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Introducción

La historia de la pedagogía y de la educación no está limitada al área de 
las disciplinas especulativas y científicas, sino inserta en lo histórico-civil, 
histórico-económico, histórico-social, histórico-antropológico, conveniente para 
las fuertes ligazones existentes entre los fenómenos por ellos estudiados y 
reconstruidos y aquellos educativos (…) La historia de la pedagogía no puede 
reducirse a la reconstrucción de las ideas y de las praxis educativas de los 
grupos hegemónicos (…) sin tener en cuenta la estratificación y la intersección 
social e ideológica.1 

Remo Fornaca

En el año 2000 apareció un artículo en una revista de alto impacto, 
como es el caso de Pedagógica Histórica (Volumen 36, No. 36, 2000), escrito 
por la Dra. Gabriela Ossenbach intitulado: “Research into the History 
of  Education in Latin America: Balance of  the Current Situation.” Al 
referirse a Venezuela sólo destaca el esfuerzo realizado en la Facultad de 
Humanidades de la Universidad Central de Venezuela. Ante la pregunta 
de por qué no se había tomado en cuenta la productividad regional, con 
ocasión del V Congreso Iberoamericano de Historia de la Educación 
Latinoamericana realizado en San José-Costa Rica (2001), me manifestó 
que las referencias a la historia de la educación regional son escasas. En 
parte es verdad, porque las posibilidades de publicación y publicidad son 
menores. Sin embardo, es precisamente en la región venezolana donde más 
se ha desarrollado la disciplina los últimos 10 años (1998-2008). De hecho, 
el 20 de noviembre de 2004 en el marco del III Seminario Nacional de 
Historia de la Educación, realizado en la ciudad de Barquisimeto, un grupo 
representativo de investigadores de Historia de la Educación se reunió para 
fundar la Sociedad Venezolana de Historia de la Educación (SVHE). De 
esta manera Venezuela se colocó al día con sus pares respectivas a nivel de 

1 Fornaca, R. (1978) La investigación histórico-pedagógica, pp. 15-18.
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José Pascual Mora García10

América Latina v. gr: Sociedad Chilena de Historiadores de la Educación 
(1992); Sociedad Argentina de Historia de la Educación (1995), Asociación 
Colombiana de Historia de la Educación (1996); Sociedad Brasileira de 
Historia de la Educación (1999), entre otras. 

Este acto consolidó el esfuerzo de más de diez años de trabajo 
sostenido en el tiempo, el cual se traduce en la conformación de Núcleos 
y grupos de investigación. Barquisimeto es la sede de la SVHE, por ser 
pionera de los estudios de historia de la educación regional, con un sentido 
de equipo y además por ser el espacio donde se fundó la primera comunidad 
de investigadores de historia de la educación y la pedagogía (2000).2 Por 
otra parte, la línea de investigación de Historia Social e Institucional de la 
Educación desarrollada al interno de la Maestría de Enseñanza de la Historia 
de la UPEL-IPB desde 1989 presenta la mayor productividad de libros y 
artículos científicos vinculados al área.3 Podría decirse también que se hace 
justicia al reconocérsele un estatus a la investigación de la Historia de la 

2 El núcleo de investigadores para el momento de su fundación estaba conformado de la siguiente 
manera: Dr. Reinaldo Rojas (Coord.), MSc. Lucila Mujica de Asuaje, MSc. Ebellio Espínola, M.E. 
Jaquelina Reyes, M.E. Blanca Chirinos, Prof. Neffer Álvarez, Prof. María Regina Tavares, Prof. 
Jorge Pérez, M.E. Salvador Camacho (UCLA), Dr. José Pascual Mora-García (ULA-Táchira), 
M.E. Magalis Pérez (M.E), M.E. Yolanda Aris (M.E.), M.Sc. Luis Cortés Riera (M.E.), M.E. María 
Rodríguez Crespo (M.E.); en el tiempo se han incorporado el Dr. Luis Bravo Jáuregui (UCV), 
y Dr. Iván Hurtado León (Universidad de Carabobo). Como podemos observar el Núcleo se 
nutre con investigadores de varias universidades nacionales (UCV, ULA, UCLA, Universidad de 
Carabobo, UPEL), lo que le da un sentido nacional a la comunidad de investigadores.

3 Una muestra de sus publicaciones nos avala nuestra afirmación: Álvarez, Neffer. El instituto La 
Salle de Barquisimeto (1913-1966). Barquisimeto: Dirección General Sectorial de Educación 
del Estado Lara-Fundación Buría. Colección Historia de la Educación en el estado Lara, serie 
Instituciones Educativas, N° 7. 2003. 188 págs. Aris, Yolanda. La escuela normal Miguel José Sanz 
de Barquisimeto (1946-1938). Barquisimeto: Dirección General Sectorial de Educación del estado 
Lara-Fundación Buría. Colección Historia de la Educación en el estado Lara, serie Instituciones 
Educativas, N° 4. 2001. 143 págs. 

 Cortes Riera, Luis Eduardo. Del Colegio de La Esperanza al Colegio Federal Carora. (1890-1937). 
Carora: Edición Fondo Editorial de la Alcaldía del municipio Torres-Fondo Editorial Buria. 
Colección Historia de la Educación en el estado Lara. Serie Instituciones Educativas, N° 1. 1997. 
168 págs. 

 Morales de Pérez, Carmen. El Colegio de La Concordia de El Tocuyo y el magisterio de don Egidio 
Montesinos. Barquisimeto: Edición Fundacultura-Fondo Editorial Buria-Alcaldía del municipio 
Morán. Colección Historia de la Educación en el estado Lara. Serie Instituciones Educativas, N° 
2. 1998. 145 págs. 

 Pérez, Magalis. El Colegio Nacional de El Tocuyo (1833-1869). Barquisimeto: Edición Fondo 
Editorial Buria-Alcaldía del municipio Morán-Imprenta del estado Lara. Colección Historia de 
la Educación en el estado Lara. Serie Instituciones Educativas, N° 3. 2000. 153 págs. 
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Educación en la provincia venezolana. Los hechos nos anuncian que el 
centro de gravedad se ha desplazado del nivel central al regional. En 1996, 
Venezuela fue anfitriona del III Congreso Iberoamericano de Historia de 
la Educación Latinoamericana, en Caracas. Pero éste no decretó por sí solo 
la consolidación de una comunidad nacional. No fue fácil. Incluso todavía 
esperamos que reine un espíritu de sinergia en el que superemos los egoísmos 
que han minado los grupos y sociedades en otros países. Será necesario que 
nos acostumbremos a pensar que la maduración de la disciplina depende 
del sentido grupal y no del individual. En todo caso, estamos seguros de 
que la investigación en torno a la Historia de la Educación en Venezuela 
debe involucrar las regiones. Hoy no podrá analizarse el estado del arte de 
la disciplina sólo con la mirada centralista. 

Hemos trabajado fuertemente, y recorrido la geografía nacional, de 
Oriente a Occidente y de Norte a Sur. También hemos participado en los 
Congresos Iberoamericanos de Historia de la Educación Latinoamericana, 
e incluso asistimos a congresos nacionales en otros países latinoamericanos, 
lo cual nos permitió medir nuestras potencialidades. Sin falsas modestias 
podemos decir que fundamos, pero sobre las obras. Cada miembro de los 
que constituyen la junta directiva se convirtió en un embajador de este sueño. 
Pero es meritorio reconocer que el paso decisivo inmediatamente anterior 
fue la creación del Núcleo los Investigadores de Historia de la Educación y 
la Pedagogía en febrero del año 2000, coordinado por el Dr. Reinaldo Rojas, 

 Rojas, Reinaldo. Historia Social de la región Barquisimeto en el tiempo histórico colonial. Caracas: Academia 
Nacional de la Historia. Fuentes para la Historia Colonial de Venezuela. N° 229. 1995. 398 
págs. 

 . “Historia Social e Institucional de la Educación en la región centroccidental de 
Venezuela: Teoría y praxis de una Línea de Investigación.” En: Estudios de Historia Social y Económica. 
Alcalá de Henares(España). Universidad de Alcalá, Servicio de Publicaciones. Departamento de 
Historia II. Area de Historia de América. No. 13/ 1996. (pp. 263-269) 

 . Temas de Historia Social de Educación y la Pedagogía. Valencia: Dirección de Medios 
y Publicaciones de la Universidad de Carabobo. 2001. 251 págs. 

 Saavedra, Luis Beltrán. De la Escuela Artesanal Lara a la Escuela Técnica Industrial de Barquisimeto. 
1944-1969. Barquisimeto: Zona Educativa del estado Lara-Fundación Buría. Colección Historia 
de la Educación en el estado Lara, Serie Instituciones Educativas, N° 5. 2002. 169 págs. 

 UPEL-IPB. Proceso de evaluación del programa de postgrado. Informe final. Subprograma: Enseñanza 
de la Historia. Barquisimeto. 2002. (mimeografiado) 

 Yordy, Sadia. El Colegio Juan XXIII de Fe y Alegría. Barquisimeto 1962-1980. Barquisimeto: Zona 
Educativa del estado Lara-Fundación Buría. Colección Historia de la Educación en el estado 
Lara, Serie Instituciones Educativas, N° 6. 2002. 162 págs. 
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y adscrito institucionalmente a la Universidad Pedagógica Experimental 
Libertador-IPB. Esta iniciativa conectó los esfuerzos investigativos en una 
red nacional que tradujo sus resultados en los seminarios nacionales de 
Historia de la Educación (2000, 2002, 2004, 2006 y este año se realizará el 
V Seminario Nacional, en noviembre de 2008). 

La junta directiva de la Sociedad Venezolana de Historia de la 
Educación (2004-2006, y ratificada 2006-2008) quedó integrada de la 
siguiente manera: Reinaldo Rojas (UPEL-IPB), presidente; José Pascual 
Mora-García (ULA-Táchira), primer vicepresidente; Iván Hurtado León 
(UC), segundo vicepresidente; Lucila Mujica de Asuaje (UPEL-IPB), 
secretaria; Abraham Toro, (UC), tesorero; Nevi Ortin de Medina (LUZ), 
bibliotecaria-archivera; Armando González Segovia (UNELLEZ), 
coordinador de publicaciones; y como vocales: Nefer Álvarez (UPEL-IPB); 
Yolanda Aris (M.E); Luis Cortés (Fundación Buría). 

La Historia de la Educación, en nuestra interpretación, no se reduce 
a las prácticas pedagógicas sino que involucra el estudio de otras prácticas, 
como las prácticas instauradas por la mentalidad y representaciones colectivas; 
se asume el criterio de pluralidad conceptual en el que se incorporan otras 
lecturas interdisciplinarias. Si compartimos esta amplitud conceptual, 
entonces asumimos que historia del saber pedagógico e historia social de 
la educación pueden ser intercambiables. De hecho las élites bebieron de 
las fuentes universitarias o de otras instituciones educativas en sus procesos 
formativos, siendo la cantera intelectual y espacio por excelencia en que 
se gestaron los cambios mentales, culturales, administrativos, económicos 
y políticos. 

La falta de consenso epistemológico ha propiciado dos vertientes a 
la hora de abordar el objeto de estudio de la historia de la educación como 
campo disciplinar. El primero, sostiene una visión restringida en donde 
la Historia de la Educación está vinculada al estudio de la Historia del 
Saber Pedagógico, en tanto que práctica pedagógica. Éste busca decantar 
la Historia de la Educación de las otras historias, como la Historia Social 
y Económica, o la Historia Biográfica, etc. Al decir de Olga Zuluaga y 
Martínez Boom “la historia comparada de la educación en América Latina 
debe partir de los elementos constitutivos de lo propiamente educativo y 
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pedagógico y no por la vía de lo macro económico, de lo político o de lo 
social.”4 

Esta visión coloca el centro de gravedad de la disciplina Historia 
de la Educación en el estudio de las prácticas pedagógicas, lo cual no sólo 
ha reducido su estudio a un pedagogicismo, sino que conduce a visión 
hiperespecializada de la disciplina. Evidentemente guardamos distancia de 
este enfoque. 

La segunda visión ubica la Historia de la Educación en la categoría 
de Historia Social, con un sentido de historia síntesis. En ese sentido la 
Historia de la Educación debe incorporar en sus análisis otras historias, 
puesto que al concebir la escuela como una de las instituciones encargadas 
de la preservación de la conciencia social y cultural, se le considera inserta 
en la matriz social de los pueblos y sociedades. Por eso, agregar el término 
“social” a la categoría Historia de la Educación no es redundante, puesto 
que se quiere hacer notar no el carácter social de la historia, que es de suyo, 
sino la necesidad de estudiar la Historia Social de la Educación, como dice 
Reinaldo Rojas (1995) con un sentido de: “Historia síntesis, historia global, 
concepción teórica y metodológica que asume el análisis histórico desde 
una perspectiva de totalidad. Como lo define Pierre Vilar, se trata de la 
reconstrucción, a través del tiempo, de las interacciones entre la producción 
material y todos los niveles de la actividad humana.”5 

De esa manera, la Historia Social de la Educación debe preocuparse 
por las fuerzas sociales que entran en juego en la dinámica educativa y 
pedagógica, pero al mismo tiempo debe preocuparse por las motivaciones, 
los hábitos, las costumbres, los imaginarios, y las intervenciones económicas, 
políticas y culturales; por esa razón debe ampliar la esfera de las dimensiones 
que estudia y, por tanto, de las disciplinas en que se apoya. 

No debe detenerse simplemente en enfoques unilaterales para reforzar 
con éxito la cientificidad del discurso histórico. Estas recomendaciones nos 
llevan a plantear una nueva relación metodológica con la historia, en donde 
la historia de la educación sea posible a partir de historiar la educación no 

4 Zuluaga, O. y Martínez Boom, A. (1996). “Historia de la Educación y la Pedagogía: 
desplazamientos y planteamientos.”, en Martínez Boom, A. y Narodowski, M. (1996) Escuela, 
Historia y Poder, p. 73.

5 Rojas, R. (1995). Historia Social de la Región de Barquisimeto en el Tiempo Histórico Colonial (1530-1810), 
pp. 17-18.
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sólo como práctica pedagógica sino como el estudio de todas las prácticas, 
sean éstas: económico-sociales o mentales; pues todas determinan más a la 
educación que la escolaridad misma. Sin que por esto se diluya la disciplina, 
recordemos que la interdisciplinariedad no destruye los fundamentos sino 
los cercados. Una visión de la Historia de la Educación centrada en la 
práctica escolar sería simplista, pues la educación trasciende lo escolar y se 
entremezcla con lo social, lo mental y lo cultural. 

La mentalidad educativa hace algún tiempo que forma parte de 
los estudios históricos, se discute tras la huella de Montaigne, Rabelais y 
Rousseau. Al interno de la Escuela de Annales ha sido precisamente Philippe 
Ariès (1960)6 quien ha realizado estudios acerca de la mentalidad educativa 
en la Francia moderna. Ariès ha reconstruido la vida familiar de la época, no 
conforme a los ensueños de los administradores y panegiristas de la Francia 
antigua, sino a través de sus realidades cotidianas.7 Esta es una premisa 
fundamental a la hora de pensar una Historia Social de las Mentalidades y de 
la Educación, como en nuestra propuesta. Necesitamos entonces potenciar 
una Historia Social de la Educación que tenga ciertas particularidades, como 
afirma Remo Fornaca (1978): “La historia de la pedagogía y de la educación 
no está limitada al área de las disciplinas especulativas y científicas, sino 
inserta en lo histórico-civil, histórico-económico, histórico-social, histórico-
antropológico, conveniente para las fuertes ligazones existentes entre los 
fenómenos por ellos estudiados y reconstruidos y aquellos educativos (…) 
La historia de la pedagogía no puede reducirse a la reconstrucción de las 
ideas y de las praxis educativas de los grupos hegemónicos (…) sin tener 
en cuenta la estratificación y la intersección social e ideológica.”8 

A continuación definimos los linderos que debe atravesar esa 
visión interdisciplinaria de la Historia de la Educación y la Pedagogía, que 
proponemos: 

a. Una historia que estudie por igual la práctica escolar y las estructuras 
mentales de la sociedad. 

6 Ariès, Ph. (1960). L’enfant et la vie familiale sous l´Ancien Régime.

7 Mandrou, R. (1973). Francia en los siglos XVII y XVIII.

8 Fornaca, R. (1978). La investigación histórico-pedagógica, pp. 15-18.
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b. Una historia que vincule el saber académico con la cotidianidad, a 
fin de salvar el sesgo de la intelectualización de la práctica escolar. 

c. Una historia que se preocupe por estudiar no sólo las ideas de los 
pro-hombres de la sociedad, sino que estudie por igual los andamios 
mentales entre el líder más protagónico y el último de los hombres 
de cada comunidad. 

d. Una historia que reconstruya las necesidades del ser humano a 
partir de las prácticas cotidianas. 

e. Una historia que trascienda la tendencia periodizante, porque los 
ritmos temporales nunca son iguales cuando se trata de la cultura, 
la economía, la política, y mucho menos las prácticas educativas. Es 
erróneo seguir manteniendo la idea de un universal educativo de 
todos los tiempos y para todos los hombres. 

f. Una historia que vincule su análisis con la historia de larga 
duración y no tanto en lo episódico, vale decir, debe arqueologizar la 
mentalidad colectiva porque es allí donde reposan los imaginarios, el 
inconsciente colectivo, las costumbres y las tradiciones que son más 
fuertes en el proceso socio-cultural que la misma práctica educativa 
y pedagógica. El error metodológico que siempre se cometió fue 
separar estos procesos. 

g. Una historia que trascienda la investigación atomizada de la 
educación y la pedagogía e inscriba sus investigaciones en los 
enfoques interdisciplinarios. 

h. Una historia que estudie por igual a los grandes pedagogos como 
a los filósofos, poetas, políticos, sociólogos, porque éstos no pueden 
excluirse del panteón de la paideia; además que estudie el “presente 
por el pasado y el pasado por el presente”. 

Un balance de Historia Social de la Educación en/desde América 
Latina es necesario e inmanente, pero de difícil realización por la carencia 
de fuentes bibliográficas confiables. Intentaremos hacer una aproximación a 
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partir de nuestro esfuerzo en los últimos años, en los que hemos participado 
en forma activa haciendo una barrida conceptual del estado de disciplina 
en diferentes congresos y jornadas de investigación, tanto a nivel nacional 
como internacional. Por lo tanto, nuestra mirada no deja de ser sintomal, 
pero nos advierte, aunque incompleta es bastante cercana a las líneas y 
grupos de investigación que se anidan en el discurso de la Historia de la 
Educación en América Latina.9 

En el campo propiamente de la disciplina Historia de la Educación en 
Venezuela los estudios bibliométricos son escasos, algunos antecedentes son 
las ponencias presentadas con ocasión del III Congreso Iberoamericano de 
Historia de la Educación, a saber: 1) Consuelo Ramos de Francisco (UCV-
1996) El libro y las bibliotecas en la educación venezolana (1830-1995); 2) de la 
misma autora. La bibliografía educativa venezolana: redes y sistemas de información en 
educación nacionales e internacionales; Luis Bravo Jáuregui (UCV-1996) Educación 
nacional en democracia: políticas y resultados a partir de 1958; Nacarid Rodríguez 
(UCV-1996) Balance y desafios de la educación en la democracia en venezuela (1958-
1995). Y nuestro trabajo de la tesina doctoral (2000), ante la Universidad 
Rovira i Virgili, Tarragona, España, intitulado: Análisis bibliométrico de la 

9 Al respecto citaremos algunas de nuestras actuaciones en el contexto nacional y latinoamericano: 
vicepresidente de la Sociedad de Historia de la Educación Latinoamericana-SHELA (2007-2011); 
vicepresidente de la Sociedad Venezolana de Historia de la Educación (2004-2006). Coordinador 
del grupo de investigación HEDURE-ULATáchira, Miembro del grupo de investigación HISULA- 
RUDECOLOMBIA. Como profesor invitado y ponente internacional en los siguientes países: 
1. Chile, Santiago de Chile, 1998. IV Congreso Iberoamericano de Historia de la Educación 
Latinoamericana. Santiago de Chile, del 24 al 29 de mayo de 1998; 2. Popayán-Colombia. III 
Congreso de Historia de la Educación Colombiana. Universidad del Cauca-Colombia. Popayán, 
30 de agosto de 1998; 3. La Habana, Cuba, 1999. II Congreso Internacional de Historiadores 
Latinoamericanistas. Del 08 al 12 de noviembre de 1999, La Habana-Cuba; 4. Bogotá, Colombia, 
2000. IX Congreso Colombiano de Historia. 23 de agosto 2000. Santa Fe de Bogotá; 5. San José, 
Costa Rica, 2001. V Congreso Iberoamericano de Historia de la Educación Latinoamericana. 
Realizado en San José, Costa-Rica. Del 21 al 24 de mayo. 6. Moscú-Rusia. 2001. Academia de 
Ciencias de Moscú, Instituto para América Latina. X Congreso de la Federación Internacional 
de Estudios sobre América Latina y el Caribe. Moscú, del 25 al 30 de junio. 7. Santiago de 
Compostela-España, 2004. III Congreso Internacional Historia a Debate. Universidad Santiago 
de Compostela, España, del 11 al 23 de junio de 2004; 8. Alcalá de Henares-España, noviembre 
de 2005. Congreso de Escrituras Silenciadas en el tiempo del Quijote. Alcalá de Henares del 25 al 
30 de noviembre de 2005. 9. Gran Canarias-Islas Canarias. Profesor invitado de la Universidad de 
las Palmas de Gran Canarias, 18 de noviembre de 2005. 10. Fuerteventura-Islas Canarias. Profesor 
Invitado por la Fundación Manuel Velázquez Cabrera al ciclo de conferencias sobre Nacionalismo 
y Globalización, 22 de noviembre de 20005. 11. Sevilla-España 52 Congreso Internacional de 
Investigadores Americanistas. 17-30 de julio de 2006; 12. Paipa-Colombia. Congreso Internacional, 
10 años de RUDECOLOMBIA. Paipa, Colombia, del 17 al 20 de octubre de 2006.

Historia Educación.indd   16 19/11/2009   10:53:08 p.m.



Historia de la educación en Venezuela 17

productividad de la investigación en la Universidad de Los Andes-Táchira, 
caso: área de Historia de la Educación. 

Sólo a partir de la década del setenta del siglo pasado se inicia en las 
universidades el conocimiento sistemático de la disciplina. A partir de la 
década del ochenta se inicia la organización de los grupos de académicos 
de Historia de la Educación en América Latina, a manera de ejemplo 
destacamos los siguientes: 

1. En Argentina se organizaron las Jornadas Docentes Universitarias 
de Historia de la Educación en 1987, habiendo realizado XII jornadas hasta 
el 2001. La Sociedad Argentina de Historia de la Educación se fundó en 
1995. Destacan en ese grupo Mariano Narodowski, Teresa Artieda, Adrián 
Ascolani, y Rubén Cucuzza. Entre las publicaciones destacamos: Anuario de 
Historia de la Educación (SAHE), publicado el Nº 1 en 1997 y el Nº 2 en 
1998/1999; el Boletín de la Sociedad Argentina de Historia de la Educación, 
2ª época, Nº 1, octubre 2000. 

2. En Brasil la primera Asociación de Historia de la Educación se 
creó en la provincia, tal es el caso de la Associação Sul-Rio-Grandense de 
Pesquisadores em História da Educação (ASPHE). En 1990 se agrupan en 
Campinas un grupo de historiadores de la educación entre los que destacan: 
Demerval Saviani,10 José Claudinei Lombardi y José Luis Sanfelice.11 Otro 
está representado por Elianne Marta, Marta Carvalho e Clarice Nunes.12 
La Sociedad Brasileira de Historia de la Educación fue fundada el 28 de 
septiembre de 1999. Sin embargo sus antecedentes se remontan al año 1980, 
cuando se creó el grupo de trabajo História da Educação da Associaçao 
Nacional de Pós-Graduaçao (ANPED). Luego vendría el grupo de estudos 
e pesquisas História, Sociedade e Educação no Brasil (HISTEDBR). Entre 
los balances más importantes destacamos: Miriam Jorge Warde (1984) en el 
Seminário Historiografia e Educação, promovido por el Distrito Nacional de 
Estudos e Pesquisas Educacionais (INEP), y trabajó sobre 115 disertaciones 
y tesis defendidas en los programas de pós-graduaçao en Educação. Luego, 

10 A mediados de 1970, Demerval Saviani escribió un trabajo: Funçao do ensino de filosofía da Educação 
e de história da Educação, que fue publicado como libro en 1980, con el título de Educação: do senso 
comun á conciencia filosofica.

11 Cfr. Ghiraldelli, Jr. Paulo (2006). História da Educação Brasileira. Ed. São Paulo: Cortez.

12 Cfr. De Oliveira Galvão, Ana Maria (2001). O que você precisa saber em História da Educação. Ed. 
DP&em.
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Clarice Nunes (1996) publicó su trabajo en 1998, del balance realizado en 
el I Congreso Luso-Brasileiro de História da Educação en la Universidad 
de Lisboa, de un total de 170 trabajos expuestos. Claudia Alves (1998) 
hizo lo mismo con la base de datos del II Congreso Luso-Brasileiro de 
História da Educação. Cynthia Greive Veiga e Joaquim Pintalssilgo (2000) 
realizaron el balance sobre lãs ponencias del III Congreso Luso-Brasileiro 
de História da Educação.13 

Realmente los investigadores de Historia de la Educación en Brasil 
son tan numerosos que conforman varias comunidades discursivas. 
Incluso la SBHE no está adscrita a ninguna universidad sino que es una 
ONG afiliada a la International Standing Conference for the History of  Education 
(ISCHE). No es fácil encontrar una visión homogénea en Brasil, incluso no 
se encuentra referencia en ninguno de los libros analizados en los últimos 
10 años sobre la Sociedad de Historia de la Educación Latinoamérica 
(SHELA) que fue fundada en 1994, en el II Congreso Iberoamericano de 
Historia de la Educación Latinoamericana. Pensamos que este debe ser 
nuestro compromiso tomando en cuenta que el actual presidente es el Dr. 
J. Rubens Lima Jardilino de la Universidad de UNINOVE-Brasil. De esta 
comunidad nos visitó en Barquisimeto el Dr. Silvio Sánchez Gamboa, en el 
año 2001, invitado por el Dr. Reinaldo Rojas a la IX Jornada de Investigación 
y Docencia en la Ciencia de la Historia. La Revista brasileira de Historia de la 
Educación comenzó a circular en el 2001. 

3. En 1992 se fundó la Sociedad Chilena de Historiadores de la 
Educación. A nivel de publicaciones recordamos que el volumen Nº 1 de 
la Revista de Historia de la Educación es de 1995, y se celebró el IV Congreso 
Iberoamericano de Historia de la Educación Latinoamericana (1998). El 
primer presidente de la SCHHE fue don Luis Celis, quien a su vez fue 
presidente de la Sociedad de Historia de la Educación Latinaomericana. 

13 Cfr. Santos Riberiro, María Luisa (2003) História da Educação Brasileira. A organização Escolar, 19 
ed. Campinas, SP: Autores Associados. Primera edición 1978. 

 Cfr. Souza Arango, José Carlos & Gatti Junior, Décio. (Organizaores) Novos temas em história da 
Educação Brasileira. Campinas, SP. Autores Associados; Uberlãndia, MG: Edufu.

 Cfr. Gonçaives Vidal, Diana; Mendes de Faria Filho, Luciano. (2005) As lestes da História estudos 
de História e Historiografia no Brasil. Campinas, SP: Autores Associados.
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4. En Colombia los antecedentes de grupos académicos en torno a la 
investigación de la Historia de la Educación se remontan al siglo xix y xx.14 
En esta misma dirección recordamos los esfuerzos realizados por Alberto 
Martínez Boom, Humberto Quinceno, Martha Herrera, Alejandro Álvarez, 
Olga Lucía Zuluaga, Jesús Alberto Echeverry, Javier Ocampo López, Elio 
Fabio Gutiérrez, Jorge Eliecer Quintero, Jorge Castro Villarraga, entre 
otros. Esta muestra nos sugiere la existencia de una escuela de Historia de la 
Educación con fundamento historiográfico ejemplar en América Latina.

En 1975 se inició el Programa de Investigación Interuniversitario: 
Hacia una Historia de la Práctica Pedagógica en Colombia, representado 
institucionalmente por las siguientes universidades: Universidades de 
Antioquia, Pedagógica Nacional, Nacional de Colombia y del Valle. 
El equipo estaba integrado por: Olga Lucía Zuluaga (Coord), Alberto 
Echeverry, Alberto Martínez Boom, Stella Restrepo y Humberto Quinceno. 
Para esta comunidad discursiva la Historia de la Educación debe ser 
analizada a partir de la Historia del Saber Pedagógico y la Historia de las 
Prácticas Educativas; “se trataba de reconstruir la historia de la práctica 
pedagógica recuperando no solo los dos elementos ya mencionados sino 
a un sujeto ignorado hasta entonces por la mayoría de los historiadores, el 
sujeto que hace posible la enseñanza: el maestro.”15 En 1992, se realizó el I 
Congreso Iberoamericano de Historia de la Educación Latinoamericana, en 
Santa Fe de Bogotá, siendo coordinado por Diana Soto Arango. Luego en 
1988, encontramos otro esfuerzo también coordinado por Diana Soto, en el 
doctorado en Ciencias de la Educación,16 adscrito al grupo interuniversitario 

14 Pioneros en la conformación de la disciplina Historia de la Educación en Colombia son: 
 a) Agustín Bohórquez Casallas (1956). La evolución educativa en Colombia. 
 b) Alberto Ariza (1980). El colegio-Universidad de Santo Tomás de Aquino de Santa Fe de Bogotá. 
 c) Juan Manuel Pacheco (1975). La Ilustración en el Nuevo reino de Granada. 
 d) Guillermo Hernández de Alba (1940). Crónicas del muy ilustre Colegio Mayor de Nuestra Señora del 

Rosario de Santa Fe de Bogotá. 
 e) María Clara Guillén (1994). Nobleza e hidalguía en el Nuevo Reino de Granada. Colegio Mayor de 

Nuestra Señora del Rosario, 1621-1820. 
 f) Guillermo Hernández de Alba (1983). Documentos para la historia de la educación en Colombia (V 

volúmenes.) 
 g) Jaime Jaramillo Uribe (1982). El proceso de la educación del virreinato a la época contemporánea.

15 Zuluaga, Olga L. (1987). Pedagogía e Historia, La historicidad de la pedagogía, p. 8.

16 “El doctorado tendrá diferentes áreas de formación. La primera promoción se realizará en Historia 
de la Educación Latinoamericana y en Pensamiento Pedagógico Latinoamericano.” Editorial. 
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de Educación Pública: Cauca, Cartagena, Caldas, Distrital Francisco José de 
Caldas, Nariño, Tolima, Tecnológica de Pereira, y Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia. También es una comunidad discursiva que aparece con libros,17 
con revistas, con líneas de investigación,18 con proyectos de investigación, y 
con una red colombiana de historia de la Educación Latinoamericana. 

La Asociación Colombiana de Historia de la Educación fue fundada 
en 1996. Desde el año 2001, gracias a los esfuerzos realizados por el Dr. 
Reinaldo Rojas, se adelanta una cooperación interinstitucional entre la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC), representada 
por el Rector Olmedo Vargas Hernández, y la Universidad Pedagógica 
Experimental Libertador (UPEL) representada por el Rector Ángel 
Hernández Abreu. De esta manera se buscan estrechar los vínculos entre 
pares académicos de estas dos repúblicas hermanas. 

Pero el aporte más importante a la Historia de la Educación en 
Colombia y América Latina, como disciplina y como productividad ha sido 
el realizado por el grupo de Rudecolombia, fundado en 1996, y que congrega 
a 10 universidades nacionales de Colombia, cuyo núcleo es el doctorado 
en Ciencias de la Educación, con mención Historia de la Educación en la 
ciudad de la UPTC en Tunja, con ocho cohortes de egresados. El grupo 
de investigación que congrega a la investigación sobre la Historia de la 
Universidad es Hisula, y ha sido reconocido por Colciencias. De hecho la 
Revista de Historia de la Educación Latinoamericana ha sido uno de sus logros de 
mayor constancia en el tiempo; en el pasado mes de abril de 2008 se bautizo 
el N° 10 dedicado a Paulo Freire. La vida académica de esta institución 
es obra de la Dra. Diana Soto Arango, sin duda la mayor mecenas de la 
institución en los últimos 20 años.

5. En Cuba los esfuerzos más descollantes son los liderados por 
Enrique Sosa Rodríguez y Alejandrina Penabad Félix, quienes publicaron 
en 1987: Historia de la Educación en Cuba (Siglos xvi-xvii).

6. En Costa Rica se realizó el V Congreso Iberoamericano de Historia 
de la Educación, del 21 al 24 de mayo de 2001. Es una comunidad que está 

Boletín de la Red de Historia de la Educación Colombiana. Nº. 2, abril de 1988, p. 70. Tunja. 
Colombia.

17 Soto Arango, D. (1998). Historia de la Universidad Colombiana. Historiografía y fuentes.

18 Boletín de la Red Colombiana de Historia de la Educación Colombiana. Nº. 2. Tunja, abril de 1998.
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todavía en proceso de gestación, destacamos allí la presencia de Lissette 
Monge Ureña, como Coordinadora Nacional del evento. 

7. En Venezuela la producción historiográfica en torno a la Historia 
de la Educación puede ser esquematizada en tres grandes tendencias, aunque 
alertamos el consabido riesgo de ser simplistas, se trata aquí de sistematizar 
algunas etapas con un fin propedéutico; a saber: 

a. La tendencia tradicional está caracterizada por la periodización y 
se limita a configurar y delimitar el orden de lo episódico. Con un sentido 
de historia centrado en lo positivo, en donde más que estudiar prácticas 
educativas se narran sucesos. A nuestro modo de ver el primer antecedente 
de comunidad discursiva de Historia de la Educación en Venezuela fue el 
Primer Congreso Pedagógico Venezolano (1895), pues allí se congregaron 
las personalidades más preclaras para abordar el tema educativo con sentido 
histórico.19 Sin embargo, debemos advertir con Ángel Grisanti (1932)20 
que: 

En nuestro país la bibliografía estrictamente venezolana sobre instrucción 
pública puede decirse que no existe. El estudio de Baralt, admirable por el 
caudal de doctrina, el contenido filosófico y la maravilla del estilo, no es sino 
un capítulo, joya diminuta, de un resumen de la Historia de Venezuela. Sólo 
el patriarcal don Arístides Rojas aporta datos esenciales para el estudio de 
esta importantísima materia. Rufino Blanco Fombona, Gil Fortoul y otros 
historiadores venezolanos de valía, a él se atienen. El francés Humbert lo 
copia al pie de la letra. El estudio crítico sobre la historia de la instrucción 
pública está por hacerse.21

Como puede observarse la generación fundadora de la investigación 
histórica de la educación responde más al esfuerzo individual que al de 
grupo. Esta generación pionera está integrada por los siguientes: Feliciano 
Montenegro y Colom, Rafael M. Baralt, Agustín Codazzi, Arístides Rojas, 

19 Ruíz, G. A. (Comp.) (1998). Primer Congreso Pedagógico Venezolano, 1895.

20 Grisanti, A. (1950). Resumen Histórico de la Instrucción Pública en Venezuela.

21 Ob. Cit., p. 10.
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Antonio Ramón Silva,22 Rufino Blanco Fombona, José Gil Fortoul, Ángel 
Grisanti, y Caracciolo Parra León.23

La segunda tendencia está caracterizada por hacer gran acopio 
de fuentes primarias. Esta generación intermedia estaría integrada por: 
Manuel Aguirre Elorriaga (1941),24 Carlos Felice Cardot (1945),25 Luis 
Spinetti (1950),26 N. P. Monsant (1951),27 Fidel J. Orozco Duque (1954),28 
Miguel Acosta Saignes (1958),29 Eduardo Arcila Farías (1961),30 Alexis 
Márquez Rodríguez (1962), Mariano Uzcátegui Urdaneta (1963),31 Héctor 
García Chuecos (1963)32 Eloi Chaulbaud Cardona (1966),33 Ildefonso Leal 
(1968),34 Efraín Subero (1968),35 Leonardo Carvajal (1976)36 y llegaría hasta 
Rafael Fernández Heres (1980).37 Además del acopio de fuentes intenta 
vincular el análisis de la Historia de la Educación con otras dimensiones 
de lo social. Esta corriente entendió la Historia de la Educación como 
parte de una red mayor de orden social y cultural, al mismo tiempo que la 
periodización utilizada seguía subyugada al campo de la historia política 

22 Silva, A. R. (1909). Documentos para la Historia de la Diócesis de Mérida.

23 Parra León, C. (1930). La Instrucción en Caracas (1567-1725). 

24 Aguirre Elorriaga, M. (1941). La Compañía de Jesús en Venezuela. 

25 Felice Cardot, C. (1945). Evolución de la educación secundaria en El Tocuyo.

26 Spinetti, L. (1950). Documentos para la Historia de la Universidad de Los Andes.

27 Monsant, N. (1951). Resumen histórico de la Universidad de Los Andes.

28 Orozco Duque, F. (1954) Ciencia de la Educación. (Orozco fue discípulo de Jáuregui en el Colegio 
Sagrado Corazón de Jesús, y este trabajo puede ser considerado el primer trabajo de Historia de 
la Educación publicado por un hijo de La Grita.)

29 Acosta Saignes, M. (1958). Temas educativos.

30 Arcila Farías, E. (1961). Historia de la Ingeniería en Venezuela.

31 Uzcátegui Urdaneta, M. (1963). Ensayo biográfico sobre el canónigo Uzcátegui.

32 García Chuecos, H. (1963). El Real Colegio Seminario de San Buenaventura de Mérida. (Cultura Intelectual 
de Venezuela desde su Descubrimiento hasta 1810).

33 Chalbaud Cardona, E. (1966). Historia de la Universidad de Los Andes. (Nueve tomos).

34 Leal, I. (1968). Documentos para la Historia de la Educación en Venezuela.

35 Subero, E. (1968). Ideario pedagógico venezolano.

36 Carvajal, L. (1976). La Educación en el proceso histórico venezolano.

37 Fernández, R. (1981). Memoria de cien Años.
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y la legislación escolar. Buena parte de estos trabajos se apoyaron en las 
herramientas conceptuales del marxismo para interpretar las relaciones 
entre educación y sociedad. Incluimos aquí a Luis Beltrán Prieto Figueroa,38 
quien prácticamente cabalga en las tres generaciones generaciones gracias 
a su prolongada existencia. Prieto Figueroa a pesar de no haber sido ex 
profeso un historiador de la educación, sus obras lo convierten de suyo 
al hacer un análisis de la educación en Venezuela y América Latina. Pero 
en segundo lugar, merece ser incluido porque el esfuerzo no se limitó a su 
patria, sino que irradió por América Latina su pensamiento educativo. En 
1939, lo encontramos en La Habana, en el Primer Congreso Americano 
de Maestros; en 1951 formó parte del Servicio de Asistencia Técnica de la 
UNESCO, cuya jefatura desempeñó desde Costa Rica. 

Y la tercera tendencia la encontramos entre mediados de la década 
del ochenta y comienzos del noventa, donde aparecieron nuevos estudios 
que presentaban un mayor acercamiento a la Historia de la Educación en 
Venezuela. Lentamente la Historia de la Educación se ha visto enriquecida 
con las diversas tendencias historiográficas. Desde el punto de vista de 
la historia cuantitativa destacan algunos trabajos como los del profesor 
Leonidas Prieto de la Universidad de Los Andes-Mérida.39 En esta misma 
dirección deben incluirse los trabajos de Luis Bravo Jáuregui (UCV)40 y 
José Miguel Cortázar (UCV). 

La aproximación a la historia institucional de la educación es una de 
las líneas de investigación más celebradas a nivel nacional, citaremos una 
muestra significativa: en Caracas, aparecen los trabajos de Gustavo Adolfo 
Ruíz,41 Jesús Andrés Lasheras,42 Luis Antonio Bigott, Leonardo Carvajal, 

38 Prieto Figuero, L. (1938). Los Maestros Eunucos Políticos. En defensa de la libertad del maestro; (1940). 
La Escuela Nueva en Venezuela; (1951). De una Educación de castas a una Educación de Masas; (1952). 
El humanismo democrático y la Educación; (1960). El concepto de Líder. El maestro como líder.

39 Prieto, L. (1984). Evolución Histórica de la Educación Venezolana, 1900-1980.

40 Bravo, Luis; Samuel Carvajal e Yrama Capote (1996). Factores que influyen en la cobertura de la matrícula 
en el nivel medio diversificado y profesional del sistema escolar venezolano. Al investigador Luis Bravo se le 
reconoce el importante esfuerzo por consolidar el Diccionario Latinoamericano de Educación (DLAE). 
Igualmente a él se le debe el esfuerzo del portal de Internet: Memoria Educativa, donde presenta 
un balance semanal del acontecer de la educativo a nivel nacional.

41 Ruíz, G. (1992). La escuela de primeras letras de Caracas.

42 Andrés Lasheras, J. (1994). Simón Rodríguez.
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Guillermo Luque,43 Nacarid Rodríguez,44 Magaldy Téllez (1996) y Marina 
Smeja (1996),45 Aureo Yépez Castillo46 y Juan Manuel Martín Frechilla;47 en 
Mérida, Pedro Rosales Medrano48 y Carmen Carrasquel Jerez;49 en Maracaibo, 
Francisco Ávila Fuenmayor,50 Aquilina Morales, Imelda Rincón Finol;51 y 
Nevi Ortín de Medina52, entre otros. En Carabobo, Iván Hurtado León53 
y Abraham Toro; en San Cristóbal, José Del Rey Fajardo,54 Temístocles 
Salazar,55 Iván Roa Pulido,56 Jaime Torres Sánchez (2001),57 y José Pascual 

43 Luque, G. (1996) (Coord). La Educación Venezolana: Historia, Pedagogía y Política. (Conmemoración 
del Centenario del Primer Congreso Pedagógico Venezolano).

44 Rodríguez, N. (1996). (Comp.) Historia de la educación venezolana.

45 Téllez, M., Smeja, M.. (1996). Una mirada crítica a las prácticas discursivas dominantes en el campo de la 
Historia de la Educación en Venezuela.

46 Yépez Castillo, A. (1994). La Universidad Católica Andrés Bello en el marco Histórico–Educativo de los 
jesuitas en Venezuela.

47 Martín Frechilla, J. M. (1998). La escuela de obreros del Ministerio de Obras Públicas: Venezuela, 1936.

48 Rosales Medrano, P. (1998). Aproximación al estudio de la doctrina pedagógica de José Miguel Monagas.

49 Carrasquel Jerez, C. (1998). El Colegio San José: Los jesuitas en Mérida (1927-1962).

50 Avila Fuenmayor, F. (1995). Historia de la educación venezolana: de Simón Bolívar a Rómulo Gallegos.

51 Rincón Finol, I. (1996). La creación del Colegio Nacional de Maracaibo. Destacamos también el 
trabajo de Rincón Finos, Imelda y Aquilina Morales (Comp) (2006). Cátedra Libre Historia de la 
Universidad del Zulia, Vol. I. Editado BANESCO:Bogotá. La Cátedra Libre de la Universidad 
del Zulia fue creada en el año 2004.

52 Ortín de Medina, Nevi (1989). La autonomía universitaria en el proceso histórico, caso: Venezuela. Ed. 
Universidad del Zulia: Maracaibo.

53 Hurtado León, I. (1997). Universidad y proceso histórico.

54 Fajardo, J. del Rey. (1979). Pedagogía jesuítica en la Venezuela hispánica. 

55 Salazar, T. (2002). La Universidad es el Hombre.

56 Roa Pulido, I. (1990). El proceso educativo en el Táchira. (s. xix).

57 Torres Sánchez, J. (2001). Haciendas y posesiones de la Compañía de Jesús en Venezuela, El Colegio de 
Caracas en el siglo xviii. Aunque en el trabajo de Jaime Torres el tema central no es la Historia 
Institucional de la Educación sino la Historia Económica y Social a partir del Colegio de Caracas, 
puede ser considerada como una obra sin precedentes en la Historia de la Educación en Venezuela. 
En tanto aborda la Historia de la Educación desde la óptica de la História Económica y Social. 
Indaga en las posesiones de la Compañía de Jesús que conformaron el patrimonio del Colegio 
de Caracas (1752-1767). Entre ellas: la hacienda y trapiche Nuestra Señora de Guía, del valle de 
Guatire (1753-1772); las haciendas de cacao: las hacienda San Ignacio del Tuy; la hacienda San 
Francisco de Borja de Caucagua. Además de otras posesiones como: San Francisco Javier de 
Tacarigua, Mayupán, Maiquetía y San Felipe.
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Mora-García.58 En diciembre (2000) se fundó el grupo de investigación de 
Historia de la Educación y Representaciones (HEDURE) en la Universidad 
de Los Andes-Táchira, para conformar una unidad de investigación adscrita 
al Departamento de Pedagogía de la ULA-Táchira. HEDURE nació en 
la convocatoria del Programa ADG-CDCHT-2000, integrado por los 
profesores Iván Roa Pulido, Francisco Castillo y José Pascual Mora-García 
(coordinador). En la convocatoria de 2002, se incorporaron como miembros 
activos Yariesa Lugo Marmignon y Temístocles Salazar. Sin embargo, los 
antecedentes se remontan a la fundación de la cátedra de Historia de la 
Educación por Temístocles Salazar (1973); con el lema: “el hombre, no 
puede prescindir de la historia (…) pedagogía sin historia es cosa vacía.” 
Durante ese tiempo se gestaron proyectos importantes que configuran la 
historia de la cátedra, entre los que podemos citar: el Centro de Investigación 
Histórico Pedagógica “Regina de Velásquez” (1989), reconocido por el 
Consejo Universitario de la ULA; y el Museo Pedagógico Temístocles Salazar 
que actualmente cuenta con su revista URI-CANIA. Hoy el sueño iniciado 
por Temístocles Salazar supera los treinta años (1973), y con la generación 
de relevo continúa la labor. 

HEDURE a nivel nacional forma parte, como comunidad discursiva 
nacional de Historia de la Educación, del Núcleo de Investigadores de 
Historia Social de la Educación (2000), coordinado por el Dr. Reinaldo 
Rojas, adscrito institucionalmente a la Universidad Pedagógica Experimental 
Libertador-IPB. Esta iniciativa busca conectar los esfuerzos investigativos 
de la línea de investigación de Historia Social de la Educación en una 
red nacional, integrada en principio por la: UCLA-UNEXPO-UPEL-
Barquisimeto, UC-Valencia, UCV-Caracas, ULA-Táchira. En la red el 
grupo HEDURE está representado por la Heurística (revista digital de 
Historia de la Educación), que está alojada en el repositorio institucional 
de la Universidad de Los Andes: www.saber.ula.ve/heuristica. La creación 
de la Cátedra Libre de Historia de la Universidad de Los Andes, coordinada 
por el Prof. Alí López Bohórquez, también manifiesta el incremento de la 
disciplina en la Universidad de Los Andes. En la UPEL–IPB se fundó el 
Centro de Investigaciones Histórica y Sociales Federico Brito Figueroa según 
resolución N° 2005-2-06-0806, de fecha 1 de agosto de 2005, conformado 

58 Mora.García, J. (1998). Jáuregui el mensajero de los valores.
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con investigadores a nivel nacional y que tiene como línea de investigación 
la Historia de la Educación y la Pedagogía de la región centroccidental. 

No pudiéramos concluir esta introducción sin hacer un reconocimiento 
al Dr. Ildefonso Leal, por ser pionero en la investigación de la Historia de la 
Educación en Venezuela, y por ser ejemplo de investigador activo durante 
50 años. Me apoyo, en este sentido, en el panegírico que tuve el honor de 
pronunciar con ocasión del homenaje rendido por la Sociedad Venezolana 
de Historia de la Educación en el IV Seminario Nacional de Historia de la 
Educación y la Pedagogía; acto realizado en Barquisimeto entre el 24 y 27 
de octubre de 2006. 

Reconoce Ildefonso Leal que su inclinación se debe al consejo 
oportuno del entonces decano de la Facultad de Humanidades y Educación 
de la UCV, Dr. Mariano Picón Salas, quien en 1958 lo envió a estudiar el 
doctorado en Historia en la Universidad de Sevilla, para que elaborara la 
tesis sobre la Historia de la Universidad Central de Venezuela. Allí en Sevilla 
se encuentra con grandes maestros, entre los que destacan el Dr. Antonio 
Muro, Dr. Jiménez Fernández y Dr. Guillermo Céspedes Castillo, quienes 
fueron fundamentales en su formación como historiador. 

Pero por encima de todo, en su dimensión humana el Dr. Ildefonso 
Leal es un ejemplo para las generaciones de investigadores de Venezuela; en 
este sentido el Dr. Orlando Albornoz, condiscípulo, señala: “un ejemplo del 
Scolar inglés, trabajador, sencillo, humilde, y sumido en el trabajo intelectual: 
símbolo de la democracia venezolana.” 

La Historia de la Educación en/desde América Latina presenta dos 
grandes concepciones que se diferencian por el área específica de estudio 
y métodos aplicados a la investigación. El primer enfoque tiene una visión 
restringida de la Historia de la Educación vinculada al estudio de la historia 
de lo escolar. 

Esta visión coloca el centro de gravedad de la disciplina Historia 
de la Educación en el estudio de las prácticas pedagógicas, lo cual no sólo 
ha reducido su estudio a un pedagogicismo sino que conduce a una visión 
hiperespecializada de la disciplina. 

La segunda visión ubica la Historia de la Educación en la categoría 
de Historia Social, con un sentido de historia síntesis. En ese sentido la 
Historia de la Educación debe incorporar en sus análisis otras historias, 
puesto que al concebir la escuela como una de las instituciones encargadas 
de la preservación de la conciencia social y cultural, se le considera inserta 
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en la matriz social de los pueblos y sociedades. Por eso, agregar el término 
“social” a la categoría Historia de la Educación no es redundante, puesto 
que se quiere hacer notar no el carácter social de la historia, que es de suyo, 
sino la necesidad de estudiar la Historia Social de la Educación, como dice 
Reinaldo Rojas (1995) con un sentido de: “Historia síntesis, historia global, 
concepción teórica y metodológica que asume el análisis histórico desde 
una perspectiva de totalidad. Como lo define Pierre Vilar, se trata de la 
reconstrucción, a través del tiempo, de las interacciones entre la producción 
material y todos los niveles de la actividad humana.”59 

De esa manera, la Historia Social de la Educación debe preocuparse 
por las fuerzas sociales que entran en juego en la dinámica educativa y 
pedagógica, pero al mismo tiempo debe preocuparse por las motivaciones, 
los hábitos, las costumbres, los imaginarios, y las intervenciones económicas, 
políticas y culturales; por esa razón debe ampliar la esfera de las dimensiones 
que estudia y, por tanto, de las disciplinas en que se apoya. 

Esta vertiente de la Historia Social de la Educación ha encontrado 
campo fértil en la obra del Dr. Ildefonso Leal, al preocuparse por las 
fuerzas sociales que entran en juego en la dinámica educativa y pedagógica, 
pero al mismo tiempo al preocuparse por hacer una mirada de la historia 
“desde abajo” como dirían los estudiosos de la Escuela de Annales.60 Sus 
trabajos hoy son tan celebrados como cuando salieron a la luz hace más de 
40 años. Por ejemplo su trabajo: (1962) “La Universidad de Caracas y los 
pardos” en el Nº 15 de la Revista de Historia (UCV), ha sido retomado en las 
investigaciones realizadas en París por Carmen Bernard: “Les noirs dans les 
mondes iberoamericaines.” También Frederique Langue ha hecho lo propio 
en L´Ecole des Hautes Etudes Sciences Sociales -París, especialmente en su 
trabajo: “Desterrar el vicio y serenar las conciencias. Mendicidad y pobreza 
en la Caracas del s. xviii.” Remedios Ferrero Micó, de la Universidad de 
Valencia-España, retoma sus trabajos en infinidad de artículos, entre los que 

59 Rojas, R. (1995). Historia Social de la Región de Barquisimeto en el Tiempo Histórico Colonial (1530-1810), 
pp. 17-18.

60 Destacamos en esta dirección el trabajo de: Lucena Salmoral, M. (2006). “El racismo de la 
universidad indiana: ni mestizos, ni zambos, ni mulatos, ni cuarterones; menos aún negros” en 
Soto Arango, D. y José Rubens Lima (Directores), (2006). Políticas universitarias en Latinoamérica: 
historia y perspectiva. Emblema, Sao Pablo-Brasil.
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resaltamos el último publicado: “La universidad de Caracas y su implicación 
en el movimiento independentista.”61 

Son trabajos que destacan su aporte sobre lo que llamaríamos su 
acercamiento a la historia de las mentalidades, especialmente dedicados a 
indagar sobre las motivaciones, los hábitos, las costumbres, los imaginarios, 
y las intervenciones económicas, políticas y culturales. El Dr. Leal amplió 
las dimensiones que estudia la historia de la educación, y, por tanto, de las 
disciplinas en que se apoya. 

También su obra es pionera al incorporar las herramientas venidas 
de la Escuela Annalista francesa, como la mentalidad educativa, que ya 
formaba parte de los estudios históricos de la educación, y se discute tras 
la huella de Montaigne, Rabelais y Rousseau. Al interno de la Escuela de 
Annales ha sido precisamente Philippe Ariès (1960)62 quien ha realizado 
estudios acerca de la mentalidad educativa en la Francia Moderna. Ariès 
ha reconstruido la vida familiar de la época, no conforme a los ensueños 
de los administradores y panegiristas de la Francia antigua, sino a través 
de sus realidades cotidianas.63 Esta fue una premisa fundamental a la hora 
de abordar mi tesis doctoral: Historia social de las mentalidades y de la educación 
en la vicaría foránea de La Grita, en el tiempo histórico de la Diócesis de Mérida de 
Maracaibo.64 Se trata de potenciar una Historia Social de la Educación que 
tenga ciertas particularidades, como afirma Remo Fornaca (1978): 

La historia de la pedagogía y de la educación no está limitada al área de 
las disciplinas especulativas y científicas, sino inserta en lo histórico-civil, 
histórico-económico, histórico-social, histórico-antropológico, conveniente 
para las fuertes ligazones existentes entre los fenómenos por ellos estudiados 
y reconstruidos y aquellos educativos (…) La historia de la pedagogía no 
puede reducirse a la reconstrucción de las ideas y de las praxis educativas 

61 Ferrero Micó, R. (2006). “La universidad de Caracas y su implicación en el movimiento 
independentista”, en Soto Arango, D. y José Rubens Lima (Directores), (2006). Políticas universitarias 
en Latinoamérica: historia y perspectiva.

62 Ariès, Ph. (1960). L’enfant et la vie familiale sous l’Ancien Régime.

63 Mandrou, R. (1973). Francia en los siglos xvii y xviii.

64 Cfr. Mora García, J. Pascual (2004). La dama, el cura y el Maestro. Consejo de Publicaciones de la 
ULA-Mérida.
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de los grupos hegemónicos (…) sin tener en cuenta la estratificación y la 
intersección social e ideológica.65 

Su obra supera los enfoques unilaterales para reforzar con éxito 
la cientificidad del discurso histórico. De esta manera, la nueva relación 
metodológica con la historia, ubica la Historia de la Educación no sólo 
como estudio de las prácticas pedagógicas sino como el estudio de todas las 
prácticas, sean éstas: económico-sociales o mentales; pues todas determinan 
más a la educación que la escolaridad misma. Sin que por esto se diluya 
la disciplina, recordemos que la interdisciplinariedad no destruye los 
fundamentos sino los cercados. Una visión de la Historia de la Educación 
centrada en la práctica escolar sería simplista, pues la educación trasciende 
lo escolar y se entremezcla con lo social, lo mental y lo cultural. 

El caso de don Ildefonso Leal es especialísimo en Venezuela. Pues 
forma parte de la generación pionera que inició la investigación sistemática 
en la Ciencia de la Historia, especialmente la Historia de la Educación, y 
dentro de ésta la línea de investigación sobre historia de las universidades, 
caso UCV; siendo pionero en crear la línea de investigación sobre historia 
de las universidades en los congreso iberoamericanos de Historia de la 
Educación Latinoamericana. La vida académica y de investigador del 
Dr. Ildefonso Leal es paralela al desarrollo de la disciplina Historia de la 
Educación en Venezuela. Podemos decir, sin menoscabo, que la Historia 
de la Educación maduró como disciplina tras su sombra académica. 

Ildefonso Leal es nativo de Lagunillas, estado Zulia, nació en 1932. 
Es doctor en historia graduado con la máxima calificación en la Universidad 
Central de Venezuela, en 1962, de la misma promoción del Dr. Orlando 
Albornoz. Catedrático titular jubilado de esa casa de estudios, premio 
nacional de Historia (CONAC, 1979), individuo de número de la Academia 
Nacional de la Historia(1969), miembro correspondiente de la Real Academia 
de la Historia (España), académico emérito de la Academia Portuguesa de 
la Historia y socio correspondiente de varias corporaciones académicas 
hispanoamericanas, cronista de la Universidad Central de Venezuela 
(1986), miembro fundador de la Casa Bello (1973), miembro del Círculo 
de Escritores de Venezuela, director del Departamento de Investigaciones 

65 Fornaca, R. (1978). La investigación histórico-pedagógica, pp. 15-18.
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Históricas de la Academia Nacional de la Historia y comisionado, en 
1979, por el gobernador doctor José Rafael Unda Briceño para fundar el 
Ateneo de Los Teques y la Biblioteca de Autores y Temas Mirandinos. En 
Lagunillas (Edo. Zulia) cursó todos los estudios de primera enseñanza en 
la Escuela Antonia Esteller y en esa misma población se desempeñó como 
obrero petrolero de la Compañía VOC (Venezuela Oil Company) en los 
años 1946-1948. Desde este último año, gracias a la ayuda brindada desde 
tierras zulianas por su progenitora María Gregoriana Leal, se residenció en 
Los Teques y en esta ciudad aprobó los cursos de segunda enseñanza en 
el Liceo Francisco de Miranda y en el Liceo Fermín Toro de Caracas. Fue 
becario del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la UCV 
para realizar estudios de postgrado en Historia de América, en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla (1958), e investigaciones 
históricas en el Archivo General de Indias, en Sevilla, España (1958-1961 
y 1972-1976). 

Nos enseñó que tras el estudio de las bibliotecas y los libros se puede 
también hacer una lectura de la Historia de la Educación de un país. Antes 
que el programa Manes, de la UNED, don Ildefonso Leal había iniciado el 
estudio de los manuales escolares, las cartillas y los periódicos para indagar 
sobre cómo la Historia de la Educación sirvió de base en la conformación 
de la independencia y el Estado-nación venezolano.66 

Uno de los expertos en bibliometría sobre su obra es José Marcial 
Ramos Guédez, con su obra: Bibliografía de Ildefonso leal: Contribución, 

66 Entre sus libros merece mencionarse: La Universidad de Caracas y la Guerra de Independencia (1963); 
Historia de la Universidad de Caracas, 1721-1827 (1963); El Colegio de los Jesuitas de Mérida, 1628-1767 
(1966, 1983); La Universidad de Caracas. 237 años de historia, (1967); Documentos para la Historia de la 
Educación en Venezuela, Época Colonia (Caracas, 1968); El claustro de la universidad y su historia, 1771-
1756, (1970-79, 2 v); La cultura venezolana en el siglo XVIII (1971); 250 años de la fundación de la Real 
y Pontifica Universidad e carcasa, 1721-1971, (1971); Libros y bibliotecas en Venezuela colonial, 1663-1767 
(dos tomos 1978); El grado de bachiller en Artes de Andrés Bello (1978); Historia de la Universidad 
Central de Venezuela, 1721-1981, (1981); La Universidad de Caracas en los años de Bolívar. Actas del 
Claustro Universitario, 1783-1830, (1983); El siglo XVIII venezolano (Caracas, 1985); El Coreo de la 
Trinidad Española, el primer periódico publicado por Venezuela, 1789 (1985); Nuevas Crónicas de Historia 
de Venezuela (dos tomos, 1985); El siglo XVIII (1987); La Casona de la Hacienda Ibarra (1993, 1996); 
El Libro Parroquial más antiguo de Los Teques, 1777-1802, (1994); Nacimiento del Régimen Municipal de 
Los Teques. Actas del Cantón Guaicaipuro, 1853 (1998); A 100 años de Antonio Michelena (1999); y El 
Primer Periódico de Venezuela y el Panorama de la Cultura en el siglo XVIII (Caracas, Academia Nacional 
de la Historia, 2002). Obra Compilatoria: Documentos del Real Cedulario de Caracas (1964); Cedulario de 
la Universidad de Caracas, 1721-1820 (1965); Documentos para la Historia de la Educación en Venezuela, 
época colonial (1968); Ha muerto el Libertador (1980); Los Teques, testimonios para su historia (1997).

Historia Educación.indd   30 19/11/2009   10:53:09 p.m.



Historia de la educación en Venezuela 31

compilación bibliográfica, índices y selección de textos del autor. Caracas, 
UCV, (2000). 

Pero tendríamos que decir además que el Dr. Ildefonso Leal es 
pionero de las comunidades discursivas de Historia de la Educación en 
América Latina, pues fue a la luz de los congresos iberoamericanos de 
Historia de la Educación latinoamericana que fueron apareciendo las redes y 
grupos de trabajo, a nivel nacional e internacional. De hecho las respectivas 
sociedades nacionales de Historia de la Educación son posteriores; a saber: 
Sociedad Chilena de Historiadores de la Educación (1992); Sociedad 
Argentina de Historia de la Educación (1995); Asociación Colombiana 
de Historia de la Educación (1996); Sociedad Brasileira de Historia de la 
Educación (1999); Sociedad Mexicana de Historia de la Educación (2001), 
y Sociedad Venezolana de Historia de la Educación (2004). 

Una lectura reposada del desarrollo de disciplina Historia de la 
Educación en Venezuela, con un estándar académico internacional, debe 
pasar por reconocer los esfuerzos pioneros realizados por Ildefonso Leal. 

En el primer Congreso Iberoamericano de Historia de la Educación 
Latinoamericana (CIHEL) que se realizó en Bogotá, entre el 2 y 6 de 
septiembre de 1992, lo encontramos encabezando la delegación venezolana. 
Desde el primer momento Venezuela se sumó con presentación de ponencias, 
en esa oportunidad con el tema: “El primer colegio de niñas educadas de 
Venezuela. El siglo xviii.” Para desarrollar la línea de investigación de 
género, que para esa época era una novedad en los estudios de Historia de 
la Educación. Bien sabemos que los estudios de género se remontan a la 
década del sesenta, al interno de la tercera generación de la Escuela Analista 
francesa, con M. Perrot y G. Duby, pero era una novedad en los estudios 
sistemáticos de la Historia de la Educación en América Latina. Años más 
tarde se convertiría en una mesa permanente en los congresos. En Bogotá 
participó junto a la generación fundadora de las cátedras de Historia de la 
Educación en la UCV, entre ellos destacamos: 

Ildelfonso Leal • 
Gustavo Adolfo Ruíz • 
Jesús Andrés Lasheras • 
Magaldy Téllez • 
César Guzmán • 
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Leonardo Carvajal • 
Carmen Elena Chacón • 

Continuemos con el desarrollo de los Congreso Iberoamericanos. 
En 1996, el III Congreso Iberoamericano de Historia de la Educación 
Latinoamericana fue organizado precisamente en Caracas (Venezuela), con 
un total de 15 simposios. En esta oportunidad el Dr. Ildefonso Leal formó 
parte del Comité Científico Nacional junto a: Rafael Fernández Heres, 
Jesús Andrés Lasheras, Imedlda Maldonado, Víctor Guédez, Pedro Felipe 
Ledesma; Orlando Albornoz, Arístides Medina Rubio, Rafael Straus, Nydia 
Ruiz, Luis Cipriano Rodríguez, José Miguel Cortázar, Nacarid Rodríguez, 
Matina Smeja, Mario Molins, Erick Núñez, Leonardo Carvajal, y Magaldy 
Téllez, que fue la coordinadora general. 

Por Venezuela destacamos los siguientes ponentes: Guillermo Luque, 
Humberto Ruíz Calderón, Luis Bravo Jáuregui, Nacarid Rodríguez, José 
Miguel Cortázar, María Egilda Castellano de Sjostrand, María Gomero León, 
Temístocles Salazar, Josefina Geanfelice de Medina, Magalis Pérez, Reinaldo 
Rojas, Luis E. Cortés Riera, Carmen Morales de Pérez, María Rodríguez 
Crespo, Jesús Andrés Lasheras, Marina Smeja, Aureliano Canchita, José 
Pascual Mora-García, Juan José Martín Frechilla, Sara Gheller, y Simón 
Escalona.

En 1998, nos encontramos en el IV Congreso (CIHEL) en la ciudad 
de Santiago de Chile; la Sociedad Chilena de Historiadores de la Educación 
data de 1992, y el volumen Nº 1 de la Revista de Historia de la Educación es de 
1995. Citamos los ponentes de Venezuela en este evento: 

Reinaldo Rojas • 
José Pascual Mora-García • 
José Sánchez Carreño • 
José Miguel Cortázar • 
María Egilda Castellano Sjostrand • 
Marina Smeja Bertoncini • 
Magaldy Téllez • 
Salvador Palau del Río • 
María Egilda Castellano • 
Eduardo Medina Rubio • 
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Beatríz Lepage Soto • 
Juan José Martín Frechilla • 

Este mismo año viajamos al III Congreso de Historia de la Educación 
Colombiana (1998), realizado en Popayán-Colombia; donde por cierto la 
conferencia inaugural fue realizada por el representante de Venezuela: Jesús 
Andrés Lasheras. De esta manera se constata la constante vinculación de 
investigadores de Colombia y Venezuela. El mismo fue muy fructífero 
para establecer contactos académicos. Asistimos, además del conferencista 
inaugural, los siguientes ponentes: Reinaldo Rojas, José Raúl Dávila y José 
Pascual Mora-García. En ese preciso momento se realizó el primer diálogo 
institucional con Diana Soto Arango, coordinadora del Doctorado en 
Ciencias de la Educación, adscrito al grupo interuniversitario de Educación 
Pública: Cauca, Cartagena, Caldas, Distrital Francisco José de Caldas, 
Nariño, Tolima, Tecnológica de Pereira, y Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia. Independientemente de las dificultades propias de los convenios 
interinstitucionales, es un verdadero ejemplo de comunidad discursiva que 
aparece con libros, con revistas, con líneas de investigación, con proyectos 
de investigación, que dieron origen a la Red Colombiana de Historia de 
la Educación Latinoamericana. En Popayán, también hicimos contactos 
académicos con Elio Fabio Gutiérrez, de la Universidad del Cauca, quien por 
cierto nos visitó en Venezuela para desarrollar un ciclo de conferencias en la 
Universidad de Los Andes-Táchira y UPEL-IPB-Barquismeto, al interno del 
programa de doctorado en Educación coordinado por Reinaldo Rojas. 

Para el año 2001, la convocatoria del V Congreso (CIHEL) fue en 
la ciudad de San José (Costa Rica). La representación de Venezuela fue la 
siguiente: 

Luis Cortés Riera • 
Reinaldo Rojas • 
José Pascual Mora-García • 
Oscar Abreu • 
Iván Hurtado León • 
Yolanda Aris • 

En esta oportunidad Venezuela hizo presencia en el presidium del 
Congreso, gracias a que en febrero de 2000 se había conformado el Núcleo 
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de Investigadores de Historia de la Educación, en Barquisimeto, coordinado 
por Reinaldo Rojas. 

La historia de los seminarios nacionales de Historia de la Educación 
podría sinterizarse de la siguiente manera: 

I Seminario Nacional en Historia de la Educación y la Pedagogía, 
al que asistió como conferencista inaugural Pedro Alonso Marañón de 
la Universidad Alcalá de Henares (España), y miembro de la Sociedad 
Española de Historia de la Educación. Se efectuaron seis simposios, y cinco 
conferencias magistrales, para un total de 16 ponencias. 

En el año 2002, se celebró el II Seminario Nacional de Historia de 
la Educación y la Pedagogía, en Barquisimeto del 24 al 26 de octubre. En 
este evento la conferencia inaugural estuvo a cargo de José Pascual Mora-
García de la Universidad de Los Andes-Táchira, y miembro del Núcleo de 
Investigadores de Historia de la Educación. El resultado se traduce en dos 
mesas y dos simposios, con participantes de diversas universidades y centros 
de investigación a nivel nacional para un total de 38 ponencias. 

En el año 2004 se realizó el III Seminario Nacional de Historia de 
la Educación y la Pedagogía, en Barquisimeto-Venezuela. La conferencia 
inaugural estuvo a cargo de Temístocles Salazar de la Universidad de Los 
Andes-Táchira, y la conferencia de cierre, a cargo de José Pascual Mora-
García. Hasta el momento ha sido el seminario nacional de Historia de la 
Educación más nutrido, con cinco mesas y un simposio; con una sumatoria 
de cuarenta y cinco ponencias. De Colombia asistió el investigador de 
Historia de la Educación Jorge Duarte Acero, de la Universidad Pedagógica 
y Tecnológica de Colombia (UPTC). La primera vez que participó Jorge 
Duarte Acero fue en el II Seminario Nacional de Historia de la Educación y 
la Pedagogía (2002) con la ponencia: Enseñanza de las instituciones de Educación 
Secundaria-Cátedra: Historia de Colombia. Época de la República-siglo xx. Gobierno 
del presidente Rafael Reyes Prieto. Destacamos aquí que desde 30 de marzo 
de 2001, se había firmado una carta de intención entre el Rector Olmedo 
Vargas Hernández (UPTC) y Ángel Hernández Abreu (UPEL-Venezuela), 
para cooperación interinstitucional. A través del mismo se ha iniciado un 
programa de intercambio interinstitucional, que ha podido tener entre 
nosotros al hoy Dr. Jorge Duarte Acero. El Dr. Reinaldo Rojas fue jurado 
de su tesis doctoral. El IV Seminario Nacional de Historia de la Educación 
y la Pedagogía, se ralizó entre el 24 y el 27 de octubre de 2008, en donde se 
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contó con la presencia estelar del Dr. Ildefonso Leal y una representación 
significativa de la red Rudecolombia. 

Como puede evidenciarse la maduración de la disciplina Historia de la 
Educación en Venezuela encuentra campo fértil en la investigación regional, 
caracterizada por la consolidación de grupos y centros de investigación. 
Igualmente la creación de una plaforma de investigadores que hacen vida 
académica al interno de las universidades nacionales. 
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El historiador no es el que sabe. Es el que investiga. Y, por tanto, el que vuelve 
a poner en cuestión las soluciones obtenidas, el que revisa, cuando es necesario, 
el viejo proceso (…) Cada época se fabrica mentalmente su representación del 
pasado histórico. Su Roma y su Atenas, su Edad Media y su Renacimiento. 
¿Cómo? Con los materiales de que dispone, y entre ellos se puede introducir 
un elemento de progreso. 

Lucien Febvre, 1942. 

La Historia de la Educación presenta fuertes ligazones con otras 
historias. Aun cuando ciertas interpretaciones reducen el objeto de 
la disciplina a lo escolar. En nuestro caso, nos proponemos hacer el 
entronque con la historia del maestro con el origen de la Escuela, para 
advertir lo extraordinariamente productivo que resulta hacer, al mismo 
tiempo, una lectura transversal de las estructuras mentales de la sociedad 
en la comprensión del tema educativo. Porque la educación no se reduce 
exclusivamente a la escuela. Por eso apostamos por una Historia de la 
Educación sin migajas. 

La historiografía francesa, específicamente de la Escuela de Annales, 
acuñó el término historia de las mentalidades para caracterizar el estudio de 
temas hasta ese momento considerados marginales de la historia. A partir 
de ese momento el estudio de la vida privada, las actitudes, las creencias, 
las prácticas de lectura, los rituales, las relaciones amorosas, la muerte, y 
los temas que lindan con la patología social comenzaron a ser centro de 
gravedad de la investigación histórica. 

De manera que inmersos en las prácticas que estudian las mentalidades 
fuimos encontrando el entronque con la Historia de la Educación. Atando 
cabos descubrimos puntos de inflexión entre la historia de lo cotidiano y 
su impacto en la educación oficial de la época; de cómo la razón patriarcal 
se reproduce en la razón escolar. Es una historia que busca ver el mundo 
desde abajo, por eso, más que preocuparse de los metarrelatos, ahonda en 
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la historia de los individuos; así pues, al abordar el estudio de la mentalidad 
religiosa rastrea no la historia de los obispos sino la historia de los fieles. Sin 
embargo, alertamos que intentamos salvar una debilidad propia de la historia 
de las mentalidades, cual es, la presentación de los discursos microhistóricos 
en forma segmentada. Abordamos principalmente los temas con una visión 
holística y así evitamos hacer una historia en migajas.67 

Desde el punto vista epistemológico, la Historia Social de la 
Educación se ha enriquecido y lentamente supera los obstáculos acumulados 
de la primera crisis de la Pedagogía con las ciencias de la educación, y los 
de la segunda, con la aparición del postmodernismo. 

El sujeto en el análisis de la Historia de la Educación se había 
transformado en un sujeto en abstracto, desligado del contexto. En 
consecuencia, la Historia de la Educación había dejado de dar cuenta de 
lo real-social para preocuparse de la historia universal; la historia había 
dejado de ser historia para ser historicismo o filosofía de la historia. La 
Historia de la Educación terminó siendo una metahistoria universal. 
Evidenciándose los siguientes obstáculos epistemológicos: la negación 
del sujeto; la hiperespecialización; la búsqueda de objetos únicos; la idea 
de una historia universal; la idea de un tiempo único y eterno; una historia 
episódica; privilegiaba la periodización de la historia. 

En ese sentido la Historia de la Historia de la Educación deambuló 
entre baches que fueron desintegrando su objeto como disciplina histórica. 
Pero de ese recorrido quedó un aprendizaje y hoy la disciplina ha cobrado 
estelaridad en el campo de la ciencia de la historia. Una prueba fehaciente 
ha sido la inclusión de mesas y paneles en los congresos nacionales e 
internacionales de historia. 

De las historias de la educación episódicas y literarias se ha pasado a 
la construcción de una Historia de la Educación con sentido historiográfico, 
que ancla la investigación en las prácticas educativas y pedagógicas 
contextualizadas, sustentadas en el trabajo de archivo y fuentes primarias 
locales. De la historia de la educación universal se ha pasado a una Historia 
de la Educación que reivindica la historia nacional y regional. De la historia 
de la educación con un sentido temporal único y eterno se ha pasado a 
una Historia de la Educación que confronta los tiempos de larga duración 

67 Cfr. Dosse, F. (1987). La historia en migajas.
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con el évènementiale, el estructural con el coyuntural, el global con el local. 
De una historia de la educación que centraba la investigación educativa en 
abstracto a una Historia de la Educación que confronta las diversas prácticas 
educativas desde la historia social, la historia económica, la historia religiosa, 
la historia política, y otras historias. La historia social de la Educación hoy 
se estudia sin fronteras, la Historia de la Educación debe ser abordada sin 
migajas; los límites han sido minados. 

La discusión ya no es cuál es más ciencia, si la Historia o la Pedagogía, 
o si las ciencias sociales son más científicas que las ciencias de la educación, 
o bien, si las ciencias “duras” tienen un carácter más objetivo que las ciencias 
“blandas”. Dicha polarización ha sido superada, el problema consiste 
en señalar y advertir los riesgos que corren los saberes que pretendan 
desarrollarse aisladamente. 

La epistemología actual nos lleva a replantear el reconocimiento 
mutuo, invocar la tolerancia epistemológica y la complementariedad de los 
saberes. En tal sentido, la crítica postmoderna reivindica cada vez más el 
pensamiento educativo de filósofos, poetas, políticos, sociólogos, científicos, 
y teólogos, que desde siempre y en todas las culturas han tenido mucho que 
decir sobre la educación. Pues “ninguna razón epistemológica o de otra 
índole, justifica que se los descalifique del panteón de la ‘paideia’”, al menos 
tal como ha sido establecido e impuesto por diccionarios y enciclopedias 
e historias de la educación.” (Morsy, Z. 1993, 5). Hoy cada vez tienen 
que decirnos más sobre la investigación histórico-pedagógica los otrora 
considerados pensadores débiles, desde poetas como Octavio Paz, filósofos 
como Krisnamurti, y santones como Tagore. 

La investigación histórico-pedagógica para que pueda servir de acicate 
a la problemática educacional actual, necesita presentar una visión holística 
y transdisciplinaria; los enfoques unidimensionales son cosa del pasado, se 
impone una especie de coexistencia epistemológica, o lo que llamó Carnap 
“principio de tolerancia”. 

Advertimos desde el punto de vista metodológico que la historia social 
de la Educación no debe ser abordada al estilo como lo hicieron las ciencias 
de la educación en el pasado, que condujeron a divorciar el saber académico 
de la cotidianidad y la consiguiente presentación de un sujeto en abstracto; se 
trata de integrar sinérgicamente los métodos y metodologías en un proceso 
que reconcilie lo académico con lo cotidiano, en donde se reconstruya un 
sujeto empírico-histórico en el marco del desafío postmoderno. 
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En momentos en que algunas tendencias postmodernas neonietzscheanas 
amenazan con destruir la memoria colectiva para insertarla en el presentismo, 
urge que los historiógrafos de la educación les recuerden a los sepultureros de 
la historia que “la incomprensión del presente nace fatalmente de la ignorancia 
del pasado. Pero no es, quizás, menos vano esforzarse por comprender el 
pasado si no se sabe nada del presente”.68 No para convertir la historia en un 
discurso único tal como lo planteó la Modernidad, ni para diseñar un punto 
de vista supremo capaz de unificar todos los demás, sino para afianzar la 
pluridimensionalidad de los discursos históricos. 

La interpretación lineal de la historia debe ser superada porque 
pretendió construir un proceso histórico único, con un tiempo absoluto y 
eterno, negando la existencia de acontecimientos dispersos como expresiones 
de fuerzas múltiples; con Marc Bloch podríamos decir que: 

El factor tiempo no es, en realidad, sino un concepto moldeado por una 
sociedad determinada en un momento determinado de su evolución. El 
ritmo del tiempo no es el mismo para un campesino del siglo xii francés 
como para un burgués del siglo xix o para un obrero de fábrica de la 
Revolución Industrial.69 

De manera que mal pudiéramos interpretar las prácticas educativas 
como un contínuum. La Historia de la Educación entendida temporalmente 
con una dirección hacia delante, con criterios universales está en crisis. 

Por lo tanto, importa preguntarnos por la historia social de la 
Educación en forma regresiva en el sentido de Marc Bloch, pero al 
mismo tiempo en forma prospectiva (Braudel, 1991). La Historia de la 
Educación también debe integrar el futuro al presente, y al mismo tiempo, 
una vuelta y comprensión del pasado. Y no como han pretendido algunos 
neonietzscheanos que niegan la historia, pues negar la historia sería 
negar al hombre e implicaría repetir errores del pasado. En una sociedad 
desmemoriada como la que pretenden los enterradores de la historia no 
tendría sentido preguntarse por lo educativo, porque sencillamente lo 
teleológico no tendría lugar.

68 Bloch, M. (1986). Apología de la Historia o el oficio de historiador, p. 78.

69 Brito Figueroa, F., Harwich, N. “Advertencia preliminar” en Bloch, M. (1986) Ob. Cit., p. 11.
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Capítulo I
Historia del maestro y origen de la escuela en Venezuela 

En Venezuela el origen de la escuela y el maestro se remonta a las 
Constituciones Sinodales promulgadas por el obispo Diego de Baños y 
Sotomayor (1687), las cuales fueron aprobadas por el Monarca el 30 de 
diciembre de 1697. El título IV reglamenta el oficio de maestro de primeras 
letras:

ahí se establece que los maestros sean personas de buena vida y ejemplo y 
que no ejerciten la enseñanza sin que primero sean examinados y aprobados 
en la doctrina cristiana. No debían permitir a los niños leer libros, ni decir 
cantares, ni palabras deshonestas, torpes o indecentes, ni hacer ni decir cosa 
alguna, que desdiga de las obligaciones de cristiano.70

No obstante las escuelas de primeras letras tienen antecedentes; en 
Trujillo (1568), el obispo de Coro Fray Pedro de Agreda estableció estudios 
de primaria y secundaria, y en 1600 el maestro Juan Ortiz Gobantes tenía 
una escuela de primeras letras. En esta misma fecha se refiere otra escuela 
en Barquisimeto; en Valencia (1635), bajo la anuencia y protección del 
vicario Diego Guerrero de Torres, aparece un maestro de primeras letras 

70 Leal, I. (1968). Documentos para la Historia de la Educacuión en Venezuela. (Epoca colonial), p. XIV. Junto 
a este trabajo podría consultarse tambien: García Chueco, H (1963), El Real Colegio Seminario de 
San Buenaventura de Mérida; Parra León, C. (1930). La Instrucción en Caracas.
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de origen lusitano, Gaspar Margullon Dematos. En La Guaira (1674) el 
obispo Antonio González de Acuña patrocinó una escuela de gramática; 
en Maracaibo (1682) el licenciado Juan Díaz de Benavides erigió la escuela 
de primeras letras y cátedra de latinidad. En Caracas (1589) se registran 
expedientes en los que se hace constar cómo Luis de Cárdenas y Saavedra 
ofrecía a los cabildantes sus servicios como maestro “para enseñar a los 
niños de esta ciudad, siempre que se le diera algún partido y casas en que 
vivir, con la promesa de dar lecciones gratis a los huérfanos.”71 

En la segunda mitad del siglo xviii las escuelas comenzaron a proliferar 
en las provincias. En Arenales (1776) cerca de Carora (Barquisimeto), el 
Pbro. José Félix de Monteros fundó una escuela de primeras letras y una 
cátedra de latinidad; en Cumaná (1778) doña María Alcalá de Rendón 
dotó una escuela con 3.500 pesos, siendo los primeros maestros: Pedro 
Rodríguez Argumedo, José Patricio Quintero y Agustín Canales. En Trujillo 
(1786) el obispo de la Diócesis de Mérida de Maracaibo fundó una escuela 
protegida por el Ayuntamiento y regentada por Juan Antonio Portillo y 
Valera. En La Guaira (1788) los cabildantes dotaron una escuela con 500 
pesos anuales, en 1808, anexaron una cátedra de latinidad regentada por 
José María Butrón y Miguel de Landa. En Mérida (1790) el vicario capitular 
licenciado Hipólito Elías González fundó una escuela de primeras letras 
anexa al Seminario de San Buenaventura; siendo los primeros maestros: José 
Lorenzo Santander, Pablo Ignacio Quintero y Juan de Torres. En la villa de 
San Luis de Cura (1791) el cabildo dotó una escuela con 100 pesos anuales. 
En San Felipe por la misma época el doctor Diego Núñez erigió una escuela 
de gramática. En La Grita (1790) el abogado Antonio Bernabé Noguera 
fundó una escuela de primeras letras, trayendo los primeros maestros de 
España. Como veremos más adelante la escuela como institución en La 
Grita se remonta al siglo xvii. En El Tocuyo (1789) se fundó una escuela 
y cátedra de latinidad; en La Victoria (1798) se fundó la escuela y cátedra 
de latinidad, regentadas por don Fernando Polo. En Turmero (1800) se 
dotó de cien pesos anuales al franciscano fray Francisco García para que 
atendiera una escuela de primeras letras. En Guanare (1803) se erigió una 
escuela privada de gramática regentada por el doctor José Vicente Unda. 
En Barinas (1786) se fundó una escuela de primeras letras siendo el primer 

71 Idem., p. XVI
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maestro el Pbro. Ignacio Álvarez; y en 1792, la ciudad de Barinas se vio 
enriquecida con la creación del Colegio Real de San Carlos. En Ejido (1788) 
funcionó la escuela patriótica del Pbro. Uzcátegui. A esta lista habría que 
agregar las escuelas fundadas por el obispo Mariano Martí. 

Durante la visita del obispo Mariano Martí al Episcopado de 
Venezuela (1771-1784) la fundación de centros de enseñanza recibió un gran 
empuje; destacan los siguientes: Santa Clara del Valle de Choroní (1772); La 
Guaira (1772); San José de Puerto Cabello (1773); San Sebastián del Valle 
de Ocumare (1773); Santa Ana de Coro (1773); Santa Ana de Paraguaná 
(1773); Escuque (1777); Guanare (1778); San Fernando de Ospino (1778); 
Villa de Araure (1778), Barquisimeto (1779); Villa de San Luis de Cura 
(1780); Villa de Calabozo (1780); Villa de San Juan Bautista del Pao (1781); 
Maracaibo (1774); y Carora (1776). 

Los estudios de matemáticas fueron fundados en Caracas (1760), 
por el coronel de ingenieros don Nicolás de Castro, en la denominada 
Academia Militar de Matemáticas y Geometría. Luego, en La Guaira (1761) 
se instaló la Academia de Matemáticas dirigida por el capitán de Artillería 
don Manuel Centurión. De esta manera el estudio de las ciencias centradas 
en la mecánica clásica fueron reemplazando el caduco sistema educativo 
centrado en el modelo aristotélico-tomista. 

En 1777, Carlos III le dio la primacía al gobernador y capitán 
general de la Provincia de Venezuela, aglutinando otras provincias, como: 
la provincia de Nueva Andalucía y Cumaná, provincia de Guayana, la 
provincia de Maracaibo, y la misma, provincia de Venezuela o Caracas, con 
el nombre de Gran Capitanía General de Venezuela. La Grita estaba bajo 
la jurisdicción de la provincia de Mérida de Maracaibo. 

Para la época Caracas contaba con todas las instituciones políticas, 
militares, económicas, eclesiásticas y culturales para tener el rango de 
Capitanía General, p.e: Real Audiencia, Intendencia, Real Consulado, 
Obispado, Seminario Conciliar y Universidad. Casi a partir de la misma 
expulsión de los jesuitas comienza un proceso secularizador de la educación 
en Venezuela, a partir de ese momento se generaliza la idea de que el maestro 
fuese una persona laica. 

El primer maestro de primeras letras nombrado por el gobernador 
fue don Manuel Domínguez Saravia, en fecha 30 de septiembre de 1767, 
el cual fue subvencionado por la Junta de Temporalidades de los jesuitas 
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expulsos, y a partir de 1788 el rey ordena que se cubran los gastos de los 
Caudales Públicos.

Le sucedió en el cargo don Guillermo Pelgrom, el 16 de enero de 
1778, y posteriormente aparece Simón Rodríguez, el 23 de mayo de 1791, 
como maestro de primeras letras a proposición del maestro Pelgrom. 
Rodríguez inicia su actividad profesional apoyado en el “modelo de las 
escuelas de Madrid (…) El modelo constaba de nuevos objetivos para la 
escuela y de nuevas técnicas de enseñanza para la lectura, la escritura y las 
matemáticas.”72 El 11 de noviembre de 1793, a escasos cinco meses de su 
matrimonio con María de los Santos Roco, solicita al Cabildo la creación de 
una escuela de niñas, destacándose así el interés que tenía por la educación 
de la mujer. El 19 de mayo de 1794, Simón Rodríguez presenta al Cabildo 
su conocido proyecto educativo, denominado: Reflexiones sobre los defectos 
que vician la Escuela de Primeras Letras en Caracas y medios de lograr su reforma 
por un nuevo establecimiento, en donde confiesa la influencia de las siguientes 
fuentes: Reflexiones sobre el verdadero arte de escribir del abate Servidori; El arte 
de escribir por reglas y sin muestras, de José de Anduaga; Prevenciones dirigidas a 
los maestros de Primeras Letras, de Juan Rubio; y el Discurso sobre la necesidad de 
la buena educación y medios de mejorar la enseñanza en las escuelas de Primeras Letras, 
de José de Anduaga.73 Un año después, el 5 de junio de 1795, el proyecto 
fue aprobado por el Cabildo, sin embargo, cuando el síndico procurador 
lo presentó a la Real Audiencia, ésta emitió un informe negativo alegando 
tres razones:

la primera porque se desconoce el presupuesto de ingresos y gastos del 
Ayuntamiento, a pesar de que lo han solicitado repetidas veces; la segunda, 
porque no se necesitan tantas escuelas para niños blancos ya que, además 
de la Pública existen las de la Universidad y el Convento de San Francisco; 
y la tercera, porque es inaceptable que no se abran escuelas para pardos 
que deberían tener preferencia “como que son los brazos de la República”. 
Además de este razonamiento, y para mayor abundamiento, el Fiscal 

72 Andrés Lasheras, J. (1994). Simón Rodríguez, maestro y político Ilustrado. p. 64.

73 Cfr. Rodríguez, S. “Estado actual de la escuela y nuevo establecimiento de ella”., en B.A.N.H., 
pp.229-247
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hace una interpretación abusiva de la proposición de cerrar las escuelas 
privadas.74

Lamentablemente el Proyecto presentado por Simón Rodríguez se 
quedó en propuesta, razón por la cual renunció a la escuela el 19 de octubre 
del mismo año, defraudado por el enfrentamiento entre la Real Audiencia 
y el Ayuntamiento. 

La Ilustración en la América española contribuyó decisivamente 
a diseminar un nuevo concepto de ciencia y un nuevo enfoque de la 
educación; en cuanto al novísimo concepto de ciencia inspirado en el 
método inductivo experimental recordamos algunos de los trabajos y sus 
principales representantes, en ciencias:

astronómicas y geográficas, como Joaquín Velásquez de Cárdenas, en 
Méjico; observaciones físicas, como las de Caldas; clasificaciones de plantas 
y animales, como el mejicano José Mariano Mociño o el gran botánico 
gaditano Mutis, que establecido en Santa Fe de Bogotá y pensionado por 
la Corona con un subsidio anual de 10.000 pesos había reunido un grupo 
de pintores y ganaderos, que trabajaban directamente a sus órdenes, y tenía 
en el momento de la visita de Humboldt unos 3000 dibujos, en folio, de 
plantas.75 

En la Provincia de Venezuela no podemos dejar de recordar en esta 
dirección a los extraordinarios trabajos del jesuita José Gumilla (1686-1750), 
Orinoco Ilustrado y Defendido; fray Antonio Caulin (1718-?), Historia Natural y 
Evangélica de la Nueva Andalucía; José Oviedo y Baños (1671-1738), Historia 
de la Conquista y Población de la Provincia de Venezuela. 

La lucha ideológica entre los rancios criterios inspirados en el 
paradigma aristotélico-tomista y el emergente paradigma educativo de la 
Ilustración no sólo fue de palabra, sino que tuvo implicaciones de jure, 
como el juicio a algunos adelantados en los modernos métodos científicos 
y educativos; el padre A. Valberde, en 1770, señalaba que: “1) La filosofía de 
Aristóteles, ni para el conocimiento de la naturaleza, ni para tratar la sagrada 

74 Fernández Heres, R. (1981). Memoria de cien años. I, p. 75.

75 Vincens Vives, J. (1977). Historia de España y América. IV, pp. 401-402.
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teología es útil, sino perniciosa; y 2) que Santo Tomás floreció en los siglos 
de la ignorancia”.76 Pero quizá el caso que tuvo mayor estelaridad fue el 
de Baltasar de los Reyes Marrero, profesor de la cátedra de Filosofía en la 
Real y Pontificia Universidad de Caracas, justamente porque “no enseñaba 
la filosofía de Aristóteles sino la moderna doctrina de Newton, Paracelso.”77 
La resistencia al cambio aquí no venía de la oficialidad sino de uno de los 
padres o representantes, específicamente del Dr. Cayetano Montenegro. 
El rector Juan Agustín de la Torre, del bienio 1789-1791, se pronuncia en 
el juicio a favor de Baltasar de los Reyes Marrero alegando que: “ninguna 
nación ha hecho progresos de consecuencia por las armas, por las artes, 
agricultura y comercio, hasta que se ha entregado al indispensable cultivo 
de las ciencias”.78 Respuesta que estaba en consonancia con su criterio 
acerca de los cambios que debía experimentar la educación en Caracas, y 
toda Venezuela. 

Juan Agustín de la Torre con su discurso económico, y Miguel José 
Sanz con su discurso jurídico marcaron una pauta con respecto a las políticas 
educativas en la Caracas de fines del siglo xviii. El primero, fue el encendido 
Discurso Económico, Amor a las letras con relación a la agricultura y comercio, dirigido 
al Real Consulado en abril de 1790, en el que señala que: 

…los ingenios no son regularmente comunes y generales para todas las 
ciencias, las inclinaciones de los hombres son particulares y adiptas a 
determinadas pretensiones, nacen con cierta disposición proporcionada para 
ser útiles en la vida civil en este o aquel destino: y desde que les raya la luz de 
la razón, comienzan a descubrir con sus naturales impulsos el objeto a que 
deben ser dedicados. Por esto una población como la de Caracas, capital de 
otras muchas provincias, debe tener copia de ministros de todas facultades 
para que halle su dilatada y estudiosa juventud los medios oportunos en que 
ejercitar su talento, porque si se les mezquina la instrucción privándolos 
de aquellos conocimientos adecuados a sus propensiones será precisarlos 
a que abracen los que les son repugnantes o enteramente contrarios a 
su genial condición. Lejos entonces de ser útiles a la sociedad, resultan 

76 Fernández Heres, R. (1981). Ob. Cit., I. p. 47.

77 Ob. Cit., I, p. 54.

78 Ob. Cit., p. 100. (Extracto del Discurso Económico del Dr. Juan Agustín de la Torre).
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gravosos a los pueblos, se entregarán a la vida holgazana, la autoridad de 
los magistrados no podrá reducirlos al trabajo y honestas ocupaciones, 
estarán en la república como los forzados en galeras; y por último, no sólo 
mirarán con grande odio cualquier ejercicio útil sino que también criarán 
tedio hasta de sus mismas personas.79 

Y, el segundo, el Discurso en el acto de instalación de la Real Academia de 
Derecho Público y Español, en el que se apuntalaba: 

…así como la educación y ejemplo deciden el carácter del hombre, que 
aunque tenga en sí las raíces de la virtud moral, llega sin el apoyo de la razón 
ilustrada, a degradarse de su dignidad, abandonándose a sus torpes pasiones 
y apetitos. Si estudiara la ley de la naturaleza con sus relaciones civiles y 
políticas, hacia sí, hacia sus prójimos y hacia los soberanos o representantes 
del Estado, cumpliría sus funciones y destino, suavizaría sus costumbres, 
sacudiría preocupaciones vulgares, pensamientos altivos y otros vicios 
de presunción y soberbia que les envilecen tanto cuanto concibe de sí lo 
que no es, o lo que no conviene, haciendo consistir la verdadera gloria en 
vanidades y aun en la misma ignorancia, de que provienen la turbación del 
orden público, las revoluciones y la ruina de los Estados.80

En ambos casos, se observa la influencia del siglo de las luces, al 
pretender imponer el imperio de las leyes y la razón ilustrada como principio 
fundamental de la sociedad; principios que fueron desarrollados en Francia 
por Montesquieu, Rousseau, Diderot, D´Alembert y Condorcet. Pero 
también en los ilustrados españoles: Cabarrús, Campomanes, Jovellanos,81 
y Floridablanca. 

79 De la Torre, Juan Agustín. Discurso Económico. Amor a las letras con relación a la agricultura y comercio. 
Citado por Andrés Lasheras, J. (1997) Ob. Cit., p. 46.

80 Sanz, M. J. Discurso en el acto de instalación de la Real Academia de Derecho Público y Español. En Fernández 
Heres, R. (1985). Vertientes Ideológicas de la Educación en Venezuela, p. 44.

81 Jovellanos, G. Memorial sobre instrucción pública. Citado por Andrés Lasheras, J. (1997). Ob. Cit., p. 45.
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Capítulo II
Historia del primer colegio menor de Venezuela:

el Colegio San Francisco de Mérida (1628) 

Comencemos por hacer algunas apreciaciones epistemológicas 
fundamentales que nos permitan deslindar entre colegio y seminario, las 
cuales son determinantes, pues tenemos la impronta de manejar estos 
términos con los criterios actuales y descontextualizamos los mismos, 
cometiendo anacronismos lamentables. 

¿Qué entendemos por colegios? 
Nos remitimos en primer lugar, al origen de los colegios en la 

historia de las universidades. El colegio como institución educativa, como 
veremos no tiene un sentido unívoco, nació a fines del siglo xii a la sombra 
de los estudios generales parisinos, y su origen hay que buscarlo en la 
transformación de los alojamientos de estudios de pobres (hospitium). 
Estas casas evolucionaron con un régimen de comunidad con estatutos 
y constituciones propias, constituyéndose en el germen de los colegios 
universitarios. Un precedente es el Colegio de los Dieciocho (1231) que 
pasó de asilo hospitalario de clérigos pobres a instituto de becarios. Pero el 
más significativo es el Colegio de Sorbón, fundado en 1257 para maestros 
de Arte que estudiaban Teología82. 

Los colegios universitarios proliferaron y se desarrollaron 
paralelamente a las universidades. Pero los colegios universitarios no fueron 

82 Cfr. Casado, M. (2002). Historia y proyección en la Nueva España de una institución educativa. El Colegio-
Convento de Carmelitas descalzos de la Universidad de Alcalá de Henares, 1570-1835.
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la única modalidad colegial de la Edad Media, y en el siglo xiv, sobre todo 
en Francia aparecieron nuevas variantes. Desde allí aparecen los llamados 
colegio mayores y menores, distinción que generó discusiones bizantinas 
que incluso llegan hasta hoy día; de hecho apunta Casado (2002) que el 
problema “se trasladará a tierras americanas y que también planteará allí 
graves disputas entre las órdenes religiosas, sobre todo dominicos y jesuitas, 
a lo largo de la época colonial.”83

Pero la máxima evolución del colegio-universidad se encuentra 
expresada en el modelo boloñés, en el que el rector era elegido por votación 
entre los colegiales. Destacamos el Colegio-Universidad de San Antonio de 
Portaceli de Sigüenza y el Colegio Mayor de San Ildefonso y Universidad 
de Alcalá de Henares. Esta fórmula era novedosa y fue consultada por el 
cardenal Cisneros, quien a su vez se inspiró en las constituciones de San 
Clemente de Bolonia para elaborar las fundaciones de Alcalá de Henares.84 
Esta es la tradición que hereda el colegio fundado por Ramos de Lora en 
1785. Por eso, podemos decir que sus estatutos permiten pensar que su 
visión era transformarse en universidad, como en efecto es el camino que 
sigue. 

La ambivalencia a la hora de deslindar entre colegio, seminario y 
universidad es expresada por Casado (2002) así:

Al hablar de universidad y colegios estamos tratando un fenómeno 
complejo y diverso, de forma que esa voz colegio –y lógicamente también 
su referente conceptual–, estuvo muchas veces acompañado de adjetivos 
como Real, Mayor o Grande, y de sustantivos, más o menos significativos, 
como universidad, convento o seminario. Por ello, en España y en América, 
al estar tan estrechamente unida la vida universitaria y la vida colegial, es 
todavía difícil –muy específicamente en el ámbito americano–, su distinción 
real y conceptual.85 

¿Qué se entiende por seminarios conciliares tridentinos? 

83 Idem, p. 44.

84 Idem, p. 47.

85 Idem, 49.
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Fue en el Concilio de Trento, el 15 de julio de 1563, según el cánon 18 
de la sesión xxiii, cuando se aprobó la erección de los seminarios conciliares. 
Los seminarios en España fueron más bien reducidos, si tomamos en 
cuenta que para el s. xvi había 8; para el s. xvii ascendieron a 8. En el s. 
xviii, se incluyen los estudios teológicos superiores, aspecto que coincide 
con la decadencia de los colegios universitarios.86 En el caso del colegio de 
Ramos y Lora, fue el 20 de marzo de 1789, cuando el rey aprobó la Real 
Cédula que acreditaba la institución con el nombre de Real Seminario de 
San Buenaventura, afiliado a la Universidad de Caracas en lo relativo a 
grados. De manera, que como Colegio recibió la impronta del rey y como 
seminario la anuencia papal, por tanto, quienes piensan que Ramos de Lora 
solo había pensado en una escuela de primeras letras o colegio menor están 
equivocados. 

Los jesuitas fundaron el Colegio de San Francisco Javier en Mérida 
(1628) y el Colegio de Caracas por Real Cédula de 20 de diciembre de 
1752. En nuestra opinión el Colegio de San Francisco en Mérida puede ser 
considerado el primer colegio menor de Venezuela. Los colegios menores 
no exigían el grado de bachiller para ingresar y se realizaban generalmente 
estudios de Gramática y Filosofía, y además podían dar educación a los 
laicos, por eso también se denominaban colegios seculares. 

En el caso del Colegio de San Francisco de Mérida hay expedientes 
que permiten inferir que efectivamente funcionó como un colegio menor, 
al impartir cursos de Arte y Filosofía; como se señala en el expediente del 
1 de junio de 1666, cuando se protocoliza:

…la escritura de obligación entre el maestro Joseph Fernández de Rojas 
miembro de una distinguida familia emeritense y un grupo de individuos, 
vecinos y estantes en la ciudad, en el cual el maestro se comprometía a 
darles un curso de Artes o de Filosofía a un grupo de hombres jóvenes, 
por espacio de tres años.87

Experiencia que hizo posible que algunos de quienes estudiaron en 
Mérida y “aspiraban a dedicarse a la vida religiosa se marchaban a Santa 

86 Cfr. Martín Hernández, F. (1979). “La formación del clero en los siglos XVII y XVIII”, en Historia 
de la Iglesia en España. Madrid, Vol. 5.

87 Samudio, E. José del rey Fajardo; y Manuel Briceño Jáuregui (2003). Vol I, Tomo. I, p. 104.
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Fe de Bogotá, ciudad en la que algunos merideños obtuvieron después 
de tres años de estudio su licenciatura en Filosofía y con cuatro más la de 
Teología.”88 

Por otra parte, si consideramos la valiosa biblioteca según el 
Testimonio de Inventario de los Bienes del Colegio de la Compañía de 
Jesús en la ciudad de Mérida, del 11 de julio de 1767,89 podemos decir con 
Le Goff, que la biblioteca del antiguo Colegio de San Javier de Mérida se 
convirtió en el acicate más importante que cimentó le mentalidad educativa 
universitaria en la ciudad de Mérida. Recordemos que originariamente 
fue indispensable para pensar en el concepto de universidad la presencia 
del libro y las bibliotecas; de hecho, en los Estatutos de la Universidad de 
Padua (1264) se declaraba: “sin ejemplares no habría universidad.”90 En el 
inventario se encuentran obras clasificadas por los siguientes renglones: 
santos padres, teólogos, filósofos, moralistas, legistas, expositores, históricos, 
médicos, un aula de Gramática, y un sinnúmero de cartillas. Ésta se convierte 
en mayor evidencia de que la Ratio Studiorum pudo tener campo fértil en 
estas montañas andinas venezolanas. De hecho el obispo de Mérida de 
Maracaibo, Juan Ramos de Lora solicita que se adjudiquen entre algunas de 
las propiedades que fueron de los jesuitas, en particular la biblioteca. 

El destino del Colegio de San Francisco Javier de Mérida tuvo un 
fin distinto del Colegio de los Jesuitas de Caracas. En el de Caracas el fin 
fundamental fue la acumulación de capital y bienes:

…de acuerdo a la organización institucional de la Compañía de Jesús los 
colegios eran dirigidos por un rector quien dependía del padre Provincial. El 
Colegio de Caracas no alcanzó a tener plenamente desarrollada tal estructura 
pues fue sólo un colegio incoado, cuya autoridad era un Superior. 91 

Jaime Torres deja en evidencia que la prioridad de los jesuitas en el 
Colegio de Caracas no fue precisamente la educativa, al respecto comenta: 

88 Idem, 105.

89 Cfr. Leal, I. (1968). Documentos para la Historia de la Educación en Venezuela.

90 Le Goff, 1985:88.

91 Torres Sánchez, J. (2001). Haciendas y Posesiones de la Compañía de Jesús en Venezuela. El Colegio de 
Caracas en el siglo XVIII). Sevilla: Universidad de Sevilla-Escuela de Estudios Hispanoamericanos-Diputación 
de Sevilla. Tesis Doctoral en Historia defendida en la Universidad de Sevilla.
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…no cabe duda de que al cabo de veintitrés años de gestión de la Compañía, 
el patrimonio que tenía en 1744, con dos haciendas de cacao y 16.000 
árboles, se había incrementado sustancialmente a seis haciendas y 161 
esclavos. De las siete propiedades, al menos de tres, se sabe con seguridad 
que fueron compradas por la Compañía de Jesús: San Ignacio del Tuy, San 
Francisco de Borja de Caucagua y San Francisco Javier de Tacarigua (…) 
desde que en 1750 se evaluara la riqueza de la fundación del Colegio de 
Caracas en 98.066 pesos, ésta había aumentado hasta 1767 a 132.369.92

 
Sin embargo, a pesar de que el Colegio de Caracas tuvo como 

destino la productividad económica no obtuvo resultados cuantitativamente 
aceptables, pues fue superado por el Colegio de Mérida, a juzgar por los 
estudios comparativos constatados: 

Cuadro 1
Estructura del valor patrimonial agrícola de los colegios

de Mérida y Caracas (1767) 

Colegio Esclavos Árboles de cacao Patrimonio
Agrícola

Colegio de Mérida

Colegio de Caracas

357

161

26.285

26.104

142.500 pesos

105.895 pesos

Total 518 52.389 248.396

Fuente: Citada por Jaime Torres. En Eduardo Osorio (1982): “Un enclave en la economía merideña 
de mediados de siglo xviii”, en Boletín Americanista, N° 32. Barcelona. 

Se destaca en los resultados la evolución económica favorable al 
Colegio de Mérida, pero a esta productividad habría que sumarle su vocación 
educativa; no así al Colegio de Caracas. Esta tesis está suficientemente 
demostrada por Jaime Torres, al afirmar que “el Colegio de Caracas no 
alcanzó a tener plenamente desarrollada tal estructura pues fue sólo un 

92 Idem., p. 16.
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colegio incoado”93, incluso en la evaluación del patrimonio no se destaca 
la existencia de biblioteca en el Colegio de Caracas, como sí sucede con el 
Colegio de Mérida. Aún más mientras en el Colegio de Caracas se remataron 
los bienes confiscados, en el Colegio de Mérida se donaron al Colegio 
fundado por Ramos de Lora:

Dirigido el colegio por el Superior padre José Pagés, el 15 de junio de 
1767 fue intervenido por las autoridades reales y el 11 de julio de ese año, 
sus siete religiosos embarcaron a Cádiz. En 1775, el gobernador don José 
Carlos de Agüero remitió los testimonios de los bienes confiscados en 
siete procesos distintos y, en uno de ellos resumió la situación de aquéllos 
que pertenecieron al Colegio de Caracas. La casa principal fue rematada en 
3.474 pesos y uno y medio reales (…) La estancia de sitio de Maiquetía y 
sus adherencias fue también rematada a don Juan Francisco Zerezo (…) El 
trapiche de Guatire, (…) fue vendido a don Miguel de Berroterán (…) La 
hacienda San Ignacio del Tuy, en el valle del Tuy, fue vendida en remate a 
don Pedro Pablo Garabán (…) Los esclavos fueron vendidos a don Manuel 
Joaquín Terrero en 2.320 pesos, pagados a plazos. (…) La hacienda San 
Francisco de Borja de Caucagua se remató en 18.921 y cinco reales, el 8 de 
marzo de 1769, por su avalúo, y comprada por don Mateo de la Plaza. (…) 
Las ocho propiedades totalizaron un valor de venta de 96.946 peso.94

Esta diferencia cualitativa relativa al uso y fines del Colegio de Caracas 
respecto del Colegio de Mérida, hace más peso en nuestra tesis de que el 
Colegio de Mérida sirvió para macerar una mentalidad educativa que fue 
pilar para la conformación y transformación del Colegio de Ramos de Lora 
en Universidad, una vez superados los legalismos reales y pontificios.95 

De hecho, luego de la expulsión en 1767, las rentas de los jesuitas 
sirvieron para dar impulso al Colegio-Seminario de San Buenaventura de 
los Caballeros de Mérida, de la misma manera que lo habían hecho en 1628, 
cuando habían fundado el Colegio San Francisco de Mérida. Al respecto 

93 Idem., p. 18.

94 Idem., p. 19-20.

95 Para corroborar la base material de la mentalidad educativa. Cfr. Inventario y avalúo de la Biblioteca 
del Colegio Seminario de San Buenaventura de Mérida. Leal, I. (1968). Documentos para la Historia 
de la Educación en Venezuela, p. 313.

Historia Educación.indd   56 19/11/2009   10:53:10 p.m.



Historia de la educación en Venezuela 57

puede profundizarse en la monumental obra publicada por la Universidad 
de Los Andes, y que mereció el Premio Nacional del libro en Venezuela, 
en la que participaron los siguientes investigadores: Edda Samudio, José 
Del Rey Fajardo s.j; y Manuel Briceño Jáuregui.96 

Este trabajo demuestra cómo el Colegio de Mérida de 1628 sirvió de 
génesis del Colegio de Ramos de Lora y por supuesto de la Universidad de 
Los Andes, años más tarde. En efecto, el 29 de marzo de 1785, el obispo de 
Mérida de Maracaibo fray Juan Ramos de Lora, elaboró las constituciones 
del Colegio; el 9 de mayo de 1786, comunicó al rey que había resuelto 
destinar el convento de Franciscanos para un colegio; el 14 de septiembre 
el monarca aprobó el seminario conciliar. El obispo ofició entonces al virrey 
de Santa Fe, que era el arzobispo don Antonio Caballero y Góngora, y al 
capitán general de Venezuela, don Juan Guillelmi, para ponerlos al tanto. 
El 20 de marzo de 1789, el rey aprobó la Real Cédula en la que acredita la 
institución con el nombre de Real Seminario de San Buenaventura, afiliado 
a la Universidad de Caracas en lo relativo a grados. 

Pero, dos tesis se disputan su origen histórico; una, la que sostiene que 
las constituciones de 1785, de fray Ramos de Lora, representan la génesis de 
la Universidad de Los Andes; y otra, la que ubica en 1810 la fecha genitora. 
A nuestro parecer, el problema de fondo se debe a una disputa más de tinte 
ideológico que histórico. Disputa que ubica su centro de gravedad en la 
siguiente tesis: si acreditáramos la fecha de 1785 estaríamos en presencia de 
una universidad de corte colonial en maridaje con las ideas conservadoras 
del paradigma aristotélico-tomista; y si tomamos como referencia el 21 
de septiembre de 1810, estaríamos en presencia de una universidad de 
corte republicano, alineada en una visión más progresista, patriótica, e 
influenciada por el paradigma emergente inductivo-experimental. Incluso 
llevaría la impronta de ser la primera universidad republicana de América 
Latina. Pero la historia no se escribe en subjuntivo. Pasaron muchos años 
entre esta declaración y la universidad republicana formulada por Bolívar 
en 1827. Tampoco es cierto que el antiguo colegio-seminario fuera del todo 
retrógrado ni que la emergente declaración de 1810 convirtiera de un solo 
golpe en progresista a la universidad. 

96 Samudio, Edda; José Del Rey Fajardo s.j; y Manuel Briceño Jáuregui. (2005). El Colegio San Francisco 
Javier en la Mérida Colonial: gérmen histórico de la Universidad de Los Andes, en 3 Volúmenes, VIII tomos. 
ULA: Mérida.
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La presencia de un nuevo paradigma educativo no significa el 
desplazamiento radical del anterior; de hecho, podemos hablar de coexistencia 
de paradigmas: uno emergente y otro decadente. La Ilustración representa el 
paradigma emergente, en sus principios y acción está el germen de una nueva 
racionalidad que tiene por cimiento las leyes y las luces. Las luces representan 
el saber, el conocimiento y por ende la educación como centro de la vida 
social. En España y sus colonias, comenta Juan Manuel Santana:

…en el momento en que Carlos III sube al trono, la educación en los 
dominios de la Corona no se consideraba como un servicio público. En la 
organización y distribución de las escuelas y colegios predomina la mayor 
anarquía. El monarca y sus ministros, acorde con su política educativa se 
proponen intervenir y lo hacen. Pero no se pretendía ni interesaba, apartar 
totalmente a la Iglesia, podemos comprobar cómo a pesar de los intentos 
secularizadores efectuados por las corporaciones locales, siguen los religiosos 
presidiendo los centros benéficos y educativos. Durante la ilustración, en 
el período borbónico, empieza a acelerarse el proceso secularizador de 
prácticamente todas las áreas del Estado, afectando indudablemente a la 
enseñanza como pilar fundamental en la reproducción ideológica.97

El Estado español reordena las políticas acerca de la economía y 
la administración, pues el objeto era convertir los reinos de ultramar en 
verdaderas colonias que produjeran el máximo de ingresos para la metrópoli 
convirtiendo a los reinos de Indias en un verdadero imperio económico. 
Eso implicaba no sólo modificar los impuestos sino aumentar la producción 
económica mediante la introducción de cambios técnicos en la producción, 
y eso significaba modificar los criterios acerca de la educación. 

Por otra parte, si tomamos en cuenta el criterio que se sigue en otros 
espacios académicos en relación a la línea de investigación: Historia de la 
Universidad Latinoamericana,98 diremos que el origen de la universidad 
colonial se emparenta con la herencia medieval de las antiguas universidades 
de Salamanca, Sigüenza, Alcalá de Henares, e incluso se remontan a las 
tesis de Alfonso X El Sabio (1221-1284). La presencia de la Universidad 

97 Santana, J. M., Monzón, M. (1994). “La Iglesia en la Instrucción Pública Canaria del siglo xviii”, 
p. 523.

98 Cfr. Soto Arango, D. (1998) (Edit) Historia de la Universidad Colombiana, tomo I.
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de Alcalá en el Nuevo Reino de Granada nos permite ratificar esa tesis, a 
partir del trabajo de Manuel Casado Arboniés (2000).99 

También los conventos fueron base material y mental, entre ellos 
destacamos: el convento fundado por los dominicos, el Convento de 
San Vicente de Ferrer (1558); el convento fundado por los agustinos, el 
Convento San Juan Evangelista (1591); y el Convento de Las Clarisas (1650) 
que son la base para el Real y Pontificio Seminario de San Buenaventura 
de los Caballeros de Mérida (1785-1789), antecedente de la Universidad 
de Los Andes.

2.1. La historia de los conventos de Mérida

La reconstrucción de una historia de los conventos como antecedente 
en la historia de las universidades es fundamental. Actualmente la línea de 
investigación que reconstruye la Historia de la Universidad de Los Andes 
tomando como antecedente remoto los antiguos conventos coloniales es 
llevada a cabo por Oneiver Arturo Araque100, especialmente en la elaboración 
del catálogo del Fondo Conventos del Archivo Histórico de la Universidad 
de Los Andes (AHULA), bajo la orientación de la profesora Ana Hilda 
Duque en su condición de directora del AHULA; al respecto afirma: “en 
la vida colonial merideña estuvieron presentes los religiosos Dominicos, 
agustinos, franciscanos, clarisas, hermanos de San Juan de Dios y jesuitas. 
Todos, con excepción de estos últimos, pertenecen a una categoría conocida 
como órdenes mendicantes.”101 

99 Cfr. Casado Arboniés, Manuel (2000) “La presencia de la Universidad de Alcalá en el Nuevo 
Reino de Granada: Santa Fe de Bogotá en la carrera administrativa de algunos universitarios 
alcalainos (época colonial)” en Soto Arango (Editora) (2000). Estudios sobre Historia de la Educación 
latinoamericana.

100 Araque, O. (2004). Conventos Coloniales de Mérida 1591-1886. (Catálogo) ULA-Mérida. (Edición 
en homenaje al 219 aniversario de la Casa de Estudios de Fray Ramos de Lora, matriz fecunda 
de nuestra Alma Mater.) A este trabajo, debemos citar también dos sendas investigaciones, una 
relativa al Convento de Santa Clara de Neira Zambrano Mora (1980): Fundación del convento de San 
Juan Bautista de la Orden de Santa Clara de Mérida y su función financiera, a través de los censos durante los 
años 1651-1670. (Escuela de Historia-ULA); y otra, de Luis Ramírez Méndez (1999): El convento 
de San Juan Bautista de Santa Clara de Mérida (1651-1874). Tesis Doctoral, Universidad Central de 
Venezuela.

101 Duque, A. (2004) Presentación en: Araque, O (2004). Conventos coloniales de Mérida. p. XII.
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Los conventos en Mérida permitieron prolongar en el tiempo 
la tradición medieval, según la cual el mejor destino de las hijas de las 
familias más acomodadas era entregarse al servicio de Dios en la vida 
contemplativa.102 

2.2. Los dominicos, el Convento de San Vicente Ferrer (1567)

Los dominicos fueron los primeros en llegar a la ciudad de los 
caballeros de Mérida, provenientes de la Nueva Granada103, específicamente 
del centro misional de Pamplona:

…uno de los dominicos que participó en esta expedición conquistadora 
fue fray Alonso de Adrada, con el cargo de capellán, a quien se le otorgó 
el título de prior del primer convento fundado en la ciudad de Mérida en 
1557, llamado Convento de San Vicente Ferrer. El Padre Adrada formó la 
primera comunidad de religiosos Dominicos junto a Fray Alonso de Ortega, 
Fray Juan de Rioja, Fray Luis Maldonado y Fray Pedro de Castro.104

Junto a la labor evangelizadora estaba la educativa, “pues extendieron 
por estas comarcas andinas las primeras enseñanzas científicas y de la 
predicación religiosa cooperando así al ministerio parroquial del clero 
secular.”105 Este detalle es singular por la siembra de los primeros andamios 
mentales en materia educativa formal. Esta labor se extendió a lo largo de 
279 años, pues “estuvieron ininterrumpidamente desde 1558 hasta 1837 
cuando sus rentas y bienes pasaron a la Universidad de Los Andes.”106 
Está en una demostración de la deuda de la universidad con la Orden 

102 Cfr. Bloch, M. (1994). La Sociétè Féodale. París:Albin Michel. (1ra edición 1939).

103 Cfr. Rengel, F. (1967). Los dominicos en Mérida de Venezuela.

104 Araque, O. (2004). Op. Cit. XXXIV. Como dato curioso fray Alonso de Adrada estuvo en la 
fundación de la ciudad de Mérida en 1558. No hay que confundir a fray Alonso de Adrada con 
fray Rodrigo de Adrada, quien había acompañado a fray Bartolomé de las Casas y que también 
estuvo en la ciudad de Mérida. El misionero Rodrigo de Adrada fue prior del Convento San 
Vicente Ferrer. (Cfr. Bueno Espinar, A.) “Convento de San Vicente Ferrer”, en Los dominicos en 
Venezuela. (On Line). http//www.iglesia.org.ve

105 AAM. Sección 45B. Libros Varios. Catedral. Historia-ciudad 1559-1842. Citado por Araque, (2004) 
Op. Cit. P. XXVI.

106 Araque, O. Op Cit. P. XXXVIII.
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Dominicana, pues las instituciones no se construyen sólo por decretos sino 
con el trabajo en la historia lenta. 

2.3. La Orden de San Agustín y el Convento de San Juan Evangelista 
(1591)

La orden agustiniana en Venezuela, y en particular, en la ciudad de 
Mérida tiene su origen en el Nuevo Reino de Granada, pues como sabemos 
el Obispado de Santa Fe de Bogotá tenía jurisdicción sobre la parte de Los 
Andes venezolanos, gracias al Corregimiento de Tunja; “para finales del siglo 
xvi, la Arquidiócesis de Santa Fe de Bogotá, tenía unas 36 doctrinas y 60 
pueblos (…) de los cuales 16 estaban en lo que hoy es Venezuela formando 
ocho doctrinas: seis dependientes del Convento de Mérida y dos de San 
Cristóbal.”107 La orden agustiniana se instala definitivamente en Mérida en 
el Convento de San Juan Evangelista, gracias a la provisión concedida por 
el gobernador y capitán general del Nuevo Reino de Granada, Antonio 
González al visitador fray Juan de Velasco el 28 de noviembre de 1591, 
siendo el primero de Venezuela.También la orden agustiniana fue albacea 
de la Universidad de Los Andes, pues:

…el convento quedó definitivamente extinguido en tiempo de la Gran 
Colombia por falta de religiosos. Sus rentas bienes pasaron al Gobierno 
de Mérida y en 1843 a la Universidad de Mérida, tal como se registra en 
libros de inventarios y rentas que resguarda el Archivo Histórico de la 
Universidad de Los Andes.108

La Universidad Alcalá de Henares es fundamental para comprender 
la organización universitaria en América. La experiencia secular de 
universidades como Salamanca, Valladolid y otras, habían trasplantando 
un modelo de gestión académica que se aplicó y evolucionó de formas 
distintas, pero cuya base fue en muchos casos netamente alcalaíno, por lo 

107 Campo del Pozo, F. (1979). Los agustinos en la evangelización de Venezuela. p. 65.

108 Araque, O, (2004) Op. Cit., p. L. También puede consultarse Archivo Histórico de la Universidad 
de Los Andes (AHULA) Volumen CXXXIV. Inventarios del Edifico. Aposentos, enseres, archivo. (1936-
1907). Folio 109 y vto. Volumen LXXXIII. Rentas sobre bienes y cuentas 1836-1869. s/f. Tulio Febres 
Cordero. (1991). Obras Completas (Segunda edición). Tomo IV, p. 63.
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que el saber y las luces de estudiantes y profesores de Alcalá contribuyeron 
a la formación de la sociedad americana. 

Por tanto, podemos afirmar que la fundación de universidades y 
colegios en América fue un hecho histórico y un fenómeno cultural de 
primera magnitud desde el primer tercio del siglo xvi y hasta el primer 
cuarto del siglo xix cuando se aboca al proceso de independencia de la 
corona española. 

Desde 1538, fecha de la implantación de la primera institución de 
enseñanza superior en la ciudad de Santo Domingo en la Isla Española –a 
partir de un primer estudio allí establecido por la Orden de Predicadores– 
hasta 1812, año en que las Cortes de Cádiz erigieron la última universidad 
en León de Nicaragua –sobre la base de un Seminario tridentino– más 
de treinta universidades americanas expidieron los títulos de bachiller, 
licenciado, maestro y doctor en Artes, Teología o Derecho. 

Destaquemos ahora desde la perspectiva histórica a aquellas en las que 
la presencia de Alcalá se manifestó de alguna forma –modelo, estudiantes 
y profesores– ocho en total (Universidad Autónoma de Santo Domingo, 
Universidad de La Habana, Universidad de Oriente, Universidad Central de 
Venezuela, Universidad de Los Andes, Universidad Nacional de Córdoba, 
Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario de Santa Fe de Bogotá, 
Pontificia Universidad Javeriana), junto a las dos grandes universidades 
regias (Universidad Nacional Autónoma de México y Pontificia Universidad 
Católica del Perú), sin olvidar las buenas relaciones que hoy en día se 
mantienen desde la Universidad de Alcalá con sus herederas, desde la 
primera a la última de las fundadas en América, la Universidad Autónoma 
de Santo Domingo y la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua 
respectivamente.109 

Así, Santo Domingo, sede de la primera Audiencia y la primera 
catedral americanas, fue también la receptora de la primera universidad. La 
Universidad de Santo Domingo, fundada por los dominicos, fue erigida por 
bula expedida por Paulo III el 28 de octubre de 1538, previa súplica de la 
Orden de Predicadores a partir del estudio general que los dominicos ya 
tenían establecido en Santo Domingo, y con ella se iniciaba el traslado del 
modelo universitario hispano a tierras americanas. 

109 Casado Arboniés, Manuel: “Alcalá y las universidades históricas hispanoamericanas”. La Fundación. 
Revista de la Fundación General de la Universidad de Alcalá, 4 (Diciembre, 2001), 19.
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El ambiente de estudio fue obra de los primeros dominicos que 
pasaron a América, a partir de 1510, procedentes del Convento de San 
Esteban de Salamanca, incorporado a la Universidad de Salamanca desde 
sus orígenes, por lo que simultanearán su labor evangelizadora con su 
preocupación por la enseñanza, y por la escasez de profesorado colaboraron 
en la docencia los religiosos dominicos que pasaban rumbo a tierra firme. 
Comenzó a funcionar modestamente, pero la falta de recursos no impidió 
que se convirtiera en el centro de atracción estudiantil de la Isla, de las 
demás Antillas y de tierra firme. 

La Universidad de Santo Domingo quedó constituida no al estilo de 
las universidades mayores y oficiales, especialmente Alcalá y Salamanca –y 
como luego lo fueron Lima y México, las más regias y fieles a la Corona– 
y sí con un carácter más propio de universidad menor. Sin embargo, la 
fundación y desarrollo de la Universidad de Santo Domingo se realiza sin 
olvidar el modelo alcalaíno y el patrón salmantino.110 Los dominicos en 
su petición al papa invocan como primer modelo a Alcalá, y no olvidan 
a Salamanca, nombrada en segundo término, y conforme a ellas quieren 
otorgar los grados y piden todos sus privilegios, que paulatinamente les 
serían concedidos a otras universidades americanas. 

La Pontificia Universidad de Santo Domingo, también real, como 
Universidad de Santo Tomás de Aquino se reorganizó y elaboró nuevos 
estatutos sobre sus tradicionales costumbres, cimentadas en la herencia 
alcalaína y salmantina según reza su bula de fundación. Los estatutos 
en los que aparece por primera con la denominación de Universidad de 
Santo Tomás de Aquino se aprobaron por Real Cédula del 26 de enero 
de 1754; son los más antiguos conocidos, habiendo regido hasta entonces 
muy probablemente la ratio studiorum de la Orden de Predicadores, 
junto a las prácticas de otras universidades, especialmente las de Alcalá y 
Salamanca, cuyo modelo y privilegios les habían sido otorgados por la bula 
fundacional. 

110 Cfr. Alonso Marañón, Pedro Manuel: “Los Estudios Superiores en Santo Domingo durante el 
período colonial. Bibliografía crítica, metodología y estado de la cuestión”, Estudios de Historia Social 
y Económica de América, 11 (1994), p. 65-108. Alonso Marañón, Pedro Manuel: “La Universidad 
de Santo Domingo, decana de América, y su filiación constitucional hispánica”, Estudios de 
Historia Social y Económica de América, 13 (1996), p. 593-614. Alonso Marañón, Pedro Manuel: “El 
modelo organizativo de la primerauniversidad de América. Salamanca, Sigüenza y Alcalá en Santo 
Domingo”. En Rodríguez San Pedro Bezares, Luis Enrique (Editor): Las universidades hispánicas de 
la monarquía de los Austrias al centralismo liberal. I. Siglos XVI-XVII. Salamanca, 2000, p. 39-59.
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Por su parte, la Universidad de Caracas también nació real (1721) y 
pontificia (1722), fundada conforme a la Universidad de Santo Domingo 
y con sus privilegios, pero su legislación no se inspiró en ella ni en la 
de La Habana. Recibe influjos de Alcalá y Salamanca, pero también de 
Lima, y de hecho su legislación influyó en las dos universidades antillanas, 
mientras que la figura del cancelario de Caracas sigue en todo las prácticas 
de Salamanca. 

Para la elaboración de sus constituciones y estatutos, los dominicos 
de la Universidad de La Habana no pudieron contar –tampoco pudo ser 
en el caso de la Universidad de Caracas– con el ejemplar de la Universidad 
de Santo Domingo, por lo que procedieron a elaborarlos conforme a 
lo dispuesto en los documentos fundacionales, es decir, a partir de las 
constituciones de la Universidad de Alcalá y a las prácticas propias de la 
Universidad de Santo Domingo, pero teniendo en cuenta las condiciones 
y necesidades particulares de La Habana. 

Así, la Universidad de Caracas111, aunque emitó las prácticas de Santo 
Domingo, a la hora de redactar sus constituciones obtuvo un resultado 
distinto al de Santo Domingo y al de La Habana. Al frente de una comisión 
de juristas, Escalona ayudó a la composición del cuerpo constitucional 
de la Universidad de Caracas, utilizando posiblemente como fuentes de 
inspiración las constituciones y estatutos de la Universidad de Salamanca y 
la de Alcalá, y también los estatutos de México y de Lima. 

El elaborado texto constitucional, que consta de 29 títulos, con 
párrafos sin numerar, fue aprobado por real cédula del 8 de mayo de 1727 
y se imprimió en Madrid ese mismo año. 

En el siglo xix se fundan en América las últimas universidades de 
la mano de la corona española: la Universidad de Mérida en Venezuela, 
que nació episcopal, en el seminario tridentino (1789), con facultad 
real para otorgar grados (1806), pero sin autorización para llamarse 
propiamente universidad. Y la de León de Nicaragua nació también oficial 

111 Leal, Ildefonso: Historia de la Universidad Central de Venezuela (UCV). Caracas, 1981, p. 21-118. 
Ferrero Micó, Remedios: “La universidad en Venezuela durante el período colonial. Bibliografía 
crítica, metodología y estado de la cuestión”. Estudios de Historia social y económica de América, 11 
(1994), p. 109-122. Panera Rico, Carmen María: “Ideología política y conflictos universitarios 
en la Venezuela preilustrada (1737-1743)”. En Mena García, Mª Carmen (Editora); Eugenio 
Martínez, Mª Ángeles (Editora); y Sarabia Viejo, Mª Justina (Editora): Venezuela en el Siglo de las 
Luces. Sevilla-Bogotá, 1995, p. 231 - 253.
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y pública (1812), con base en el seminario conciliar y con adopción de las 
constituciones de la Universidad de Guatemala, siendo la última que se 
erigió antes de la Independencia112 . 

La Universidad de Los Andes se remonta a las constituciones 
(1785) y se puede constatar que Ramos de Lora siguió las Tesis de Alfonso, 
el Sabio, en particular las disposiciones que sobre los estudios superiores 
o universidades contienen las Siete Partidas. La Siete Partidas del sabio 
rey Alfonso el Nono, glosan en la primera ley la primigenia definición de 
universidad, y diferencia entre el estudio general que tenía la particularidad 
de ser establecido por el mandato del papa y rey; y los estudios particulares, 
que podían ser establecidos por maestros en alguna villa. De manera que 
no cabe ninguna duda acerca del origen universitario del antiguo Colegio-
Seminario de San Buenaventura de los Caballeros de Mérida. De hecho, 
la escuela de primeras letras fue decretada el 22 de julio de 1810, como un 
espacio adjunto a la universidad. No cometemos anacronismos históricos al 
sostener el 29 de marzo de 1785 como fecha primigenia de la Universidad 
de Los Andes, pues cuando el primer obispo de la Diócesis de Mérida de 
Maracaibo, Fray Juan Ramos de Lora, elaboró las constituciones concibió 
esta condición. 

El incipiente seminario también se guiaba por las constituciones 
de la Universidad de Caracas, principalmente en lo relativo a matrículas, 
pruebas de cursos y actos literarios, cuya filiación y agregación a la misma, 
por disposición real, reconocían. 

El deán licenciado Francisco Javier de Irastorza dio el primer paso 
para la transformación del seminario en universidad, por eso se le considera 
como precursor de la fundación universitaria. Como gobernador del 
obispado y vicario capitular, ordena en auto de 9 de enero de 1800 que 
se envíe representación al rey para que otorgue la real cédula fundacional, 
se solicite la confirmación pontificia y se elaboren las constituciones, 
rigiéndose mientras tanto por las constituciones de la Universidad de 

112 González Rodríguez, Jaime: “La universidad centroamericana durante el periodo colonial”. Estudios 
de Historia social y económica de América, 11 (1994), p. 51-63. Casado Arboniés, Manuel: “Documentos 
para el estudio del episcopado cubano conservados en el Storia de la educación en Venezuela, 
Archivo Nacional de Cuba (Siglos XVI-XIX)”. Estudios de Historia Social y Económica de América, 13 
(1996), p. 345. Archivo Nacional de Cuba. La Habana. Fondo Reales Órdenes y Cédulas. Legajo 
45. Nº 61. Real Cédula de 18 de enero de 1812, disponiendo la erección de Universidad en el 
Seminario Conciliar de León de Nicaragua.
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Caracas. En este auto en que promueven la erección universitaria comienza 
Irastorza refiriéndose al carácter de filiación del seminario con respecto a 
la caraqueña. 

Poco después, en su carta al rey de 1 de mayo de 1800 insiste para que 
conceda la real cédula de erección de universidad, con todos los privilegios 
de las demás universidades del reino, en definitiva los de Alcalá y Salamanca, 
que fueron siempre los ambicionados y otorgados. El rey autorizó la 
concesión de grados, y en el gran empeño por la erección del seminario 
en universidad se logró al fin que Carlos IV expidiera la real cédula del 18 
de junio de 1806, por la que se le concede facultad para otorgar grados en 
Filosofía, Teología y Derecho Canónico, a la vez que lo afiliaba a la Real y 
Pontificia Universidad de Santa Fe de Bogotá en cuanto a los demás grados 
en otras facultades, como ya lo estaba a la Universidad de Caracas. La corona 
se expresa en estos términos: 

Con el fin de remover los inconvenientes de que los colegiales, y cursantes 
de este seminario tengan que pasar a recibir los grados mayores y menores 
en Filosofía, Teología y Cánones, y no en Derecho Civil, teniendo su valor 
como si fueran recibidos en las referidas Universidades, precediendo a los 
cursos correspondientes, y el examen de los Catedráticos del mismo Colegio 
bajo vuestra autoridad, y la del Presidente Gobernador y Capitán General 
de Caracas, con asistencia de los sujetos que nombraran para dichos actos, 
conforme al método que se observa respecto de ellos en Caracas.113 

El rey hace el recuento de la lucha y trámites en pro de la fundación, 
pero no hace mención expresa de la palabra universidad, objeto de la 
rivalidad con Maracaibo. Sin embargo, estaba inicialmente concedida la 
erección universitaria, y ésta era la intención regia, al otorgar al Colegio-
Seminario la facultad para conferir grados, y con la misma categoría que 
a los de las universidades de Caracas y Santa Fe de Bogotá, a las que está 
afiliado. 

113 García Chuecos, Héctor: El Real Colegio Seminario de San Buenaventura de Mérida (1785-1810). 
Contribución al estudio de la cultura intelectual de Venezuela durante el régimen español. Caracas, 1963, p. 
102. Chalbaud Cardona, Eloi: Historia de la Universidad de Los Andes. Tomo I. Mérida (Venezuela), 
1966, p. 391-392.
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Haciendo una secuencia de los datos históricos nos damos cuenta 
de que sí existía en la mente del prelado el transformar el colegio en 
seminario tridentino, y de éste a la universidad sólo fue un problema de 
trámites burocráticos. Veamos: El 9 de mayo de 1786 comunicó al rey que 
había resuelto destinar el convento de franciscanos para un colegio, y el 
14 de septiembre el monarca aprobó el seminario conciliar en el convento 
suprimido que fue de los franciscanos. Luego, el obispo ofició al virrey 
de Santa Fe, el arzobispo don Antonio Caballero y Góngora, y al capitán 
general de Venezuela, don Juan Guillelmi, para ponerlos al tanto. El 20 de 
marzo de 1789, el rey aprobó la real cédula que acreditaba la institución con 
el nombre de Real Seminario de San Buenaventura, afiliado a la Universidad 
de Caracas en lo relativo a grados; esta gracia además de la acreditación 
permitió generar un sentimiento colectivo de soberanía; pues para hacer 
estudios superiores los andinos tenían que trasladarse a Santa Fe de Bogotá 
fundamentalmente.

El 18 de junio de 1806, se expide en Aranjuez la real cédula que 
concede al Seminario de San Buenaventura la facultad para estudios 
generales y grados. La solicitud se remonta al 1 de mayo de 1800, cuando el 
Dean, don Francisco Xavier de Irastrosa (sic) hizo la solicitud para que se 
concediera el establecimiento de una universidad en dicho colegio-seminario 
con facultad de conferir los grados mayores y menores. De manera que las 
constituciones (1785) representan el camino inicial en la consolidación del 
“Seminario de San Buenaventura y de la Universidad de Los Andes, glorias 
bicentenarias de la ciudad y de la región”.114 

Pero todas ellas siguen siendo universidades que no han sufrido 
un cambio substancial en su organización interna, ya que prácticamente 
continúan con el sistema tradicional, salvo algunas modificaciones exigidas 
por los nuevos tiempos y el nuevo gobierno universitario, conservando la 
figura del rector como cabeza única de la institución, cargo que recobra 
todo su relieve e importancia, con el paradigma del “todopoderoso” rector 
de Alcalá, manteniendo sin embargo algo perdido para siempre en Alcalá, 
el interés y el respeto por el estudio de la Teología. 

Podemos decir con toda propiedad y certeza, a la luz del recorrido 
histórico que hemos hecho, que hay un influjo y proyección alcalaínos, directo 

114 Porras Cardozo, B. (1992). El Ciclo vital de Fray Juan Ramos de Lora, pp. 104-105.
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e indirecto, en algunas de las más importantes universidades americanas, 
quedando configuradas las líneas de proyección de Alcalá de la siguiente 
forma: Alcalá-Santo Domingo, Alcalá-La Habana, Santo Domingo-La 
Habana y también La Habana-Santo Domingo, y Santo Domingo-Caracas; 
y Caracas-Mérida. Estos influjos se refieren especialmente a sus estudiantes 
y profesores, a la legislación y al goce de privilegios. 

La proyección de la Universidad de Alcalá en América, especialmente 
en las universidades de Santo Domingo, Caracas115 y Mérida, La Habana y 
Santiago de Cuba, y Córdoba de Tucumán, está documentada en una realidad 
histórica objetiva, por lo que también podemos afirmar con toda justicia y 
verdad que la Universidad de Alcalá actuó como educadora y forjadora del 
acervo cultural americano, ya que se proyectaron su imagen, su modelo y 
sus estudiantes y profesores para transmitir no sólo una pedagogía colegial, 
sino un verdadero mensaje docente. En el caso de Mérida, agregamos que 
la mentalidad educativa fraguada desde el Colegio San Francisco Javier 
permitió conformar un “utillaje mental” fundamental en la consolidación 
del colegio en universidad. 

El paso más importante en la sistematización de la línea de 
investigación: Historia de la Universidad de Los Andes, lo encontramos 
el 29 de marzo de 1963, cuando el rector Pedro Rincón Gutiérrez decreta 
la edición de la Historia de la Universidad de Los Andes, y designa al 
investigador Eloi Chalbaud Cardona como responsable. El resultado fue 
una colección de intitulada: Historia de la Universidad de Los Andes, en XII 
tomos. 

El segundo paso, lo constituye el decreto de creación del Archivo 
Histórico de la Universidad de Los Andes de fecha 24 de febrero de 
1999. Siendo rector Felipe Pachano Rivera y Secretario Léster Rodríguez 
Herrera. 

El tercer elemento que enriquece las fuentes de la línea de 
investigación: Historia de la Universidad de Los Andes, lo encontramos en 
el Archivo Arquidiocesano de Mérida. El AAM fue organizado en la década 

115 Se ha constatado la presencia y el papel de los canarios en la Universidad de Alcalá y en la de 
Caracas. Ver Hernández González, Manuel Vicente; Casado Arboniés, Manuel: “Estudiantes 
canarios en las universidades de Alcalá y Sigüenza durante el Antiguo Régimen y su proyección 
en América”. Revista de Historia Canaria, 186 (2004), p. 119-153. Hernández González, Manuel: 
“Reforma ilustrada y emancipación nacional: el papel de los canarios en la Universidad de Caracas”. 
Estudios de Historia Social y Económica de América, 9 (1992), p. 447-461.
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del sesenta del siglo pasado (s. xx) por el Pbro. Luis E. Cardoma Meyer, 
actualmente es coordinado por la Lic. (a) Ana Hilda Duque. 

Y finalmente, el cuarto paso lo constituye la creación de la Cátedra 
Libre de Historia de la Universidad de Los Andes. En especial a la realización 
de las lecciones de Historia Universitaria, realizadas en el siguiente orden: 
las 1ras lecciones el 9 de julio de 2004 con el título: Origen y desarrollo de 
las universidades en Europa y América. Las 2das lecciones realizadas el 3 
diciembre de 2004 con el título: Las primeras universidades de Venezuela. 
En esta oportunidad participaron como ponentes: Ildelfonso Leal (UCV), 
Alí López (ULA), Imelda Rincón (LUZ), e Iván Hurtado León (UC). 
12/07/2006 05:03:00 pm.

Nuevamente en julio de 2006, la Cátedra Libre de Historia de la 
Universidad de Los Andes, que coordina el profesor Alí López Bohórquez, 
abrió un espacio de discusión con las III lecciones de Historia Universitaria, 
las cuales congregaron a un numeroso grupo de estudiantes, docentes e 
investigadores, para reflexionar sobre los antecedentes de la educación 
superior en Mérida. Con la ponencia sobre la fundación del Colegio San 
Francisco Javier, el profesor Pascual Mora, del núcleo Pedro Rincón 
Gutiérrez del Táchira, abrió esta actividad. El docente precisó que este 
colegio fue creado en Mérida en siglo xvi y que tuvo vigencia hasta el 
siglo xvii, cuando los jesuitas fueron expulsados de América. Otro de los 
invitados para debatir sobre el tema fue el profesor Carlos Villalobos León, 
coordinador del Centro de Documentación de la Oficina de Planificación de 
la ULA, quien habló sobre la actividad del Seminario San Juan Buenaventura 
de los Caballeros de Mérida, creado a finales del siglo xviii, por fray Juan 
Ramos de Lora, primer obispo de esta ciudad. Finalmente, el profesor 
Ali López Bohórquez, disertó sobre la creación de la primera universidad 
republicana de Venezuela y de Hispanoamérica, haciendo énfasis en la fecha 
de celebración del cumpleaños de la Universidad de Los Andes, el 21 de 
septiembre de 1810 cuando la Junta Superior Gubernativa de Mérida decidió 
transformar el viejo Colegio Seminario San Juan Buenaventura en la Real 
Universidad de San Juan Buenaventura de Mérida de los Caballeros. 
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Capítulo III
Historia comparativa de la educación en el Virreinato

de la Nueva Granada y antigua Provincia de Venezuela

En el Virreinato de la Nueva Granada el primer plan educativo fue 
elaborado por Francisco Moreno y Escandón (1736-1792) en 1774,116 y a 
pesar de que fue una “clara imitación del verdadero método de estudiar del 
sacerdote portugués Luis Antonio Verney, conocido como el ´Barbadiño´, 
obra guía de las reformas educativas españolas”117 representa un quiebre en 
el tradicional paradigma educativo de herencia medieval, pues se aproxima 
al ideal de la Ilustración y a la diseminación de las ideas del empirismo y 
sensualismo. 

Las características del paradigama educativo emergente desplazaban 
el centro de gravedad de los conocimientos, al incentivar el desarrollo de 
los siguientes aspectos: 

El impulso de la filosofía newtoniana basada en la observación, 1. 
la experiencia, las matemáticas y la razón; 
La separación de la razón del yugo de la revelación; 2. 
La defensa cerrada del regalismo en derecho; el rechazo al 3. 
dogmatismo; y 

116 Cfr. Posada Alvarez, R. (1992). La Filosofía Ilustrada y el plan educativo Moreno y Escandón (1774).

117 Ob. Cit., p. 59.
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La propuesta de una educación pública bajo la dirección y 4. 
control estatal. 

Poco a poco se estableció un planteamiento a favor de la comprensión 
racional en vez del memorismo estéril. 

En el Nuevo Reino de Granada entre 1774-1821, se pueden contar 
más de 25 planes de escuelas;118 fue una etapa donde el Estado comenzó a 
asumir la responsabilidad de las políticas educativas con el objeto de poner 
la educación bajo su control y vigilancia. Sin embargo, debemos tener 
cuidado de pensar que la escuela como institución escolar fue un fenómeno 
masivo. La realidad nos indica que el crecimiento fue muy lento, no obstante 
que el paradigma oficial defendía la implantación de centros educativos; a 
principios del siglo xix sólo se registraba la existencia de una escuela pública 
en Santa Fe de Bogotá regentada por don Agustín Joseph de Torres, sólo 
a partir de allí “se comienza a manifestar entonces la urgente necesidad de 
abrir escuelas, pues aún en los albores del siglo xix seguía siendo la de San 
Carlos la única pública de la capital.”119 

Permítaseme hacer un inciso en el desarrollo del tema, para aclarar 
una publicación reciente, en torno al tema neogranadino. Sostengo que la 
fama de Bogotá como la “Atenas de América” le viene más por el cultivo 
de una cultura de elite en los colegios-seminarios que a la masificación de 
la educación. Por lo menos en lo que atañe a escuelas públicas de primeras 
letras, como lo demuestra Martínez Boom. De allí que la mentalidad 
no la fundan los individuos sino que se construye lentamente con las 
transformaciones de la sociedad. Sin embargo, todavía perviven ciertas 
interpretaciones infundadas que pretenden inferir un destino de abolengo 
según el origen de los fundadores y patriarcas. Un ejemplo en este sentido 
es Pedro Pablo Paredes quien sostiene que:

“Colombia es un país clásico” porque fue fundada por Don Gonzalo 
Jiménez de Quesada, quien era “un caballero, un hidalgo, un hombre en 
quien se juntan, armoniosamente, cumplidamente, eficazmente, las armas 
y las letras. (…) El Padre del País, para decirlo así, es un clásico. Y su 

118 Cfr. Castro Villarraga, J. (1992). La investigación histórica y el archivo pedagógico de la Colonia.

119 Martínez Boom, A. (1989). Crónica del desarraigo, p. 92.
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ejemplo, que es lo que en verdad interesa, nunca ha parecido vano. De tal 
palo tal astilla.” 120

Esa presunción de que el destino de los pueblos está en relación directa 
con la casta de sus fundadores obedece más a un criterio determinístico 
que a la verdad de los hechos históricos. Es innegable el calificativo de 
Colombia como la “Atenas de América,” pero responde más al desarrollo 
de una cultura elitesca que al desarrollo de un modelo educativo para las 
masas. Sorprende el número de colegios-seminarios y universidades durante 
la época del Virreinato de Santa Fe pero contrasta con el escuálido número 
de escuelas de primeras letras. 

Emparentada con la historia de la educación, marcha la historia de 
las universidades, incluso podemos decir que tuvieron un origen común, 
porque en la colonia, universidad y escuela van de la mano; de hecho, en 
las universidades funcionaban como colegios, e incluso tenían una escuela 
de primeras letras anexa. 

En opinión de la investigadora Diana Soto (1998)121:

…en la América colonial española se fundaron 32 universidades que otorgan 
grados académicos a eclesiásticos y civiles (…) En la Audiencia de Santa 
Fe: Universidad Santo Tomás, Universidad Javeriana, Colegio Real Mayor y 
Seminario de San Bartolomé, Universidad de San Nicolás de Mira, Colegio 
Mayor de Nuestra Señora del Rosario, Colegio Universidad de San Pedro 
Apóstol, Mompox. En la Audiencia de Quito: Universidad de Santo Tomás, 
Universidad de San Francisco Javier, Universidad de San Felipe Neri, Colegio 
de San Fernando, Real Colegio Seminario de San Francisco de Asís de 
Popayán. En la Audiencia de Caracas; la Universidad de Caracas.122

Sin embargo no incluye la fundación del Colegio Seminario de San 
Buenaventura, con lo cual no serían 32 sino 33 las universidades. Ya que, el 
29 de marzo de 1785, el obispo de Mérida de Maracaibo fray Juan Ramos 
de Lora, elaboró las constituciones; el 9 de mayo de 1786, comunicó al rey 

120 Cfr. Paredes, P. P. (2001). Colombia en el Corazón, p. 24.

121 Soto Arango, D. (1998). (Edit) Historia de la Universidad Colombiana.

122 Ob. Cit., pp. 20-21.
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que había resuelto destinar el Convento de Franciscanos para un colegio; 
el 14 de septiembre el monarca aprobó el seminario conciliar. El obispo 
ofició entonces al virrey de Santa Fe, que era el arzobispo don Antonio 
Caballero y Góngora, y al capitán general de Venezuela, don Juan Guillelmi, 
para ponerlos al tanto. El 20 de marzo de 1789, el rey aprobó la real cédula 
en la que acredita la institución con el nombre de Real Seminario de San 
Buenaventura, afiliado a la Universidad de Caracas en lo relativo a grados. 

Curiosamente, para esta época, en Bogotá se sucedía una discusión 
entre el profesor Manuel Santiago Vallecilla y el rector del Colegio del 
Rosario,123 en la que la resistencia al cambio venía de parte del rector Burgos, 
pues en un concurso de oposición se negó a aceptar que el “profesor 
Vallecilla (…), no sólo reafirmara su oposición al método escolástico, sino 
que también anunciaba que seguiría el método que había aprendido por el 
plan de estudios de Moreno y Escandón”.124 

Las polémicas más interesantes acerca del origen de la escuela y 
el maestro podrían ser reagrupadas en dos tendencias; una, la propuesta 
que sostiene que el surgimiento de la escuela se dio desde el inicio de la 
colonia,125 y que se entiende en un mismo sentido enseñanza doctrinal y 
educación de primeras letras: “a la Universidad Real y Pontificia se entraba 
niño, analfabeto, para aprender las primeras letras y se salía doctor.”126 En 
tal sentido la educación y la escuela (en sentido amplio) tienen raíces que 
se remontan hasta las sociedades indígenas prehispánicas.127 En Colombia 
apoyan la tesis anterior Bohórquez Casallas,128 Danilo Nieto,129 y Miguel 

123 En la ciudad de Santa Fé de Bogotá en 1790 funcionaban cuatro instituciones de educación 
superior: la Universidad de Santo Tomás, la Universidad de San Nicolás de Bari, el Colegio 
Mayor del Rosario y el Colegio de San Bartolomé. Cfr. Soto Arango, D. (1992) “ Polémicas de 
los catedráticos universitarios en Santa Fe de Bogotá-siglo XVIII.”, p. 176.

124 Ob. Cit., p. 177.

125 Para ampliar este punto, véase el No 33-34 y 61 de Cuadernos de Educación, coordinados por Leonardo 
Carvajal; así como, el No. 70 donde se señala en forma expresa que: “la primera constatación 
que debemos hacer se refiere a nuestra incorporación a la civilización occidental por un acto 
de conquista cumplido por España, el cual supuso también la implantación de una concepción 
pedagógica determinada: la concepción de la pedagogía cristiana.”, p. 71

126 Cuenca, H. (1967). Universidad colonial, p. 29 

127 Cfr. Salazar, T. (1979). Encomienda y educación en Venezuela.

128 Cfr. Bohorques Casallas, L. (1955). La evolución educativa en Colombia.

129 Cfr. Nieto, D. (1955). La educación en el Nuevo Reino de Granada. 
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Urrutia quienes asumen en un mismo sentido enseñanza religiosa y proceso 
de conformación de un espacio llamado escuela. 

Y, otra, la propuesta que sostiene que la escuela es un fenómeno 
tardío,130 que en nada se corresponde con la evolución progresiva de las 
modalidades anteriores, sino a la confluencia de mentalidades de la época 
con las propuestas políticas estatales. Sobre todo, centran la aparición de 
la escuela con tres elementos constitutivos que se mantienen hasta hoy: 
la escuela, el maestro y el saber pedagógico. En Venezuela, esta tesis es 
especialmente sostenida por Andrés Lasheras quien afirma que la escuela 
como institución donde se imparte el saber pedagógico se remonta a finales 
del siglo xviii, pues “el retraso en el desarrollo económico, social, científico 
e ideológico de España y sus colonias había traído como consecuencia el 
retraso en la alfabetización (…) En forma muy semejante se manifestó el 
pensamiento pedagógico en el último tercio del siglo xviii en las colonias 
americanas.”131 Incluso los momentos del discurso pedagógico en Venezuela 
los restringe Andrés Lasheras (1994) a tres:

…de acuerdo con el objetivo central manifestado en los discursos, como 
de la Escuela pública, de la Escuela republicana y de la Escuela nacional 
(…) El primer momento tiene lugar desde la época de Carlos III hasta la 
Independencia. El segundo desde la Independencia hasta comienzos del siglo 
XX. El tercero (…) desde finales del gomecismo hasta la actualidad.132 

En Colombia, el principal representante de esta tendencia es Alberto 
Martínez Boom (1986), quien señala que:

…los siglos transcurridos entre la Fundación de la Real Audiencia de Santa 
Fe en 1550 y la expulsión de la Compañía de Jesús en 1767, no habían sido 
propicios para el nacimiento de la escuela y el maestro en nuestra sociedad, 

130 Cfr. Leal, I. (1968). Documentos para la Historia de la Educación en Venezuela. Aquí se analizan 18 
documentos cuyas fuentes reposan en el Archivo General de Indias, el Archivo del Consejo 
Municipal de Caracas, y Archivo Eclesiástico de Mérida, acerca de las escuelas y colegios existentes 
en Venezuela durante los siglos xviii y xix.

131 Andrés Lasheras, J. (1994). Simón Rodríguez, maestro y político ilustrado, p. 39.

132 Andrés Lasheras, J. (1997) “Educación y Estado en Venezuela: Historia de las bases ideológicas.” 
p. 30 Martínez Boom, A. (1986) Ob. Cit., p. 11
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ni habían presentado condiciones sociales e históricas que propiciarían tal 
acontecimiento de orden cultural y social.133

 
En nuestro criterio, pensamos que el problema de la existencia de 

escuela y el maestro hay que abordarlo en el tiempo de larga duración; sin 
la experiencia pedagógica en los conventos y la labor educativa de los frailes 
coloniales quizá no hubiese sido aparecido un modelo de escuela seglar. 

133 Martínez Boom, A. (1986) Ob. Cit., p. 11
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Capítulo IV
Historia del maestro en la antigua ciudad

del Espíritu Santo de La Grita

En la ciudad del Espíritu Santo de La Grita, la mentalidad educativa 
tuvo una evolución particular que le mereció a fines del siglo xix el nombre 
de la “Atenas del Táchira.” La reconstrucción de una historia de los 
conventos en Los Andes venezolanos se hace necesaria para comprender la 
historia de la educación. La labor educativa de los conventos en Mérida, entre 
ellos: el convento fundado por los dominicos, el Convento de San Vicente 
de Ferrer (1558); el convento fundado por los agustinos, el Convento San 
Juan Evangelista (1591); y el Convento de Las Clarisas (1650) son la base 
para el Real y Pontificio Seminario de San Buenaventura de los Caballeros 
de Mérida (1785-1789), génesis de la Universidad de Los Andes.134

Gracias al Convento de Santa Clara, y a la labor de los frailes, en 
La Grita se inició una mentalidad educativa que tuvo su esplendor con el 
Seminario-Colegio Sagrado Corazón de Jesús (1884-1899). Los conventos 
se transformaron en los espacios escolares por decreto a partir del Congreso 
de Cúcuta (1821); incluso las rentas iniciales fueron provisiones de los 
conventos. 

Intentaremos arqueologizar la historia del maestro a partir de la 
institución escolar para determinar cuáles fueron los rasgos de permanencia 
que tipifican a la mentalidad educativa gritense. Ese proceso lo iniciamos 

134 Cfr. Luque, L. Y Artigas, Y. (2000). Catálogo de la colección de conventos.
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en la colonia hasta fines del siglo xix, época en que floreció La Grita como 
centro de luces y baluarte de líderes a nivel nacional. 

4.1. La escuela conventual 

La hemos denominado escuela conventual porque es la educación 
que se impartió en los conventos. En el caso de La Grita, el Convento de 
Santa Clara, fundado por lo franciscanos en las últimas décadas del siglo xvi 
y que duró hasta 1766; y en San Cristóbal, el convento San Agustín, también 
fundado a finales del siglo xvi. Estos dos importantes conventos pueden 
ser considerados como los centros gestores de la educación conventual en 
La Grita y San Cristóbal. 

Casi desde el mismo momento de la llegada del conquistador español, 
la ciudad del Espíritu Santo de La Grita comenzó a constituirse en epicentro 
cultural y educativo, hasta el punto que:

…el primer núcleo cultural de La Grita debió comenzar allá en 1580, 
con el recién fundado Convento Franciscano. Los frailes debieron ser los 
primeros maestros y allí debió estar la primera escuela del lugar. La Iglesia, 
a través de sus sacerdotes, debió contribuir grandemente a la enseñanza 
en todos los tiempos. En los primeros años de la fundación del convento, 
un religioso llamado Fray Orellana, amante de la pintura, establece allí su 
pequeña escuela.135

La Escuela de Pintura fue fundada por Fray Francisco de Orellana 
(1579), y ha sido considerada la primera escuela de pintura en Venezuela:

…a la iniciación de la docencia tachirense, por parte de los franciscanos, 
debe agregarse el tesón de los agustinos en San Cristóbal, quienes hacia 
1592 vienen a esta ciudad y fundan un convento y construyen una capilla 
(…) Corresponde entonces, a las órdenes de franciscanos, agustinos y 
dominicos, comenzar la instrucción pública, religiosa y de las letras en la 
tierra tachirense.136 

135 Castillo Lara, L. C. (1998). Ob. Cit. I. p. 327.

136 Rosales, R. M. (1990). Imagen del Táchira, pp. 217-218 264

Historia Educación.indd   78 19/11/2009   10:53:11 p.m.



Historia de la educación en Venezuela 79

De fray Orellana tenemos pocas noticias en La Grita, tan sólo aparece 
un fray Francisco de Orellana con ocasión del Convento de San Agustín, 
en San Cristóbal, en 1593.137 Sin embargo, la única prueba es la real cédula 
de 29 julio de 1590: 

…que autoriza al Padre Gabriel Saona y otros tres Agustinos entrar en las 
provincias del Espíritu Santo a adoctrinar indios (…) Esta Real Cédula de 
autorización al Padre Saona, concedida junto con un conjunto de Cédulas 
dadas a Cáceres, se refería a la ciudad de La Grita o al inmenso territorio 
que abarcaba la Gobernación.138

No cabe duda de que fray Francisco de Orellana era de la Orden 
Agustiniana,139 pues La Audiencia, gracias a las peticiones de Cáceres, había 
ordenado que llevaran a su provincia mercancías por un valor de 1.500 
ducados, “empleados en tres ornamentos con sus calizez y seys misales y 
breuiarios y lo demás en municiones, arcabuces, rescates para los indios y 
otras cosas necesarias a la jornada.”140 Los agustinos decidieron quedarse 
en La Grita por unos años, pues La Audiencia también daba permiso para 
que no impidiera a “Fray Gabriel de Saona y tres religiosos de la Orden de 
San Agustín, pasar a las provincias del Espíritu Santo a doctrinar indios. 
Correspondía esta a una solicitud del mismo Fraile Saona.”.141

La Orden Franciscana llegó a La Grita teniendo como Prior a Fray 
Francisco de Maqueda en 1579; aunque al principio era autónoma,142 con el 

137 La fundación del Convento de los Agustinos en 1593, en la Villa de San Cristóbal, nos tiene 
noticias acerca de fray Orellana, pues al prior fray Alonso de Torregosa lo acompañan, entre 
otros fundadores fray Francisco de Orellana y fray Luis de Olmos. Cfr. Castillo Lara, L. (1987). 
Elementos Historiales del San Cristóbal Colonial. El Proceso Formativo, p. 517.

138 Ob. Cit., p. 512.

139 Esta aclaratoria es importante pues siempre se había pensado que era franciscano. Quizá porque 
fueron los franciscanos quienes definitivamente se establecieron con su Convento. Cfr. Rosales, 
R. M. (1990) Ob. Cit., p. 217.

140 AGI. Santa Fe. Legajo 540. Cedulario de La Grita. Cédula del 5 de agosto de 1580. Mantenemos la 
ortografía original.

141 Castillo Lara, L. C. (1998). I, p. 57.

142 La Orden Franciscana llegó a tener la categoría de “Provincia Franciscana del Espíritu Santo de 
la Grita, colocada en medio de la provincia de Santa Cruz de Caracas y la del Nuevo Reino.” Ob. 
Cit., p. 209.
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tiempo terminó dependiente de la del Nuevo Reino. En la real cédula del 9 
de febrero de 1588, “el Rey ordenaba a sus Oficiales de la Real Audiencia, 
darle a los franciscanos de La Grita un cáliz con su patena, un ornamento y 
una campana”.143 En La Grita el proceso de reducción de indios y formación 
de pueblos emanada de la real cédula de Felipe II, el 20 de mayo de 1578, 
fue acatada y ejecutada rápidamente por el fundador Francisco de Cáceres 
hasta el punto de que no sólo funda una ciudad sino que la convierte en 
gobernación. 

Por eso el paso siguiente fue la catequización144 e instrucción de los 
pueblos nacientes. 

Del mismo modo que en la época de Benito de Nursia (480-543), 
la Escuela Conventual en La Grita estuvo reservada a la educación de los 
indios. Entre otras razones porque las leyes de Indias prescribían la reducción 
de los indios y la formación de pueblos, de este modo el adoctrinamiento 
de los indios era una excelente alternativa para la formación de poblados. 
La cédula de Felipe II, expedida en El Escorial el 20 de mayo de 1578, 
establecía que “se juntasen en pueblos y en ellos hiciesen iglesias y donde 
hubiese sacerdotes y religiosos que los enseñen, porque con esto se podrían 
entender en su doctrina y vivirían en concierto y política.”145 

La orden fundada por San Francisco de Asís (1182-1226) fue la 
que tuvo mayor impacto en la primera escuela monacal gritense; como 
orden mendicante, el principal carisma era la predicación de la fe, pero no 

143 Ob. Cit., p. 54.

144 La orden de la catequización se siguió por recomendación de los teólogos de la Universidad de 
Salamanca a consulta del emperador Carlos V, y señalaba que: “los bárbaros infieles no deben 
ser bautizados sin haber sido antes suficientemente instruidos no sólo en la doctrina sino en 
las costumbres cristianas necesarias para la salvación.” Cfr. Ybot León, A. (1945). La Iglesia y los 
eclesiásticos españoles en la empresa de Indias, pp. 652s; la respuesta está firmada el 1 de julio de 1545. 
Citado por Carrocera, B. (1972, noviembre 13 al 18) “La Cristianización de Venezuela durante el 
período hispánico.”

145 Cfr. Encinas, D. (1791) Recopilación de las leyes de los Reinos de las Indias. IV, pp.273 - 274. Citado por 
Carrocera, B. (1972, noviembre 13 al 18) “La Cristianización de Venezuela durante el período 
hispánico.” Iguales órdenes fueron enunciadas por Felipe III y Felipe IV, pero sobre todo fueron 
dadas a conocer en el Nuevo Mundo a través del Concilio Provincial Dominicano que decía: 
“ enseña la experiencia y es sentencia común de los teólogos y confesores, que los neófitos se 
encuentran en evidente peligro de salvación cuando viven solos en los campos y fuera de la 
comunión de los cristianos, porque allí ni pueden aprender lo necesario para su alma ni pueden 
ser ayudados con el remedio de los Sacramentos.” Cfr. Armellada, C. (1970). Actas del Concilio 
Provincial Dominicano (1622-1623), p. 108. Citado por Carrocera, B. (1972, noviembre 13 al 18) “La 
Cristianización de Venezuela durante el período hispánico.”
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pasó mucho tiempo sin que se unieran la enseñanza y el evangelio, pues 
la lectura del catecismo no podía realizarse sin el conocimiento elemental 
del abecedario. El contenido de esa catequesis e instrucción, según De 
Carrocera (1972): 

…venía en cierto modo ya determinado por los Concilios de Lima (..) que 
mandaba a los sacerdotes que no eran justamente misioneros, encargados de 
instruir a los indios (…) Y en el II Concilio también de Lima se prescribía 
asimismo a los curas encargados de los indios que todos los domingos y 
días de fiesta solemnes enseñasen en la Iglesia a los mismos en su lengua 
vulgar.146

De manera que posiblemente el principal texto de enseñanza inicial 
en La Grita fue el Catecismo Limense. Desde el siglo xvi el proceso de 
la enseñanza fue abordado a través de cartillas o catecismos, en el primer 
Sínodo Santafereño (1556) el ilustrísimo señor Juan de Barrios ordena 
que se enseñe la doctrina por la denominada Cartilla castellana; los que se 
preparaban para el bautismo eran adoctrinados con tratados como: De 
Catechizandis Rudibus de San Agustín, el Paedagogus de Clemente de Alejandría 
y las Catequesis de San Cirilo. Como sabemos textos de doctrina cristiana 
especialmente adaptados para la enseñanza de los niños no los hubo sino 
hasta finales de la Edad Media, razón por la cual tenían que ser enseñados 
con el método memorístico. El problema se duplicaba, porque a más de 
tener que aprender un texto, era en lengua extraña, recordemos que la 
misa era en latín; a lo cual habría que agregar que tenían que repetir textos 
no aptos para la madurez psicológica de su edad y de profunda sintaxis 
filosófica y teológica, ya de por sí complicados para la comprensión del 
pueblo. Entre los catecismos utilizados en el Nuevo Reino de Granada 
podemos contar: 1. El catecismo de fray Dionisio de Sanctis (1574-1578) 
obispo de Cartagena de Indias. 2. Catecismo del ilustrísimo señor Fr. Luis 
Zapata de Cárdenas. (1576). 3. El catecismo del bachiller Miguel de Espejo 
(1539-1591). 4. El catecismo del ilustrísimo Señor Agustín de la Coruña, 
obispo de Popayán (1562-1592). 5. El catecismo del ilustrísimo Señor 
Bartolomé Lobo Guerrero, quien en 1606 ordena que se adoctrine según el 

146 Carrocera, B. (1972) Ob. Cit., p. 231. También Cfr. “Determinaciones del I Concilio de Lima 
(1551-1552)”, Constitución 1º, en Vargas Ugarte, R. (1951). Concilios limenses (1551-1772).
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Catecismo de Lima. El Arzobispo Lobo confió al padre Dadey (1574-1660) 
la traducción del catecismo limense a la lengua Chibcha. A este siguieron 
las versiones del padre Vicente Mallol; el catecismo del ilustrísimo Señor 
Fernando Aris de Ugarte (1625); y el catecismo del padre Francisco de la 
Cruz (1657). En La Grita, adscrita jurisdiccionalmente al Virreinato de 
Santa Fe de Bogotá, seguramente para la enseñanza catequística se siguió 
la orden del arzobispo Lobo Guerrero de 1606. En Venezuela la enseñanza 
de la doctrina Cristiana se hizo a partir de las constituciones Sinodales del 
Obispado de Caracas, en la época del obispo Diego de Baños y Sotomayor 
en 1687, y que tuvieron vigencia hasta 1904.147 Este modelo también se le 
conoce como pedagogía de la cristianización.148 

En el Convento Franciscano funcionó una escuela interna para los 
novicios, y otra externa para los niños. Pero el convento también funcionaba 
como sitio de reclusión de algunos condenados, quienes como castigo debían 
permanecer varios años al servicio de la Iglesia sin poder salir del mismo. 

En la escuela interior (schola interior), la disciplina era rígida, el látigo, 
el ayuno, el calabozo y el suplicio eran los medios punitivos. El programa 
de los estudios estaba dirigido fundamentalmente al estudio del latín y las 
siete artes liberales, de las cuales eran preferidas las cátedras que componían 
el trivium (Gramática, Dialéctica, Retórica). Las cátedras del cuadrivium: 
la Aritmética, la Geometría, la Astronomía y la Música, tuvieron en la 
primera etapa una significación moderada. Pero hay que reconocer que el 
principal aporte de este sistema formativo fue valorar el trabajo manual de 
la educación, lo cual implicaba el cultivo de la tierra que era extendido a los 
aldeanos, introdujeron igualmente las técnicas y procedimientos para la talla 
en madera,149 el manejo de los metales y el cuero, así como los conceptos 
arquitectónicos de herencia medieval, estimularon el comercio, y velaron 

147 Cfr. Romero, M. G. (1972). Los catecismos y la catequesis en el Nuevo Reino de Granada y Venezuela, desde 
el descubrimiento hasta fines del siglo XVIII.

148 Del Rey Fajardo, J. (1972). La Pedagogía Misionera en las reducciones Jesuíticas. p. 487.

149 Testimonio del magistral dominio del escoplo y el pincel es la monumental escultura del Santo 
Cristo de La Grita que data del año 1610. Atribuida a diferentes tradiciones; unos, piensan que fue 
elaborada por un fraile franciscano y terminada con el auxilio divino de ángeles. Cfr. Santander, 
G. (1986). Historia Eclesiástica del Táchira. II, p. 820. Otros, que pertenece a la Escuela Quiteña. 
Cfr. Melani Orozco, Néstor. Y para Monseñor Jesús Manuel Jáuregui, tendría herencia de alguna 
escuela italiana, pues guarda un extraordinario parecido con un crucifijo que conoció en Roma.
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por la salud pública. La larga tradición de clérigos oriundos de La Grita 
tiene su origen en esta escuela, pues socialmente fue creciendo como una 
alternativa para el niño y el joven; “el primer cura conocido de la ciudad del 
Espíritu Santo de La Grita, es el clérigo presbítero Diego Machado, quien 
se titula también vicario.”150 Para la época de 1581, se encontraba ejerciendo 
el ministerio en La Grita,151 luego se radicó en Tunja donde murió el 2 de 
agosto de 1619. En 1603, ejerció el curato el Pbro. Antonio Páez Cabral, era 
licenciado y tenía una pequeña biblioteca con libros de fray Luis de Granada, 
los Comentarios de Soto, una Suma de Navarro, un romancero, lecturas de santos, 
un manual, y un breviario, según se puede determinar del testamento152 
dictado al escribano Francisco de Ontiveros, el 1º de diciembre de 1607: 
“cinco lecturas de cinco papeles (libros) de santos, 2 pesos. Unas escribanías 
viejas, 1 peso (…) seis cuerpos de libros, entre ellos dos comentarios de 
Soto y un cucidacio, 16 pesos. Un romancero y un libro viejo, 1 peso, siete 
libros escritos a mano, 4 pesos. Un librito chiquito, 1/2 peso.”153 

La escuela externa estaba fundamentalmente destinada al estudio 
del catecismo, de la misma manera que en Europa funcionaron las escuelas 
parroquiales o presbiterales; el valor más importante de esta escuela fue el 
servir de antecedente de la escuela pública de primeras letras. Años más 
tarde, en la época del obispo Hernández Milanés sirvió el convento como 
espacio para el funcionamiento de la Escuela Patriótica.154 

Es posible que los guardianes del Convento San Francisco fueran 
los primeros maestros doctrineros, por lo que a continuación elaboramos 
una lista de los mismos: 

150 Castillo Lara, L. (1998). Op. Cit. I, p. 196.

151 AHLG. Tomo I, Legajo 2.

152 AHLG. Tomo VIII, Legajo nº 1

153 Cfr. Castillo Lara, L. (1998). Ob. Cit., I, p. 198

154 Ob. Cit., p. 215.
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Cuadro 2
Maestros doctrineros del Convento San Francisco (1600-1700)

1607 Fray Guillermo Rangel

1611 Fray Francisco Morcillo

1617 Fray Miguel de Espinosa

1627 Fray Andrés Gallegos 

1632 Fray Bartolomé de Monasterios 

1635 Fray Joaquín Moscón

1650 Fray Juan de Velasco

1669 Fray Lucas de Villaverde

1700 Fray Tomás de Almarza 

Fuente: AHLG. Citado por Castillo Lara, L. (1998). Ob. Cit. 

La orden presentó muchos problemas en el desarrollo de sus 
actividades, y conflicto de poderes entre el Nuevo Reino y La Grita. Entre 
1768 y 1776, los franciscanos abandonaron la ciudad, según Castillo Lara 
(1998):

…la verdad es que desde mediados del siglo XVIII, ya los franciscanos 
habían decidido la eliminación de todos esos conventos y casas, de pocos 
religiosos y escasos recursos (…) A pesar de que en la orden ingresaron 
muchos griteños, que luego por la dinámica religiosa se repartían por las 
diversas casas. Su acción evangelizadora, como curas doctrineros en los 
pueblos de indios, que fuera su principal objetivo, había menguado hasta 
desaparecer por completo, a medida que los indios se extinguían.155 

Con la extinción del antiguo Convento de Santa Clara culmina 
la primera etapa en la historia de la educación de la ciudad del Espíritu 
Santo de La Grita, caracterizada por ser estudios de enseñanza monacal y 

155 Castillo Lara, L. (1998).. Ob. Cit. I, p. 210-211.
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catequística.156 Este modelo se debe al paradigma educativo dominante, en 
donde la educación estaba en maridaje con la Iglesia. Sin embargo, debemos 
recordar que el modelo catequístico no era el único, la Iglesia a través de los 
jesuitas había desarrollado la ratio studiorum que es un modelo más integral. 
Un viajero que realizaba un recorrido de Quito a Caracas en 1740, don 
Miguel de Santisteban, a su paso por La Grita nos dejó el comentario acerca 
de lo poco que quedaba del antiguo convento: “El jueves 20 salimos del 
palmar y llegamos a la pequeña ciudad de La Grita (…) tiene su parroquia y 
un pequeño Convento de San Francisco en que vive solo el guardián.”157

4.2. La escuela laica 

A comienzos del siglo xviii la organización escolar comienza a ser 
una preocupación del Cabildo, pero las costas debían ser pagadas por los 
padres. El trabajo realizado por las órdenes religiosas en los conventos 
se desplaza lentamente a la sociedad, planteándose la necesidad de una 
educación laica. 

La evidencia más importante se encuentra en un registro de fecha: 
junio 05 de 1721, en el que el procurador general Francisco Ignacio Guerrero 
de Librillos, dirige un informe al Cabildo de La Grita:

…proporcionada en cuanto a lugar (ilegible) a que los despide procura para 
de mi fuero. Le ponga por exención para lo cual, se publique auto para que 
llegue asimismo al deudor. Y los padres que pongan sus hijos en la escuela 
principal y en el particular de la nueva.158

Este texto ratifica la hipótesis de que antes de 1767 había iniciativas 
por parte del Cabildo con respecto a la organización del sistema escolar: 

Las primeras noticias ciertas que encontramos, arrancan en las primeras 
décadas de 1700. (…) Dice que dentro de un tiempo no va haber persona 

156 Cfr. Del Rey Fajardo, J. (1979). Pedagogía Jesuítica en la Venezuela Hispánica. Cfr. Carrasquel Jeréz, 
C. (1998). El Colegio San José: Los jesuitas en Mérida.

157 Cárdenas, H. (1978). Las lomas del viento, pp. 170-171.

158 AHLG. Tomo XIX. Legajo 7. Cfr. también Tomo XVII.
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que sepa firmar, salvo los viejos, por el descuido que tienen los padres en 
que sus hijos aprendan a leer y escribir. Esta deficiencia educacional no es 
por falta de maestros. Hay muchas personas en La Grita que saben enseñar. 
Pide al Cabildo que ponga escuela, como existía antes, pues es una pena que 
la ciudad cabecera de Gobierno carezca de un centro de enseñanza.159

La respuesta se hizo efectiva, porque el 12 de enero de 1732, los 
alcaldes José Cayetano Ramírez y Joseph García Méndez, reclaman la 
asistencia de los niños a la escuela pública, dicen:

…que ponga todo cuidado en que aprendan los niños a leer y escribir 
y a la Doctrina Cristiana poniéndolos en las escuelas públicas para lo 
cual fomentará Pedro Pablo Lobon Quintero y se le pague su trabajo 
acostumbrado por los padres de los niños.160

Obsérvese que el pago del maestro era responsabilidad de los padres 
y no del Estado. Al año siguiente se encuentra otra escuela regentada por 
el maestro Pascual Morales. 

En 1740, el procurador pide al Cabildo varias cosas, entre las que 
incluye “que la escuela se mantenga como ha sido hasta aquí.”161 Pero la nota 
más descollante que explica que el pago de la educación era responsabilidad 
de los padres y no del Estado es el suministrado en el expediente del Alférez 
José de Contreras contra Francisco Sandía (1748) para reclamar el pago de 
dos cargas de harina, que era el valor estimado por la educación y enseñanza 
de la doctrina cristiana de un hijo.162 

Aunque la educación seguía anclada en el modelo catequístico se 
observa un salto cualitativo en relación a la profesionalización del maestro, 
pues se genera la responsabilidad del pago de costas por la enseñanza de 
los hijos. La educación pública se comienza a sentir a raíz del cierre del 
Convento de Santa Clara para ser trasladado a Pamplona. Como en efecto 
se consolida a finales de 1766. Este proceso representa el preámbulo de un 

159 Castillo Lara, L. (1998). Ob. Cit., I, p. 328.

160 AHLG. Tomo XX, Legajo 8.

161 IbIdem.

162 AHLG. Tomo XXIII, Legajo 2.

Historia Educación.indd   86 19/11/2009   10:53:12 p.m.



Historia de la educación en Venezuela 87

nuevo paradigma educativo que tiene su máxima expresión en la propuesta 
de la Ilustración francesa y española. 

Cuadro 3
Preceptores de la Escuela Patriarcal en la Ciudad del Espíritu Santo de 

La Grita (1732-1740)163

Pedro Pablo Lobon Quintero 1732

Pascual Morales 1740

    Fuente: AHLG. Tomo XX, Legajo 8. 

Poco a poco se fue sedimentando una mentalidad educativa en La 
Grita, se había iniciado con las clases de pintura en el antiguo Convento 
Franciscano pero tuvo continuidad, a juzgar por el esfuerzo que hacían 
las familias pudientes para enviar sus hijos a estudiar a Bogotá, e incluso a 
Madrid. Recordamos en este sentido, a Francisco Javier García de Hevia 
(1763-1816),164 quien inició sus estudios en: 

…su ciudad nativa que antaño como hogaño ha sido centro de luces y 
ámbito propicio al estudio de la juventud, cursó los primeros estudios 
hasta que a la edad de veintiún años dirigió sus pasos hacia la Capital del 
Virreinato, la ciudad de Santa Fe (…) estudios superiores que culminaron 
en el Doctorado en Derecho Canónigo en 1789.165 

La dinastía de los García, tuvo una destacada actuación en La Grita, 
el Pbro. Antonio García fue vicario de La Grita desde el 3 de junio de 1742 
hasta 1790. Don Valentín García, hermano, fue alcalde y mayordomo de la 
Cofradía del Santo Cristo, don Salvador García, hermano, fue el padre de 

163 Elaborado por el autor. Fuente: AHLG. Tomo XX, Legajo 8.

164 Francisco Javier García de Hevia fue uno de los malogrados patriotas ajusticiados el 6 de julio 
de 1816, “se le aplicó el suplicio del patíbulo infamante en el sitio aledaño a Santa Fe llamado la 
Huerta de Jaime, en donde hoy está la Plaza de los Mártires. Se le fusiló, junto con sus compañeros 
de causa e infortunio todos ellos próceres eminentes, por la espalda, como era usanza contra los 
traidores del rey.” Figueroa, M. (1974) “Francisco Javier García de Hevia.” En Amado, A. (1974) 
(Comp.) Gente del Táchira. I, p.133

165 Ob. Cit., p. 130.
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los García de Hevia: Juan José, José Ignacio y Francisco Javier. Juan José 
fue el capitán de la Revolución Comunera, que salió de La Grita en 1779. 
José Ignacio, fue uno de los firmantes de la declaración de adhesión al Acta 
de la Independencia, el 11 de octubre de 1810. Luego, vendrían los Pbros. 
Fernando José García y Bernardo García, quienes tuvieron una destacada 
actuación en favor de la Independencia. 

4.3. La escuela ilustrada 

La presencia de un nuevo paradigma educativo no significa 
el desplazamiento radical del anterior; de hecho, podemos hablar de 
coexistencia de paradigmas: uno emergente y otro decadente. La Ilustración 
representa el paradigma emergente, en sus principios y acción está el germen 
de una nueva racionalidad que tiene por cimiento las leyes y las luces. Las 
luces representan el saber, el conocimiento y por ende la educación como 
centro de la vida social. En España y sus colonias “en el momento en que 
Carlos III sube al trono, la educación en los dominios de la corona no se 
consideraba como un servicio público. En la organización y distribución 
de las escuelas y colegios predomina la mayor anarquía. El monarca y sus 
ministros, acorde con su política educativa se proponen intervenir y lo hacen. 
Pero no se pretendía ni interesaba, apartar totalmente a la Iglesia, podemos 
comprobar cómo a pesar de los intentos secularizadores efectuados por 
las corporaciones locales, siguen los religiosos presidiendo los centros 
benéficos y educativos. Durante la Ilustración, en el período borbónico, 
empieza a acelerarse el proceso secularizador de prácticamente todas las 
áreas del Estado, afectando indudablemente a la enseñanza como pilar 
fundamental en la reproducción ideológica.166 El Estado español reordena 
las políticas acerca de la economía y la administración, pues el objeto “era 
convertir los reinos de ultramar en verdaderas colonias que produjeran el 
máximo de ingresos para la metrópoli convirtiendo a los reinos de Indias en 
un verdadero imperio económico.”167 Eso implicaba no sólo modificar los 
impuestos sino aumentar la producción económica mediante la introducción 

166 Santana, J. M., Monzón, M. (1994). “La Iglesia en la Instrucción Pública Canaria del siglo XVIII”, 
p. 523.

167 Leddy Phelan, J. (1980) El pueblo y el rey, p. 33.
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de cambios técnicos en la producción, y eso significaba modificar los 
criterios acerca de la educación. 

Esa declaración tuvo efectos inmediatos, pues en La Grita (1790) 
el Cabildo ordena que se pongan a los niños en la escuela para “que se 
apliquen a la buena civilidad y doctrina y los que fuesen acreedores a los 
oficios mecánicos se apliquen, aunque sea contra su voluntad, por la carencia 
que hay de oficiales.”168 Observamos aquí un primer acercamiento hacia 
educación en las “artes útiles”, y al mismo tiempo, el esfuerzo por desterrar 
los prejuicios que se había infundado por el trabajo manual, al manifestar 
que la educación manual debía ser implantada incluso contra la voluntad 
de los lugareños. 

Los voceros de la Ilustración española, desde Benito Jerónimo 
Feijoo, Cabarrús, Gaspar de Jovellanos, Pedro de Campomanes, Fernández 
Navarrete, Cadalso, hasta el “privado” de Carlos III, Floridablanca; todos 
coinciden en ser defensores de la educación en las “artes útiles” como 
principio de prosperidad social y responsabilidad administrativa del Estado. 
La atmósfera mental que buscaba cambios substantivos en la educación 
española se debe en parte a la presencia de este grupo de filósofos, entre los 
que no debe faltar José de Viera y Clavijo.169 Todos rechazaban el modelo 
de talante medieval; Cabarrús en sus cartas a Gaspar de Jovellanos se 
quejaba de la educación que se impartía en España calificándola de “tétrica 
hipocresía monacal.”170 

En la ciudad del Espíritu Santo de La Grita las ideas de la Ilustración 
española llegaron rápido, gracias a que uno de sus hijos realizó estudios en 

168 AHLG. Tomo XXX, Legajo 4.

169 Viera y Clavijo es considerado el más genuino representante de la filosofía ilustrada en Canarias, 
como bien apuntan Juan Manuel Santana y María Monzón, pues “dada la penuria existente en la 
reflexión pedagógica de aquella época, los Memoriales del Síndico Personero, periódico manuscrito 
hecho por el más destacado personaje canario de la ilustración, José Viera y Clavijo (clérigo, 
enciclopedista y librepensador), se convierten en un documento de extraordinario valor histórico-
pedagógico.” Santana, J., Monzón, M. (1994). Ob. Cit., p. 171.También Cfr. Negrín, O. (1982). 
“Retablo de educadores canarios contemporáneos: de Viera y Clavijo a Champsaur Sicilia.”

170 “Oh amigo mío. No sé si el pecho de Vuestra Merced participa de la indignación vigorosa del 
mío al ver estos rebaños de muchachos conducidos en nuestras calles por un escapulario armado 
de su caña.” Cfr. Cabarrús. “Cartas del señor don Gaspar de Jovellanos.”. En Epistolario Español 
(1926). “Colección de Cartas de Españoles ilustres antiguos y modernos recogida y ordenada 
con notas de aclaraciones históricas, críticas y biográficas por Eugenio de Ochoa.” Citado por 
Martínez Boom, A. (1986). Ob. Cit., p. 7
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Madrid; el doctor Antonio Bernabé Noguera (1750-1818),171 a su regreso fue 
el “fundador del primer colegio que tuvo la ciudad.”172 El doctor Bernabé 
Noguera nació en La Grita en 1750, y su familia lo envió a Madrid para que 
cursara a la vez Medicina y Jurisprudencia, ciencia ésta última que coronó 
con el grado de Doctor. A su regreso, fundó escuelas y trajo de España 
institutores, entre los cuales se recuerda al distinguido maestro Agreda, que 
a la postre fue su yerno, pues, contrajo matrimonio con su hija Teodora. 
En la ancianidad, él mismo se dedicó a la enseñanza de la juventud, y de 
su instituto salieron hombres notables, como los presbíteros Bernardo y 
Fernando García. 

Sin embargo, el oficio de maestro de primeras letras nació en 
La Grita, como en todos los lugares, vinculado al oficio realizado por 
barberos, carniceros, mayordomos de cofradías y sacristanes. Así, por 
ejemplo, encontramos el expediente de Raimundo Morales, quien era el 
mayordomo de la Cofradía de Nuestra Señora de los Ángeles, y a su vez el 
administrador de correos y maestro de escuela;173 destacamos aquí el hecho 
de ser un laico y no clérigo, elemento importante para definir el inicio de 
la profesión docente.174

La escuela fue masificándose arrimada a peluquerías y barberías en las 
que por costumbre antigua los artesanos, validos del respeto que infunden 
las canas y el conocimiento del catecismo, se habían retirado de sus oficios 
en la vejez con honores de maestros de escuela:

171 Guerrero, E. (1976) Op. Cit. p. 164.

172 Ob. Cit., p. 142.

173 AIMLG. (1799). Libro Racional. p. 130.

174 La historia del maestro en La Grita nació también como en el Nuevo Reino de Granada, 
caracterizada de “una paradoja permanente que ha marcado el discurso pedagógico (…) Desde 
sus inicios hacia la segunda mitad del siglo xviii, el maestro en Colombia ha sido dibujado por el 
poder estatal como la figura cultural por excelencia (…) Dibujo caricaturesco que se ha esmerado 
en pulir desde ya dos siglos para suponer a la figura escuálida, mendicante, anónima, marginada, 
a veces indolente de un sujeto cuya primera huella en la historia tiene la forma de una súplica 
por un socorro de limosna con qué subvenir a sus urgencias y a las de su dilatada familia, con 
qué mantenerse de vestido y demás alimentos para el cuerpo (…) Armado con los rudimentos 
de un saber sobre las primeras letras y las cuatro operaciones del cuentaguarismo, un novedoso 
personaje, hace ya más de dos siglos, se lanzó por villas y ciudades a derrotar su miseria con la 
esperanza de un pan, una vela o un huevo semanal, trueque que recibía de sus discípulos a cambio 
de su exiguo saber.” Martínez Boom, A. (1989). Crónica del desarraigo, pp. 122-123.
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…y muchos aún en actual ejercicio forman escuelas públicas de leer y peinar 
o de escribir y afeitar, con franca entrada a cuantos llegan sin distinción de 
calidades. Basta para esto que un pobre artesano admita en su tienda hijos 
de una vecina para enseñarlos a leer: pónelos a su lado mientras trabaja a dar 
voces en una cartilla, óyelos todo el vecindario; alaban su paciencia; hacen 
juicio de su buena conducta; ocurren a hablarle para otros: los recibe: y a 
poco tiempo se ve cercado de cuarenta o cincuenta discípulos.175

Esta observación realizada por Simón Rodríguez a fines del siglo 
xviii nos indica la conciencia de crear una profesión que tuviera por objeto 
la enseñanza, y no la forma accidentada como se había generalizado. El 
maestro, la escuela y el saber pedagógico inician así un largo camino por 
consolidar la profesionalización docente; aspecto sólo alcanzado en el 
siglo xx. 

Cuadro 4 
Preceptores de la Escuela Ilustrada en la Ciudad del Espíritu Santo

de La Grita. 

Antonio Bernabé Noguera 1790

Francisco de Agreda 1790

Raimundo Morales 1799

Fuentes: AHLG. Tomo XX, Legajo Nº 8 y Tomo XXII, Legajo Nº 14. También Cfr. Guerrero, E. 
(1976) Op. Cit; Castillo Lara, L. (1998) Ob. Cit.; y AHIMLG. Libro de la Cofradía de Nuestra Señora 
de los Ángeles. 

Aún cuando hay algunas sospechas respecto a la existencia de la 
escuela fundada por Antonio Bernabé Noguera,176 lo cierto es que para 

175 Andrés Lasheras, J. (1994). Ob. Cit., p. 146.

176 La ordenanza del Cabildo de 1790, “pudo corresponder a la iniciativa privada del Dr.Antonio 
Bernabé Noguera, quien en esos años, según Emilio Constantino Guerrero, crea una escuela con 
maestros de España. Dudamos de la certeza de esa afirmación del Dr. Guerrero, pues no hemos 
encontrado la menor prueba documental que la avale. El intento del Dr. Noguera, si es que lo 
hubo, duró corto tiempo, pues a fines de siglo ya había desaparecido.” Castillo Lara, L. (1998). 
Ob. Cit., I, p. 329. El Dr. Emilio señala que el apellido del maestro que trajo el Dr. Noguera era 
Agreda, y en nuestras investigaciones encontramos noticias de un censatario de la Cofradía del 
Santísimo Sacramento, de nombre don Francisco de Agreda; a juzgar por el apellido creemos que 
se trate del mismo, pues no es común y no se encuentra otro Agreda registrado en ninguna de las 
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fines del siglo XVIII, tenemos evidencia de escuelas públicas en La Grita, 
de hecho el síndico procurador general, Antonio Cárdenas, en su informe 
al Cabildo manifiesta:

…suplico se mande poner una escuela o dos públicas para que todos los 
padres de familia que tuviesen hijos juveniles, les obliguen a ir a las escuelas 
para que tomen buena educación y crianza, les enseñen a leer, escribir y 
la doctrina cristiana, y lo más que esa buena inclinación les llamase y que 
sepan cual es la obligación del hombre cuando es adulto.177 

El aporte más importante durante la etapa de la escuela ilustrada fue el 
surgimiento de la secularización de la educación y la ruptura epistemológica 
del paradigma educativo. Sin embargo, debemos advertir que el “espíritu” 
ilustrado no evolucionó linealmente; al respecto nos aclara Juan Manuel 
Santana que al subir Carlos IV al trono en 1788 se genera en España una 
triple división del pensamiento: antirreformistas, ilustrados o reformistas 
y los críticos o preliberales que en algunos casos lejos de marcar avances 
retrogradaron el proyecto ilustrado. Incluso algunos ilustrados devinieron en 
contrarrevolucionarios, como el caso del obispo Pedro Días (sic) de Valdés 
“quien pasa de heraldo de la educación ilustrada a partir de las parroquias, 
a delator de la introducción de las nuevas ideas entre los estudiantes de 
Cervera.”178 Algunos hombres del gobierno que representaban el brazo 
ilustrado fueron perseguidos y encarcelados:

Cabarrús fue denunciado ante la Inquisición y encarcelado, Jovellanos 
fue desterrado a Asturias y Campomanes fue cesado en la presidencia del 

cofradías. En todo caso por lo menos, queda asegurada la existencia de un Agreda en la época. 
Por lo cual pensamos que la referencia hecha por Emilio Constantino Guerrero no puede ser 
descalificada a secas. Cfr. Libro de la Cofradía del Santísimo Sacramento. La Grita, marzo 19 de 1808. 
Otros historiadores de la educación como Héctor García Chuecos e Ildelfonso Leal se atienen 
también a la afirmación de Emilio Constantino Guerrero. Cfr. García Chueco, H. (1963) El Real 
Colegio Seminario de San Buenaventura de Mérida; y Leal, I. (1968). Op. Cit.

177 AHLG. Legajo Nº 4, Tomo XXX.

178 Santana Pérez, Juan M. (1999). “Impulso de la Ilustración Española en el reinado de Carlos IV,” 
en Cuadernos del Sur, Nº 28. Argentina., pp. 275-276.
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Consejo de Castilla (…) Floridablanca (…) fue cesado el 28 de febrero de 
1792 (…) Aranda fue sustituido por Godoy.179

En el fondo el problema era que las ideas de la Revolución Francesa 
representaban una amenaza para la monarquía. No podemos centrar el 
desplazamiento del paradigma aristotélico-tomista en las políticas educativas 
de Carlos III, ni la retrogradación del modelo educativo ilustrado con el 
ascenso de Carlos IV. Sería olvidar que el “espíritu” de las luces se impuso 
poco a poco logrando transformarse en una weltanschauung que impactaría 
la cultura occidental. 

Con el maestro de primeras letras se inició en España y sus colonias 
una labor que derivó un sustento con el cual se podía vivir y mantener una 
familia. Igualmente se consolidó un espacio para las escuelas, diferenciándose 
las funciones cumplidas por los religiosos, la familia y la práctica escolar. La 
escuela surgió como espacio para la enseñanza, impartida por una persona 
cuyo estatuto estaba caracterizado por una práctica, por un objetivo central: 
la enseñanza y no la práctica religiosa. 

4.4. La escuela patriótica 

La influenciada ideológica de la Ilustración española tiene una 
variante significativa en la escuela patriótica.180 El sentido del término 
patriótico tenía que ver con los acontecimientos políticos que se sucedían 
en España, en efecto: 

…se aprovecha la oportunidad de la lucha contra el invasor extranjero en 
España para abrir campos a nuevas propuestas. De allí el nombre de escuelas 
patrióticas, en referencia a las juntas que con ese mismo nombre funcionó 
en la península. De modo que eran patrióticas en ambos sentidos: frente a 

179 Idem., p. 281.

180 La escuela patriótica fue una idea que “partió de Pedro Rodríguez Campomanes, con ellas lo 
que se pretende es fomentar la industria y evitar la ociosidad, aplicando a los mendigos y niños 
al trabajo haciendo de ellos sujetos útiles. Tanto Campomanes como otros ilustrados de la época 
se preocuparon por difundir el conocimiento de oficios, con el objeto de fomentar los recursos y 
las técnicas necesarias para salir del atraso industrial a que estaba reducido el Estado español bajo 
la tutela económica de otros países.” Santana Pérez, J. M. (1993). “Contenidos de la Enseñanza 
Canaria del siglo XVIII.,” p. 458.

Historia Educación.indd   93 19/11/2009   10:53:12 p.m.



José Pascual Mora García94

la metrópoli pero también por efecto de la coyuntura que se vivía frente a 
Francia. Aunque por momentos pueda parecernos como ingenua la actitud, 
y en otros casos, contradictoria, la posición de los sectores avanzados 
obedeció a la postura que dichos sectores adoptaron frente al régimen y 
frente a la independencia. Pero queda claro que la mayor parte de las élites 
intelectuales siempre compartieron la idea de que la escuela era núcleo 
central para agenciar allí los ideales de la libertad y de la justicia.181

El Plan de las Escuelas Patrióticas182 tuvo gran impacto en el Nuevo 
Reino de Granada, pues: 

…se convierte en uno de los intentos más significativos frente a la necesidad 
de unificar bajo un solo método la educación de primeras letras. En ese 
momento el plan aparece no como aquella regla que entregada al maestro 
servía para organizar una escuela o varias, o como la remisión a un texto 
para enseñar; es ahora la prefiguración de un manual que pretende unificar 
la práctica pedagógica en el territorio virreinal. Demostrados en general 
los beneficios de la educación, el documento agrega la necesidad urgente 
que hay en Santa Fe y sus provincias de este beneficio para comunicarlo a 
una multitud de pobres; expresando que ésta sea a más de gratuita pública, 
para que pueda vigilar sobre ella el gobierno por el justo derecho que tiene 
el bien común. Sin embargo, estas condiciones requerían que el método 
de enseñanza en la primera edad sea igual y uniforme en todas las escuelas, 
ya que era lo único que garantizaba el mejor beneficio a la patria y a las 
buenas costumbres.183

El Plan de las Escuelas Patrióticas buscó la unificación de un método 
de enseñanza, para superar el rancio criterio “Lenguazaque”, donde el 
maestro simplemente se remitía a sus caprichos personales. En general, el 
método propuesto por el plan buscaba el fundamento de la enseñanza en 
la escuela, acompañado con estos otros aspectos: 

181 Martínez Boom, A. (1986). Ob. Cit., p.50

182 El Plan de las Escuelas Patrióticas circuló en un Semanario del Nuevo Reino de Granada, una 
edición puede encontrase publicada por la editorial, Biblioteca Popular de Cultura Colombiana. 
Bogotá, 1942.

183 Martínez Boom, A. (1986) Ob. Cit., p. 51
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Enseñanza de la lectura con propiedad y sin tonillo. 1. 
Enseñanza de la escritura observando las principales partes 2. 
de ortología, caligrafía y ortografía para que se instruyan en el 
conocimiento y pronunciación de las letras, la formación de ellas 
y la puntuación del escrito. 
Deberá el plan extenderse a la instrucción o reglas de la educación 3. 
civil que comprende los buenos modales con los superiores, con 
los iguales y con los inferiores y los conocimientos en que debe 
estar instruido todo el que haya de vivir en sociedad. 
Los principios de Aritmética con exclusión absoluta de la 4. 
Gramática Latina que debe aprenderse con otras clases. 
Adicionalmente se establece que cualquier escuela de los maestros 5. 
pensionistas (como eran llamados los de carácter estrictamente 
privado) deberá acoger obligatoriamente a dos niños pobres por 
cada diez contribuyentes.184

La primera Escuela Patriótica en Venezuela fue implantada por el 
Canónigo Francisco Antonio Uzcátegui en 1788, específicamente en Ejido 
(Mérida):

…la escuela contaba con edificio propio, construido en un terreno de tres 
mil varas que el padre Uzcátegui compró a doña María Francisca Rodríguez. 
Los buenos resultados alcanzados en las labores docentes, llevaron al padre 
Uzcátegui a solicitar del Monarca permiso para extender la escuela patriótica 
a los quince pueblos de indios de la jurisdicción de Mérida.185 

En la Diócesis de Mérida de Maracaibo el impacto del Plan de las 
Escuelas Patrióticas fue determinante para la organización escolar.186 El 
obispo Santiago Hernández Milanés ordenó en la Carta Pastoral del 22 de 
septiembre de 1804 su implantación: 

184 Ob. Cit., p. 53.

185 Leal, I. (1968). Documentos para la Historia de la Educación en Venezuela, P. XXXIX

186 Seguramente se debe a que el obispo Santiago Hernández Milanés (1750-1812) era oriundo 
de Salamanca-España, y allí tuvo noticias directas acerca del funcionamiento de las escuelas 
patrióticas.
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Nos Dn. Santiago Hernández Milanés por la gracia de Dios, y de la 
santa Sede Apostólica, Obispo de Mérida de Maracaibo, del Consejo 
de S. M. & a. A nuestros venerables Hermanos los Párrocos de nuestra 
Diócesis. Salud y bendición. Nuestra solicitud Pastoral por hacer felices 
espiritual y temporalmente a todos nros. Diocesanos no podrá tener su 
cumplimiento, si vosotros muy amados hermanos no cooperáis a nros. 
Deseos. Nosotros debemos repartir a los fieles el pasto espiritual, guiarlos 
por los caminos eternos, socorrerlos en sus necesidades, consolarlos en 
sus aflicciones, y a Nosotros pertenece sembrar continuamente entre nros. 
Prójimos la caridad y amor, en que estriba la moral cristiana. (…) Vosotros 
muy amados hermanos nros. Para plantar en vtros. Pueblos la virtud, y 
arrancar el vicio, sabréis persuadir, y probar que la aplicación al trabajo 
es lo que más contribuye a mejorar las costumbres; que el trabajo es un 
compañero inseparable del bien obrar, como la holgazanería es compañera 
inseparable del vicio; vosotros haréis ver, que el que trabaja no es ladrón, 
lujurioso, ni borracho, no murmura, no siembre discordias, no hace daño 
a su prójimo; el que trabaja, diréis, imita al Creador, por que de sus manos 
parece que salen frutos industriales, y naturales con los que el pobre se 
sustenta, acrecienta, y enriquece su casa, su Pueblo, su Provincia: con los 
que aumenta los bienes de la Iglesia, y del Estado: el que trabaja y enseña 
a trabajar a su familia, diréis, con toda firmeza la asegura mantenida con 
honradez, querida de todo el mundo, y sin aquella corrupción lastimosa, 
tan común, y entendida hasta en las familias de un distinguido nacimiento; 
el que trabaja, al fin, podéis asegurar, que es un ciudadano verdaderamente 
noble, modesto, pacífico, no gravoso a los otros pues por si subsiste, y estas 
virtudes le hacen apreciable, y muy recomendable al Soberano, a todo el 
mundo. Os rogamos, respetables Párrocos, con quienes tenemos repartidos 
nuestros cuidados, que ejerciendo vuestra caridad con nuestros feligreses 
los exhortéis continuamente al trabajo de los campos que son tan feraces, o 
abundantes en nuestro Obispado, que les enseñéis otros ramos de industria, 
para que, siendo buenos según queda dicho al mismo tiempo ocurran a sus 
necesidades. Y aunque advertimos que vosotros ocupados por toda la vida en 
vuestros estudios, no habéis podido adquirir los conocimientos económicos 
con los que haríais felices vuestras feligresías, pero el Rey Nuestro Señor, 
siempre atento al bien de sus vasallos, los más apartados, aunque amados 
igualmente que los que tiene en su presencia, ocurre a este inconveniente 
consintiendo la publicación semanal de un papel, titulado: Semanario 
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Agricultura y Artes –dirigido a los Párrocos, cuyo contenido, y utilidades que 
han de resultar lo dice el prospecto impreso, que remito para que cada uno 
de los Párrocos lo vea con la posible brevedad y entienda que este papel dará 
luces a los Pueblos sobre los medios de fomentar, adelantar, y perfeccionar 
la agricultura, las artes industriales, la economía rural, y doméstica, la 
curación de enfermedades, la cría de ganados, y hasta trata este libro de la 
educación de la niñez. (…) Os rogamos y aun os mandamos, Eclesiásticos 
venerables, que si no de vuestras rentas con las de las fábricas de vuestras 
Iglesias toméis este Semanario desde su principio, y subscribáis todos los 
años, poniendo el importe de los atrasados, y de la suscripción anual que 
son once pesos en poder de el Rector de nuestro Seminario Conciliar en 
esta Ciudad, a fin de que ceda a beneficio de esta santa casa la cantidad de 
un siete por ciento, que S. M. tiene a bien concederle de el producto de las 
suscripciones (..) Dado en nra. Casa Episcopal de Mérida de Maracaibo a 
veintidós de septiembre de mil ochocientos, y cuatro. Santiago. Obispo de 
Mérida de Maracaibo. Dr. D. Juan Jph. De Mendoza Srio.187

El Semanario de Agricultura y Artes, dirigido a los párrocos, comenzaba 
con una invocación a Carlos III, como un reconocimiento por incentivar 
el cultivo de la agricultura, las artes, y la industria:

…sabía muy bien aquel soberano que la nación podía florecer sin una gran 
porción de ociosos y de engreídos con estudios inútiles, que injustamente 
usurpan el honor debido solo a la virtud, a la aplicación útil y al trabajo; y 
que sin labradores, sin artes y oficios, no solo no puede florecer el Estado, 
pero ni existir; y fundado en tan sólidos principios, volvió el honor a las 
abatidas artes y oficios necesarios, y no dejó de propagarse entre nosotros 
la justa opinión de que los que hacen algo son más dignos de aprecio que 
los que no hacen nada.188 

187 Hernández Milanés, S. (1804). Pastoral acerca del Trabajo del Campo. Septiembre 22. Cfr. Silva, A. R. 
(1909). Ob Cit. I., pp. 41-44

188 Hernández Milanés, S. Introducción al Semanario de Agricultura y Artes, dirigido a los Párrocos. En 
Silva, A. R. (1909) Ob. Cit., pp. 45-46.

Historia Educación.indd   97 19/11/2009   10:53:12 p.m.



José Pascual Mora García98

En realidad la propuesta del Obispo Santiago Hernández Milanés 
apostaba por una ruptura epistemológica189 del paradigma educativo 
medieval, lo cual implicaba el paso de un sistema a otro en el progreso de 
la ciencia, es decir, reformulación completa de los postulados del sistema 
anterior, por la incapacidad de dar cuenta de los nuevos tiempos. Por eso 
planteaba que: 

tan importante enseñanza que debía ser fruto de una reforma en la educación 
político-económica haría que se levantasen muchos ramos de industria 
desconocidos todavía, y se mejorasen otros al paso que se adelantasen las 
ciencias naturales. Muchas veces ha hecho S. M. la observancia tan justa 
como lastimosa, de que habiéndose empleado tan grandes sumas en el 
establecimiento de Universidades y casas de estudios, tan útiles al Estado 
para otros fines, que no se haya pensado seriamente hasta ahora en promover 
en las escuelas los importantísimos conocimientos que sirven al fomento de 
los labradores, artistas y gentes industriosas, que son los que proporcionan 
la abundancia, riqueza y comodidad de todos.190

Pero como bien señalaba Kuhn191 toda revolución científica pasa 
por la coexistencia de los paradigmas, una etapa de transición en el que 
se enfrentan el sistema anterior y el paradigma emergente, pero nunca 
los cambios son radicales, siempre quedan rezagos del anterior. En la 
concepción educativa del obispo Santiago Hernández Milanés observamos 
una mentalidad progresista respecto al problema del método científico y 
con una concepción epistemológica de inspiración ilustrada, pero contrasta 
al mismo tiempo el hecho que tuviese una concepción medieval respecto 
del derecho a la educación, no es casual que prohibiera la lectura de los 
postulados acerca de los derechos del hombre.192 En julio 22 de 1810, con 
ocasión de la erección de una escuela de primeras letras en el Seminario 
de San Buenaventura de Mérida, manifestó que “se admitiesen solamente 

189 Cfr. Bachelard, G. (1938). La Formation de l´Esprit Scientifique. 

190 Hernández Milanés, S. En Silva, A. R. Ob. Cit. II., pp. 47-48.

191 Cfr. Kuhn, Th. (1971). La estructura de las revoluciones científicas. 

192 Ob. Cit., p. 260. (Impónese censuras a los que retengan el papel titulado “Los derechos del hombre”. 
Diciembre 10 de 1810).
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aquellos niños que por su nacimiento y condición son proporcionados 
para seguir la carrera de letras, con exclusión de mulatos y demás castas de 
gente inferior.”193 

En la ciudad del Espíritu Santo de La Grita, las escuelas patrióticas 
llegaron justamente con la primera Visita Pastoral del Obispo Santiago 
Hernández Milanés, en diciembre 05 de 1805, para lo cual manda se 
acondicionen los espacios que habían servido al antiguo Convento de San 
Francisco.194 Comunica al Cabildo su iniciativa para solicitar ayuda para el 
mantenimiento, y éste accede a dedicar unas rentas de un fondo municipal 
llamado “pósito”. La escuela patriótica de La Grita comenzó a funcionar: 

…en 1807 y su primer maestro fue Juan José Morales. Desde el principio, 
los problemas económicos aquejan a la Escuela Patriótica, pues el sueldo 
de 2000 pesos del maestro no se cubría con las rentas del Pósito (…) El 
Cabildo dictamina el 4 de abril del siguiente año, que no encuentra medios 
para la subsistencia de la escuela pública y lleva a la práctica lo que mandó el 
obispo. Opta por pasar la responsabilidad al cura y teniente justicia mayor. 
Le cede los derechos y la administración de la renta del pósito dedicados 
a dicha escuela.195 

En 1809, el maestro Francisco José Morales, renunció por conflicto 
de poderes con el Cabildo, por lo cual el cura vicario de La Grita, José 
Valentín González y el teniente justicia mayor, optan por abrir un concurso 
para el cargo. El 14 de abril se fijó el cartel convocando para el concurso de 
maestro de la Escuela Patriótica. El 15 de mayo se realizó el concurso siendo 
el jurado: don Antonio Gabriel Moré, administrador de la Real Hacienda, 
Juan Nepomuceno Monzón, escribano, Francisco José Morales, notario 
eclesiástico y el teniente justicia mayor, José Antonio Guerrero; al concurso 
se presentaron dos candidatos: Ramón Martel y Facundo Morales, siendo 
favorecido este último.196 Facundo Morales pertenecía a la dinastía de los 

193 Ob. Cit., p. 334. (Erección de una Escuela de Primeras Letras en el Seminario de san Buenaventura 
de Mérida. Julio 22 de 1810).

194 AHIMLG. Libro racional, pp. 129-130.

195 Castillo Lara, L. (1998). Ob. Cit., I, pp. 330-331.

196 AAM. Curatos. Legajo Nº. 10.314. El resultado fue el siguiente: “la oposición la gana Facundo 
Morales, por tres votos a favor y uno en contra. El otro candidato fue reprobado por 4 votos, 
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maestros Morales, hermano de José María Morales e hijo de Raimundo 
Morales, y éste a su vez sobrino del maestro Pascual Morales. El maestro 
Raimundo recuerda que sus:

…progenitores habían sostenido escuela pública en esta ciudad y en 
Bailadores. Su tío Pascual Morales la tuvo desde el año 1730 hasta el 50, 
enseñando niños hasta el Socorro y Pamplona. Su padre Don Francisco 
también la sirvió. Su hermano Leandro tuvo escuela en Bailadores desde 
el 1760 al 70 y él también la sirvió en La Grita desde el año 1777 hasta 
1784. Su hijo José María la continuó por tres años más. Después que 
el Obispo estableció la Escuela Pública, ellos cesaron en su enseñanza 
privada, pero tanto él como sus hijos han colaborado en el sostenimiento 
de la Patriótica.197

La Escuela Patriótica funcionó intermitentemente hasta el inicio de 
la Independencia. Fue reabierta por mandato del Cabildo, el 16 de marzo de 
1816.198 En la visita pastoral de 1817, el obispo Lasso de la Vega, entre otras 
cosas asigna los pocos fondos que quedaban del Convento San Francisco a 
la escuela pública.199 Y, en 1821, el Cabildo republicano reabrió la Escuela 
Patriótica, y nombró como maestro a José Antonio Quintero, obligando 
a los padres a que llevaran sus hijos a la escuela.200 Luego vendrá la etapa 
de la Escuela Lancasteriana durante la Gran Colombia, aspecto que será 
analizado en el apartado siguiente. 

pues según dice la boleta de examen, no supo multiplicar ni menos dividir.” Castillo Lara, L. 
(1998). Ob. Cit. I, p. 332.

197 Ob. Cit., p. 332.

198 AHLG. Tomo XXXVII, Legajo Nº 4

199 AAM. Visitas Pastorales.

200 AHLG. Tomo XXXIX, Legajo Nº 3.
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Capítulo V 
Historia de la escuela lancasteriana

en el tiempo histórico de La Gran Colombia 

La Historia de la Educación en la región geomental andina venezolana 
y la Nueva Granada están emparentadas. No sólo porque fue en el Congreso 
de Villa del Rosario (1821) donde se diseñó el Plan Educativo para Colombia 
(Nueva Granada, Venezuela y Quito), sino porque fray Sebastián Mora y 
Berbeo fue el responsable de diseminar el método lancasteriano en todo el 
territorio neogranadino. El fraile Mora fundó la primera escuela siguiendo 
ese método en Capacho-Venezuela en 1820. Santander lo conoció en 
1821, y lo llevó a Bogotá para fundar el centro piloto de formación de 
docentes en toda la Nueva Granada. Sin embargo, algunos historiadores 
no dan referencia acerca de la importancia del fraile Mora y la implantación 
del método lancasteriano en la Nueva Granada. A manera de ejemplo, 
señalamos que en un reciente trabajo de Olga Lucía Zuluaga (2001) 
intitulado “Entre Lancaster y Pestalozzi: Los Manuales para la Formación de 
Maestros en Colombia, 1822-1868”201, sólo atribuye importancia formativa 
del método lancasteriano al maestro José María Triana pero no dice nada 
acerca de Mora. Si bien es verdad que Santander había nombrado a José 
María Triana como maestro de la primera escuela lancasteriana de Bogotá, 
es bueno recordar que:

201 Cfr. Zuluaga, O. L. (enero-septiembre 2001) “Entre Lancaster y Pestalozzi: Los Manuales para la 
Formación de Maestros en Colombia, 1822-1868”, en Rev. Educación y pedagogía, N°s 29-20, Vol 
XIII. Universidad de Antioquia-Colombia.
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Santander también había llevado a Fray Sebastián Mora a Bogotá, en 
septiembre de 1821, sacándolo de su pueblo andino, para encargarlo del 
adiestramiento de los preceptores lancasterinos, con el objeto de que una vez 
preparados en número suficiente, fueran a otras ciudades con el propósicto 
de adiestrar a otros.202

De hecho los avances acerca del estado de la cuestión escolar en 
donde trabajó Mora fueron elogiosos. El Coronel J. P. Hamilton, uno de 
los dos comisionados británicos enviados por el secretario del exterior, 
Canning, a Colombia, en 1824, refiere que:

…viajó por cuatro meses, por el Sur y Oeste de la Nueva Granada, a fines 
de aquel año, encontrándose gratamente sorprendido, al hallar escuelas 
lancasterianas en cada aldea que visitó en aquellas partes: aunque pequeñas 
las escuelas, eran bien manejadas.203

Para tener una visión más global es necesario recordar que la 
historia de la educación de la Nueva Granada antes del desarrollo del plan 
lancasteriano experimentó más de 25 planes de escuelas siendo el primero el 
Plan de Francisco Antonio Moreno y Escandón (1768) antes analizado.204

La escuela lancasteriana fue observada por Bolívar desde 1810 en 
misión diplomática, desde entonces, aprovechó para:

…estudiar las instituciones británicas, y se considera que desde ese momento, 
tomó la determinación de introducirlas en su propio país, cuando tuviese 
la oportunidad de hacerlo.(…) Miranda y Bolívar y los otros miembros de 
la misión visitaron posteriormente la Escuela de Borough Road, llevados 
a ella por William Allen, cuáquero filántropo y científico, miembro de la 
Real Sociedad, Tesorero de la escuela, y uno de los fideicomisarios de los 
fondos de ella.(…) Los delegados estuvieron evidentemente impresionados 

202 Vaughan, (1987). Lancaster en Caracas (1824-1827), p. 78 

203 Idem, citado por Vaughan, (1987), p. 81. 

204 Cfr. Castro Villarraga, J. (1992). La investigaciónm histórica yn el archivo pedagógico en la Colonia. Bogotá: 
PUN. 
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por lo que vieron, pues propusieron que dos jóvenes venezolanos fueran 
a Londres a ser instruidos por Lancaster.205

En la misma condición de diplomático el abogado venezolano José 
Rafael Revenga (1786-1825), conoció en Filadelfia (EEUU) el método de 
enseñanza mutua que se había establecido desde 1809. Revenga con el tiempo 
se convirtió en el más vehemente defensor del método lancasteriano:

…cuando tuve la ocasión de conocer de cerca el sistema de enseñanza 
mutua inventado por Bell en la India, mejorado por Lancaster en Inglaterra, 
y extendido ya a todos los países en donde no se enseñorean exclusivamente 
las preocupaciones y el poder absoluto; cuando observé que en la enseñanza 
conforme a este sistema se economizaban eminentemente el tiempo y 
los costos; y que los niños se habituaban desde la infancia a respetar el 
mérito, amor al orden, y a no tener estímulos más fuertes que la emulación 
y el pundonor, procuré hacerme capaz de formar maestros a mi vuelta a 
Colombia; y aunque todos mis esfuerzos por conseguirlo en Angostura el 
año 1820 hubiesen sido tan infructuosos como deplorable la causa de su 
esterilidad, ella misma hacía en mi opinión más urgente el establecimiento 
y propagación de esta especie de escuelas en Colombia.206

El sistema lancasteriano fue el modelo educativo seleccionado para el 
proceso de masificación del sistema escolar en la Gran Colombia,207 luego de 
su promulgación en el Congreso de Cúcuta de 1821;208 en su artículo 15, la 
implantación imponía fundar y financiar escuelas normales en las principales 

205 Vaughan, E. (1987). Lancaster en Caracas (1824-1827), pp. 28-29.

206 ANC. Revenga al Secretario del Interior, 13 de abril de 1822. Instrucción Pública, Vol. 108, pp. 251-
254. 

207 “A partir del 17 de diciembre de 1819 el significado de la palabra (Colombia) cambió, pues vino 
a definir a la República de Colombia, fundada en aquella fecha por el Congreso de Angostura 
a propuesta de Bolívar. Era el Estado que posteriormente fue llamado Gran Colombia por 
los historiadores, cuya existencia se prolongó hasta 1830, cuando se desintegraron sus partes 
constitutivas: Venezuela, Cundinamarca (la Nueva Granada incluyendo Panamá) y el Ecuador.” 
Pérez Vila, M. “Colombia”. Diccionario de Historia de Venezuela. Tomo I, p. 865.

208 La organización política, social, económica y educativa de lo que se llamó la República de Colombia, 
entre 1821 y 1830, tiene su origen en el Congreso Constituyente de Cúcuta reunido entre el 6 de 
mayo y el 14 de octubre de 1821.
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ciudades, donde los estudiantes serían preparados para usar el sistema 
lancasteriano de enseñanza mutua.209 Bolívar en su condición de presidente, 
delegó esa función a Francisco de Paula Santander, como vicepresidente 
de la República, para que se encargara de ejecutar la legislación, en vista de 
la muerte de Juan Germán Roscio. 

Sin pérdida de tiempo el 26 de enero de 1822, Francisco de Paula 
Santander, decretó las escuelas normales210 por el método lancasteriano en 

209 El fundador de la llamada escuela lancasteriana o método de enseñanza mutua fue Joseph 
Lancaster en su propia escuela en Borough Road, en Southwark, Inglaterra en 1808. Aunque tenía 
antecedentes en el sistema que Bell había ideado en la India. El método especialmente estaba 
dirigido a las clases populares y pobres; “Lancaster, cuando joven, había abierto, en 1778, una 
escuela en Londres, donde, por su imposibilidad de pagarse asistentes, se vio forzado a adiestrar 
a los alumnos mayores y más capaces, como monitores, para que enseñasen a los más jóvenes. 
Él solo, como maestro, primero los instruía por completo, en las materias que iban a dictar al día 
siguiente, y los orientaba cómo enseñarlas. A medida que su escuela crecía, abría sus puertas a todos 
los pobres, sin cobrarles dinero. Comenzó a admitir en su hogar a algunos de los muchachos más 
capaces, que habían servido más de dos años como monitores, para que viviesen gratuitamente 
en él. Estos a su vez, eran adiestrados como docentes, para luego emplearlos como encargados 
de las nuevas escuelas en las provincias que, entusiastas de su sistema, había fundado. Un maestro 
así adiestrado, podía, luego, dirigir solo una institución grande y encargar a otros muchachos para 
que enseñaran y mantuvieran la disciplina, bajo su supervisión silenciosa.” Vaughan, E. (1987) 
Op. Cit., pp. 22-23

210 El decreto, señalaba: “Habiéndose prevenido por el artículo 15 de la Ley de dos de agosto último, 
establecimiento de escuelas normales del método Lancasteriano o de enseñanza mutua en las 
primeras ciudades de Colombia he venido en decretar lo siguiente: 

 1. Se establecerán escuelas normales en las ciudades de Bogotá, Caracas, y en Quito, luego 
que se halle libre. Los sueldos de los maestros, la casa y los útiles necesarios para su completo 
arreglo, se satisfacerán de los fondos públicos.

 2. Establecidas las escuelas en las ciudades mencionadas se expedirán órdenes a los Intendentes 
de Cundinamarca, Boyacá, Magdalena, Cauca e istmo de Panamá para que de cada una de las 
provincias de su mando haga venir a Bogotá un joven u otra persona de talento que bajo las órdenes 
del Intendente de la Capital, y enseñanza del maestro se instruya en el método Lancasteriano. 
Las mismas se comunicarán a los Intendentes de Venezuela, Orinoco, y Zulia, que harán igual 
remitido a la ciudad de Caracas.

 3. Luego que las personas remitidas por los gobernadores de las provincias, previos los informes 
necesarios, hayan aprendido el método Lancasteriano, del que han de sufrir el competente examen, 
regresarán a las provincias de su domicilio a servir la escuela del lugar en que resida el gobierno, 
este hará venir los maestros de las parroquias para que se instruyan en el expresado método, 
verificando primero con los de inmediata y populosa, de tal suerte que después de algún tiempo 
se establezca en todas ellas la enseñanza mutua.

 4. Los gastos que se hagan en la remisión a Bogotá, Caracas y Quito de los jóvenes o personas 
designadas por los Gobernadores de las provincias conforme al artículo 2, se pagarán de los fondos 
de propios y arbitrios de los Cabildos. En donde absolutamente no los haya, los Intendentes 
después de tomar los informes necesarios los suplirán de los fondos públicos dando cuenta para 
su aprobación. 

 5. Los maestros que de las parroquias vayan a aprender a la escuela normal de las provincias, 
disfrutarán por el tiempo de su permanencia en ella, el sueldo que les esté asignado, y si alcanzara 
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Bogotá, Caracas, y Quito; para que los nuevos Departamentos enviaran 
los jóvenes más adelantados a la capital. El sistema planteaba un efecto 
de repetición, cual efecto cascada, con el cual se buscaba multiplicar la 
enseñanza en toda la República. 

Los colegios lancasterianos recibieron el nombre de Colegios 
Santanderinos, como bien afirma Javier Ocampo López (1987): 

En la Historia de la Educación colombiana, se llama COLEGIOS 
SANTANDERINOS, aquellos que fueron fundados directamente por 
el Vicepresidente Francisco de Paula Santander, o que recibieron una 
organización institucional de acuerdo con las nuevas ideas educativas, y con 
los intereses nacionales por estimular la educación oficial para las grandes 
masas neogranadinas, y los nuevos métodos de enseñanza lancasterianos, 
con los nuevos planteamientos del filósofo inglés Jeremías Bentham.211

El autor sugiere que el objetivo fundamental de los colegios 
santanderinos fue “estimular la educación oficial para las grandes masas 
neogranadinas.” Lo que no se corresponde con la propuesta hecha en el 
Congreso de Cúcuta, donde se afirmaba expresamente que:

Se establecerán escuelas normales en las ciudades de Bogotá, Caracas, y en 
Quito, luego que se halle libre. Los sueldos de los maestros, la casa y los 
útiles necesarios para su completo arreglo, se satisfacerán de los fondos 
públicos.

Queda claro que la escuela lancasteriana no solamente buscaba la 
masificación de la educación en las masas de la Nueva Granada, sino en toda 
Colombia; que para entonces abarcaba los territorios de Venezuela y Quito. 

para sostenerse, los Gobernadores cuidarán de que por los padres de familia de la parroquia, 
interesados en la educación de sus hijos se les añada alguna pequeña gratificación que baste para 
sus alimentos. Entretanto otras personas servirán interinamente las escuelas. 

 6. El poder ejecutivo encarga muy particularmente a los Intendentes, Gobernadores, Jueces 
políticos, Cabildos y Venerables Párrocos, que cada uno en la parte que le corresponda cuide del 
más pronto y exacto cumplimiento de este decreto que tanto debe mejorar la primera educación 
de los niños. 

 Dado en el palacio del gobierno de Colombia a veintiséis de enero de mil ochocientos veintidós. 
Francisco de Paula Santander.” Gaceta de Colombia. 21 de abril de 1822, Nº 27.

211 Ocampo López, J. (1987). Santander y la educación, p. 12 
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La formación civilista de Bolívar, anclada en el “espíritu” de la Ilustración 
francesa y española, quedó evidenciada en los diferentes documentos y 
proclamas al elegir la instrucción de las masas. En ese sentido el discurso 
ante el Congreso de Angostura (1819) es el antecedente más importante 
en el que Bolívar expresa las bases de la educación grancolombiana: una 
educación popular, gratuita y sin distingo de razas o credos. 

En cuanto al origen de las escuelas lancasterianas en territorio 
americano, el historiador colombiano Luis Bohórquez Casallas señala que 
fue en territorio tachirense donde se fundó la primera escuela lancasteriana, 
al respecto afirma:

…en 1821, en Capacho, pueblo cercano a Cúcuta, el padre Mora fundó 
la primera escuela lancasteriana de la América Meridional, convirtiendo 
el libre examen del inglés hacia la moral cristiana. El general Santander 
conoció a fray Mora y lo trajo para convertirlo en mentor de la niñez en 
la Gran Colombia (…) En vista de los excelentes resultados y cualidades 
docentes del franciscano, el Gobierno lo envía por el Cauca y el Ecuador 
a propagar el nuevo sistema.212

Sin embargo hay versiones que se empeñan en ocultar la labor del 
insigne fraile Sebastián Mora y Berbeo, como es el caso del trabajo de 
Olga Lucía Zuluaga (2001) quien sólo atribuye importancia al maestro 
Triana.213 

La existencia de escuelas lancasterianas fue muy precaria en tierra 
tachirense. Incluso llama la atención que siendo Capacho, el lugar donde se 
originó la primera escuela lancasteriana de todo el territorio, que a la postre 
conformó la Gran Colombia, no haya evidencia de escuela lancasteriana 
alguna. 

Juan Sebastián Mora se convirtió en el pilar fundamental de la escuela 
lancasteriana en la Gran Colombia. Santander tuvo noticias de él:

212 Bohórquez Casallas, L. (1955). La evolución educativa en Colombia. Bogotá:Publicaciones Cultural 
Colombiana., p. 265

213 Zuluaga, O.L. (enero-septiembre 2001) “Entre Lancaster y Pestalozzi: los manuales para la 
formación de maestros en Colombia (1822-1868)”. En Rev. Educación y pedagogía, Universidad de 
Antioquia, Vol. XIII Nros 29-30.
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…en septiembre de 1821, sacándolo de su pueblo andino, para encargarlo 
del adiestramiento de los preceptores lancasterianos, con el objeto de que, 
una vez preparados en número suficiente, fueran a otras ciudades con el 
propósito de adiestrar a otros. Un viajero británico, que pasó por Capacho 
a fines de marzo de 1823, halló que la partida de Mora había significado el 
cierre de su escuela.214 

Las escuelas lancasterianas tuvieron como centro de irradiación a 
Bogotá, luego el sur de la Nueva Granada y Guayaquil. El 25 de julio de 
1824, encontramos referencias de:

…el religioso franciscano Fray Sebastián Mora a quien el gobierno destinó 
a difundir la enseñanza mutua en los departamentos del sur, en su tránsito 
por Cali ha dejado planteada en aquella ciudad la escuela de primeras letras 
conforme a este método y con toda la regularidad y orden posible, en un 
salón que caben más de ciento ochenta niños. Es muy loable la franqueza 
con que todo el vecindario de Cali se ha prestado a facilitar los auxilios 
necesarios para este establecimiento que su patriotismo reclamaba; pero 
muy particularmente se ha hecho digno de aprecio el celo con que el Dr. 
Vicente Lucio Cabal y el R. Padre Fray Ignacio Ortiz ha propendido a su 
fundación.215

En Ecuador también tenemos noticias del fraile Mora:

…el 13 de noviembre se abrió la escuela Lancasteriana de la ciudad de 
Guayaquil bajo la dirección del religioso Fray Sebastián Mora Berbeo a 
quien el poder ejecutivo comisionó y costeó para establecer este método 
en los departamentos del sur de la República.216

Como podemos observar es notable el trabajo realizado por este 
trotamundos de la escuela lancasteriana. 

214 Vaughan, E. Ob. Cit. p. 78. 

215 Gaceta de Colombia. 18 de julio de 1824. Nº. 145

216 Gaceta de Colombia. 15 de enero de 1826. Nº 222 
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Sin embargo, la masificación del sistema lancasteriano no favoreció 
por igual a Venezuela. Un primer informe, publicado el 01 de febrero de 
1824, acerca del estado de las escuelas de primeras letras por el método 
lancasteriano, en cumplimiento de la ley del 2 de agosto de 1821, nos indica 
la inmensa diferencia del número de escuelas fundadas en la Nueva Granada 
respecto de Venezuela; veamos: 

Departamento de Boyacá, Provincia de Tunja: están establecidas conforme 
al método Lancasteriano las de la capital de la provincia, Villa de Leiva y 
parroquias de Ramiriqui, Tibaná, Guachetá, Lenguasaque, Chiquinquirá, 
Satiba norte y Satiba sur, Suata, Santarrosa, Sarinsa norte, Duitama. Según 
el método común las de la parroquia de Samacá, Suta, Raquira, Tinjacá, 
Gachantiba, Fensa, Guatecue, Santatensa, capilla de tensa, Pachabita, 
Mácanal, Somondoco, Guayatá, Miraflores, Sanfernando, Garagoa, 
Sogamoso, Tibasosa, Firabotoba, Pesca, Isa, Gámesa, Socha, Nopsa, Salina 
de Chita, Guacamayas, Chiscas y Espino.
Provincia del Socorro: hay conforme al Método Lancasteriano la de la 
capital de la provincia y en la ciudad de Vélez. Por el método de enseñanza 
las siguientes: en las Villas de San Gil y Barichará, y en las parroquias del 
Páramo, Confines, Oiba, Guadalupe, Palmar, Simacota, Charalá, Ocamonte, 
Sincelada, Encino, Riachuelo, Puente nacional, Sambenito, Guabata, La Paz, 
Cite, Valledejesús, Monichira, Tocuy, Chitaraque, Pare, Pinchote, Valle de 
San José, Aracota, Mogotes, Petaquero, Onsaga, Curiti, Cabrera, Robada 
y Sapatoca. 
Provincia de Pamplona: según el método Lancasteriano se halla montada la 
escuela de la capital y por el común las de la ciudad de Girón, Villa del Rosario 
de Cúcuta y parroquias de Chopo, Silos, Labateca, Chitagá, Piedecuesta, 
Bucaramanga, Matansa, Tona, Sepita, Málaga, Sanandrés, Guaca, Tequia, 
Molagavita, Concepción, Serrito, Servitá, Enciso, Capitanejo, Macaravita, 
Sanmiguel, Carcasi, San José, San Cayetano, Salazar y Santiago. 
Provincia del Casanare: Conforme al método Lancasteriano, se han 
establecido escuelas en las parroquias de Nunchia y Cravo, y según el 
método común en las ciudades de Pore, Santiago, Morcote, Villa de Arauca, 
y parroquias de Trinidad, Tamara, Ten, Carrastol, Surimena, Casimena, 
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Labranzagrande, Paya, Pisba, Betoyes, Macaguane, Manare, Tame, Taguana, 
Sapatosa, y Chamesa.217 

En marzo de 1825 se publicó un comunicado reconociendo el estado 
de abandono en que se encontraban las escuelas, en las jurisdicciones de 
Maracaibo y Apure, en el que se manifiesta que:

…no obstante el celo con que el ejecutivo ha procurado cumplir con las 
leyes sobre educación, tiene el sentimiento de no haber podido establecer en 
todas las provincias la casa o colegio de que habla la Ley. Maracaibo y Apure 
pertenecen a este número aunque con respecto a la escuela Lancasteriana, 
el ejecutivo puso en Maracaibo un hábil maestro.218

Para la época Maracaibo219 era la sede del poder político de la 
Diócesis de Mérida de Maracaibo, conformando el departamento del Zulia. 
Lamentablemente el maestro Mr. Comentant no fue tan vehemente como 
el fraile Mora en la Nueva Granada. 

El estado de atraso de la educación venezolana durante la Gran 
Colombia se le ha endilgado a Francisco de Paula Santander, como una falta 
de diligencia administrativa. Situación que llegó a su clímax en la ciudad de 
Valencia (Venezuela) donde se manifestaba que:

…el General Santander desde que se encargó del P. E. en fuerza de la 
Constitución, formó el designio de impedir y embarazar los progresos de 
Venezuela. Sin luces no hay virtudes de adelanto en lo que constituye la 
perfección del gobierno (…) Que en todas las provincias y Departamentos 
del N. R. y G. se fundan colegios, y se promueven por todos los medios 

217 Gaceta de Colombia. 01 de febrero de 1824, Nº 120. 

218 Gaceta de Colombia. 20 de marzo de 1825, Nº 179

219 El maestro francés especialista en el método lancasteriano enviado a Maracaibo fue Pierre 
Comettant, quien había invitado Revenga de un viaje realizado a París en 1822. En 1824, fue 
delegado para que fundara la escuela Lancasteriana en Maracaibo; “Mr. Comentant fue destinado 
por supremo gobierno a difundir el método Lancasteriano de enseñar las primeras letras en las 
provincias de Magdalena y las de Venezuela, habiendo hecho su viaje, por primera ha llegado a 
Maracaibo y ha plantado en esta ciudad la escuela conforme a dicho método. En las provincias 
de Santa Marta se hallan establecidas ya en todos los pueblos de su comprensión las escuelas de 
primeras letras.” Gaceta de Colombia. 09 de mayo de 1824. Nº. 134.
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la instrucción pública. Mientras que Venezuela se encuentra en el mismo 
estado que el año 1809.220

A lo que el General Santander alegó: 

…no sabemos cómo ni por qué causa puede ser responsable el gobierno de 
que en provincias o departamentos no hubiera rentas para fundar un colegio. 
Sólo en cabezas locas como las de los perturbadores de Venezuela pudiera 
caber semejante queja (…) Suplicamos humildemente a los que dirigen la 
educación venezolana, que se esmeren en enseñar una buena Lógica, porque 
la que usan los agitadores y compositores de manifiesto es muy peregrina; 
por ejemplo, el gobierno (dicen) de Santander nos ha maltratado por su 
política fatal y tortuosa; luego debemos propender a que se varíen las leyes 
fundamentales. ¡Qué Lógica! Lógica de insurrección.221

Hoy tenemos que reconocer que el Vice-presidente Francisco 
de Paula Santander pareciera quedar relevado de responsabilidad por la 
negligencia administrativa de parte de los intendentes, quienes eran los 
responsables directos de velar por el cumplimiento del decreto. Aspecto 
que estaba tipificado en el numeral 6: “que cada uno en la parte que le 
corresponda cuide del más pronto y exacto cumplimiento de este decreto 
que tanto debe mejorar la primera educación de los niños.” 

El intendente del Zulia222 fue el responsable de que no se fundara ni 
una sola escuela lancasteriana en la región andina venezolana; pues no se 
preocupó por desarrollar el proyecto educativo lancasteriano.223 Fray Mora 

220 Gaceta de Colombia. 10 de septiembre de 1826. Nº 256.

221 Gaceta de Colombia. 10 de septiembre de 1826. Nº 256.

222 La ley del 25 de junio de 1824 había establecido la división política de la república en los 
departamentos de Venezuela, Zulia, Orinoco y Maturín. El área de influencia del departamento 
Zulia comprendía Maracaibo, Coro, Trujillo y Mérida; el Táchira estaba adscrito a Mérida, 
recordemos que sólo fue reconocida como provincia en 1856.

223 En opinión de Temístocles Salazar en el Táchira existieron escuelas lancasterianas, pero los 
documentos encontrados en los archivos no dan para sustentar esta afirmación. Seguramente el 
método quedó en algunas escuelas por el ejemplo dado por fray Sebastián Mora. Pero lo cierto 
es que por iniciativa del Ejecutivo de la Gran Colombia no se fundaron escuelas con ese método 
en el territorio que a partir de 1856 se conocería como la Provincia del Táchira. A juzgar por la 
documentación analizada por Inés Ferrero tampoco hay evidencias de escuelas lancasterianas en 
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fue enviado a la Nueva Granada y el francés Comettant a Maracaibo, pero 
éste no cumplió con su responsabilidad, a pesar de que en 1824 se declaraba 
que se había fundado una escuela en Maracaibo; veamos:

Mr. Comettant destinado por el supremo gobierno a difundir el método 
lancasteriano de enseñar las primeras letras en las provincias del Magdalena 
y las de Venezuela, habiendo hecho su viaje por la primera ha llegado a 
Maracaibo y ha plantado en esta ciudad la escuela conforme a dicho método. 
En las provincias de Santa Marta se hallan establecidas ya en todos los 
pueblos de su comprensión las escuelas de primeras letras.224

En el informe publicado por el Ejecutivo a raíz de los reclamos de 
Valencia en 1826, se hizo un inventario de los colegios o casas de educación 
que se registraban en Venezuela donde quedó fehacientemente demostrado 
el estado de abandono de las escuelas: 

…en 15 de abril de 1823 creó el ejecutivo una casa de estudios en Valencia 
con las rentas de los conventos suprimidos allí, en la cual debía de enseñarse 
Gramática Latina y Castellana, Filosofía y los rudimentos en las escuelas 
primarias; en 10 de septiembre del mismo año se creó otra casa de educación 
en el Tocuyo con la misma enseñanza; en 3 de junio del mismo otra en 
Trujillo; en 27 de octubre de 1824, se estableció el colegio de Cumaná; en 
la misma fecha el colegio de Guayana; en 22 de mayo de 1825, el colegio de 
Guanare en el antiguo departamento de Apure; en 30 de enero de 1826 se 
aplicaron las rentas y bienes del Convento de Santo Domingo de Mérida al 
colegio de dicha ciudad; en 22 de noviembre de 1824 se pidieron informes 
del Intendente de Cumaná sobre las rentas y bienes con que se podría 
establecer un colegio o casa de educación en la Isla de Margarita y se repitió 
la orden en 10 de noviembre de 1825. Al Intendente del Zulia se le han 
comunicado diferentes órdenes para que remita los datos correspondientes, 

Capacho. Cfr. Ferrero K. Inés (1991). Capacho: un pueblo de indios en la jurisdicción de la villa de San 
Cristóbal.

224 Gaceta de Colombia. 09 de mayo de 1824, Nº 134.
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sobre los cuales podría el gobierno establecer un colegio y todos los informes 
son de naturaleza de no poder establecerse.225

Obsérvese la respuesta que se tiene respecto del Intendente del 
Zulia, sección a la cual estaba adscrita jurisdiccionalmente la ciudad de La 
Grita, lo cual explica de alguna manera por qué la escuela lancasteriana no 
llegó a esta ciudad. 

Cuadro 5 
Escuelas de primeras letras fundadas en el Departamento de Venezuela 

(1823-1826) 

15 de abril de 1823 Valencia

10 de septiembre de 1823 El Tocuyo

3 de junio de 1823 Trujillo

27 de octubre de 1824 Cumaná

27 de octubre de 1824 Guayana

22 de mayo de 1825 Guanare

30 de enero de 1826 Mérida

    Fuente: Gaceta de Colombia. 

Incluso en materia de educación superior, el Táchira fue tratada con 
discriminación. El obispo de la Diócesis de Mérida de Maracaibo, Rafael 
Lasso de la Vega, que era el responsable plenipotenciario de la educación 
superior en toda la Diócesis, y que abarcaba hasta la Provincia de Pamplona 
tampoco fue diligente con el proyecto santanderino en territorio tachirense, 
pues sólo solicitó al Ejecutivo crear el Seminario de Pamplona, pero no 
dijo nada respecto de crear uno similar en el antiguo convento de San 
Agustín en San Cristóbal, lo cual hubiese colocado las cosas en igualdad 
de condiciones. 

Veamos el espíritu del decreto para confirmar los argumentos: 

225 Gaceta de Colombia. 10 de septiembre de 1826, Nº. 256.
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Francisco de Paula Santander (…) habiendo participado el R. Obispo de 
Mérida, las providencias que tiene dadas para establecer un seminario o 
casa de educación en Pamplona, y deseando el gobierno concurrir a que 
se aumente, y perfeccione aquel establecimiento, he tenido a bien decretar 
los siguientes. Art. 1. La casa de educación de Pamplona estará a cargo de 
un rector o Prefecto, cuyo nombramiento hará el R. Obispo de Mérida, 
previo consentimiento del poder ejecutivo. También nombrará del mismo 
modo el catedrático de moral que debe existir en la expresada casa (…) Art. 
2. habrá en la misma casa una escuela de primeras letras bajo el método 
lancasteriano, cuyo nombramiento de maestro se hará por el gobernador 
de la provincia con arreglo de la ley del 2 de agosto del año 11. (…) Art. 
4. El régimen interior de la casa de educación de Pamplona será el mismo 
que se observa en el colegio seminario de Mérida (…)226

El convento de San Agustín en San Cristóbal tan solo llegó a ser una 
escuela muy desmejorada como nos comenta Marco Figueroa (1961):

Por virtud de las leyes grancolombianas vigentes en materia de instrucción 
popular, nuestro viejo plantel contaba con rentas propias y bienes raíces a 
él adscritos provenientes de la confiscación legal que se había hecho de las 
pertenencias del extinguido Convento de los Padres Agustinos Recoletos. 
A pesar de ello, la Escuela era un establecimiento raquítico que no llenaba, 
ni a medias, las necesidades de la población infantil de la época.227

En el catálogo de la serie Conventos (1591-1880) del Archivo de 
la Universidad de Los Andes (Mérida) se encuentran varios expedientes 
que reportan la existencia del Convento de San Agustín durante la Gran 
Colombia, y el respectivo traslado a Pamplona.228 

Este fue el inicio de la diferencia en las políticas educativas entre 
los departamentos que integraban la Gran Colombia. Mientras la Nueva 

226 Gaceta de Colombia. 6 de abril de 1823, Nº. 77.

227 Figueroa, M. (1961). El Táchira de ayer y de hoy, p. 243.

228 Archivo Histórico de la Universidad de Los Andes. Vol. LXXIV. Folios 193-199. Inventario y 
resumen de los fondos, donaciones y escrituras pertenecientes a las rentas del convento de San 
Agustín de Pamplona, traslados del suprimido convento de la villa de San Cristóbal.
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Granada había tenido todo el apoyo del Ejecutivo; Venezuela y sus 
departamentos habían sido relegados y menospreciados.229

Sin embargo, el esfuerzo realizado por el vicepresidente Santander 
con las escuelas santanderinas no se mantuvo en el tiempo en calidad y 
cantidad. Pues según el Informe Ancizar, acerca del estado de las escuelas 
en San José de Cúcuta y Villa del Rosario en 1850, observa que: 

En San José todos son negociantes, mercaderes o agricultores, y acaso 
pudiera enrostrárseles la excesiva consagración a los intereses materiales al 
ver la pobreza y pequeñez de su única iglesia y el descuido con que miran la 
educación de las niñas para las cuales no hay escuela pública, pues solo existe 
una de varones a que concurren 147, quedándose 914 niñas y 798 niños sin 
la preciosa luz de la instrucción primaria. La población se compone del 33 
por cien de blancos en quienes residen la ilustración y la cultura.230

Llama mucho la atención que no existiera ni una sola escuela de niñas 
en Cúcuta, porque en Villa del Rosario:

…las rentas públicas pagan la enseñanza primaria de 32 niños y 40 niñas 
concurrentes a dos escuelas, cuyos beneficios morales se complementan en 
dos casas de educación secundaria, la de jóvenes, dirigida por el estimable 
señor Pedro José Diéguez, a que asisten 26 alumnos, y la de niñas por la 
señora Manuel (sic) Mutis, matrona virtuosa que con su ejemplo y enseñanza 
perfecciona el alma de 17 jóvenes, tan modestas entendidas.231

Como quiera que sea, el Plan Educativo de los Colegios Santanderinos 
puede ser considerado el más exitoso al lograr sembrar escuelas a lo largo 

229 Un inventario realizado en 1830, sobre la situación de la escuela de primeras letras en el Táchira 
registra los siguientes establecimientos: tres escuelas en el circuito de La Grita: una en Bailadores, 
una en Pregonero, y la de La Grita; cinco en el circuito de San Cristóbal: una en la cabecera del 
circuito, una en San Antonio del Táchira, una en Lobatera, una en Guásimos y otra en Táriba. 
Cfr. Piñango, José Tadeo. Informe Provincial de 1830. En Figueroa, M. (1941). El Táchira de ayer 
y de hoy, p. 222.

230 Citado por Callad Serrano, G. (2002) “La Educación Femenina en el Gran Santander 18501920),” 
en Rev. Gaceta Histórica. Nº 123. Academia de Historia del Norte Santander. San José de Cúcuta., 
p. 142.

231 Idem., p. 143.
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y ancho del país colombiano. Sin duda, Francisco de Paula Santander 
Omaña es el padre de la educación en Colombia, el Prometeo colombiano. 
De las tres administraciones del general Santander entre 1819-1837, la 
Nueva Granada experimentó el crecimiento cuantitativo y cualitativo más 
significativo de la educación. Al término de su período como presidente de 
la Nueva Granada en 1837, hacía una evaluación de su gestión: “Encontré 
en 1833, 378 escuelas, a las cuales asistían 10.499 niños, y dejo 1.050 escuelas 
con 26.070 estudiantes.”232

Un informe de Lino de Pombo, secretario de Interior y Relaciones 
Exteriores, nos ilustra para tener una idea del avance de la educación luego 
de la desintegración de la Gran Colombia: “mucho se ha trabajado, y con 
muy buen éxito, a favor de la enseñanza primaria, en el tiempo transcurrido 
desde que la República se constituyó separadamente; pero falta mucho por 
hacer todavía, para que podamos lisonjearnos de que ella se halla planteada 
del modo y con la extensión que corresponden. En la población actual de 
la Nueva Granada pueden computarse 750.000 personas de ambos sexos, 
menores de 16 años, de las cuales 100.000 cuando menos debían concurrir 
a las escuelas; y el número de alumnos de éstas en el año pasado era apenas 
de poco más de la cuarta parte. La educación del sexo femenino está en una 
desproporción bastante desventajosa con respecto a la del sexo masculino, 
pues resulta que de cada siete alumnos de las escuelas, los seis eran varones 
en el mismo año.”233

232 López Domínguez, L. (1990). Comp. Obra Educativa de Santander (1827-1835), Tomo III, p. XX.

233 Pombo, L. (1837, el 19 de abril). Gaceta de la Nueva Granada. Nº. 239.
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Capítulo VI 
Historia de la escuela de primeras letras en los cantones

de La Grita y San Cristóbal en el tiempo histórico de La Gran Colombia 

Las políticas educativas del Estado grancolombiano no llegaron al 
Táchira.234 Pero la institución escolar no desapareció, la responsabilidad 
fue asumida por la iniciativa privada, la Iglesia y el municipio, tal como se 
registra en un informe de 1830: “En esta ciudad, La Grita (…) los maestros 
son buenos o el cura se interesa como en Lobatera, estimulando y aún 
enseñando por sí mismo algunos rudimentos útiles.”235 Lo cual indica que 
si bien la educación fue descuidada por las políticas oficiales, la iniciativa 
privada y municipal mantuvo escuelas de primeras letras aunque fuera de 
manera intermitente.

En el caso de San Cristóbal, el documento más antiguo en relación a 
una maestra de primeras letras, nos lo suministra don Tulio Febres Cordero, 
y ha sido compilado en el Archivo Histórico de la Universidad de Los Andes, 
sección rentas, catálogo de la serie Conventos (1635-1829), volumen LXXIV. 
Al efecto, se trataba de la maestra de primeras letras María Encarnación 

234 El 7 de junio de 1828, Judas Tadeo Piñango, gobernador de la Provincia de Mérida describía el 
estado de la educación en la Villa de San Cristóbal así: “que se deja ver muy poco interés en la 
Educación de la juventud estando en las demás parroquias en un total abandono y completo 
desorden el objeto importante de la enseñanza pública.” Figueroa, M. (1961). Por los Archivos del 
Táchira, p. 248.

235 Ob. Cit., p. 249.
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Chaves (sic) quien había solicitado al obispo Rafael Lasso de La Vega un 
subsidio por vejez, desde el 14 de julio de 1821. (folio 204). Veamos: 

Ilustrísimo Señor. La Ciudadana María Encarnación Chaves, vecina anciana 
de esta villa de San Cristóbal ante Vuestra Señoría Ilustríma con el mayor 
respeto: que las diligencias a que me tiene reducida mi edad septagenaria, 
pérdida de la vista, y la del único hijo que tengo, sin que haia en la casa quien 
haga diligencia a beneficio de su estabilidad, con otras consideraciones que 
persuaden el estado infelis a que me ha conducido la suerte, y escaseses, 
me dirijen, después de representarlo a Vuestra Señoría Ilustrísima, se digne 
por efecto de su benevolencia, y caridad, asignarme una Limosna, que sirva 
de algún remedioami necesidad; pues aunque antes de hora, y tiempo en 
que la juventud, y robustés me conducían, me incliné a la enseñanza de 
primeras Letras a los Niños de la jurisdicción, como es público, y notorio, 
la veles, y sus síntomas han cortado es paso, y por tanto dígnese Vuestra 
Señoría Ilustríma dar éste consuelo a mi aflicción, que la Divina Majestad 
corresponderá con el premio, como así lo clama en el mismo. San Cristóbal 
a 14 de julio de 1821.236

La petición estaba refrendada por el vicario territorial Pedro José 
Casanova, en fecha 20 de julio de 1821.237 El obispo Rafael Lasso de La 
Vega aprobó la renta a favor de la maestra María E. Cháves:

El Obispo Ilustrísimo Señor. La Representante apoya su pretención en la 
verdad de su relato, y por tanto exije la necesidad el auxilio que estampa a 
Vuestra Señoría Ilustríma, que podrá extraerse la signación, que se le señale, 
en recompensa de su trabajo, de las Rentas de San Agustín; pues a pesar de 
su ancianidad, y síntomas con su hijo, que manifiesta, aun persevera con 
demasiado trabajo en la enseñanza y dirección de uno, u otro niño. Esto es 
público y notorio, y por tal lo informa el Vicario territorial a Vuestra Señoría 

236 Carta dirigida al obispo de Mérida, Rafael Lasso de la Vega, en donde solicita una pensión la 
maestra de primeras letras María Encarnación Cháves: (Transcripción paleográfica) (AHULA, 
Vol. LXXIV.

237 (AHULA).
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Ylustríma en esta villa de San Cristóbal a veinte de julio de mil ochocientos 
veinte y uno. Pedro José Casanova.238

Pero curiosamente por orden del Gobierno de la República le fue 
suspendido el pago.239

Obsérvese que la responsabilidad laboral fue asumida por el obispo 
de Mérida y no por el cabildo de San Cristóbal, como debió ser lo propio; 
aspecto que corrobora una vez más nuestra hipótesis de que la educación en 
la villa fue descuidada por parte del Estado. Para 1822, en carta enviada por 
Pedro José Casanova, relacionando los réditos del Convento San Agustín 
para el pago del maestro de escuela recordaba, una vez más, el socorro para 
la maestra María E. Chaves. 

Otros expedientes encontramos constatan la presencia de la institución 
escolar dependiente del municipio. En 1824, se registra la existencia de una 
escuela regentada por Francisco Núñez, pero fue destituido porque:

…sin examen se le colocó y sin otras formalidades provenidas (…) apenas 
éste sabe firmar letras de dos golpes ignorándose el autor por donde 
aprendió este método para enseñar, porque ni Morantes, Palomares ni 
Torquato Torio no traen semejante método (…) (además) Los niños se 
resisten a ir por la fiereza de azotes con que se les trata, como a Brutos, 
(sic) lo cual es prohibido por nuestro sistema liberal, como lo es en todas 
las Naciones cultas.240

En 1825, se produce otro litigio en la villa de San Cristóbal, entre el 
preceptor José María Sayago y el Cabildo: 

El maestro Sayago había logrado la denominación para maestro de esta 
villa por parte del Gobernador Burgos, transferido de Capacho donde ya 

238 “En San Cristóbal, julio 20 de 1821. Contribúyase a la suplicante doce reales, el día dies y nueve 
de cada mes permaneciendo en la enseñanza de algunos niños y niñas según se propone de los 
fondos de la escuela, que antes eran de San Agustín.”

239 “Estando los fondos del convento extinguido de San Agustín bajo las órdenes del Gobierno de 
la República, quien los ha aplicado todos a la Escuela, parece que no tiene lugar la donación que 
hace el Señor Obispo a menos que lo quiera hacer con las Rentas Episcopales, ó de las que la ley 
le permita tener ingerencia (ilegible-latín).” Fol. 207.

240 Ob. Cit., p. 167.
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había preceptor. (…) Este conflicto terminó con la renuncia o destitución 
(hay dos versiones) del maestro Sayago. Existe un documento que certifica 
la renuncia fechado el día 05 de agosto de 1825.241

Lo cierto es que el plan educativo santanderino no llegó a San 
Cristóbal, y que el Convento de San Agustín no recibió sistemáticamente el 
aporte oficial del gobierno neogranadino, como sí se le otorgaba a Pamplona. 
Las leyes santanderinas en materia educativa no representaron más que un 
saludo a la bandera en el caso de Venezuela, lo más que se llegó a aplicar 
fue el decreto del 6 de agosto de 1821 que creaba las costas de las escuelas 
a expensas de los bienes confiscados a los conventos. 

En el fondo seguía pasando lo mismo que en la Colonia: “Dios 
está en el cielo, el rey está lejos y yo mando aquí”. Al parecer ni Dios, ni 
Bolívar, ni Santander estaban cerca de San Cristóbal, pero qué casualidad 
en la vecina Pamplona, ¡sí! estaban. 

La evidencia más contundente de que no había escuela de primeras 
letras, y menos por el plan lancasteriano en la Villa de San Cristóbal nos la 
suministra un concurso de oposición convocado por la antigua Provincia 
de Mérida para el cargo de maestro de la escuela de primeras letras de San 
Cristóbal. Para entonces el Ayuntamiento estaba conformado por: Francisco 
Useche, Gregorio Colmenares, José Antonio Gutiérrez, Hermenegildo 
Contreras, J. Buenaventura Castells y el síndico procurador general don 
Jorge de la Peña. A tal efecto: 

…se presentaron algunos aspirantes, entre ellos el señor Manuel Uzcátegui, 
residente en la ciudad de Mérida, quien, como vemos luego, perdió su 
penoso viaje a la Villa de San Cristóbal. Uno de los miembros del propio 
Ayuntamiento, el señor J. Buenaventura Castells, hizo también oposición, lo 
mismo que el señor Víctor Africano, a quien provisionalmente se designó 
para Director.242

Sin embargo, las condiciones educativas en San Cristóbal no 
mejoraron mucho, incluso el juez político del cantón se vio en la necesidad 

241 Ob. Cit., p. 128.

242 Ob. Cit., p. 243.
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de solicitar la asistencia compulsiva de los niños a la escuela, lo que hace 
pensar que el hábito no estaba interiorizado; por consiguiente manifestó: 
“En virtud de esta orden pondrán en ejecución arreglado a la Ley, obligar a 
todos los P. P. de familia para que éstos entreguen al Maestro de Escuela a 
sus hijos, pues de lo contrario exigirles la multa que previene la Ley, lo que 
verificarán luego que perciban ésta.”243 La obligación de la educación de 
primeras letras era un antecedente de la escuela ilustrada, como sabemos, 
era una de las políticas educativas de Carlos III. 

El maestro Africano recibía las costas del Convento San Agustín, 
“abonándosele mensualmente dieciséis pesos y cuatro reales de los 
productos principales de San Agustín dedicados para el pago de este servicio: 
y se reserva el más sueldo que tenga a bien resolver la Junta Curadora.”244 
Y el concurso de oposición consistió en un examen sobre “aritmética y 
pluma”,245 a cargo del cura Manuel de la Peña y el Síndico Sr. Gutiérrez. 

Para 1830 un informe del gobernador de la Provincia de Mérida, el 
general Judas Tadeo Piñango, acerca del número de las escuelas de primeras 
letras en la Diócesis de Mérida de Maracaibo es como sigue: 

En toda la provincia se cuentan catorce escuelas. En el Cantón de Mérida 
tres, a saber, una en esta capital, otra en Tabay y otra en Pueblonuevo. En el 
de Ejido tres, a saber, una en la Villa del mismo nombre, otra en Lagunillas y 
la de Chiguará. Igual número hay en el circuito de La Grita, conviene saber, 
la establecida en la cabecera del circuito, la de la Villa de Bailadores, y otra en 
la parroquia del mismo nombre. Finalmente en el circuito de San Cristóbal, 
se hallan cinco, a saber, una en la cabecera del circuito, otra en San Antonio 
del Táchira, otra en Lobatera, otra en Guásimos, y otra en Táriba.246

Igualmente se destaca que donde los niños se encuentran más 
adelantados es en el Cantón de La Grita: “En esta ciudad, La Grita, parroquia 
de Bailadores y Lobatera, es donde más se señalan los progresos de los 

243 Archivo del Concejo Municipal de San Cristóbal (ACMSC). Tomo II, Documentos. 1828. Referido 
por Figueroa, M. (1961) Ob. Cit., p. 245.

244 IbIdem., p. 245.

245 IbIdem., 245.

246 Ob. Cit., p. 240.
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niños.”247 Razón que se explica por la vocación cultural de La Grita desde 
tiempo de la colonia. 

Cuadro 6 
Escuelas de primeras letras en los cantones de La Grita y San Cristóbal 

(1830) 

Circuito de La Grita: 
tres escuelas 

Bailadores 
Pregonero 
La Grita 

Circuito de San Cristóbal: 
cinco escuelas 

San Cristóbal 
San Antonio del Táchira 
Lobatera 
Guásimos 
Táriba 

      Fuente: Informe Provincial de 1830. 

La vieja rivalidad entre Pamplona y la antigua gobernación de La 
Grita y Cáceres tiene antecedentes coloniales. Pamplona capitalizó todo 
el equipamiento económico, intelectual y cultural que había acumulado el 
Convento de San Francisco en La Grita, y el Convento de San Agustín en San 
Cristóbal248 durante casi tres siglos, pues fueron trasladados a Pamplona:

…para liquidar los bienes del Convento y ejecutar su extinción definitiva, 
llegó a La Grita en 1776 el Padre Provincial, Fray Antonio López. Reunió 
las alhajas de valor, que llegaron a pesar de más de 24 libras de plata. Entre 
ellas una Custodia de bastante precio, vasos sagrados, una lámpara grande 
toda de plata, incensarios, cruces, diademas de Santos. Todo ello lo envió 
al Convento de Pamplona, junto con los ornamentos, objetos litúrgicos, 
libros, papeles y demás bienes de uso personal de los frailes. Los capitales 
impuestos a censo, diversas Capellanías y Obras Pías, también los trasladó a 

247 IbIdem., p. 240.

248 El Convento de San Agustín en San Cristóbal fue disuelto y trasladado a Pamplona, con los 
bienes, censos, y demás. Este expediente fue rescatado por Tulio Febres Cordero, y actualmente 
se encuentra compilado en Volúmen LXXIII, Catálogo de la serie Conventos, en el Archivo 
Histórico de la Universidad de Los Andes. Cfr. Luque, L. Y Artigas, Y. (2000) Op. Cit.
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Pamplona. Excepto una Capellanía que pasó al Padre Fernando José García, 
porque sus fundadores tuvieron la preocupación de establecer, que en caso 
de extinción del Convento pasaría a uno de sus descendientes.249 

Este resumen sólo es una muestra de lo último que le quedaba al 
Convento de La Grita, pues los franciscanos habían comenzado a marcharse 
desde mediados del siglo xviii, en vista de la eliminación de aquellos 
conventos o casas de pocos religiosos y escasos recursos. 

249 Castillo Lara, L. (1998). Ob. Cit., I, pp. 212-213.
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Capítulo VII
La historia de escuela municipal de primeras letras en los cantones 

de La Grita y San Cristóbal en el tiempo histórico republicano 
(1830) 

Venezuela pareciera que tuviera que estar sometida a padecer la 
maldición de las Danaides en materia educativa, vale decir, tener que llenar 
el tonel sin fondo de la educación. Luego de todos los esfuerzos realizados 
por organizar la educación en la Gran Colombia, el intento fue fallido en 
el caso de Venezuela. 

El 13 de enero de 1830 se encargó el Dr. Miguel Peña de hacer una 
primera evaluación del estado de la educación, y el resultado expresado en 
la primera memoria del interior y justicia250 no pudo ser más desolador, al 
señalar que: 

…el estado en que se encuentran los principales ramos de la administración 
interior demuestra cuán poco ha adelantado Venezuela en la civilización 
después de veinte años de revolución y ocho de una administración colocada 
fuera de su centro; todo está casi en embrión y sus materiales informes sólo 

250 En los cincuenta años que abarcan de 1830 a 1880, Venezuela no tuvo una institución dedicada 
exclusivamente a la organización y administración de las políticas educativas del Estado, durante 
ese tiempo estuvo adscrita a tres Ministerios o Secretarías de Estado, a saber: a) Ministerio o 
Secretaría de lo Interior y Justicia (1830-1857); b) Secretaría de Relaciones Exteriores; y c) Ministerio 
de Fomento (1863-1881). 
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servirán a la Convención para ver más de cerca las dificultades que tiene 
que vencer al dar a la nación una organización sabia y regular.251

Esta primera memoria fue presentada en momentos muy excepcionales, 
pues se montaba de nuevo la república. Pero corrobora nuestra hipótesis 
de que la educación en Venezuela durante la Gran Colombia fue muy 
desasistida. 

La organización de la escuela pública nacional no existía todavía, 
a pesar de que su propuesta como política de Estado se remontaba a la 
Ilustración española. Las estadísticas sólo registraban para entonces las 
escuelas públicas municipales, se estima que para 1830-1831, las escuelas 
municipales eran aproximadamente 200, con una población escolar de 7.500 
alumnos.252 González Guinán253 estima en 96 las escuelas municipales en 
el territorio venezolano, algunas de las cuales eran pagadas con fondos de 
los padres y representantes o de algún convento u obra pía. Gil Fortoul 
manifiesta que “no llegan a ciento, en 1831, las escuelas municipales.”254 
Leonardo Carvajal en una investigación realizada sobre la base de los 
Boletines del Archivo Nacional (102-116) nos manifiesta que: 

…si para 1831 la población total del país era de 908.000 personas, si el 
número total de escuelas era cercano a 100 y si el promedio de alumnos 
cursantes en cada una era cercano a los 35-40, ello arrojaría una proporción 
nacional de un estudiante de primeras letras por cada 250 habitantes, para 
los primeros años de vida republicana.255

El crecimiento de la escuela durante esta primera década se duplicó; 
Agustín Codazzi en su Geografía de Venezuela apunta que “para fines del 30 
se refiere a 219 escuelas, de las cuales 133 eran públicas y 86 privadas, con 

251 Memoria que presenta al Excmo. Sr. Jefe Civil y Militar de Venezuela, el secretario del interior 
Sr. Dr. Miguel Peña. Actas del Congreso Constituyente de 1830, tomo I, pp. 82-85. Congreso de la 
República, Caracas, 1979. En Fernández Heres, R. (1981). Ob. Cit. II,. p. XXIII.

252 Cfr. Grisanti, A. (1951). Resumen Histórico de la Instrucción Pública en Venezuela. p. 125.

253 Cfr. González Guinán, F. (1954). Historia Contemporánea de Venezuela. II, p. 26.

254 Cfr. Gil Fortoul, J. (1967). Historia Constitucional de Venezuela. II., p. 140.

255 Carvajal, L. (1996). “La realidad en el sistema escolar republicano”. En Andrés Lasheras, J.; Bigott, 
L.; Carvajal, L.; Luque, G.; y Rodríguez, N. (1996). Historia de la Educación venezolana, p. 81.
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un total de 8.095 alumnos.”256 Pero la información más fidedigna es la que 
nos da el secretario de Interior y Justicia, Sr. Juan Manuel Manrique en 
1844, quien manifiesta que: 

…trece mil cien jóvenes de ambos sexos solamente se educan entre más 
de doscientos cincuenta mil que tiene la República; pero es satisfactorio 
observar como lo hace la Dirección que si en 1839, sólo concurrían a las 
escuelas primarias siete mil novecientos cuarenta y cinco niños, y en 1841 
nueve mil quinientos veintitrés, ya en 1843 han asistido once mil novecientos 
sesenta y nueve (…) también existen hoy ciento sesenta y una escuela más 
que en 1839.257

Una relación comparativa entre las escuelas públicas municipales de la 
vicaría de La Grita nos indica lo siguiente: La Grita, en el casco urbano de la 
ciudad tenía una escuela, y adscritas al circuito tenía dos: una en Pregonero 
y otra en Bailadores. Si tenemos en cuenta la tradición educativa en La 
Grita desde la época de la escuela conventual hasta las escuelas patrióticas 
podemos inferir que no son representativas para una comunidad con tal 
acervo cultural y educativo. Durante la Independencia y la Gran Colombia 

256 Codazzi, A. Geografía de Venezuela. En Carvajal, L. Ob. Cit., p. 81. Para Carvajal los datos 
suministrados por Codazzi nos dan una idea acerca del estado de la educación que sintetiza en 
varios aspectos significativos: 
“De 526 parroquias de que componía la República, apenas existían escuelas en 121 de ellas. • 
Del total de cursantes, el 85% eran varones y el 15% niñas, existiendo escuelas diferenciadas • 
según el sexo. 
Si aceptáramos su cifra de 892.933 habitantes para toda Venezuela, la proporción de estudiantes • 
de primeras letras sería de uno por cada 110 habitantes.
El 68% de las escuelas públicas y privadas se concentraba en seis de las trece provincias de ese • 
entonces: a saber, Caracas (ella sola tenía el 26% del total nacional) Carabobo, Barquisimeto, 
Barinas, Mérida y Cumaná. 
El 40% de todas las escuela estaba en manos de particulares. • 
La fundación y sostenimiento de escuelas por particulares era uniforme por todo el territorio, • 
pues un 51% se ubicaba en las seis provincias ya mencionadas y el 49% en las restantes siete 
provincias. Pero las escuelas públicas sí se distribuían en forma desproporcionada, pues el 78% 
se ubicaba en dichas seis provincias, dejando para las restantes (Maracaibo, Coro, Trujillo, Apure, 
Guayana, Margarita, Barcelona) apenas un 22%. 
Si damos por cierta la cantidad de 171.731 niños entre los 7 y 14 años que calculaba Codazzi, • 
tendremos que, hacia 1840, apenas un 4,7% de los niños en edad escolar estaban atendidos.” 
pp. 81-82. 

257 Exposición que dirige al Congreso de Venezuela en 1844 el secretario de Interior y Justicia, Sr. 
Juan Manuel Manrique.
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la institución escolar en La Grita retrogradó hasta el punto de situarla en 
una de las regiones más deprimidas en materia de educación.

El desarrollo posterior fue muy lento. A pesar del impulso que desde 
el nivel nacional se le dio a la escuela; en el caso que nos concierne podemos 
demostrar que no llegaron las escuelas nacionales. Incluso podríamos decir 
que el desarrollo de la institución escolar se debió al impulso de las escuelas 
municipales. El aporte de la Diputación Provincial también fue exiguo “en 
la ciudad de La Grita a dos de octubre de mil ochocientos treinta y dos (…) 
que desde el año pasado se pidió a la Principal del ramo y se hizo el reclamo 
correspondiente, para que se surtiesen estas escuelas de 20 pizarrones, 30 
libros, entre catecismos, cartones, y cartillas, y dos mesas (…) nada se ha 
dejado a favor de este cantón.”258 Si comparamos el número de escuelas 
municipales de La Grita, como capital del circuito, con el nivel nacional 
nos reporta el informe que exponemos a continuación: 

Cuadro 7 
Escuelas públicas municipales (1830-1839)

259

Escuelas públicas
municipales

1830 1839

Contexto nacional

La Grita

100

1

219 259

3

     Fuente: AHCMLG y obras citadas de Grisanti, González Guinán,
     Carvajal, y Memoria de 1844. 

En el transcurso de diez años el número de escuelas nacionales se 
duplicó, y en La Grita prácticamente no creció, dado que suma tres escuelas 
contando las dos que tenía adheridas por ser capital del circuito. En ese 
mismo año, 1832, se convocó la evaluación de los preceptores de esas 
poblaciones, tal como se evidencia en el ejemplo siguiente: 

258 AHCMLG. Legajo 1832. 

259 Hemos tomado la cifra de Codazzi, aunque pareciera no ser exacta, sobre todo si tomamos en 
cuenta que el secretario de Interior y Justicia afirma en 1844, que había 161 escuelas más que en 
1839; con lo cual pudiéramos pensar que el total supera esa cifra. 
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En la ciudad de La Grita a dieciocho de junio de mil ochocientos treinta 
y dos. Se reunió la Junta de Educación Pública de este Cantón en acta 
extraordinaria, con el mismo objeto de examinar al ciudadano Juan Ignacio 
Moncada, propuesto por la Junta de Pregonero para preceptor de aquella 
escuela pública, según comunicación de aquella corporación.260

Aclaramos aquí que las escuelas públicas municipales estaban bajo la 
jurisdicción de las Diputaciones Provinciales,261 y no deben confundirsen 
con las escuelas nacionales; sólo los colegios nacionales eran potestad del 
gobierno central. 

La Grita, en términos de historia lenta, siempre fue centro de 
formación de religiosos y sacerdotes. De hecho, en 1832, la única escuela 
que funcionaba estaba revestida de ese ambiente eclesial. De tal manera que 
el término que designaba la escuela de primeras letras era intercambiable 
con el de “seminario.” El calificativo de seminario estaba condicionado al 
hecho de que el preceptor era el cura José Antonio García, y la enseñanza la 
impartía en su casa parroquial, por ausencia de un espacio para la escuela. 

La Grita gozaba de espacios físicos para la escuela desde fines del 
siglo xviii. Los frailes franciscanos ya se habían marchado de la ciudad desde 
mediados del siglo de las luces quedando un espacio físico ideal para el 
desarrollo de la escuela pública. El mismo fue adquirido por la comunidad y 
destinado para esa actividad; de hecho allí funcionó la Escuela Patriótica. Sin 
embargo, esa continuidad se perdió en los años posteriores como señalamos 
anteriormente. A continuación se registra esa situación: 

En la ciudad de La Grita a veintiuno de mayo de mil ochocientos treinta y 
dos. Se reunió la Junta de Educación Pública en acta ordinaria, que no tuvo 
efecto el día designado por enfermedad de la mayor parte de sus miembros; 
en cuyo acto se abrió un pliego de la Junta Subalterna de Pregonero, que 
contiene una comunicación de aquella corporación por la que propone a 

260 Archivo Histórico del Concejo Municipal de La Grita. (AHCMLG) Legajo 1832. 

261 La Grita rendía cuentas a la Diputación Provincial de Mérida, como se puede constatar en el 
siguiente texto: “Mérida, octubre dos de 1834. Para dar cuenta a la Diputación Provincial en su 
próxima reunión, espero me remita el estado general de las escuelas de su cantón, con todas, las 
demás noticias que crea conveniente pasar a conocimiento de aquel cuerpo relativas a la educación 
primaria del mismo cantón. Dios guarde a Ud. Juan de Dios Picón.” AHCMLG. Legajo 1834. 
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esta para preceptor de la escuela pública de otra parroquia al Sr. Juez de 
Paz de ella, atendiendo a que allí no hay otro sujeto apto para el cargo; en 
consecuencia se resolvió que viendo incompatible el empleo que obtiene el 
propuesto con el de preceptor, no conviene este cuerpo con la propuesta 
hecha; debiendo elegirse otro individuo que no carezca de los requisitos 
necesarios (…) Acto seguido, se presentó ante este cuerpo el Sr. Preceptor 
de esta Escuela pública Pbro. José Antonio García, haciendo presente a 
esta corporación que hace el espacio de un año que da escuela en su casa 
de habitación en cuyo servicio destinó varias piezas que tenía anteriormente 
alquiladas, de cuyo bien se ha privado por este largo espacio, en obsequio 
del bien público; no hay casa del común dedicada a este objeto; que su 
indigencia no le permite continuar en su casa la educación, a menos que se 
le compense siquiera con el ínfimo alquiler de tres o cuatro pesos mensuales. 
Se resolvió que no estando esta corporación autorizada para hacer este 
gasto, se hace presente a la Junta Principal a fin de que por ella se resuelva 
informándosele (…) a la Junta que al consabido Sr. Preceptor se le pase 
el arrendamiento que reclama por la casa de escuela, y que no hay en esta 
ciudad otra aparente para el cargo. Firman José Roo (Director.) José de 
Jesús Entrena (Secretario).262

La junta de educación pública del cantón de La Grita apoyó la 
iniciativa del seminario aportando becas y mobiliario: 

En la ciudad de La Grita a nueve de agosto de mil ochocientos treinta y dos. 
Se reunió la Junta de Educación Pública de este Cantón, en Acta Ordinaria, 
en la cual, el Señor Director mandó dar lectura a varios documentos que 
se han cometido a la consideración de este cuerpo, siendo el próximo, una 
consideración del Sr. Director (ilegible) invita a la Junta de la Capital por 
conducto de esta (ilegible), a los padres de familia que tengan niños en 
estado de aprender las ciencias, y demás conocimientos que se enseñan 
en el Colegio Seminario de esta Ciudad, para que los remita, a aquella 
(Ilegible) bien solicitando las becas seminarias, de dotación, o bien en clase 
de pensionistas y la otra, que el Señor Administrador de Rentas provinciales, 
por comunicación del corriente hace presente a esta corporación. Hay 

262 AHCMLG. Legajo 1832.
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inconvenientes que se le presentan para hacer efectiva la recaudación del 
dinero impuesto a los padres de familia en virtud del parágrafo del Artículo 
de la Ordenanza; Certifico. El Director José Roo (sic).263

Las precarias condiciones económicas seguramente determinaron 
la reducida escolaridad en la escuela de primeras letras, la cual estaba por 
debajo del promedio nacional indicado, alcanzando veintinueve alumnos: 

La ciudad de La Grita a diez de abril de mil ochocientos treinta y dos. 
Se reunió la Junta de Educación Pública en sección ordinaria como lo 
acostumbra, en cuyo acto el Sr. Juan Andrés Moreno dijo haber cumplido 
con las visitas les que se le encargaron por el acta, que halló (sic) en la escuela 
veintinueve niños; acto continuo el Sr. Director solicitó a la Junta para que 
se tomara alguna provisión a fin de proveer de libros la escuela pública, y se 
resolvió por absoluta votación que se haga este reclamo a la Junta Principal 
a fin de que provea (…) Queda del mismo modo nombrado para las visitas 
semanales el Sr. José Antonio Noguera. Con lo que concluyó la presente 
acta que firma por ante mi de que certifico José Roo. Director de la Junta 
de Educación, Secretario José de Jesús Entrena.264 

Claro que debemos tener en cuenta el gran ausentismo escolar que 
se presentaba por las dificultades propias de la distancia e incluso por ser 
muy pobres como afirmaba alguno de los padres. 

En 1838, seguían las quejas en La Grita acerca del estado en que se 
encontraba la escuela,265 a diferencia del nivel nacional que había crecido 
el doble en la última década. En cuanto a la escolaridad se puede constatar 
que se había incrementado el número de alumnos, pero se destaca que la 

263 AHCMLG. Legajo 1832.

264 AHCMLG. Legajo 1832.

265 “En la ciudad de La Grita a trece de febrero de mil ochocientos treinta y ocho. Se reunió la 
Junta de educación de este cantón en sesión ordinaria con la asistencia de los miembros de la 
corporación, a excepción del Sr. Director, y uno de los padres de familia con el objeto de ver el 
estado en que se encuentra la Escuela de primeras letras, y teniéndose noticia por varias quejas de 
los padres de familia e informes, de que se encuentra en un total abandono la educación pública, 
y deseando su mejora, y que estén reunidos todos los miembros, y que concurrieran los padres 
de familia para que expongan lo que les ocurra decir sobre el particular, se invita para el día diez 
del presente, en cuyo día se resolverá lo que convenga. Eusebio Noguera. Secretario Interino.” 
AHCMLG. Legajo 1838. 
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deserción seguía siendo alta: “Seción del día seis de marzo de 1838. (…) Se 
hizo relación de un oficio de preceptor de la escuela pública de esta ciudad 
(…) que contiene el número de cincuenta niños registrados, y una lista de 
los que han faltado (…) constando de veinticinco niños.”266 Ese mismo año, 
el 12 de noviembre, se siguió observando la alarmante deserción escolar 
al manifestarse que: 

…se tuvo a la vista el Estado del mes inmediato pasado comunicado por el 
Preceptor de la Escuela en esta ciudad en que constan veinticuatro niños 
cursando, primera, segunda y tercera clase; y observándose escandalosamente 
la falta de concurrencia de los niños que según el registro general del número 
que existen en esta ciudad y alrededores, no es proporción al mínimo.267

Fue muy difícil imponer por decreto una escolaridad; demostrándose 
una vez más que los hábitos son más importantes que las leyes. 

7.1. Historia del castigo escolar y la evaluación, estudio de caso: 
maestro José Roo (sic) 

El maestro José Roo había sido el presidente de la Junta de Educación 
del Circuito desde 1832, pero en el concurso por oposición de 1838 obtuvo 
el cargo: 

En la ciudad de La Grita a veintitrés de julio de mil ochocientos treinta y 
ocho, se reunieron los que componen la Junta de Educación, en su sala 
de acuerdo, con la mayoría de sus miembros se leyó el acta anterior y fue 
aprobada. En seguida se presentó el Sr. José Roo, a quien se emplazó 
para este día como opositor a la Escuela Pública de primeras letras el 
cual fue examinado por los expresados señores. Con la escrupulosidad 
posible, hallándole revestido de las cualidades necesarias fue aprobado 
por unanimidad, de los miembros de que compone este cuerpo con lo que 
queda concluido este acto debiéndosele pasar por inventario la lista de los 
niños que debe enseñar, los enseres y demás útiles correspondientes a la 

266 AHCMLG. Legajo 1838.

267 AHCMLG. Legajo 1838.
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escuela, con el reglamento económico con arreglo a ordenanza en que se 
detalle minuciosamente el estricto cumplimiento y observancia del maestro. 
Fue acordado igualmente dar la disposición conveniente al Administrador 
de rentas municipales del cantón para que se le pagase al Preceptor Sr. 
José Roo la renta de novecientos pesos anuales, que le empezará a correr 
desde el día primero del entrante agosto, en que queda instalada la escuela. 
Secretario Eusebio Noguera.268

Nos sorprende el sueldo que se le asignó, pues lo normal era 300 
pesos como se puede inferir de las actas de pago a los preceptores.269 Sin 
embargo, en el caso del Sr. Roo se había triplicado el monto; pero ese 
aumento no fue duradero puesto que en el presupuesto del año de 1840 
sólo estaba estimado en 300 pesos. 

Al finalizar el año 1839, se encontró que el estado de la escuela y la 
labor del maestro Roo había sido loable, según registra la junta de educación: 
“Sección del día veintitrés de diciembre de mil ochocientos treinta y ocho 
(…) hallaron en número de cincuenta alumnos cursando distintas materias 
mandadas a enseñar (…) manifestando bastante aprovechamiento en las 
clases que respectivamente estudian. Se observó que el régimen de la escuela 
está montado bajo el mejor orden.”270 Pero en enero de 1839, se comenzó a 
notar el incumplimiento del Sr. Roo a su ministerio docente, pues nombró 
un interino sin consentimiento de la Junta de Educación: 

En la ciudad de La Grita en cinco días del mes de enero de mil ochocientos 
treinta y nueve (…) Incontinenti. Trayéndose a la vista una comunicación 
del Sr. José Roo Preceptor de primeras letras de esta ciudad dotado en tres 
de los corrientes (..) que hace presente a esta corporación, que siéndole 
absolutamente forzoso ausentarse a la capital de la Provincia a presentar 
ante las autoridades la incompatibilidad del nombramiento en que se le ha 

268 AHCMLG. Legajo 1838.

269 Según se puede inferir del presupuesto de 1840, el sueldo del preceptor era de 300 pesos, y el de 
la Preceptora 200 pesos: “Presupuesto General de Gastos, según el decretado por la Diputación 
Provincial en nueve de diciembre de 1839, para los que deben hacerse en el año entrante desde el 
1º de enero de 1840, en el Cantón de La Grita. Despacho Municipal (…) Educación: Al Preceptor 
de Primeras Letras del mismo Cantón, trescientos pesos; para una preceptora de Niñas, doscientos 
pesos.” AHCMLG. Legajo 1839.

270 AHCMLG. Legajo 1838.
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hecho de Asistente Parroquial en el presente año, se le permitiese que la 
Escuela fuese servida interinamente por el Sr. Fermín Pirela, ingente de 
su confianza (…) cuya solicitud se objetó por el Sr. Pbro. José Antonio 
García miembro de la referida; sometida a discusión por el Sr. Presidente 
Subdirector, que según el artículo 15 de la indicada Ordenanza, no debió 
sin previo permiso de la Junta ausentarse el susodicho Maestro.271

El Sr. Roo estaba más interesado en un cargo administrativo que 
en su propia condición docente; seguramente al saber que oficialmente el 
sueldo era 300 pesos no le interesó mucho. Aunque el sueldo no era malo, 
pues el más alto era el del administrador con 500 pesos, luego le seguía el 
del preceptor con 300 pesos. 

Este enfrentamiento generó impases entre la junta y Roo, que 
seguramente fueron atenuantes para que la junta fuera tan diligente a la 
hora de sancionarlo cuando fue acusado por maltrato físico a los niños, 
elaborando un expediente en su contra: 

Aquí en la Ciudad de La Grita a once de marzo de mil ochocientos treinta y 
nueve. Se reunió la Junta de Educación SubPrincipal de esta ciudad (…) en 
Acta extraordinaria, sin asistencia del Sr. José Antonio Romero, miembro de 
ella, por estar ausente en la Ciudad de Maracaibo; y necesitando el cuerpo de 
tratar un asunto importante al mejor arreglo de la Escuela Pública decidió 
nombrar interinamente al señor Carlos Rangel, a cuyo fin se le verifica el 
competente oficio (..) Seguidamente siendo presentes los miembros que 
componen de esta respetable Junta, previas las formalidades legales, se dio 
lectura a la anterior, y fue aprobada; aprovechándose también el siguiente 
concepto; la Junta de Educación ha visto con escándalo, y dolor, los 
procedimientos ásperos, y nada dignos de un preceptor de Primeras 
Letras. No ha sido bastante el que haya alcanzado castigo, que el Señor 
José Roo, Preceptor de esta escuela infirió al joven José Rafael Sánchez el 
nueve de los corrientes; sino con cuanta pena ha palpado los cárdenos que 
tiene en el pecho, y en la espalda, viendo así mismo correr la sangre de 
la cabeza, y de la nuca; cuyo castigo severo, desagradable, y reprobado ha 
hecho resistir a los niños en su mayor parte. Protestándose por los padres 

271 AHCMLG. Legajo 1839.
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de familia el desamparo de la escuela. La Junta no tolerará otro hecho de 
tal naturaleza; reservándose el daño correspondiente.272 

La queja fue remitida al señor gobernador, Juan de Dios Picón, quien 
respondió el 22 de marzo según consta en Acta: 

En La Grita a ocho días de abril de mil ochocientos treinta y nueve, en 
la comunicación Nº 123. (…) Contestando la nota que dirigió el Señor 
Presidente de esta Junta, relativa al castigo inferido al joven Rafael Sánchez, 
y se mandó archivar. Seguidamente se dio cuenta de otra, del Sr. Preceptor, 
de esta ciudad fechada el 1ª de los mismos, contestando los cargos que se 
le hicieron en 11 de pasado marzo, sobre el castigo inferido al joven José 
Rafael Sánchez; en el cual observa que el Sr. Cura Pbro. José Antonio 
García, siendo su rival ha sido uno de los que han conocido del asunto; no 
siendo llamado por la ley a ocupar el asiento, en la cual concluye pidiendo, 
se reforme la Junta con arreglo a su institución, sigue discutiendo de nuevo 
el asunto se haga un examen desapasionado y puesto en consideración de 
la Junta se acordó. Que la Junta que es a quien sola y exclusivamente toca 
nombrar los miembros que deben componerla, con arreglo al 21 de la 
Ordenanza de la materia, sostiene la dignidad, y celo con que el Sr. Pbro. 
José Antonio García ocupa un asiento en sus sesiones, (…) no habiéndose 
satisfecho, por el preceptor, está en el deber de responder a los cargos el 
preceptor ya citado de esta ciudad.273

Más que un castigo el maestro Roo había sometido al menor 
Sánchez274 a un suplicio que recordaba las penas inquisitorias, pues el 

272 AHCMLG. Legajo 1839. (Subrayado del autor)

273 AHCMLG. Legajo 1839.

274 Parece que los hijos de la familia Sánchez tenían algunos problemas de conducta pues en 1838, 
se registraron castigos a un menor y el reclamo respectivo hecho por el padre: “Sesión ordinaria 
del día catorce de mayo de 1838, abierta la sesión con mayoría de los miembros (…) En este 
acto se presentó el ciudadano Esteban Sánchez, y ha puesto queja a la Junta, que el Preceptor, 
le ha dado a un hijo suyo unos palos con la palmeta en la cabeza, después de haberle echado en 
las manos, en términos, que según se le notaban las manos, lo había castigado con candela, y que 
no volvería a mandar su hijo a la escuela; y puesto en consideración del cuerpo resolvió la junta 
por unanimidad de votos que se obligue al citado Esteban Sánchez a llevar su niño a la escuela, 
en inter pasar los exámenes, en vista de la sevicia con que se le ha tratado, y que de oficio se le 
contenga al maestro (…) Eusebio Noguera secretario” AHCMLG. Legajo 1838. El preceptor era 

Historia Educación.indd   135 19/11/2009   10:53:14 p.m.



José Pascual Mora García136

suplicio era una “pena corporal, dolorosa, más o menos atroz, (…) El 
suplicio descansa sobre todo en un arte cuantitativo de sufrimiento. Pero 
hay más: esta producción está sometida a reglas.”275 Y aquí estaba el error 
de Roo, se había extralimitado sancionando una falta en función de su 
capricho. Es importante resaltar el concepto de castigo que tenía Roo, pues 
consideraba que no era atenuante de expediente los maltratos causados al 
menor Sánchez; razón que se explica en parte, por un lado, por incorporar 
como preceptores a funcionarios que no tenían formación docente. Y de 
otro lado, por el criterio romanudo de enseñanza que pululaba: “la letra con 
sangre entra”, y en ese sentido el castigo disciplinario se justificaba como 
medio para corregir las desviaciones.276

La falacia ad hominem ofensivo utilizada por Roo para atacar a uno 
de sus miembros de la junta y no a la causa de la cual se imputaba, no fue 
suficiente en su defensa, pues la junta rechazó tal acusación y continuó el 
caso: 

En la ciudad de La Grita a tres de mayo de mil ochocientos treinta y 
nueve. Se reunió la Junta de Educación de esta ciudad, con plenitud de sus 
miembros en la sala de secciones extraordinariamente, se dio lectura a una 
comunicación oficial del Preceptor de primeras letras de esta ciudad, de 
diez del próximo pasado abril, Nº 10, en que contesta los cargos que se le 
han hecho por esta corporación, comunicándole copias de las dos Actas 
anteriores, relativas al castigo hecho por el Preceptor al joven Rafael Sánchez, 
en vista de ella, y de lo resuelto por el Señor Gobernador de la Provincia en 
22 de marzo último Nº 123, y de los informes de los encargados de las visitas 
semanales de la escuela sobre la poca concurrencia de los niños, la Junta 
acordó: que el lunes seis de los corrientes se haga un examen extraordinario 
a los niños de la escuela pública de esta ciudad, y que emplace al Maestro 
para otro día, transcribiéndole copia de este acuerdo y que se inviten los 

el Sr. José Encarnación Fernández, quien renunció el veintidós de mayo de 1838. EL 15 de junio 
de 1838, renunció el Sr. José de Jesús Entrena a la Junta y se incorporó José Antonio Romero. 

275 Foucault, M. (1978). Vigilar y castigar, pp. 39-40. 

276 El castigo disciplinario tenía un fin correctivo y es “en una buena parte al menos isomorfo a 
la obligación misma; es menos la venganza de la ley ultrajada que su repetición, su insistencia 
redoblada. Tanto que el efecto correctivo que se espera no pasa sino de una manera accesoria por 
la expiación y el arrepentimiento; se obtienen directamente por el mecanismo de un encauzamiento 
de la conducta. Castigar es ejercitar.” Foucault, M. (1978). Ob. Cit., p. 185. 
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padres de familia para que expresen los motivos, en otro acto, que tienen 
de no mandar sus niños a la escuela, Y siendo concluido este acto el Sr. 
Presidente mandó levantar la sesión que firma para ante mí el presente 
Secretario. Eusebio Noguera.277

La Junta de Educación procedió a evaluar a los niños ese año, y el 
maestro Roo fue finalmente suspendido en sus funciones: 

Sesión del día siete de mayo. La Junta de educación se reunió ayer en el 
local de la Escuela con el objeto de examinar los niños y procedió a esta 
operación y halló presentes una tercera parte de los alumnos comprendidos 
en el registro, los que se encuentran en el mayor atraso en sus clases 
respectivas, haciendo para un año que el actual preceptor los dirige, en 
cuyo tiempo no se percibe el menor adelanto, teniéndose informes, y 
quejas repetidas de los padres de familia de ver con sentimiento que 
sus hijos nada aprovechan, y por el contrario se desmoralizan cada vez 
más en sus costumbres, lo que es constante a esta corporación por su 
notoriedad, y que lo atribuyen a la negligencia y poco interés del Maestro 
en su educación principalmente en los principios de nuestra religión, que 
es la base fundamental de las virtudes, llegando a tal estado este mal, que 
temen que sus hijos se perviertan en los vicios y desorden, protestando 
con obstinación, no mandarlos a la escuela aun cuando se les apremie con 
severidad, y está probada esta resignación, pues sin embargo que se han 
tomado los medios convenientes, el efecto que han producido éstas ha 
sido, aumentar más el descontento general, en términos de serle forzoso a 
esta corporación examinar con detención el asunto, y a la sazón verificar el 
examen para graduar con madurez estas circunstancias, resultando de todas 
ellas; 1º, que el horror y repugnancia de que los padres de familia están 
poseídos, provienen sin duda del comportamiento y desmoralización que se 
hallan posteriormente sus hijos; 2º, que el estado de su enseñanza cada día 
va en atraso; 3º, que esta corporación cuando dio su aprobación al maestro 
fue porque lo creyó apto, y la experiencia ha acreditado lo contrario; 4, que 
el tedio y a conocimiento que tanto los jóvenes como los padres de familia 
profesan al actual maestro, es sin duda además de las causas antedichas el 

277 AHCMLG. Legajo 1839.
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trato áspero y riguroso con que gobierna a los primeros, comprobado por 
el testimonio del cruel castigo que sin justo motivo hizo al tierno joven e 
inocente nombrado Rafael Sánchez, es ya conducta inhumana y en su vida lo 
coloca en la posición más terrible, pocas que deseo no siendo sus deberes lo 
presenta a la vista de esta Junta, y del público en general incapaz de ofrecer 
un puesto tan interesante. 5º, y finalmente que el expresado preceptor ha 
faltado altamente el respeto y moderación del 14 de marzo y 10 último, que 
reposan en la sala del despacho por los que se le apercibió en actas de 8 y 
11 de los mismos. Por tanto consideradas estas razones, se declara vacante 
desde esta misma fecha el magisterio de la escuela de primeras Letras de esta 
ciudad, quedando en consecuencia destituido de este beneficio el Maestro 
que la servía Sr. José Roo, debiéndose invitar al público por carteles para el 
que quiera optarla siempre que tenga los requisitos de que hoy se carece, lo 
verifico en el término de la ley. Así lo dijeron los Miembros de la Junta, con 
excepción del Sr. José Antonio Romero que salvó su voto en esta materia, 
y estando concluido el acto, se acordó que el Maestro, entregue por formal 
inventario al Sr. Presidente los enseres pertenecientes a la escuela. Y firma 
el Sr. Presidente por ante mí el presente decreto de que certifico. Secretario 
Eusebio Noguera.278

De esa manera culmina la historia de un presidente de la Junta de 
Educación convertido en maestro de primeras letras. El cargo lo asumió 
interinamente Eusebio Noguera que era el secretario de la Junta de 
Educación: 

En la ciudad de La Grita a los doce días del mes de junio de mil ochocientos 
treinta y nueve enseguida se procedió a nombrar un secretario interino y fue 
elegido el Sr. José Antonio Romero, en consecuencia de que el Sr. Eusebio 
Noguera Secretario Municipal está presentado para obtener el magisterio 
de primeras letras de esta ciudad, que está vacante por destitución del que 
la servía anteriormente.279

278 AHCMLG. Legajo 1839.

279 AHCMLG. Legajo 1839.
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Eusebio Noguera a diferencia de José Roo tenía título de bachiller 
en Filosofía, lo cual representaba un salto cualitativo en beneficio de la 
condición docente. En 1834 había optado al cargo de preceptor de primeras 
letras, y en la carta de solicitud de inscripción en el concurso comunica al 
presidente de la Junta de Educación, que entre sus credenciales presentará 
a la vista su título de bachiller en Filosofía: 

Señor Presidente de la Junta de Educación. (Yo), Eusebio Noguera 
Preceptor interino de primeras letras de esta ciudad, me dirijo a Ud., 
respetuosamente: que hallándose vacante la Preceptoría de Primeras Letras 
y habiéndose fijado edictos convocatorios para el concurso de oposición, 
hago solemne oposición a ella en tiempo y forma para que teniéndome 
por presentado, en oportunidad, se me admita en la opción sujetándome al 
examen, como me sujeto, previa Ordenanza, y sirviéndose contemplarme el 
día y la hora en que debo presentarme ante tan honorable Junta. Por tanto, 
(…) acompañando para los efectos que convenga mi Título de Grado de 
Bachiller en Filosofía, que a su vista se dignará devolvérmelo, y omitiendo 
por ahora otros documentos que podría presentar por ser demasiado 
notorios mis servicios públicos tributados a la Patria. Refrendado Eusebio 
Noguera.280

En cuanto a los colegios nacionales281 nunca llegaron a La Grita, a 
pesar de ser el principal esfuerzo realizado por los secretarios de Interior 
y Justicia para impulsar la deprimida educación en los primeros años de la 
república, pudiéndose constatar que los colegios que habían sido decretados 
desde 1822 durante la Gran Colombia, no habían entrado en acción, como 
es el caso del Colegio de Carabobo.282 Estos a más de los colegios nacionales 
particulares, que la ley promueve y protege, entre los que podemos citar 
el Colegio de la Independencia, el Colegio de la Paz, y el Colegio Roscio; 

280 AHCMLG. Legajo 1834.

281 En el lapso de 1832 a 1842, se crearon once colegios nacionales: Trujillo, Margarita, El Tocuyo, 
Valencia, Coro, Cumaná, Barquisimeto, Maracaibo. Guanare, Calabozo y Barcelona. El Táchira 
tuvo que esperar hasta 1876, para tener su colegio nacional. Cfr. Memoria del Ministerio de 
Fomento al Congreso de 1876. Siendo titular del despacho Bartolomé Milá de la Roca. 

282 Exposición que dirige al Congreso de Venezuela en 1842, el secretario del Interior y Justicia en 
1842. 
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fundados el primero por Feliciano Montenegro Colón, el segundo por José 
Ignacio Paz Castillo, y el tercero por Manuel A. Carreño.283

7.2. Historia de la ordenanza municipal relativa a la escuela de 
primeras letras en el cantón de La Grita (1851) 

Durante siglos la escuela estuvo sometida al control familiar y 
religioso. A partir del período republicano lo educativo es sacado de su 
confinamiento y llevado a la jurisdicción de lo estatal. Esta situación ejercerá 
profundas repercusiones sobre la persona que hasta ese momento había 
cumplido la función de preceptor o maestro de primeras letras. 

El poder estatal comienza a ejercerse a través de la legislación. Las 
ordenanzas se convirtieron en el instrumento jurídico por antonomasia 
para regular todo lo concerniente a la instrucción y al oficio del maestro. 
Los preceptores aparecen públicamente como los enseñantes y debían estar 
sujetos a las decisiones estatales. Se establece la separación de la enseñanza 
religiosa de cualquier actividad que implique la enseñanza de la población 
laica, en todo caso si un clérigo quiere ser preceptor deberá concursar 
públicamente y demostrar capacidades para ejercer una educación laica y 
no exclusivamente religiosa. 

El estado de la educación en el cantón de La Grita para comienzos 
de la década del cincuenta dejaba mucho qué desear, pues en el acta de 
visita a la escuela de niños realizada por el concejal Sr. José Concepción 
Escalante señala lo siguiente: 

En la ciudad de La Grita a diecisiete de agosto de mil ochocientos cincuenta, 
yo el infrascrito concejal encargado para visitar el establecimiento primario 
de esta ciudad por el honorable Concejo Municipal del Cantón, con este 
objeto hallé: que de treinta y tres niños matriculados sólo asistían con 
bastante irregularidad los treinta, pues que los niños de la 8va clase y uno 
de la primera han faltado desde febrero último, según la lista de escuela 
que el preceptor lleva y que pasará copia a la autoridad respectiva para su 
conocimiento. Seguidamente revisé los enseres como son mesas, bancos, 
pizarrones y libros y no encontré de las mesas una buena, lo mismo que 

283 Cfr. Exposición que dirige al Congreso de Venezuela en 1842, el secretario del Interior y Justicia 
en 1842. 
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de los bancos: pizarrones hay veinticuatro buenos con marcos, cinco sin 
nada y los demás rotos e inservibles; en la librería sólo se encuentran 
cuatro ejemplares de la doctrina de Montenegro, otro tanto del Compendio 
de la Geografía Política de Codazzi, igualmente de Fleury y ninguno de 
urbanidad para más de quince niños en actitud de estudiar estas materias: 
no hay un tinajero bueno, sino uno en muy mal estado construido incapaz 
de contener el servicio necesario del agua; no hay un lápiz de piedra, ni 
local ni los paramentos más indispensables con que el preceptor pueda 
garantizar la enseñanza. Firman José Concepción Escalante y Justo Guarín, 
preceptor.284

Es meritorio recordar que en el inventario de los libros existentes 
en la escuela de primeras letras de La Grita, a mediados del siglo xix, se 
registra la existencia del trabajo de Montenegro285 y la Geografía de Codazzi. 
Estos textos son de especial significación para la conformación mental de 
la nacionalidad en el gritense, sobre todo en lo que atañe a la pertenencia 
“psíquica” a la nación venezolana; porque geohistóricamente lo que hoy 
es el Táchira tuvo antes del siglo xix centros definidos y no precisamente 
Caracas. 

No es casual que el proyecto educativo nacional desde el siglo 
xix pretendiera la homogeneización de una población heterogénea. 
La conformación de un proyecto nacional buscó emparentarse con el 
proyecto educativo para afirmar el Estado-nación. La necesidad inicial era 
la construcción de un proyecto nacional, y para eso se acudió a la geografía 
y a la historia como disciplinas estratégicas fundamentales de ese proceso 
homogeneizador de la sociedad venezolana. Según Harwich Vallenilla (1993) 
fue a través de la:

…geografía que buscó definirse una identidad cuyas referencias históricas 
distan mucho de suscitar una valoración unánime. Para las élites que tienen 
ahora en sus manos los destinos futuros del país, la pregunta queda planteada: 
no se quiere ya ser español o colombiano, pero ¿cómo ser venezolano? (…) 
No deja de ser significativo que las dos primeras historias nacionales escritas 

284 AHCMLG. Legajo 1850.

285 Montenegro y Colón, F. (1960). Historia de Venezuela.
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en Venezuela después de 1830 –la de Feliciano Montenegro y Colón y la 
de Rafael María Baralt– hayan sido concebidas como los apéndices de unas 
obras de geografía o de estadística.286

Los manuales de historia de Venezuela publicados en el siglo xix 
adoptaron la didáctica catequística como sistema de representación de la 
nacionalidad, es decir, bajo la forma de un diálogo de preguntas y respuestas 
estaba la interiorización de un imaginario nacional. Por eso “más allá de 
la recuperación de una memoria colectiva, el discurso historiográfico 
venezolano del siglo XIX se encargaría de conformar los elementos de un 
imaginario.”287 

Este método que había servido para domesticar servilmente la 
conciencia de estudiante en la Colonia ahora servía para nacionalizar, pues 
catequizaba la mente del estudiante para crearle conciencia nacional. De esa 
manera, el catecismo cristiano devenido en catecismo de la Patria pasa a ser el 
atuendo con el que se reviste la incipiente conciencia histórica nacional. 

Al texto de Feliciano Montenegro Colón, y del clásico Resumen de la 
Historia de Venezuela de Rafael María Baralt, habría que agregar seis de los 
principales manuales de historia de Venezuela que se utilizaron en el siglo 
xix, para interiorizar en el imaginario colectivo288 la identidad nacional, 
veamos: 

Alejandro Peoli. • Compendio de la Historia Antigua y Moderna de 
Venezuela (Caracas, Imprenta de Tomás Antero, 1853, 167 pp.) 
Juan Esté. • Lecciones Primarias de Historia de Venezuela. (Caracas, 
Imprenta de Tomás Antero, 1858, 81 pp.) 
Manuel María Urbaneja. • Catecismo de Historia de Venezuela desde 
el descubrimiento de su territorio en 1498 hasta la Emancipación Política 
de la Monarquía Española en 1811. (Caracas, Imprenta de George 
Corser, 1865, 74 pp.) 

286 Harwich Vallenilla, N. (1993). “Construcción de una identidad nacional: el discurso historiográfico 
de Venezuela en el siglo XIX”, p. 58.

287 Ob. Cit., p. 69.

288 Cfr. Harwich Vallenilla, N. (1991) “Imaginario colectivo e identidad nacional: tres etapas en la 
enseñanza de la Historia de Venezuela.” 
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Felipe Tejera. • Manual de Historia de Venezuela para el uso de las escuelas 
y colegios. (Caracas, Imprenta Federal, 1875, 216 pp.) 
Socorro González Guinán. • Historia de Venezuela para niños. 
(Valencia, Imprenta La Voz Pública, 1883, 183 pp.) 
Antonia Esteller. • Catecismo de Historia de Venezuela. (Caracas, 
Imprenta Editorial, 1885, 118 pp.) 

Al esfuerzo por homogeneizar mentalmente la población venezolana 
a través de la enseñanza de la historia, hay que sumarle el desarrollo de 
una deontología jurídica. En ese sentido en 1851, el Concejo Municipal 
del cantón de La Grita adopta la ordenanza de educación propuesta en la 
capital de la provincia. 

La ordenanza del 6 de agosto de 1851 reemplazaba el REGLAMENTO 
PARA REGIR LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE NIÑOS DE ESTE 
CANTÓN, de 1840.289 Este reglamento fue el primer antecedente de 
regulación del saber pedagógico en el cantón de La Grita: allí se establecía 
un estatuto del maestro, una reglamentación de la escuela, una estratificación 
de los saberes y una dosificación de los castigos. 

La apertura de escuelas o centros educativos quedaban bajo la 
absoluta discreción del poder municipal. La escuela es ratificada como 
una institución bajo el dominio y supervisión del gobierno municipal. En 
consecuencia la municipalidad del cantón de La Grita legisla para ejercer con 
propiedad la fundación y supervisión de las escuelas: “El Concejo Municipal 
en uso de la atribución que le da el Art. 33 de la Ordenanza de Educación, 
Decreta: Art. 1º Ninguna escuela se abrirá sino por su propio director o el 
sustituto nombrado por el Concejo conforme a la Ordenanza.”290 

La regulación del tiempo efectivo de clase y la ordenación del tiempo 
en la escuela también son elementos que introduce la ordenanza. El tiempo 
en la escuela estaba reñido con la ociosidad. La utilización exhaustiva del 
tiempo era una variante obligatoria en la escuela:

…el principio que estaba subyacente en el empleo del tiempo en su forma 
tradicional era esencialmente negativo; principio de no ociosidad: está 

289 AHCMLG. Reglamento para regir las Escuelas Públicas de niños de este cantón de La Grita, 
formulado por el Concejo Municipal, en 1840.

290 AHCMLG. La Ordenanza del 06 de agosto de 1851. 
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vedado perder un tiempo contado por Dios y pagado por los hombres; el 
empleo del tiempo debía conjurar el peligro de derrocharlo, falta moral y 
falta de honradez económica.291

En un comienzo no estaba contemplado el recreo o el retozo, quizá el 
antecedente más significativo en materia de economía del tiempo escolar se 
remonta al plan del arzobispo virrey Caballero y Góngora (1787) en el que se 
diferenciaban dos momentos en la escuela: el tiempo de estudios y el tiempo 
de disipación o retozo.292 Aunque seguramente el arzobispo virrey lo tomó 
de Quintiliano, quien en sus instituciones oratorias prescribía un desahogo a 
los niños en sus actividades. La regulación del tiempo comienza a tener gran 
importancia como una atmósfera mental que tenía sus reminiscencias en la 
ética protestante, influenciada por la tesis de Benjamín Franklin: “el tiempo 
es oro”, y las herencias del luteranismo, calvinismo y pietismo en el que el 
aprovechamiento del tiempo se convirtió en la mejor forma de dar gracias 
a Dios. La ordenanza contemplaba en el Art. 2 el manejo del tiempo: 

Los preceptores cuidarán que sus discípulos no malgasten el tiempo 
separándose de sus asientos o en conversaciones; que guarden orden, 
compostura y aseo; procurando inculcar en sus corazones por cuantos 
medios estén a sus alcances los sentimientos de piedad religiosa, economía, 
moderación, y en general de todas las virtudes, infundiéndoles muy 
principalmente los conocimientos prácticos de urbanidad, para todo lo 
cual los preceptores formarán los correspondientes reglamentos de policía 
interior dentro de veinte días después de publicado el presente, debiendo 
para su observancia ser aprobados por el Concejo Municipal o Junta 
Comunal respectiva.293

El control de la asistencia era la mejor forma de controlar la 
escolaridad, por eso se abrió el llamado libro de asistencia, que era revisado 
sistemáticamente por los diputados. El listado fue un cumplimiento análogo 

291 Foucault, M. (1978). Ob. Cit., pp. 157-158.

292 Cfr. “Plan de estudios generales que se propone al Rey Nuestro Señor para establecerse si es de 
su Soberano Real Agrado en la ciudad de Santa Fe, capital del Nuevo Reino de Granada, 1787”. 
En Hernández de Alba, G. (1947). Citado Por Martínez Boom, A. (1986) Ob. Cit. 

293 AHCMLG. La Ordenanza del 06 de agosto de 1851. 
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a la economía del tiempo en la escuela. Al maestro se le exigía, incluso a 
condición de su cargo, que tenía que llevar un listado por escrito; el proceso 
de matrícula se iniciaba en el momento de la llegada del niño a la escuela, y 
a partir de ese momento el padre o tutor era advertido del horario, reglas y 
condiciones de la escuela; el Art. 3, contemplaba que en: “En cada examen 
deberán presentar la relación de las faltas de asistencia de sus alumnos a la 
enseñanza, llevando al efecto el libro correspondiente.”294

El Art. 5 regula la función del maestro: “Ningún director podrá 
ocuparse durante las horas de escuela de otra cosa que de la enseñanza, 
ni podrá separarse del local por razón alguna.”295 El magisterio comienza 
a ser despojado de ese hálito clerical y desposado en un individuo laico 
que reunía las condiciones morales e intelectuales para ejercerlo. Desde 
entonces la función del maestro adquiere un sentido profesional con 
reconocimiento público y con una acreditación social que posibilitaba un 
mejor rol y estatus. 

El Art. 6. autorizaba al maestro para que nombre monitores o 
decuriones: “Queda al arbitrio de los directores el nombramiento de 
monitores; pero no les concederán otra facultad que la de tomar las lecciones 
que siempre señalará el preceptor y prohibiéndoles absolutamente arbitrar 
o imponer castigo alguno.”296 Los cuales tenían una función restringida 
a la docencia, pero no podían castigar o imponer penas. Los monitores 
contribuían con la vigilancia y marcha del ritmo escolar, ante la imposibilidad 
de que el maestro pudiera controlar a todos los alumnos en su clase. La 
influencia de la escuela lancasteriana seguramente pudo alimentar este 
recurso didáctico, pues Lancaster en sus estrategias de enseñanza fundaba 
su método en los alumnos más aventajados como modelos para que cual 
efecto cascada pudiera ejercer influencia sobre sus otros compañeros de 
curso. En algunos lugares el monitor también se llamó censor primero o 
segundo, y se sentaba al lado del maestro. 

La regulación de los castigos y faltas fue uno de los aportes de esta 
ordenanza. En tal sentido la ordenanza prescribía una normativa para la 
sanción de las faltas, entre las que citamos las siguientes: a) prolongación 

294 AHCMLG. La Ordenanza del 06 de agosto de 1851. 

295 AHCMLG. Legajo 1851 

296 AHCMLG. La Ordenanza del 06 de agosto de 1851. 
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de las horas en la escuela, luego de la jornada escolar; b) el encierro. En 
algunos casos las prácticas del encierro tenía antecedentes desde la época 
colonial: 

…por ejemplo en 1793 el Virrey escribe en carta reservada al Corregidor 
de San Gil, que he llegado a entender que en esa villa tiene o tenía poco 
hace, el maestro de escuela, una cárcel secreta en su casa, con cepo y varios 
hombres y jóvenes presos en ella y deseando yo apurar la verdad; prevengo 
a Vuestra Merced que reservadamente me informe sobre dichos particulares 
lo que le constare y pudiere averiguar. El Corregidor contesta al Virrey 
confirmando sus sospechas: he averiguado que es cierto que Bernardino 
García tenía en la escuela un cuarto con un cepo donde encerraba algunos 
jóvenes con el fin de enseñarles la doctrina y que esto era por responsabilidad 
del Cabildo.297

Esta práctica que acontecía en la vecina Nueva Granada no tiene nada 
de raro que sucediera en el Táchira. Pero en algo contribuyó la ordenanza, 
en especial reguló la palmeta, que quedó así: “la palmeta está reglamentada 
en un número de cuatro.”298 La regulación del castigo dice Martínez Boom 
(1986): 

…introduce un matiz en el castigo corporal: de una parte, éste debe 
centrarse en ciertos lugares del cuerpo, donde no se evidencie la tortura, 
recomendando y permitiendo sólo el uso de determinados medios para 
ejecutarlos: regletas y azotes y suprimiendo otros (cepos); y de otra 
parte proponiendo eliminar la soberbia y la cólera reemplazándola por la 
moderación. Seguramente la insistencia en la mesura hace sospechar que el 
castigo cruento era una práctica cotidiana de la vida escolar.299

Y en cuanto a los azotes no podían pasar de seis;300 la palmeta y los 
azotes como métodos de castigo estaban reglamentado en los planes que 

297 A.H.N.B. Miscelánea. Tomo 143, f. 668 r y 666v. En Martínez Boom, A. (1986) Ob. Cit., p. 79. 

298 AHCMLG. Legajo 1851.

299 Martínez Boom, A. Op. Cit. p. 81. 

300 AHCMLG. Legajo 1851.
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presentaban los maestros. En Santa Fe de Bogotá se recuerda el plan de 
Felipe de Salgar que señala: “para el gobierno de los hombres son precisos 
el premio y la pena (…) una palmeta con qué castigar las faltas menores y 
un azote para las de mayor gravedad.”301 Toda sanción debía ser comunicada 
al diputado de escuelas, guardándose así el debido cuidado del castigo a 
capricho: 

Art. 11º El trato del preceptor para con sus discípulos debe ser amable sin 
demasiada familiaridad: se prohíben los gritos y golpes descompasados, y 
las faltas de los niños serán penadas con la prolongación de las horas de 
escuela, el encierro o la permanencia por algún tiempo de rodillas y palmetas 
que no pasarán de cuatro: si ellas fueren graves a juicio del preceptor se 
castigarán con azotes que no pasen de seis, y de ellas como de su castigo se 
dará cuenta en la visita que practique el Diputado de escuelas.302

Los padres de familia o tutores no podían hacer los reclamos 
directamente al maestro o preceptor sino que debían hacerlo directamente a 
la municipalidad o al diputado de escuelas. Aspecto que colocaba al docente 
en condición de minusvalía al no poder defenderse directamente de las 
acusaciones. Se reguló la relación maestro-alumno. Esta debía ser discreta 
y lacónica, sin que mediara ninguna relación afectiva. El acto pedagógico 
era entendido como una relación fría en la que sólo mediaba el aprendizaje 
de algunos conocimientos: 

Art. 12 Ningún padre de familia puede ir a la escuela a hacer recomendaciones 
al preceptor por el modo con que este proceda, pues para sus reclamos 
deben ocurrir al Concejo Municipal o Junta comunal respectiva.303

El problema de la evaluación no era de estricta competencia del 
preceptor, sino que era un hecho de competencia pública. El examen era un 
acto especialmente ritualizado como una forma externa de manifestación 

301 AHNB. Colegios, Tomo II, f. 952.v. Citado por Martínez Boom, A. (1986) Op. Cit., p. 81.

302 AHCMLG. La Ordenanza del 06 de agosto de 1851. 

303 AHCMLG. Legajo 1851 
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del poder, tanto del municipio como del maestro, en tal sentido señala 
Foucault (1978): 

…el examen combina las técnicas de la jerarquía que vigila y las de sanción 
que normaliza. Es una mirada normalizadora, una vigilancia que permite 
calificar, clasificar y castigar. Establece sobre los individuos una visibilidad a 
través de la cual se los diferencia y se los sanciona. (..) En él (examen) vienen 
a unirse la ceremonia del poder y la forma de la experiencia, el despliegue 
de la fuerza y el establecimiento de la verdad.304

En principio debía contar con la autorización de presidente del 
concejo, quien no sólo participaba sino que en última instancia acordaba 
la fecha y la hora de la presentación de las pruebas. La evaluación tenía 
la debilidad de descansar en personas ajenas a la actividad escolar, lo cual 
se prestaba seguramente para diversas manipulaciones. La autonomía de 
cátedra no era precisamente una condición que estaba reservada al preceptor 
tal como se puede inferir de la ordenanza: 

Art. 17 El Presidente del Concejo designará el orden con que deban 
practicarse los exámenes de Ordenanza, para lo cual el preceptor presentará 
una relación nominal de los niños y de las materias que cada clase cursa, a 
efecto de que puedan verificarse aquella clase por clase principiando por la 
menos adelantada con el objeto de que todas sean examinadas. 
Art. 18. No se consentirán en los exámenes públicos de cualquiera escuela 
que se dé premio para jóvenes determinados: todos se distribuirán por 
calificación del cuerpo examinador. Los padres que quieran hacer regalos 
a sus hijos podrán hacerlo en su casa y nunca en la escuela.305

La educación tenía un sentido confesional. La creencia en la fe 
cristiana y católica era obligatoria, en caso contrario los hijos podían ser 
retirados de la escuela; así lo expresaba la ordenanza: “Art. 19 En caso de 
ser colocados en las escuelas alumnos hijos de padres de extraña creencia 
se retirará de la escuela si así lo quisieren sus padres al tiempo de explicarse 

304 Foucault, M. (1978) Ob. Cit., p. 189. 

305 AHCMLG. Legajo 1851.
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nuestra religión o prácticas del cristianismo, pero nunca será obligado el 
preceptor a explicarles las doctrinas de su creencia.”306 

El análisis del texto nos permite decantar las bases y fundamentos 
del currículo, en particular la filosofía de la educación durante esta época: 

A.1. Axiología 

Desde el punto de vista axiológico la escuela se convirtió en el 
mecanismo ideal para reproducir las normas de urbanidad y virtudes que 
debían adornar al futuro ciudadano. De esa manera se proponen un conjunto 
de normativas que debían orientar al escuelero. Las mismas ejercían impacto 
en lo cognitivo, pero al mismo tiempo, afectaban al aspecto volitivo y 
oblativo. Por ejemplo, se legislaba el comer y beber, modos de sentarse en 
la mesa, la forma de repartirse las comidas, el saludo a los padres, maestros, 
mayores, iguales, en la calle y en lugares públicos, la decencia y honestidad 
con se han de vestir y desnudar para levantarse y al acostarse, evitar las 
risotadas, gesticulaciones, evitar las malas compañías y la concurrencia 
a lugares indecentes. La urbanidad fue incorporada como un saber 
determinante en la vida del futuro ciudadano. Si tuviera que reconocer un 
saber de herencia ilustrada ese tendría que ser la urbanidad, no sólo porque 
permitía regular el comportamiento en privado sino fundamentalmente en 
público. La interiorización de la moral que prescribía la sociedad encontró un 
mecanismo diferente a la Iglesia para que sus normas fueran introyectadas. 
El manual de Torquato Torio titulado: Arte de escribir por reglas y muestras según 
las doctrinas de los mejores autores, se convirtió en el instrumento más expedito 
para implantar la urbanidad. La regulación de la vida personal que hasta ese 
momento había descansado en el poder de la Iglesia es ahora compartida 
con el poder de la escuela; el maestro, en adelante, no sólo es alguien que 
enseña sino que tiene una proyección en la vida social. 

A.2. Gnoseología 

Desde el punto de vista gnoseológico el niño estaba restringido al 
aprendizaje en el siguiente orden: leer, escribir la doctrina cristiana, la historia 

306 AHCMLG. Legajo 1851.
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sagrada, las normas de urbanidad, la Aritmética, la Gramática Castellana y 
la Geografía; veamos el documento: 

Las materias de educación primaria se enseñarán por este orden: 1º a leer: 2º 
a escribir: 3º doctrina cristiana explicada: 4º historia sagrada: 5º Urbanidad: 
6º aritmética: 7º gramática castellana; y 8º geografía todas explicadas. Pero 
esto no impedirá que los alumnos aprendan a la vez todas las materias de 
que sean capaces a juicio del director siempre que esto sea compatible 
con el resto de la enseñanza de los demás. En cuyos términos se circulará, 
publicará y observará en toda la provincia. José E. Morales. El Secretario: 
Gregorio Cegarra. Mérida 6 de Agosto de 1851 22º 41º.307 

Obsérvese la dependencia mental del modelo doctrinero de 
enseñanza; en el fondo casi aprendía a leer y a escribir para ser cristiano,308 
el problema de la nación y el problema de la formación científica eran un 
elemento secundario. Por eso los cambios de paradigma no se decretan. 

A.3. Epistemología 

Desde el punto de vista epistemológico la herencia del paradigma 
educativo de talante aristotélico-tomista seguía “vivito y coleando” en pleno 
siglo xix. La influencia del paradigma educativo de la Ilustración fue muy 
lento, de hecho la enseñanza de las artes liberales fue muy tardío; salvo el 
paso fugaz en la escuela patriótica. Sólo en el Colegio Sagrado Corazón de 
Jesús (1884) es donde se incorpora a los saberes tradicionales un corpus 
teórico y científico de avanzada. 

307 AHCMLG. Legajo 1851.

308 En una oportunidad le preguntaron a un maestro ¿qué es una escuela? Y respondió. “que es escuela 
el primer principio de la religión.” Libro de Protocolos 338 f. 436 v. Citado por Martínez Boom, 
A. (1986) Ob. Cit., p. 64. La labor del docente siguió teniendo un sentido ligado a lo religioso, en 
1898, se definía al instructor de la siguiente manera: “Instructor ¡Misión Divina! Que no pudieron 
por más esfuerzos que hicieron Platón, llamado el divino, Sócrates, Cicerón y toda esa pléyade de 
filósofos antiguos, cumplir a satisfacción. Sólo al catolicismo cupo la inefable suerte de llenarla, 
porque a él y sólo a él fue, en la persona de sus apóstoles a quienes, después de ilustrarlos con la 
fe dejó Jesucristo verdadero Dios y Hombre: Ite docete omnes gentes, id a enseñar a todas las 
naciones.” Diario El Instructor. La Grita, 1 de agosto de 1898. 
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A.4. Teleología 

La teleología indaga sobre los fines de la educación, el para qué sirve 
la educación; en ese sentido los fines de la escuela municipal buscaban la 
formación de un ciudadano con conciencia nacional; la presencia del libro 
de Feliciano Montenegro y Colón sobre historia de Venezuela, además de 
la Geografía de Codazzi, así lo afirman. En segundo lugar, se buscaba un ser 
formado en la doctrina cristiana, que buscaba reforzar la imaginería religiosa 
de ancestro colonial. Sin embargo, los planes no pretendían la masificación 
escolar, de hecho, sólo existían muy pocas escuelas. Un informe sobre el 
estado de las escuelas en el cantón de La Grita en 1852, en cuanto a la 
educación primaria señala: 

Cuadro 8 
Escuelas primarias en el cantón de La Grita, 1852 

La Grita 2 Escuelas

Pregonero 1 Escuela

El Cobre 1 Escuela

Queniquea -

Seboruco -

Pueblo Hondo -

           Fuente: AHCMLG. Legajo 1852. 

El Informe no sólo manifiesta el estado en que se encuentra 
la institución escolar sino que ventila los problemas inherentes al 
funcionamiento y organización de la escuela, veamos: 

Cuatro escuelas existen en este Cantón a saber: dos en esta ciudad, una 
de niños y otra de niñas, y las de la parroquia de Pregonero y caserío 
del Cobre. Estos establecimientos no dan el resultado deseable, porque 
la responsabilidad sobre los funcionarios encargados de la inmediata 
inspección, y la de los mismos preceptores debería ser más eficaz; dándose 
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cuenta con los datos correspondientes de visita mensualmente al Cantón 
para que por esta autoridad se hagan efectivas las penas a los empleados que 
no cumplan estrictamente con su deber en este importante ramo. 
Nombramiento de los directores por medio del jurado estatal, porque una 
triste experiencia nos ha convencido de que, no se prefiere la capacidad ni 
las virtudes morales, sino las relaciones o el favoritismo y por consiguiente, 
el sistema de enseñanza que anteriormente se observó, daría mejor resultado; 
para que este acto lo verifiquen los respectivos Concejos con la asistencia 
de los venerables Curas y demás empleados públicos que por su categoría 
convenga que tomen parte en tales decisiones. 
Ni la parroquia de Queniquea, ni los Caseríos de Seboruco y Pueblo Hondo 
tienen escuela; y siendo sobre manera importante que las tengan, ya por una 
numerosa población, ya porque la naturaleza les llama al rango de parroquias, 
los dos segundos, y ya en fin, porque les separa de esta cabecera una inmensa 
distancia; y no pueden por lo mismo traer los jóvenes a la escuela principal. 
Es un deber del Concejo pedir la creación de tales establecimientos. 
No es menos importante manifestaros que los enseres u obras elementales 
que son indispensables conforme a la ordenanza de la materia, deben 
presuponerse y contratarse, porque no es posible su consecución de otra 
manera; y sin ellas se haría ilusoria toda medida en favor de la educación; 
pues bien sabido es, que solamente en la Capital, y en uno que otro punto 
de la República pueden conseguirse.309

Este importante documento nos refiere los males que padecía 
la institución escolar para la época, nos recuerda que la corrupción 
administrativa no es nueva. El otorgamiento de cargos a discreción no 
permitía una mejora en la calidad de la educación; razón por la cual se 
sugiere que se establezca la calificación de los cargos a través de un concurso 
estadal. 

309 AHCMLG. Legajo 1852. Copia de la Memoria que se dirigió a la honorable Diputación de 
Provincias por el Concejo Municipal de La Grita hoy 18 de octubre de 1852 y contiene cuatro 
hojas: “Honorables Diputados Provinciales. El Concejo Municipal del Cantón La Grita cumpliendo 
con el mandato expreso del art. 80 de la Ley Orgánica de Provincias, tiene el honor de dirigiros 
por medio de la presente memoria, un informe de las necesidades que se observa en los diferentes 
ramos de la administración pública en este Cantón; y de los arbitrios que a su juicio pudieran 
adoptarse para remediarlos.” 
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En la memoria de la honorable Diputación de Provincias por el 
Concejo Municipal de La Grita, del 18 de octubre de 1852, se destacan 
algunos elementos que son importantes para analizar la mentalidad gritense 
de mediados siglo xix, veamos algunos aspectos: 

Historia Educación.indd   153 19/11/2009   10:53:15 p.m.



Historia Educación.indd   154 19/11/2009   10:53:15 p.m.



Capítulo VIII 
Historia de la educación secundaria

en la antigua Provincia del Táchira (1876-1881) 

En cuanto a los colegios nacionales310 nunca llegaron al Táchira y 
menos a La Grita; incluso los colegios que habían sido decretados en 1822 
durante la Gran Colombia tampoco habían entrado en acción, como es el 
caso del Colegio de Carabobo. En 1842, manifiesta el secretario, Sr. Ángel 
Quintero que en cuanto a los colegios nacionales “hay once en la República 
y marchan con la regularidad posible. Sobresalen los de aquellas provincias 
cuyos habitantes hacen esfuerzos y hasta sacrificios para conservarlos y 
fomentarlos.”311 Junto a los colegios nacionales públicos recordamos los 
colegios privados o particulares reconocidos, entre ellos: el Colegio de la 
Independencia, el Colegio de la Paz y el Colegio Roscio; fundados el primero, 
por Feliciano Montenegro Colón; el segundo, por José Ignacio Paz Castillo; 
y el tercero, por Manuel A. Carreño.312 

310 Los colegios nacionales eran competencia de los poderes nacionales, y estaban diseñados para 
impartir educación secundaria. Mientras que las escuelas de primeras letras eran competencia de las 
diputaciones provinciales. En el lapso de 1832 a 1842, se crearon once colegios nacionales: Trujillo, 
Margarita, El Tocuyo, Valencia, Coro, Cumaná, Barquisimeto, Maracaibo, Guanare, Calabozo y 
Barcelona. El Táchira tuvo que esperar hasta 1876, para tener su colegio nacional. Cfr. Memoria 
del Ministerio de Fomento al Congreso de 1876. Siendo titular del Despacho Bartolomé Milá de 
la Roca.

311 Exposición que dirige al Congreso de Venezuela en 1842, el secretario del Interior y Justicia en 
1842. 

312 Cfr. Exposición que dirige al Congreso de Venezuela en 1842, el secretario del Interior y Justicia 
en 1842. 
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En el Táchira la iniciativa privada fue la primera en dar un paso 
adelante en la educación secundaria. El Táchira, como muchas de las 
regiones, fue apartada de las políticas educativas del Estado. 

Es meritorio reconocer los antecedentes importantes de la educación 
secundaria, sobre todo, los iniciados por el Concejo Municipal de San 
Cristóbal desde 1852, entre ellos los siguientes: 

Cuadro 9 
La educación secundaria del Táchira 

313 314

Ubicación por distritos 
de las escuelas a nivel 
regional en el siglo 
xix.

El Colegio San Agustín y El Colegio Provincial de San Cristóbal 

San Cristóbal Colegio San

Agustín313

Instalado el 2 de

febrero de 1854

San Cristóbal Colegio 

Provincial 

de San 

Cristóbal314

Año de fundación:

29 de noviembre de 

1852. 

Año de instalación:

19 de febrero de

1856.

Rector: 

Pedro 

Monsalve 

Profesores: 

José Ignacio 

Cárdenas 

y Luis Troconis. 

Fuente: Cfr. Villet, M. y otros. (1961). El Táchira en 1876. 

Entre los colegios privados destacamos: 

313 “La Historia de la Educación Secundaria de San Cristóbal se remonta al 29 de noviembre de 1852 
cuando la Diputación Provincial de Mérida decretó una Casa de Educación en el Táchira. Aunque 
dicha casa para el momento no pudo establecerse, sí lo hizo el Colegio San Agustín instalado el 
2 de febrero de 1854.” Villamizar Molina, J. J. (1972). Páginas de historia del Táchira, p. 74.

314 “A comienzos de 1856 los esfuerzos mancomunados de la Diputación Provincial y de la 
municipalidad de San Cristóbal efectuaron diligencias para reanudar las gestiones en pro de la 
educación secundaria en la villa.” IbIdem., p. 74.
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Cuadro 10 
315 316 317 318 319 320 321

Escuelas a nivel 
regional en el siglo 
xix.

Escuelas o colegios privados en la sección Táchira del gran estado Los 
Andes. 

Capacho-

Independencia
Colegio Bolívar315 

La Grita Colegio del Sagrado

Corazón de Jesús

Escuela nocturna de 

La Grita316

Rubio Colegio de don Ramón 

Febres Cordero 317
Colegio Maldonado318 Colegio nocturno de

Luis N. Ruiz

San Cristóbal Colegio de la

Trinidad319
Colegio de San 

Agustín320
Colegio del 

profesor Teodoro 

Messerschmidt321

En el Colegio Provincial de San Cristóbal se formaron los primeros 
bachilleres en el Táchira.322 La interpretación de Domingo Alberto Rangel 
(1980), con respecto a la educación en el Táchira, según la cual: “San 
Cristóbal no tiene ningún plantel educacional digno de ese nombre.”323 Es 
evidentemente exagerada. 

315 Fuentes: El eco de Occidente. San Cristóbal, 20 de mayo de 1897. 

316 La Escuela Nocturna de La Grita estaba a cargo del maestro Esteban Dulcey. La Abeja. 1 de 
mayo de 1895.

317 Boletín Comercial. Táriba, 13 de octubre de 1895. 

318 El municipio. Rubio, 4 de junio de 1891. 

319 Regentado por los maestros Benito Beles (sic) y Esteban Ignacio Lamus. “Informe Municipal de 
1853”. Cfr. Villamizar Molina, J. J. (1972). Ob. Cit. p. 45.

320 La Abeja. 19 de noviembre de 1894. 

321 El Ferrocarril del Táchira. San Cristóbal, 12 de noviembre de 1891. 

322 Cfr. Villamizar Molina, J. J. (1972). Op. Cit. p. 73.

323 Rangel, D. A. (1980). Los andinos en el poder, p. 37.
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Por otra parte, no es del todo cierto que la intelectualidad tachirense 
se formó en Colombia. Reconocemos la importancia de Colombia en la 
cultura tachirense, pero afirmar taxativamente que:

El muchacho de algunos recursos se ve obligado a trasponer las fronteras 
en busca de los colegios que en Cúcuta, Pamplona y Ocaña ha establecido 
el culteranismo colombiano. (…) De allá regresarán los tachirenses con sus 
diplomas y con una teoría política superior a los muy mediocres niveles de 
la Venezuela de entonces. No existen en el Táchira casi abogados o médicos 
que no hayan culminado sus carreras en la hermana República.324

Sigue siendo una ligereza. Para el tachirense fue Mérida la ciudad 
estudiantil por excelencia; luego de cursar los estudios de bachillerato en 
San Cristóbal y La Grita, se dirigían a la Universidad de Los Andes: 

…en el año 1884, una generación tachirense se da cita en Mérida para 
realizar sus estudios universitarios. (…) En el periodismo iban a hallar 
ocasión propicia para divulgar sus ideas y así apareció el 10 de diciembre 
de 1884 el número inicial de “La Madrépora”; en Mérida se habló entonces, 
con verdadera admiración, de la llamada ´colonia tachirense´. (…) Con el 
tiempo serán sobresalientes personalidades de la cultura tachirense.325 

En Seminario-Colegio Sagrado Corazón de Jesús en La Grita, estudió 
lo más granado de los intelectuales tachirenses; algunos de los cuales fueron 
considerados las luces del gomecismo. Al respecto citamos los egresados que 
obtuvieron sus respectivos títulos académicos en universidades venezolanas: 
Emilio Constantino Guerrero, Diógenes Escalante, Pedro María Parra, 
Vicente Dávila, Antonio Rómulo Costa, Rubén González, Efraín González, 
Francisco Baptista Galindo, Gerónimo Maldonado, Abigaíl Colmenares, 
Antonio María Quintero, José Gilberto Guerrero, Andrés Quintero, Víctor 
Manuel Ramírez, Tolentino Itálico Terán, Francisco Colmenares, Amadeo 
Ibarra, Gabriel Colmenares, Benjamín González, Efraín González, Horacio 

324 Rangel, D. A. (1980). Los andinos en el poder, p. 37.

325 Horacio C. (1978). Las lomas del viento, p. 93.
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Chacón, Ramón Vargas, Olinto Berti, Luis Andrés Cárdenas, Manuel 
Alfredo Vargas, Encarnación Centeno, Leonidas León, Marco Tulio Torres, 
Enrique Torres, Raúl Crespo, José Miguel Crespo, Antonio Colmenares, 
Julio Consalvi, Hugo Cárdenas, Eliseo Vivas. Y como bachilleres destacados, 
se mencionan además los siguientes: Juan Andrade, José Augusto Gandica, 
Ramón Antonio González, Julio Hernández, Epifanio Mora, Eliseo 
Mancilla, Julián Parra, Darío Ramírez, Asarías Varela, Félix Román Duque, 
Miguel Escalante, Virgilio Pinto, Ulises Pinto, Ramón Rojas, Manuel María 
Cárdenas, Manuel Duque, Roberto Antonio Gil, Ignacio Bazó, Carlos Costa, 
Leoncio Guerrero, Evaristo Moncada, Pedro Pablo Mendoza, Bartolomé 
Mendoza, Francisco Reina, Juan Salvador Quintero, Rafael Antonio Gil, 
Eliseo Omaña, Felipe Sabino, José María Costa, Román Chávez, Jesús María 
Nieto, Manuel Antonio Roa, Camilo Aranguren, Antonio Ignacio Avendaño, 
Augusto Briceño, José Gregorio Noguera, José Antonio Noguera, Luis 
Enrique Rojas, José Antonio Romero, Ángel María Rangel, Pablo Emilio 
Uzcátegui, Ramón Vera G., Alberto Sánchez, Elio Sánchez, Pablo Balza, 
Antonio Cárdenas, César Chacón, Federico Orestes, José Antonio González, 
Pedro Guardia, Dámaso Hernández, Rafael Yllarramendi, Pablo Romero, 
Anselmo Sulbarán, Aurelio Useche, Eliseo Méndez, Ramón Vera (h), Fidel 
Orozco, Argimiro Albornoz, Pablo Rangel, Francisco Briceño, Luis Eladio 
Contreras, y Ramón Dávila.326

De esta manera el centro educacional de Jáuregui Moreno en La 
Grita, se convirtió en el mármol que modeló la estirpe de Prometeo en el 
Táchira. Carlos Felice Cardot reafirma que “el Colegio del Corazón de Jesús 
en la Grita, más que cualquier otro instituto educacional, abrió el cauce 
intelectual, hizo despertar del letargo en que estaba sumida, a una región, 
y alentó la fibra cultural de varios hombres.”327

La intelectualidad tachirense que se formó en San Cristóbal, tenía 
su vista en Mérida y Caracas para continuar sus estudios superiores. Por 
eso no es del todo cierto que Pamplona fue el centro de la educación 

326 Cfr. Vivas, E. (1942). Apuntes históricos. 

327 Felicet Cardot, C. (1974). “Emilio Constantino Guerrero”, en Amado, A. (1974). Gente del Táchira, 
Tomo II, p. 226.
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secundaria y superior, como pretenden afirmar algunos autores.328 A manera 
de ejemplo podemos decir, que los más conspicuos representantes de la 
intelectualidad tachirense nacidos en el siglo xix, eligieron San Cristóbal, La 
Grita, Mérida, Carabobo y Caracas para realizar sus estudios de secundaria 
y universidad.329

Cobra mayor importancia este esfuerzo intelectual si tomamos 
en cuenta lo tardío que fue la instalación del primer colegio nacional de 
educación secundaria en el Táchira, sobre todo si lo comparamos con la 
fecha de creación de los colegios nacionales en Venezuela: 

Cuadro 11 
Colegios Nacionales (1830-1839) 

Colegio Nacional de Guanare 1832

Colegio Nacional de Carabobo 1833

Colegio Nacional de Barquisimeto

Colegio Nacional del Tocuyo 1834

Colegio Nacional de Trujillo 1832

Colegio Nacional de Coro 1835

Colegio Nacional de Maracaibo 1837

Colegio Nacional de Cumaná 1834

Colegio Nacional de Guayana 1834

Colegio Nacional de Margarita

Colegio Nacional de Barcelona 1842

Colegio Nacional de Niñas 1840

No fue sino hasta 1875 cuando se decretó el Colegio Nacional del 
Táchira. Paradójicamente La Grita y San Cristóbal habían contado con 
instituciones de educación equivalentes al nivel secundario y superior desde 

328 Cfr. Paredes, P. P. (2001). Colombia en el corazón. 

329 Al respecto puede consultarse Amado, A. (1974). Gente del Táchira. 
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la época de la Colonia, v. gr: los conventos San Francisco en La Grita y 
San Agustín en San Cristóbal, pero lamentablemente no se mantuvieron 
en el tiempo. 

8.1. El Colegio Nacional del Táchira 

El decreto del 8 de junio de 1875, del Ilustre Americano, Antonio 
Guzmán Blanco, creó un colegio nacional en cada capital de estado por 
categorías. Veamos el texto del decreto correspondiente al Táchira: 

El Colegio del Estado Táchira está declarado de 3ª categoría; pero a causa del 
estado en que quedaron las poblaciones del Táchira después del terremoto 
de 18 de mayo de 1875, que echó por tierra tantos pueblos de la Cordillera, 
no ha podido pensarse en su instalación, toda vez que la necesidad actual 
de alimentación, abrigo, etc. Para tanta gente desgraciada se ha hecho 
preponderante.330

Posteriormente, El 17 de abril de 1876, fue elevado a 2ª categoría. 
Esta vez fue un cataclismo331 natural lo que impidió el desarrollo del colegio 
en forma inmediata. En 1881, tenemos noticia en la Memoria del Ministro: “El 
Colegio Nacional del Táchira ha continuado sin interrupción sus tareas, bajo 
el Rectorado del ciudadano Dr. José F. Bazó, y con el ciudadano Acisclo 
(sic) Bustamante, como Vicedirector, que fue nombrado por resolución de 
3 de marzo.”332 Ramón J. Velásquez nos resalta la importancia del colegio 
en estos términos:

330 Cfr. Memoria del Ministro de Fomento. (1876). En Fernández Heres, R. (1981). Ob. Cit., II. p. 465.

331 Hemos contrastado un estudio acerca de los terremotos en el Táchira, para verificar si en verdad 
el mismo había sido de las magnitudes que hacen sugerir la mención del ministro de Fomento, y 
hemos constatado que el terremoto fue de dimensiones considerables; “uno de los terremotos 
más demoledores que ha padecido la región del Táchira y la de la frontera colombiana en su 
historia: el 18 de mayo de 1875, conocido como el Terremoto de Cúcuta (…) Diez años más 
tarde, en 1885, el geógrafo alemán W. Sievers visitó los pueblos de Los Andes en viaje de estudios 
científicos. Los vestigios del sismo de 1875 se podían apreciar en varios pueblos tachirenses; en 
San Cristóbal encontró Sievers que la parte sur y suroeste de la ciudad había sufrido mucho más 
que el norte y noroeste donde se ubican las construcciones más pobres y menos hermosas de la 
villa.” Cárdenas, H. (1978). Ob. Cit., pp. 34-35

332 Memoria del Ministro de Fomento, 1881. En Fernández Heres, R. Op. Cit. Tomo II, p. 568. 
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…existen, pues, razones valederas para que al hablar de la historia de la 
educación secundaria en el Táchira, no se olvide el Colegio Nacional, ni los 
nombres de Pedro Monsalve, Acisclo Bustamante, Federico Bazó, Santiago 
Briceño, José Abel Montilla, Pedro María Morantes, entre los forjadores de 
nuestra tradición pedagógica.333

Al grupo anterior agregamos al Dr. Antonio Rómulo Costa, quien 
también fue director.

La conciencia nacional quedó demostrada en los estudiantes del 
Colegio Nacional del Táchira cuando se solidarizaron con los estudiantes 
de la Universidad Central de Venezuela, concretamente con los estudiantes 
de la clase de medicina, al sacar un panfleto donde se pronuncian a favor de 
la verdad, la ciencia, las glorias y buen nombre de la patria, la memoria de 
José María Vargas, el patriotismo y el bien nacional. Igualmente felicitan a 
los estudiantes de Mérida y Maracaibo por haber enaltecido el movimiento 
estudiantil. Firman el texto: Pablo M. Pulido, Ricardo Semidei, Ezequiel 
A. Vivas, Samuel D. Maldonado, Francisco Ureña, Pío León hijo, Abel 
Castellanos, Pedro León, Santiago Briceño A., P. Peñaloza, Rafael Velasco, 
Rafael Briceño, Elio Cárdenas, Jesús Florez (sic), Ramón Rangel, Juan 
Semidei hijo, Teodoro Villasmil, Jesús Colmenares, Carlos T. Pirela, Urbano 
Pernía, E, Spósito h., Luis F. Velasco. 

Veamos el texto: 

333 Velásquez, R. J. (1966). “Pasado y futuro del Liceo Simón Bolívar. Discurso en el Teatro Municipal 
de Caracas el 17 de junio de 1966, en conmemoración de los 50 años del Liceo Simón Bolívar.” 
Citado por Chiossone, T. (1981). Historia del Táchira, p. 110.

Historia Educación.indd   162 19/11/2009   10:53:16 p.m.



Historia de la educación en Venezuela 163

Historia Educación.indd   163 19/11/2009   10:53:16 p.m.



José Pascual Mora García164

8.2. La Escuela Normal de San Cristóbal 

La Historia de la Educación en el Táchira, en cuanto a la 
profesionalización docente, se había adelantado a los designios del nivel 
central; pues la Asamblea Legislativa del Táchira había decretado la Escuela 
Normal, el 30 de diciembre de 1876; en tal sentido expresa: 

La Asamblea Legislativa del Estado Soberano del Táchira, decreta: 
Art. 1º Se establece una Escuela Normal en la Capital del estado con el 
objeto de formar maestros idóneos que regenten las escuelas elementales 
y superiores. 
Art. 2º. La Escuela Normal tiene por objeto principal los métodos de 
enseñanza y todas las materias designadas para las escuelas primarias y 
superiores. 
Art. 3º Además de las materias indicadas en el artículo anterior se enseñará 
lo siguiente; 1. Traducción y aprendizaje de los idiomas Inglés y Francés. 
2. Curso industriales o de aplicación de las ciencias a las artes y oficios, de 
agricultura y economía social y doméstica. 3. Un curso normal de pedagogía, 
en el cual las personas que quieran consagrarse a la instrucción, aprenderán 
la teoría en la enseñanza y el ejemplo de los métodos que se adopten. La 
apertura y duración de este curso coincidirá en cuanto sea posible, con la 
época de las vacaciones de las escuelas primarias, a fin de que todos los 
institutores inferiores puedan aprovecharse de él, sin descuidar el servicio 
de sus escuelas (…) 
Art. 4º Autorizase al Poder Ejecutivo del Estado, para que si es posible 
contrate un director de la Escuela Normal, cuyo gasto se pagará del tesoro 
de la instrucción pública. 
Art. 5º. La Dirección General de la Instrucción dictará el reglamento 
interior del establecimiento y fijará las condiciones más convenientes para 
la administración de los alumnos. 
Dado en la sala de sesiones de la Asamblea Legislativa del Estado Táchira 
en San Cristóbal, a 1 de diciembre de 1876. 13 y 18. Presidente Belisario 
López.334

334 Gaceta del Táchira, 30 de diciembre de 1876. Citado por Roa Pulido, I. Op. Cit. pp. 156-157.
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Pero como sabemos no fue sino hasta 1878, cuando el ministro de 
Fomento J. R. Pachano decretó la creación de la Escuela Normal de San 
Cristóbal. Por supuesto la iniciativa de la Asamblea fue ignorada en el nivel 
central, como se puede observar en el inventario de las escuelas normales 
existentes en el país. En la memoria y cuenta del ministro de Fomento, 
Bartolomé Mila de la Roca,335 en fecha 20 de febrero de 1877, sólo hace 
mención de cuatro escuelas normales: Caracas, Valencia, Barquisimeto y 
Cumaná. Pero no aparece referencia acerca de la Escuela Normal de San 
Cristóbal. 

En la memoria del año 1878, se hace mención de que a pesar del 
decreto, todavía no se ha instalado la Escuela Normal de San Cristóbal:

Los (números) 26, 27 y 28 son todos documentos relacionados con la 
creación y nombramiento de empleados de la Normal número 6 de San 
Cristóbal. Este plantel aún no se ha instalado por causas independientes 
de la voluntad de este Ministerio, pero se promete que dentro de breve lo 
estará, pues se han tomado las medidas necesarias al efecto.336

Sólo hasta 1880, se dota de mobiliario y demás enseres: “al de 
San Cristóbal se le ha provisto de mobiliario y útiles para la enseñanza. 
(Documentos 122 y 126).”337 La educación en el Táchira a fines del siglo 
xix fue especialmente enriquecida por la proliferación de periódicos. La 
prensa cumplió un rol dinamizador de la cultura, llegando a sectores 
populares. Encendiendo la llama del conocimiento y motivando a los 
tachirenses al cultivo del hombre sabio y culto, al respecto retomamos el 
siguiente texto: 

335 “En la Memoria presentada en 1877 entra el tema de las escuelas normales, materia que antes 
ninguna memoria había tratado con tanto énfasis. El gobierno había hecho de la educación una 
de las prioridades básicas y la creación de las escuelas normales, que en número de cuatro se 
había dispuesto (…) estas escuelas normales se establecieron en Caracas, Valencia, Barquisimeto 
y Cumaná”. Fernández Heres, R. (1981). Ob. Cit., II., p. CXVI 

336 Memoria del Ministerio de Fomento al Congreso de los Estados Unidos de Venezuela en 1878. 
En Fernández Heres, R. (1981). Ob. Cit., II, pp. 517-518.

337 Memoria de 1880. Refrendado F. González Guinán. En Fernández Heres, R. (1981). Op. Cit. 
Tomo II, p. 538. 
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Rogaron una vez a Licurgo que pronunciara un discurso sobre las ventajas 
de la educación, con objeto de que el pueblo, influido por su voz, se 
dedicara a enseñar a sus hijos la buena moral. Accedió el sabio a ello, mas 
pidió un año de plazo. (…) pasado el año, se presentó Licurgo en la plaza 
pública, donde el pueblo esperaba ansioso. Llegó, llevando dos perros y 
dos liebres, sin decir palabra, soltó una liebre y enseguida el perro. Este 
se lanzó sobre el pobre animalito y lo mato devorando sus entrañas, aún 
palpitantes. Luego, dio libertad a la otra liebre y al segundo perro, más no 
hizo el buen perro lo que su compañero, sino que se acercó a la liebre, 
le prodigó mil caricias y se puso a jugar con ella, como si fuera su mejor 
amigo. Entonces Licurgo, volviéndose al público le dijo: he aquí los efectos 
de la educación. Yo he pasado un año educando este perro y enseñándole 
a que no haga daño a las liebres. El otro no ha sido educado, por eso, no le 
obedece sino a sus instintos brutales. Igual que al primer perro, el hombre 
sin educación se dejará acrecentar por sus pasiones y devorará todo lo que 
se oponga a ellos.338

Incluso se solicitaba públicamente en la prensa a jóvenes para 
regentar colegios de educación secundaria, lo cual hace ver que había en la 
capital tachirense bachilleres o profesionales que comenzaban a egresar de 
la Escuela Normal de San Cristóbal, como en efecto se manifiesta: 

…se desea un joven instruido convenientemente para regentar una escuela 
secundaria. Debe conocer perfectamente la gramática castellana, aritmética 
y saber enseñar a escribir; conocer bien el latín e italiano o inglés y ser 
católico, apostólico y romano. Entenderse con el director de esta hoja en 
san Cristóbal, con el señor Prof. J. Trinidad Colmenares en Mérida y con 
el señor Pbro. Dr. Juan B. Arias en Tovar.339 

La vocación docente, se potenciaba con gran orgullo, incluso había 
poemas que enaltecían la labor del maestro: 

338 La Abeja. San Cristóbal, 18 de marzo de 1895. 

339 La Abeja. 10 de julio de 1894. 
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El maestro de escuela simboliza 
la firme base de la paz humana; 
lo grande de la unión americana. 
De Sajonia, de Bélgica y de Suiza 
a la moderna Prusia inmortalizada, 
es factor del problema de mañana, 
la prueba más brillante y soberana 
que el fardo de cultura patentiza. 
Cierto que aún hay aldeas, 
en donde se bebe la cicuta de Sócrates.340

La prensa sirvió de vehículo para promocionar en los diferentes 
sectores de la población la vocación por la lectura, al efecto se promueve 
la primera Biblioteca Pública del Estado. Actividad que estaba a cargo de 
los hermanos Alejandro y Felipe Briceño: 

Dos caballeros amantes del progreso intelectual del Táchira han concebido 
el proyecto de fundar una biblioteca pública en la capital de este Estado, la 
cual será administrada, por el gobierno. Los Sres. Carlos Rangel y José María 
Roo, iniciadores de la idea, se proponen realizar esa empresa con la mayor 
economía posible. El Sr. Salas Roo, a más de una suscripción en numerario, 
se compromete a traer de Europa las obras necesarias a precio de factura 
en Ultramar, sin cobrar comisión de ninguna especie. Para conseguir el 
establecimiento de la Biblioteca sólo se necesita el concurso de los amantes 
de las letras, y al efecto se reciben suscripciones voluntarias las cuales 
consignarán en manos del Sr. Salas Roo. Por hoy nos concretamos a excitar 
a los jóvenes tachirenses y a los demás venezolanos y extranjeros residentes 
en el Estado a favor de tan noble propósito. Después publicaremos los 
nombres de las personas que vayan suscribiéndose, y hablaremos sobre las 
ventajas de la fundación de la Biblioteca Pública.341

Este es el clima intelectual, seguramente se debió a las bonanzas 
que permitía la creciente economía agropecuaria, dependiente de la 

340 La frontera del Táchira. San Antonio, septiembre 15 de 1896. 

341 El Porvenir. San Cristóbal, noviembre 9 de 1876. 
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producción cafetalera, a las rentas del aguardiente,342 y que lentamente se 
recuperaba de las dos crisis del café.343 A partir de 1870 se instalaron en San 
Cristóbal las casas comerciales alemanas que lograban captar las pequeñas y 
medianas producciones para un mejor precio en el mercado internacional. 
San Cristóbal, La Grita, Capacho y Táriba concentraban más del 50% de 
la riqueza regional; “si se considera que La Grita era un antiguo centro 
económico y de asentamiento poblacional, resaltaría la significación de 
Táriba y Capacho, incorporados a un crecimiento regional sólo a partir de 
1830 el primero, y de 1850, el segundo.”344 Poco a poco el Táchira acumulaba 
las condiciones materiales de existencia para poder dedicar esfuerzos a la 
formación intelectual de su población: 

…en efecto, hacia 1874, los medios ilustrados parecían tener conciencia 
de que había culminado una primera etapa importante en el crecimiento 
regional; José Gregorio Villafañe, al evaluar las posibilidades económicas 
del Táchira consideraba que de ´1865 a hoy la población se ha aumentado 
considerablemente, quizá en más de veinte mil almas; y como también la 
riqueza casi se ha duplicado en el transcurso de los nueve años, natural es 
suponer que los consumos han debido crecer durante ellos en la misma 
proporción.´(…) Era una visión macroeconómica clara de una economía 
agrícola, mercantil-exportadora, que se había desarrollado intensamente 
los últimos nueve años en términos de población, producto, ingreso y 
consumo interno.345

Este crecimiento resulta más significativo aún, si tomamos en cuenta 
que no sólo era para un grupo social, pues:

342 Para prevenir los gastos en la educación el presidente del estado 1872), don Juan Entrena, dispuso 
unas rentas especiales con aplicación exclusiva de la Instrucción Pública: “1. El de la destilación 
de aguardiente, gravada ésta con 16 venezolanos anuales por cada galón que mide el alambique, 
y no pudiéndose expedir la patente por un tiempo mayor de seis meses. 2. Lo que produzca la 
venta del papel sellado y 3. El rendimiento íntegro de la cuarta parte de los derechos de registro. 
Está calculado sobre datos y antecedentes conocidos, que estos tres ramos por sí solos producirán 
anualmente, no menos de 12 o 13.000 venezolanos.” Cfr. Villet, y otros. Ob. Cit. p 77. 

343 Cfr. Torres Sánchez; J. (1997). Ricos y pobres en el Táchira. 

344 Ob. Cit., p. 150.

345 Ob. Cit., p. 206.
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…en San Cristóbal, como en todo el Táchira no hay hombres que puedan 
llamarse propiamente ricos: pero, tampoco hay mendigos; cual más, cual 
menos, la mayor parte tienen tierras, hogar y cultivos que proveen a sus 
modestas necesidades y lo que es más, para todos hay ocupación productiva, 
hasta para los más impedidos.”346 

346 Villet y otros. (1960). Ob. Cit., p. 14.
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Capítulo IX 
La historia de las escuelas de primeras letras en la sección Táchira 

del gran estado Los Andes (1881-1899) 

9.1. Las escuelas federales

Las escuelas federales fueron otro de los logros del decreto del 27 
de junio de 1870:

las rentas que ha creado el Presidente de la República para tan sagrado objeto, 
demasiado se ha hecho, y las escuelas federales han servido de estímulo a los 
Estados para atender a esta necesidad ingente de la civilización moderna, y 
en la cual parecen no haber fijado mientes los gobiernos pasados.347

En 1875, se registra el siguiente dato estadístico con respecto al 
número de escuelas federales a nivel nacional:

271 escuelas federales con 10.600 alumnos.”348 Para 1876, se registran a 
nivel nacional: “691 escuelas federales, con 28.010 alumnos; 209 escuelas 

347 Memoria del Ministerio del Interior y Justicia al Congreso de los Estrados Unidos de Venezuela, 
1874. Cfr. Fernández Heres, R. (1981). Ob. Cit. II, p. 407.

348 Memoria que presenta al Congreso Nacional de los Estados Unidos de Venezuela el Ministro de 
Fomento, 1875. Cfr. Fernández Heres, R. (1981). Ob. Cit. II, p. 419.
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municipales con 7.590 alumnos; 231 escuelas particulares con 4.540 
alumnos. Total 1.131 escuelas primarias con 40.140 alumnos.349

Estos datos sin contar las escuelas federales del Táchira, en donde “ha 
hecho notable progreso la instrucción pública.”350 Con respecto al diseño 
curricular de las escuelas federales en el Táchira, asumimos la reseñada en 
los apuntes estadísticos (1877): 

Cuadro 12 

349 Memoria del Ministro de Fomento al Congreso , 1876. Fernández Heres, R. (1981) Op. Cit., II., 
p. 449. 

350 IbIdem., p. 419. 
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En lo sucesivo nos atenemos a las estadísticas regionales realizadas 
en 1877, por Manuel M. Villet; J. M. Crespo, Santiago Briceño; José Ignacio 
Fortoul (h); A. Briceño Briceño; M. A. Pulido Pulido; Carlos González 
Bona; Luis F. Briceño y Belisario López. 

Cuadro 13 
Las escuelas federales en la antigua Provincia del Táchira (1877)

Ubicación por distritos 
de las escuelas a nivel 
regional en el siglo 
xix.

Las escuelas federales

San Cristóbal Nombre del 
preceptor: 
-Lina de Iriarte. 
-Carmela 
Briceño. 

Año de 
instalación: 
-1 de enero de 
1876. 
-1 de enero de 
1877. 

Número de
alumnos: 
-40 
-40 

Número de 
escuelas: 
02 

La Grita 
(Entrena)

Nombre del 
preceptor: 
-Elena Pérez 
-Norberto 
Contreras. 

Año de 
instalación: 
-1 de enero de 
1877. 
-1 de enero de 
1877. 

Número de
alumnos: 
-40 
-40 

Número de 
escuelas: 
02 

Táriba Nombre del 
preceptor: 
-María Josefa 
García. 
-Juan de D. 
Lara. 

Año de 
instalación: 
-1 de septiembre 
de 1876. 
-1 de noviembre 
de 1874. 

Número de
alumnos: 
-46 
-50 

Número de
escuelas: 
02

Michelena 
(Rojas) 

Nombre del 
preceptor: 
-Juan J. 
Ramírez. 

Año de 
instalación: 
-1 de enero de 
1877. 

Número de
alumnos: 
-40

Número de 
escuelas: 
01 

San Antonio Nombre del 
preceptor: 
-Darío 
Anselmi. 

Año de 
instalación: 
-1 de enero de 
1877. 

Número de
alumnos: 
-40 

Número de 
escuelas: 
01 
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Lobatera Nombre del 
preceptor: 
-Joaquín 
Quintero 

Año de 
instalación: 
-1 de diciembre 
de 1876 

Número de 
alumnos: 
-45 

Número de
escuelas: 
01 

El Cobre 
(Vargas)

Nombre del 
preceptor: 
-José Miguel Gil. 

Año de 
instalación: 
-12 de agosto de 
1876. 

Número de 
alumnos: 
-40 

Número de 
escuelas: 
01 

Fuente: Cfr. Villet, M. y otros. El Táchira en 1876. p. 248. 

Antes de la llegada de las escuelas federales, en el Táchira se registraban 
las siguientes escuelas para 1873, según el ministro Martín J. Sanabria: 

En el Táchira se han creado igualmente 24 escuelas, 16 de varones con 546 
niños, y 8 de niñas en las que se instruyen 292, formando ambas sumas la 
de 838 alumnos. Hasta ahora tienen para cubrir sus gastos la suma de v. 
6.400 anuales, a que monta el producto de la renta que el Estado destina a 
ese objeto; pero la Junta formó un presupuesto general, en 3 de Octubre 
último, el cual incluye todas las escuelas de aquel territorio, y asciende, 
algunas adiciones que hizo ella posteriormente, a v. 27.315,20 cs., suma 
que el Presidente del Estado se propone obtener de la Legislatura para el 
mismo fin.351

La creación de las escuelas federales encontraron como obstáculo 
el trauma del terremoto de 1875, lo cual influyó en el atraso del proyecto 
nacional. En 1876, se dice que: “En el Estado Táchira no hay Fiscal, porque 
después que renunció en julio el que desempeñaba ese cargo, el Gobierno 
no ha juzgado necesario reemplazarlo por la situación anómala en que se 
encuentra allí la instrucción primaria.”352

La situación anómala se debía al terremoto de 1875, tal como nos 
señala la Junta Nacional de Instrucción del Táchira, compuesta por el Dr. 
Francisco Lacruz (presidente), Dr. Carlos González Bona (principal) y Félix 
Illaramendi (principal):

351 Exposición de la Dirección General de Instrucción Pública. Martín J. Sanavria, Caracas, enero 
31 de 1873. En Fernández Heres, R. Ob. Cit. II. p. 938.

352 Memoria del Ministro de Fomento al Congreso , 1876. Fernández Heres, R. (1981). Op. Cit., II., 
p. 449.
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…las escuelas de creación anterior que tienen mobiliario son: las que han 
sido instaladas por primera vez después del terremoto del 18 de mayo de 
1875, como las de varones de San Antonio y La Grita: más la escuela de 
varones de Táriba, Lobatera y Michelena, y la de niñas de la Concordia, 
que fueron instaladas antes del terremoto (…) En los demás Distritos del 
estado no existen escuelas federales, y aún cuando hay en ellos algunas 
escuelas municipales, éstas no son suficientes.353

Pero el empuje económico y el fortalecimiento de la incipiente 
burguesía optó por el desarrollo de un proyecto alternativo que fortaleciera 
las instituciones privadas; como dice Ramón Hernández Escorihuela:

…las marcadas deficiencias de las escuelas públicas, escasas y a menudo mal 
dotadas, fueron tratadas de compensar a través del auge de la educación 
privada, para lo cual no se ahorran esfuerzos. En muchos casos fueron 
traídos maestros extranjeros, se fundaron colegios y se crearon en varias 
poblaciones asociaciones destinadas a promover la educación.354

Ese proyecto alternativo se conoció con el nombre de compañías 
educacionístas o instruccionistas, como es el caso de la Compañía Anónima 
Institución Educacionista e Instruccionista del Táchira, fundada en Rubio 
por el próspero hacendado Ramón Febres Cordero.355 Otras similares 
funcionaron en Táriba entre 1891 y 1894. De esta manera se fortaleció 
el sistema educativo en el Táchira, teniendo a la empresa privada como 
aliado. 

Un balance, del número de escuelas, realizado a fines de la década del 
70 del siglo xix nos arrojan las siguientes estadísticas: 27 escuelas de primeras 

353 Villet, y otros. Ob. Cit. p. 189. En la Constitución expedida el 10 de enero de 1876, el estado 
Táchira quedó dividido en entidades seccionales, llamados distritos, en un número de dieciséis; a 
saber: San Cristóbal (capital), Táriba, La Grita, San Antonio, Capacho, Rubio, Lobatera, Michelena, 
Ureña, Colón, Constitución, Palmira, Sucre, Pregonero, Vargas y San Pedro de Seboruco. (Art. 
4º).

354 González Escorihuela, R. (1994). Las ideas políticas en el Táchira, p. 122.

355 El más célebre de los maestros extranjeros fue Teodoro Messerschmidt quien “dedicaba el día 
entero a sus actividades pedagógicas: en la mañana dirigía una escuela pública en San Cristóbal, 
y después de las tres de la tarde daba clases particulares en Rubio (…) A su frente estuvo la 
preceptora alemana Elena Richter, quien vino a Venezuela especialmente con ese fin.” Idem., 
p. 57.
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letras de varones; 12 escuelas de primeras letras de hembras. De manera que 
para 1876, el Táchira contaba con no menos de 39 escuelas de primeras 
letras, y con una escolaridad que superaba los 1.436 niños. A continuación 
reproducimos un arqueo sobre las Juntas de Instrucción del estado Táchira 
(1877), donde se enumeran las juntas de los diferentes distritos y caseríos: 

Cuadro 14 
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II Parte 

JESÚS MANUEL JÁUREGUI MORENO
Y LA HISTORIA DE LA EDUCACIÓN

EN EL TÁCHIRA
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El historiador hará siempre muy bien intentando comprender las categorías 
mentales del pasado, más que declarándolas en virtud de sus propias categorías 
confusas o absurdas.

Marc Bloch, 1941 
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Capítulo I 
Historia del maestro Jesús Manuel Jáuregui 

Los hombres son hijos de su tiempo. La mentalidad educativa en 
Jáuregui debemos indagarla a partir del estudio de lo que hacía y de cómo 
se relacionaba con su entorno. 

Desde muy temprano tenemos noticias de su dedicación a la vida 
religiosa, los estudios científicos, filosóficos, y teológicos; fue monaguillo 
de Mucuchíes en 1864, estudiante del Seminario de Mérida en 1868 de 
donde egresó como sacerdote el 1 de noviembre de 1871. Posteriormente 
fue designado vicario de la parroquia de Milla, en Mérida, y Secretario del 
obispo Mons. Dr. Hilario Boset en 1871; a partir de 1873 se encargó del 
curato de Mucuchíes, espacio que aprovechó para su dedicación a los estudios 
científicos y teológicos, según Emilio Constantino Guerrero (1998): 

…fue en Mucuchíes donde el Dr. Jáuregui adquirió principalmente ese 
inmenso caudal de conocimientos que forman su tesoro intelectual (…) 
semejante a un Benedictino de la Edad Media, en un inmenso salón, rodeado 
de estantes de libros por todas partes y teniendo al frente unas cuantas 
mesitas cubiertas de animales disecados (…) Así pasaba los días y gran 
parte de las noches, dedicado, al mismo tiempo que al estudio de los Libros 
Sagrados, de los Santos Padres y expositores de la Iglesia, al estudio de las 
Ciencias naturales, de la Filosofía, de la Historia y de la Literatura.356

356 Guerrero, E. C. (1895). “El Pbro. Dr. Jesús Manuel Jáuregui”. En Jáuregui, J. M. (1999). Obras 
completas, pp. 134-135.
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Su formación académica fue en gran medida autodidacta, pero fue 
reconocida, según Emilio Constantino Guerrero ( 1895) al ser: 

…condecorado con el grado de Doctor en Derecho Canónigo por la Sagrada 
Congregación de Estudios de Roma, siendo Prefecto de ella el Cardenal Pecci. 
Sus conocimientos en Teología son profundos. No ha descuidado tampoco 
las Ciencias Políticas ni la Literatura (…) Es miembro de la Sociedad de 
Ciencias Físicas y Naturales de Caracas y de la Escuela de Minas de París.357

Para Jáuregui, sus conocimientos no tenían un sentido de vanidad 
personal sino que estaban en función del crecimiento intelectual de 
la sociedad gritense, incluso su preocupación social contribuyó a la 
reorganización de las clases sociales; en su práctica educativa no discriminó 
por los modos económicos de sus alumnos, pues hizo posible que estudiaran 
en su centro educativo familias de las clases menos pudientes. 

La polémica Encíclica de Juan Pablo II, Sollicitudo rei socialis (1987) 
llamada también la Encíclica de la Preocupación Social tuvo en Jáuregui un 
antecedente importante que lo consagra como predecesor de la historia 
social de la Iglesia; al respecto comenta uno de sus discípulos, Maximiliano 
Escalante: 

Él era inmensamente rico. Acaso el más rico de su tiempo. Pero sus bienes 
eran casi todos espirituales. Materialmente poseía muy poco. Y ese poco lo 
distribuyó hasta el último centavo entre las gentes pobres. No se cansaba 
de dar (…) En su Colegio del Sagrado Corazón había muchos niños que 
recibían educación y comida sin costarles nada.358

El Seminario Sagrado Corazón de Jesús podemos decir que se 
convirtió en el primer antecedente de universidad en el Táchira. Dos 
patriarcas son los pioneros de la educación superior en Los Andes 
venezolanos; en Mérida, Fray Ramos de Lora, y en La Grita, Mons. Jesús 
Manuel Jáuregui. Si fray Ramos de Lora, con Las constituciones sobre una casa 
de educación (1785), es el patriarca del “Seminario de San Buenaventura y 

357 Ob. Cit., pp. 142-143.

358 Escalante, M. (1948, septiembre 28). Católico, p. 7.

Historia Educación.indd   186 19/11/2009   10:53:19 p.m.



Historia de la educación en Venezuela 187

de la Universidad de Los Andes, glorias bicentenarias de la ciudad y de 
la región;”359 con Mons. Jesús Manuel Jáuregui nació en el centenario 
Seminario-Colegio Sagrado Corazón de Jesús de La Grita (1884), en la 
antigua sección Táchira del gran estado Los Andes, el primer centro de 
educación superior, pues allí se enseñaba un trienio superior de Filosofía. 
Al respecto apunta Jáuregui (1892): 

El plan de estudios para el cual nos hemos ajustado fielmente a las leyes de 
Instrucción Popular de la República, comprende las materias concernientes 
al trienio Filosófico: el curso completo de agrimensura: los idiomas latino, 
griego, francés, inglés, italiano, y muy especialmente el idioma patrio, al cual 
le hemos señalado tres años, completándolo con los estudios de retórica 
y métrica tan necesarios para el que pretenda manejar como se debe 
nuestra grandiosa cuanto difícil lengua: la aritmética elemental y extensa 
que se completa con el curso de contabilidad mercantil, estudios que no 
pueden hacerse con regularidad en menos de dos años: la escritura, clase 
obligatoria para todos los niños que entran al Colegio sin tener letra cursiva, 
y el cual completamos con el curso de dibujo natural, y la taquigrafía para 
los aficionados: la clase de canto dividida en dos secciones, elemental y 
práctica, y muy especialmente la clase de Urbanidad, obligatoria para todos 
los alumnos sin excepción.360

Cuando Jáuregui fundó el Colegio Sagrado Corazón de Jesús en 
La Grita, entre sus objetivos estaba la consolidación de un clero sólido y 
ciudadanos con una formación religiosa integral. Consciente de ese proceso 
estableció un plan de catequización que tuvo resultados en 1891 cuando 
declara: el “Seminario (…) es hoy gloria muy preciada de esta Ciudad 
religiosa sobre las más religiosas de todo el Obispado de Mérida.”361 Esta 
afirmación de Jáuregui merece ser tomada con toda autoridad, pues conocía 
a profundidad las prácticas religiosas en el Gran Estado Los Andes. 

359 Porras Cardozo, B. (1992). El Ciclo vital de fray Juan Ramos de Lora, pp. 104-105.

360 El Misionero. La Grita, noviembre 15 de 1892. 

361 Jáuregui. “Carta al delegado Apostólico de Santo Domingo”, La Grita, mayo 26 de 1891. 
(AHLG).
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Con el tiempo Jáuregui y lo jaureguino pasaron a significar una 
manera de ser, sentir y de actuar. Es un sentimiento que está en La Grita 
pero que llega hasta Mérida y Trujillo, casi podríamos decir que forma parte 
del inconsciente colectivo andino. Lo podemos encontrar en el hombre de 
pueblo, pero también en las instituciones gubernamentales, su epónimo 
identifica desde empresas de servicios (Taxis Jáuregui, Farmacia Jáuregui, 
Bodega Jáuregui, Expresos Jáuregui), instituciones (U. E. Jáuregui, U. E. 
Liceo Militar Jáuregui), hasta municipios y parroquias (Municipio Jáuregui 
en la Grita –antes distrito Jáuregui desde 1909–, y parroquia Jáuregui en 
Niquitao).

En Venezuela estamos acostumbrados a introducir cambios e 
innovar, pero sin consolidar las propuestas anteriores y menos tomar en 
cuenta los aportes precedentes, lo cual ha generado una cultura educativa 
en la que “no tenemos primer piso. Estamos montados al aire. Jamás 
símil más perfecto de nuestra realidad de pueblo y de nuestra específica 
realidad cultural.”362 Por eso es importante potenciar los valores en los 
niños, actualmente deberíamos aprovechar que en el diseño curricular de 
la educación básica se creó el eje transversal identidad regional, para dar a 
conocer la génesis de lo que somos. 

La Historia de la Educación en Venezuela nos permite rescatar a 
hombres que han sido silenciados por la historiografía oficial, uno de ellos 
es Jesús Manuel Jáuregui Moreno (1848-1905). 

En presencia de un momento histórico que niega las historias 
locales para constituirnos en hijos de la globalización, es necesario volver 
a la historia lenta de nuestras raíces para potenciar un futuro lleno de 
alternativas pero conquistadas y construidas por nosotros mismos. Impera 
en este momento fundirnos en el fuego incandescente de la historia para 
repensarnos en nuestras maneras de ser y de sentir. De lo contrario, dentro 
de poco nuestras generaciones de relevo formarán parte de la galopante 
generación de los “sin patria”, una generación para la cual es más importante 
la marca de su calzado que los problemas de su nación. 

Los “sin patria” son el resultado de una cultura homogeneizante 
construida artificialmente por la cultura comercial, una cultura que nos 
profundizará más en la dependencia. Por eso, debemos potenciar nuestras 

362 Briceño-Iragorry, M. Obras completas. La Hora Undécima. 1990, p. 212.
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raíces, vale decir, la mentalidad colectiva de un pueblo y una nación, para 
hacernos sirvientes de los grandes ejes de desarrollo. 

Pero esta práctica no es nueva, pues desde la antigüedad los países 
conquistados eran sometidos sistemáticamente a un olvido de sus raíces y 
de su historia. El pueblo de Israel pudo salir de Egipto porque nunca olvidó 
sus raíces, lo fusionan como pueblo sus raíces, su lengua, sus tradiciones y 
su religión; su psicología social o memoria colectiva diríamos hoy. 

En tal sentido, acudimos a nuestra historia no para hacer un desfile 
de fechas y autores sino para potenciar los valores de la “raza cósmica” de la 
que habló Vasconcelos, y que al decir de don Antonio Arellano Moreno: 

No muere porque ha sido cincelada y educada por dos voluntades que no 
saben rendirse (don Francisco de Cáceres –su fundador– y Mons. Jesús 
Manuel Jáuregui –la antorcha de la educación gritense–) porque es cuna 
de héroes, asiento de revoluciones, forjadora de caudillos, formadora 
de generaciones. Y esto es savia que nutre y alienta. Y por eso entre sus 
montañas y sus ríos, conserva su frescura anímica, su limpidez espiritual, 
su ambición de grandeza.363

La ciudad del Espíritu Santo de La Grita nació como una manifestación 
de independencia. Cuando don Francisco de Cáceres fundó la Gobernación 
de La Grita y Cáceres, concedida por real cédula del 26 de mayo de 1588, fue 
por una necesidad profunda de independencia y autonomía. Independencia 
respecto del corregimiento de Tunja y autonomía para poder consolidar 
el espíritu de un pueblo que en la historia es revolución. Revolución con 
los comuneros de Juan José García de Hevia en 1779, movimiento que 
llegó a tener repercusiones hasta en el Virreinato de Santa Fe de Bogotá, 
concretamente, en El Socorro. 

Pero también revolución con Bolívar y la gesta independentista en la 
Campaña Admirable del año 1813, cuando se incorporaron a su contingente 
patriótico gritenses de la talla de: 

Juan Nepomuceno Rincón, que llegó a ser Capitán hasta la Batalla de Boyacá, 
de donde nada más se supo en concreto de él; Bernardo y José Luis Orozco, 

363 Arellano Moreno, A. (1973) Prólogo. En Castillo Lara, L. (1998). Ob. Cit., I, p. XLI.
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hermanos compañeros de Rincón en numerosos combates y finalizados 
respectivamente en los combates de Pantano de Vargas y Pichincha; Isidro 
Hevia, Gabriel Escalante, Blas José Moreno. También iban los hermanos 
Luis y Alfonso Rivas, quienes pelearon en Ayacucho al lado de Manuel León 
en el Batallón Caracas y luego nada más se supo de ellos.364

Y la gesta revolucionaria entre las revoluciones, como es la revolución 
de la razón y del espíritu con Mons. Dr. Jesús Manuel Jáuregui en el Colegio 
Sagrado Corazón de Jesús (1884); allí se formó una generación que a la postre 
fueron los intelectuales orgánicos que tuvieron una presencia determinante 
en la Revolución Liberal Restauradora y, sobre todo, porque integraron las 
llamadas “luces del gomecismo”.365 Sin ánimo de apologías innecesarias, 
pero la verdad sea dicha: el epónimo de La Grita como “Atenas del Táchira” 
en parte se lo debemos a Jesús Manuel Jáuregui Moreno. Conviene pues, 
detenernos en el estudio de uno de los patriarcas más importantes de la 
mentalidad y educación gritense a fines del siglo xix; porque como dice 
uno de sus biógrafos: “en La Grita parece como si todo nos hablase del 
maestro, todo allí como que nos pronuncia su nombre y nos muestra su 
trayectoria de apóstol del bien.”366

La historia de la Iglesia en Venezuela tiene en Jáuregui uno de sus 
historiógrafos, aspecto que podemos comprobar en el opúsculo titulado: 
El Episcopado Venezolano (1897), que es una reseña sobre la historia de los 
obispos en Venezuela y las órdenes religiosas. En especial destacan los 
centros educativos fundados por los prelados:

Seminarios y Universidades como los Mauro de Tovar, los González de 
Acuña, los Escalona y los Lora; escuelas y colegios como los Viana y los 
Lazo; Monasterios y Conventos como los Agreda y Valverde; Hospicios 
y hospitales como los Sotomayor, Milanés y Diez Madroñero; levantar 
planos topográficos, trazar, abrir caminos y tender puentes, como los Martí 
y los Zerpa; alzar Catedrales, como los Bastidas y Boset; y en fin, morir 

364 Orozco, F. (1948). Bases de la Campaña Admirable. Citado por Castillo Lara, L. (1998) Ob. Cit, II, 
p. 179. 

365 Cfr. Segnini, Y. (1997). Las luces del gomecismo. 

366 Chacón Guerrero, J. F. (1848, septiembre 28). La Grita y el centenario de Monseñor Jaúregui. Católico, 
p. 15.
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envuelto en el fulgurante sudario del martirio, como los Labrid, ó sucumbir 
silenciosamente ejerciendo el apostolado divino de misericordia, como los 
Cabello (…)367

La historiografía jaureguina está llena de matices de las más diversas 
versiones, desde la historia romántica y literaria, pasando por las versiones 
sincrónicas o episódicas, las versiones vinculadas a una historia eclesiástica, 
hasta las versiones ideologizadas y providencialistas. Pero todas constituyen 
un reservorio valioso para la historiografía con un sentido de historia 
global, en donde se entrecruzan los enfoques históricos lineales con los 
discontinuos, la historia de las ideas con las mentalidades, la historia política 
con la religiosa, y la historia económica con la social; porque los enfoques 
parcelarios son cosa del pasado, como decía Bloch (1986): “el tiempo 
humano seguirá siendo rebelde tanto a la implacable uniformidad como al 
fraccionamiento rígido del reloj.”368

Aunque no es el objetivo del trabajo hacer una historiografía crítica, 
creemos conveniente hilar unas primeras ideas acerca de los escritos sobre 
Jáuregui, sobre todo si tenemos en cuenta que la primera compilación es 
reciente: Dubuc de Isea, L.; Barreto, J.; Porras, B. (1999) (Comp.) Escritos 
sobre Jáuregui. Alertando que el difícil arte y al mismo tiempo apasionante 
reto del quehacer historiográfico sigue siendo un desideratum para los 
especialistas.369

Pocos han sido los historiadores que se han dedicado al análisis 
profundo de la historiografía jaureguina. Sin embargo, lentamente aparecen 
trabajos que son meritorios; recordamos en ese sentido que el primer trabajo 
escrito para un logro académico fue el de Luna Arciniegas (1986).370

Hay otros trabajos escritos con sentido historiográfico, como los 
publicados para la celebración sesquicentenaria, v: gr: Lucas Castillo 

367 Jáuregui, J. (1897). El Episcopado Venezolano, pp. XXXII-XXXIII. 

368 Bloch. M.(1986). Ob. Cit., p. 179. 

369 Cfr. López Bohórquez, A. (1999) “Algo de historia historiográfica”., en Rev. Historiográfica, año I, 
Nº 1. Mérida:ULA; igualmente, los trabajos de Robinzon Meza, Gilberto Quintero, Daniel Ibarra, 
y los integrantes del grupo de investigación sobre historiografía de Venezuela. 

370 Luna Arciniegas, H. (1998). Mons. Jesús Manuel Jáuregui: Contribución al estudio de su biografía y de las 
relaciones Iglesia-Estado en Venezuela. (Versión de la tesis de pregrado para optar al título de Licenciado 
en Historia, en la UCV, Caracas).
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Lara.371 Igualmente el realizado por el equipo que coordina en el Archivo 
Arquidiocesano de Mérida, Ana Hilda Duque.372 Y junto a éste, una 
importante colección de cuatro tomos, donde se compilaron los trabajos 
presentados durante la celebración sesquicentenaria.373

Cuando profundizamos en la historiografía jaureguina nos damos 
cuenta de las amputaciones y distorsiones que tienen los trabajos sobre 
Jáuregui; evidenciándose el maltrato a las fuentes a causa de los estudios 
sin método ni análisis, o mediante formulaciones simplistas donde se da 
preferencia a una historia anecdótica y heroica. Después de analizar las 
fuentes nos damos cuenta de las debilidades de los trabajos, generándose 
problemas de índole intertemático, y falta de captación integral del tema-
problema. Sobre todo en una personalidad como la de Jáuregui, quien 
demuestra un especial espíritu investigativo, lo cual le permitió ganar 
un liderazgo no solamente en lo religioso sino en lo político y cultural; 
demostrando magistralmente que para entender a los hombres hay que 
conocer no solamente sus prácticas económicas sino su conformación 
social, costumbres, tradiciones, y prácticas religiosas. 

La presente clasificación jaureguina es sólo una aproximación al tema, 
por cuanto sería un estudio para otro trabajo. De manera que modestamente 
la proponemos como propedéutica más que un esquema definitivo. 

1.1. Historiografía romántica 

Las versiones románticas y literarias están caracterizadas por el relato, 
la narración y la crónica, entre ellas podemos citar: Emilio Constantino 
Guerrero (1895), Semblanza del Sr. Pbro. Dr. Jesús Manuel Jáuregui; Eloy 
Quintero García (1938), El Padre Jáuregui; Luis Mora Zambrano (s/f), Reseña 
histórica de la ciudad del Espíritu Santo de La Grita: Pueblo de gesta, cuna de pueblos; 
Mario Briceño Iragorry (1957), Pequeño anecdotario trujillano; Lourdes Dubuc 
de Isea (1997), Sombras tutelares de la trujillanidad; Fanny Zulay Rojas (1997), 
Monseñor Jáuregui, ciencia y evangelio. 

371 Cfr. Castillo Lara, L. (1999). “La Huella Imperecedera de Mons. Jáuregui”. En Jáurgeui, J. (1999). 
Obras completas.

372 Duque, Ana Hilda (1999). Jáuregui y Silva Contrapunteo Epistolar.

373 Duque, A; Barreto, J; Porras, B. (2001). Jáuregui siglo y medio después. (Memoria del sesquicentenario 
de su natalicio (1848-1998). Versión en IV Tomos. 
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1.2. Historiografía providencialista 

Las versiones providencialistas nacidas de la investigación histórica 
buscan presentar al autor como un fiel servidor de la Iglesia, destacando 
fundamentalmente su condición de sacerdote. Con J. M. Jáuregui pasa lo 
mismo que con la historia de todos los grandes hombres, en momentos se les 
califica de “salvadores de la patria” y entonces tenemos versiones patrióticas 
de su vida; o bien, de santos e iluminados y entonces tenemos versiones 
“reveladas” o providencialistas; merecen ser destacados en este grupo los 
siguientes: Eleazar López Contreras (1955), Homenaje a la venerada memoria 
del ilustre maestro Monseñor Jesús Manuel Jáuregui; Juan Mariño Sánchez (1959), 
Monseñor Jáuregui Moreno –biografía–; Lucas Castillo Lara (1973), La Grita, la 
ciudad que grita su silencio; Vicente Dávila (1976), Monseñor Jáuregui –La Grita 
Cuatricentenaria (1576-1976) Resumen Lírico y anecdotario; Francisco Salazar 
Martínez (1977), Tiempo de compadres: de Cipriano Castro a Juan Vicente Gómez; 
Emilio Menotti Sposito (s/f), Obras Selectas; José Tomás Urdaneta (1906), 
Oración fúnebre pronunciada en las exequias celebradas por el alma del Ilustrísimo señor 
Dr. Jesús Manuel Jáuregui; Ricardo Arteaga (1910), Oración Fúnebre de Monseñor 
Jáuregui en las solemnes honras celebradas en Caracas; Gerónimo Maldonado 
(1910), Oración de Orden pronunciada en el momento de entrar a la ciudad de Mucuchíes 
los restos mortales de Monseñor Dr. J. M. Jáuregui; Augusto Rodríguez (1970), 
Altos en el camino. En esta misma dirección están los trabajos de Edmundo 
Vivas (1942), Apuntes históricos; León Rojas (1948), Oración fúnebre de Mons. 
Jáuregui Moreno; José Humberto Quintero (1948), Monseñor Jáuregui; Raúl 
Méndez Moncada (1998), Mons. J. M. Jáuregui. 

1.3. Historiografía ideologizada 

La versión ideologizada de la historiografía jaureguina es aquella que 
presenta al autor comprometido con intereses ideológico-políticos, pero 
al mismo tiempo, también pueden incluirse aquí aquellos que sostienen 
la neutralidad ideológico-política del discurso jaureguino. El interesante 
trabajo de Luna Arciniegas (1998) pone a Jáuregui en la cera del frente 
al demostrar sus intereses políticos.374 Para decantar la historiografía 

374 Luna Arciniegas, H. (1998). Mons. Jesús Manuel Jáuregui: Contribución al estudio de su biografía y de las 
relaciones Iglesia-Estado en Venezuela.
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ideologizada jaureguina debe hacerse por lo menos en dos direcciones; 
una, la que busca presentar su neutralidad política. Y, otra, la que devela 
su posición ideológica. A continuación una muestra de los dos enfoques: 
Aurelio Ferrero Tamayo (1948) Monseñor Jáuregui Moreno; Helímenes 
Rojo Paredes (1958), Oración laudatoria en honor a monseñor Jáuregui; Emilio 
Constantino Guerrero (1976), El Táchira físico, político e ilustrado; Pedro de 
Santiago (1956), Biografías trujillanas; Régulo Burelli Rivas (1975), Estampas 
líricas; José Abel Montilla (1977), El terruño, la patria y el mundo; Hernán 
Rosales (1979), El Táchira geográfico y humano; Macario Sandoval (1983), Hacia 
los 100 años del Colegio Sagrado Corazón de Jesús. La historiografía jaureguina 
casi marcha en forma paralela a la constitución de la historiografía como 
ciencia;375 así pues, se inició con los trabajos escritos a fines del siglo xix y 
se consolida con el tratamiento del tema jaureguino con método histórico 
y rigurosidad científica a fines del siglo xx. Un barrido conceptual de los 
estudios acerca de Jáuregui nos lleva del positivismo a los acercamientos 
de la historia nueva, y la historia de las mentalidades.376 En este sentido 
apoyamos los esfuerzos realizados desde el Archivo Arquidiocesano de 
Mérida, coordinado por Ana Hilda Duque; el Archivo de Mérida dirigido 
por Milagros Contreras; el Archivo de Trujillo dirigido por Antonio Morello, 
y el trabajo de Lourdes Dubuc de Isea en el Ateneo de Boconó; agregamos 
aquí los esfuerzos en el Táchira: Zulay Rojas Moreno en La Grita, y Mons. 
Raúl Méndez Moncada en San Cristóbal. 

375 Cfr. Dubuc de Isea, L.; Barreto, J.; Porras, B. (1999). (Comp.). Escritos sobre Jáuregui. 

376 Cfr. Villegas, S. (2001) “Jesús Manuel Jáuregui: un personaje y una época para un estudio de la 
historia de las mentalidades en Venezuela”, en Duque, A.; Barreto, J.; Porras, B. (2001). Jáuregui 
siglo y medio después. Tomo II, pp. 351 ss. 
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Capítulo II 
La historia del Colegio Sagrado Corazón de Jesús de La Grita

El epónimo del colegio tiene una tradición en el desarrollo de la 
historia de la Iglesia. Se remonta al decreto de la Sagrada Congregación de 
Ritos de 1856, que extendió la fiesta del Sagrado Corazón de Jesús a la Iglesia 
universal. Aunque la Congregación de Jesús y María (1643), fundada por San 
Juan Eudes, había comenzado a difundir con anticipación la veneración al 
Sagrado Corazón de Jesús; tal como reseña Cecilia Henríquez (1996), pues: 

…la primera imagen que se veneró como el Sagrado Corazón de Jesús 
por las novicias del convento de la Visitación de Paray-le Monial se puede 
fechar en 1685 (…) El desarrollo de la iconografía va paralelo al desarrollo 
del culto público que, como se dijo, tomó curso en el siglo XVII con 
San Juan Eudes, y especialmente a partir de las revelaciones de Santa 
Margarita María (Alacoque). Con la aprobación oficial del culto en 1765, 
por el Papa Clemente XIII, la imagen del Sagrado Corazón empezó a tener 
representación en las iglesias.377

La advocación al Sagrado Corazón no sólo tenía una connotación 
religiosa sino ideológico-política, pues en la práctica era la barrera que la Iglesia 
colocaba a las nuevas ideas; p.e. el libre pensamiento, Jansenismo, al liberalismo, la 

377 Henríquez, C. (1996). Imperio y Ocaso del Sagrado Corazón de Jesús en Colombia, p. 55-56.
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secularización, la masonería y el laicisismo en materia educativa. Por eso el colegio 
fundado por Jáuregui tendía, en el desarrollo de la labor formativa, a diseminar 
la doctrina de pensamiento apegada a las ideas de Pío IX y León XIII. 

El centro educativo del Dr. Francisco Antonio Guerrero se convirtió en 
el baluarte y punto de partida de Jáuregui; de hecho muchos de sus alumnos 
y el mismo Dr. Guerrero se convirtieron en los primeros alumnos y docentes 
del Colegio Sagrado Corazón de Jesús.378 En el reglamento general del colegio 
observamos una radiografía de la institución que nos permite conocer la 
filosofía educativa y la propuesta pedagógica, en tal sentido manifiesta: 

En primer lugar, ha construido un extenso y sólido edificio de dos pisos con 
espaciosos salones para actos académicos, dormitorios y piezas áulicas; (…) 
Ha provisto además el establecimiento de todos los útiles necesarios para 
los estudios de Geografía y Cosmografía, y se propone en el presente año 
proveerlo de los aparatos indispensables para los estudios de Física.(..) El 
Plan de estudios está amoldado sobre las leyes de Instrucción Popular de la 
República. El Illmo. Señor Diocesano ha concedido al plantel los privilegios 
de Seminario y en él se educan jóvenes que se dedican especialmente a la 
carrera eclesiástica, habiéndose conseguido ya como fruto la formación de 
varios virtuosos e ilustrados sacerdotes. El Gobierno de la República ha 
autorizado los estudios filosóficos y de él están saliendo jóvenes muy bien 
aprovechados de estas ciencias, en las cuales han obtenido los grados de 
bachilleres y agrimensores.379

Cuando se abrió el colegio, el 1 de enero de 1884, participaron:

El Director Pbro. Jesús Manuel Jáuregui y también los señores, Pbro. José 
Jesús Villalobos que es así mismo catedrático de Latín e Historia. General 
Adolfo Trágenas, Jefe Civil, Dr. Francisco Antonio Guerrero, quien dá 
(sic) además las clases de Gramática y Poética; Sr. Ramón Vera ; también 
catedrático de canto, Música y Geografía.”380

378 Cfr. Jáuregui, J. M. (1884). Libro de Matrículas del Colegio Sagrado Corazón de Jesús. 

379 Jáuregui, J. M. (1890b) Reglamento del Colegio Sagrado Corazón de Jesús. En Obras Completas. 
I, pp.335-336. 

380 Archivo Histórico La Grita. (AHLG). Libro de Matrículas del Colegio Sagrado Corazón de Jesús, p. 25.
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Además de los mencionados Edmundo Vivas (1942) agrega los 
siguientes profesores: Fernando Mora G., Horacio Pompilio Quintero y 
Miguel Antonio García. En 1890, la institución había crecido notablemente, 
con la creación del colegio-seminario se hizo necesaria una nueva sede.381

El reglamento interno estaba conformado por tres artículos, que 
nos indican el ritmo del tiempo escolar, la indumentaria escolar y la vida 
cotidiana del colegio, a saber: 

Sus alumnos visten hábito talar negro, beca (sic) azul, y 1. 
escapulario del Corazón de Jesús sobre los vestidos al lado del 
corazón. 
Están obligados a asistir a las funciones religiosas cuando lo 2. 
disponga el director. 
Se levantarán a las cinco de la mañana, harán su oración cotidiana 3. 
de rodillas delante de la imagen que tendrán en la cabecera de 
su cama; enseguida se lavarán, peinarán, y se pondrán a estudiar. 
Desayuno a las siete y estudio a las ocho. En seguida se da la clase 
que dura hasta las diez. Almuerzo a las once. Descanso hasta la 
una, en que de nuevo se estudiarán la lección de la tarde. A las 
2 (p. m.) clase. A las 4 y media comida. A las 6 canto y órgano. 
A las 8 rosario y a las 9 silencio.382

381 “En la ciudad de La Grita a trece de junio de 1890, festividad del Sagrado Corazón de Jesús, 
patrono del Colegio de varones de esta ciudad, reunidos en el nuevo edificio construido y destinado 
a la Instrucción Superior y Científica, bajo la advocación del Sagrado Corazón de Jesús, la Junta 
Fundadora y Directiva de este Plantel compuesta por el Venerable Señor Cura y Vicario de esta 
ciudad Pbro. Doctor Jesús Manuel Jáuregui como Rector nato del Instituto, Vicerrector Doctor 
Francisco Antonio Guerrero, Catedráticos Bachilleres Emilio C. Guerrero, y Alvaro Fonseca y 
Ramón Vera G., y Daniel María Guerrero; y en asocio de la Junta de Gobierno y el Jefe Civil del 
Distrito David Mansilla, el Registrador Subalterno Eloy Quintero y demás empleados civiles, 
judiciales y municipales (…) Se declara la fundación de este edificio, por la Junta Directiva y de 
Gobierno de Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, que en general con la cual se destina: por frente 
la Plaza de la Iglesia de Nuestra Señora de los Angeles; por el costado derecho calle transversal 
‘bruzual’; por costado izquierdo propiedad del Señor Esteban Dulcey; y por el fondo pared y 
terrenos de particulares (…) No servirán a otro fin que exclusivamente a la Instrucción Superior 
a Beneficio de la Ciudad de La Grita.” Registro Municipal. Serie numérica 130, trimestre segundo 
del protocolo número primero. La Grita, junio 13 de 1890. El Registrador: Eloy Quintero.

382 (AHLG) Ob. Cit., p. 26.
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La escolaridad del colegio estaba conformada por alumnos internos 
y externos; y se tomaron en cuenta las actas de examen, pues durante el 
año escolar siempre se incorporaban nuevos alumnos.383

383 Quisiéramos agradecer formalmente al Prof. Luis Mora Zambrano, director del Museo La Grita, 
quien nos facilitó un tomo con noventa folios, contentivo de la matrícula hasta 1887. En relación 
a los años sucesivos nos atenemos a la clasificación realizada por Mons. Edmundo Vivas (1942). 
Las fuentes directas descansan en el Archivo Arquidiocesano de Mérida. También es posible 
cotejar la información a partir de las publicaciones realizadas en el periódico El Misionero (órgano 
divulgativo del colegio), donde también se registraban las actas de exámenes finales. 
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2.1. La historia de la escolaridad del Colegio Sagrado Corazón de 
Jesús 1884 

Arellano Pedro María, Andrade Juan, Bustamante Fídolo, Contreras 
Manuel María, Colmenares José Manuel, Duque Manuel, Escalante Miguel 
María, Escalante Calixto, Espinosa Rafael, Guerrero Teolindo, González 
Antonio Ramón, Gandica José Augusto, Guerrero Paulo Emilio, Guerrero 
Luis Napoleón, Guerrero Emilio Constantino, Gandica Jesús, García 
Melecio, Jáuregui Ismael, Jáuregui Ramón, Lupi Luis, Mora Rafael, Mora 
Epifanio, Mansilla Eliseo, Parra Pedro María, Parra Julián, Quintero Antonio 
Maximiliano, Ramírez Darío, Ramírez Víctor Manuel, Rosales Juan de Jesús, 
Sánchez Esteban, Varela Azarías. 

1885 

Andrade Juan, Arellano Pedro María, Bustamante Fidolo, Costa 
Antonio Rómulo, Colmenares Manuel, Escalante Calixto, Escalante Miguel 
María, Gandica José Augusto, Gandica Jesús, González Ramón Antonio, 
García Melecio, Guerrero Emilio Constantino; Guerrero Luis Napoleón, 
Hernández Julio, Jáuregui Ramón, Mora Rafael, Mora Epifanio, Mansilla 
Eliseo, Parra Julián, Parra Pedro María, Quintero Antonio M., Ramírez 
Darío, Rosales Juan de Jesús, Varela Azarías.

1886 

Andrade Juan, Arellano Pedro María, Bustamante Fídolo, Costa 
Antonio Rómulo, Cárdenas Manuel, Corti Benjamín, Duque Félix Román, 
Escalante Miguel, Espinosa Rafael, Escalante Calixto, González Ramón 
Antonio, García Melecio, Gandica José Augusto, Guerrero E. Escolástico, 
Gandica Jesús R., Guerrero José Gilberto, Higuera Francisco, Jáuregui 
Ramón, Jáuregui Pedro, Mora Cosme Damián, Mora Rafael, Mora Epifanio, 
Mansilla Eliseo, Noguera Evaristo, Olivieri Ovidio, Parra Pedro María, Parra 
Julián, Pinto Virgilio, Pulido Ulises, Quintero Antonio, Quintero Andrés, 
Ramírez V. Manuel, Rosales Juan de Jesús, Reina José del Carmen, Ramírez 
Darío, Rojas Ramón, Sánchez Esteban, Zambrano Enrique, Varela Azarías, 
Vidal Felipe. 
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1887 

Arellano Pedro María, Andrade Juan E., Becerra Lucio, Belandria 
Marcos, Bustamante Fídolo, Benedetti Pablo, Cárdenas Manuel, Cárdenas 
Manuel María, Colmenares Manuel, Costa Antonio Rómulo, Corti Benjamín, 
Duque Manuel, Escalante Calixto, Gandica Jesús Roberto, García Melecio, 
Guerrero Emilio Constantino, Guerrero Gilberto, González Antonio 
Ramón, Gil Roberto Antonio, Higuera Francisco, Jáuregui Ismael, Jáuregui 
P. de Jesús, López Eduardo, Mora Rafael, Mora Ramón, Mansilla Eliseo, 
Mora Epifanio, Niño Alberto, Noguera Evaristo, Olivieri Ovidio, Olivares 
Régulo, Olivieri Benjamín, Parra Pedro María, Parra Julián, Pinto Virgilio, 
Pulido Ulises, Ramírez Darío, Ramírez Víctor Manuel, Rosales Manuel, Rojas 
Ramón, Reina José del Carmen, Lobo Leovigildo, Sánchez Esteban, Terán 
Tolentino Itálico, Varela Azarías, Vidal Felipe, Zambrano Enrique. 

1888 

Arellano Pedro María, Andrade Juan, Bazó Ignacio, Benedetti 
Pablo, Becerra Lucio, Cárdenas Manuel, Cárdenas Alfredo, Corti Antonio, 
Colmenares Abigail, Colmenares Francisco, Costa Carlos, Escalante Calixto, 
Escalante Amable, Galavis Primitivo, Guerrero Gilberto, Gandica Jesús, 
González Rubén, Guerrero Leoncio; Guerrero Ovidio; Guerrero Emilio 
Constantino, García Pedro, Gil Rafael Antonio, López Eduardo, Mansilla 
Eliseo, Mora Rafael, Moncada Evaristo, Maldonado Gerónimo, Maldonado 
Pablo, Mora Ramón, Mendoza Pedro Pablo, Mendoza Bartolomé, Niño 
Alberto, Noguera Evaristo, Olivieri Ovidio, Omaña Elías, Olivieri Benjamín, 
Pulido Ulises Nicolás, Parra Julián, Pinto Virgilio, Pinto Nicolás, Peña 
Rafael, Lobo Leovigildo, Quintero Andrés, Quintero Antonio, Reina 
José del Carmen, Ramírez Darío, Rosales Manuel, Rojas Ramón, Reina 
Francisco, Sánchez Esteban, Sánchez Anatolio, Quintero Juan Salvador, 
Terán Tolentino Itálico, Uzcátegui Rafael María, Varela Azarías, Ibarra 
Amadeo, Zambrano Juan de la Rosa. 

1889 

Arellano Pedro María, Andrade Juan, Baralt Rafael María, Baralt 
Servio Tulio, Bazó Ignacio, Benedetti Pablo, Benedetti Andrés, Becerra 
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Lucio, Cárdenas Manuel, Cárdenas Alfredo, Caputi Francisco, Costa 
Carlos, Colmenares Abigail, Colmenares Francisco A., Cordero Pedro 
Pablo, Contreras Alfredo, Chacón Luis Ignacio, Escalante Calixto, 
Escalante Amable, Galavís Primitivo, Guerrero Gilberto, Gandica Jesús, 
González Rubén, Guerrero Leoncio, Guerrero Ovidio, Guerrero Emilio 
Constantino, García Pedro, Gil Rafael Antonio, Galeazzi Augusto, González 
Grimaldo, López Eduardo, Mansilla Eliseo, Lobo Leovigildo, Fonseca 
Álvaro, Fernández Idelfonso, Mora Rafael, Montada Evaristo, Maldonado 
Gerónimo, Maldonado Pablo, Moreno Ramón, Mendoza Pedro Pablo, 
Mendoza Pedro, Niño Alberto, Nieto Jesús María, Noguera Evaristo, Olivien 
Ovidio, Omaña Eliseo, Pulido Ulises Nicolás, Parra Julián, Pinto Virgilio, 
Pinto Nicolás, Quintero Andrés, Quintero Antonio, Quintero Juan Salvador, 
Reina José del Carmen, Ramírez Isaac, Ramírez Darío, Rosales Manuel, Rojas 
Ramón, Rojas Nieves de Jesús, Reina Francisco, Sabino Felipe, Semidey 
José Antonio, Sánchez Esteban, Sánchez Anatolio, Terán Tolentino Itálico, 
Uzcátegui Rafael María, Ulloa Daniel, Vivas Pedro Nolasco, Varela Azarías, 
Vidal Felipe, Ibarra Amadeo, Zambrano Juan de la Rosa. 

1890 

Angulo Ramón, Aranguren R. Camilo, Aldana Ramón María, 
Arellano Pedro María, Andrade Juan, Briceño Amadeo, Baralt Rafael 
María, Benedetti Pablo, Becerra Lucio, Castro Trinidad, Cordero Pedro 
Pablo, Colmenares Gabriel, Cárdenas Zacarías, Costa José María, Contreras 
Manuel Antonio, Contreras Alfredo, Cárdenas Manuel A., Chacón Luis 
Ignacio, Chávez Román, Dávila José Vicente, Escalante Amable, Escalante 
Calixto, Fonseca Álvaro, Guerrero Leoncio, Guerrero Ovidio, Guerrero 
Emilio Constantino, Guerrero José Gilberto, Guerrero Santiago, García 
José María, Galavís Primitivo, Gandica Jesús Roberto, González Benjamín, 
González Rubén, González Grimaldo, Ibarra Amadeo, Jaimes Antonio, 
Jaimes Julio, Lobo Leovigildo, Mora Ramón, Méndez Alejandro, Mora 
Rafael, Mendoza Bartolomé, Mansilla Hipólito, Mansilla Eliseo, Mendoza 
Pedro Pablo, Maldonado -Pablo, Maldonado Gerónimo, Nieto Jesús 
María, Noguera Evaristo, Niño Bruno Segundo, Niño José Antonio, Niño 
Alberto, Olivieri Ovidio, Palma José E., Pineda M. de Jesús, Parra Julián, 
Pulido Ulises, Quintero Juan Salvador, Reina José del Carmen, Ramírez 
Darío, Rojas Ramón, Rosales Manuel, Ramírez Isaac, Rojas Nieves de Jesús, 
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Roa Manuel Antonio, Semidey José Antonio, Sánchez Anatolio, Sánchez 
Esteban, Serrano Manuel, Sánchez Pablo, Uzcátegui Pablo R., Velasco 
Eulogio, Velasco Rafael María, Vidal Felipe, Zambrano Juan de la Rosa. 

1891 

Arias Asunción, Andrade Juan, Aranguren Camilo R., Avendaño 
Antonio Ignacio, Angulo Ramón, Arellano Rafael, Becerra Lucio, Briceño 
Amadeo, Briceño Augusto, Baptista Francisco, Castro Asunción, Contreras 
Justo, Caputi Francisco, Contreras Alfredo, Contreras Manuel María, 
Cárdenas Manuel Antonio, Colmenares Gabriel, Costa José María, Castro 
Trinidad, Corti Tomás, Corti Macedonio, Cárdenas Zacarías, Contreras 
Efraín, Chacón Román, Chacón Luis Ignacio, Chacón Horacio, Duque 
Ramón, Dávila Vicente, Escalante Amable, Galavís Primitivo, Godoy 
José Rafael, García Fernando, García Neptalí, González Rubén, González 
Grimaldo, Guerrero Leoncio, Guerrero Ovidio, Guardia Miguel, Guardia 
Manuel Antonio, Guerrero José Gilberto, Guerrero Emilio Constantino, 
González Manuel Antonio, González Benjamín, Gómez Aníbal, García 
José María, Guerrero Santiago, González Florencia, González Felipe, Lobo 
Leovigildo, López Eduardo, Mora Daniel, Morales David, Maldonado 
Pablo, Maldonado Gerónimo, Mora Ramón, Moreno Ramón, Mendoza 
Pedro Pablo, Mansilla Eliseo, Morales Florencio, Montoya Augusto, Méndez 
Efraín, Méndez Juan, Moreno Benjamín, Méndez Alejandro, Mogollón 
Domingo, Niño Alberto, Niño Antonio, Niño Bruno, Noguera Evaristo, 
Noguera José Gregorio, Noguera José Antonio, Olivieri Ovidio, Orestes 
Federico, Olivieri Benjamín, Pernía Ramón Francisco, Pérez Segundo, Prato 
Eugenio, Pineda Enrique, Palma José Eleuterio, Pulido Nicolás Ulises, Parra 
Antolín, Pineda Miguel, Quintero Juan Salvador, Reina Adolfo, Rosales 
Manuel, Rodríguez Manuel, Ramírez Damián, Ramírez Isaac, Rojas Nieves 
de Jesús, Roa Manuel Antonio, Rojas Luis Enrique, Romero José Antonio, 
Romero Rafael, Rangel Ángel Ma., Ramírez Maximiliano, Sánchez Pablo, 
Sánchez Anatolio, Sánchez Roberto, Semidey Juan, Semidey José Antonio, 
Serrano Manuel, Sabino Luis F., Terán Eliseo, Terán Tolentino, Uzcátegui 
Rafael, Uzcátegui Pablo Emilio, Uzcátegui Luis María, Vera Ramón G., 
Vale Teolindo; Vidal Felipe, Vito Antonio, Velasco Rafael María, Velasco 
Eulogio, Vargas Ramón, Zambrano Juan de la Rosa. 
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1892 

Arellano Rafael María, Avendaño Antonio Ignacio, Angulo Ramón, 
Aranguren Camilo, Becerra Lucio, Briceño Amadeo, Briceño Augusto, Berti 
Olinto, Barco Domingo, Baptista Francisco, Briceño Hernán; Colmenares 
Abigail, Caputi Francisco, Cárdenas J. Ignacio, Contreras Alfredo, Cárdenas 
Manuel Antonio, Colmenares Gabriel, Cárdenas Luis Andrés, Castro 
Ascensión, Castro Trinidad, Castro Román, Costa José María, Carrero 
Narciso, Candiales Manuel, Cárdenas José Antonio, Cárdenas Emiliano, 
Chacón Horacio, Chávez Román, Chacón Luis Ignacio, Dávila Vicente, 
Duque Román, Duque Ángel María, Escalante Amable, Escalante Diógenes, 
Escalante Maximiliano, Flores Carolino, Galavís Primitivo, Gabaldón Héctor, 
García Luis Fernando, García Vicente, García José María, Guerrero Ovidio, 
Guerrero Emilio Constantino, Guerrero Rafael, González Rubén, González 
Manuel Antonio, González Benjamín, González Felipe; González Antonio 
Ramón, Guardia Pedro F., Lobo Leovigildo, Mora Ramón, Maldonado 
Pablo, Moreno Ramón, Méndez L. Felipe, Niño Bruno Segundo, Niño 
José Antonio, Noguera José Antonio, Noguera José Gregorio, Niño Rafael, 
Noguera Gregorio, Noguera Adonay, Orestes Federico, Orozco Eliseo, 
Pineda Miguel, Pérez Segundo, Quintero Juan Salvador, Rosales Manuel, 
Romero Rafael, Rojas Nieves de Jesús, Roa Manuel, Rangel Ángel María, 
Rojas Enrique, Rueda Pedro Felipe, Rivas Jacinto, Ramírez Maximiliano, 
Reina Francisco, Semidey Juan, Sánchez Roberto, Sabino L. Felipe, Sánchez 
Elio, Terán Tolentino Itálico, Terán Elíseo, Uzcátegui Luis María, Uzcátegui 
Pablo Emilio, Vivas Pedro Nolasco, Vale Teolindo, Vidal Felipe, Velasco 
Rafael María, Velasco Eulogio, Vargas Ramón, Velandria Rafael, Zambrano 
Juan de la Rosa. 

1893 

Arellano Rafael, Aranguren Camilo, Angulo Ramón, Arellano 
Domingo, Arismendi Ruperto, Arocha Jesús María, Alvarado Ángel María, 
Avendaño Antonio Ignacio, Briceño Amadeo, Briceño Augusto, Balza 
Pablo E., Belandria Rafael, Balza Rito Antonio, Barco Domingo, Berti 
Olinto, Buitrago José María, Baptista Francisco, Balanzó Vicente Elías, 
Colmenares Domingo Antonio, Colmenares Gabriel, Costa José María, 
Costa Antonio María, Cárdenas Luis Andrés, Contreras Justo, Contreras 
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Ramón, Costa Elpidio, Carrero Narciso, Cárdenas Antonio, Castro 
Román, Cárdenas José Antonio, Castro Ascensión, Chacón Luis Ignacio, 
Chacón César, Chávez Román, Dávila Vicente, Dávila Mariano, Delgado 
Chalbaud Cardona Román, Delgado Enrique, Duque Escolástico, Duque 
Miguel, Duque Ángel María, Duque Félix Román, Escalante Diógenes, 
Escalante Maximiliano, Eslava Abelardo, Faraco César, Federico Orestes, 
González Felipe, González José Antonio, González Benjamín, González 
Manuel, García José María, González Efraín, García Ovidio, Guerrero 
Francisco, García Vicente, Guerrero Rafael, Gandica Rafael, García Luis, 
Guardia Pedro, Gabaldón Héctor, Henríquez Ulises, Hernández Dámaso, 
Illarramendi Rafael, Jáuregui Jesús Manuel, Lobo Neptalí, Moreno Julio, 
Monsalve Vitalino, Mansilla César, Morales Florencio, Morales Pedro María, 
Noguera Adonay, Noguera José Antonio, Niño Antonio, Noguera Gregorio, 
Parra Antolín, Pineda Miguel de Jesús, Pineda Enrique, Prato Ovidio, Prato 
Juan de J., Parra Florencio, Paredes Luis, Pérez José Antonio, Paz Pedro, 
Parra Hilario, Pérez Segundo, Quintero Maximiliano, Quintero Pedro 
María, Rojas Nieves, Rojas Enrique, Reina Francisco, Rangel Ángel María, 
Romero Rafael, Roa Manuel Antonio, Rodríguez Ulpiano, Rojas Manuel, 
Rivas Jacinto, Ramírez Maximiliano, Sánchez Elio, Sosa Carlos Infante, 
Terán Eliseo, Troconis José Antonio, Uzcátegui Rafael, Uzcátegui Pablo 
Emilio, Uzcátegui V. Manuel, Uzcátegui Luis, Uzcátegui Daniel, Vargas 
Manuel Alfredo, Velasco Ramón María, Vargas Ramón, Vale Teolindo, 
Velasco Rafael María, Zambrano Rafael, Zambrano Manuel.

1894 

Aranguren Camilo, Arellano Rafael María, Arellano Domingo, 
Arismendi Ruperto, Arocha Jesús María, Avendaño Antonio, Alvarado 
Ángel Ignacio, Angulo Ramón María, Briceño Amadeo, Briceño Augusto; 
Buitrago José María, Balanzó Vicente Elías, Barco Domingo, Berti Olinto, 
Burguera Rafael, Carrero Narciso, Contreras Ramón, Contreras justo, 
Contreras Benjamín, Contreras José del Carmen, Cárdenas Luis Andrés, 
Castro Román, Castro Valerio, Costa José María, Colmenares Gabriel, 
Colmenares Domingo, Colmenares Domingo A., Colmenares Antonio, 
Centeno Encarnación, Chacón Luis, Chacón César, Chávez Román, 
Chuecos Ramón, Duque Félix Román, Duque Ángel Mafia, Duque 
Escolástico, Dávila Vicente, Dávila Mariano, Dávila Julio, Escalante 
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Diógenes, Escalante Maximiliano, Eslava Abelardo, Entrena Héctor, Faraco 
César, García José María, García Vicente, Guardia Pedro, Galavís Félix 
María, González Benjamín, González Efraín, González Manuel Antonio, 
González Felipe, González Antonio, Guerrero Francisco, Guerrero Rafael, 
Henríquez Ulises, Hidalgo Rafael, Leonidas, Jesús Manuel, Lobo Ramón 
Neptalí, López Eleazar, León Leonidas, Monsalve Vitalíano, Monsalve 
Domingo, Monsalve Abel, Moncada Domingo, Moreno Julio, Morales Pedro 
María, Morales Fidel, Manucci Clemente, Mansilla Hipólito, Mansilla César, 
Manrique Heliodoro, Manrique Miguel, Méndez Luis Felipe, Medina Héctor 
Alejandro, Medina Pío César, Mora Justo, Niño José Antonio, Noguera 
Gregorio, Noguera J. Antonio, Noguera Adonay, Ontiveros Rafael, Pérez 
José Antonio, Parra Hilarlo, Pineda Miguel, Prato Ovidio, Prato Juan de la 
Cruz, Pacheco Enrique, Pacheco Rafael, Quintero Maximiliano, Quintero 
Pedro María, Reina Francisco, Rivas Jacinto, Rodríguez Ulpiano, Ramírez 
Maximiliano, Ramírez Marcelino, Rangel Carlos, Romero Rafael, Romero 
Pablo, Rojas Nieves, Rojas Enrique, Rojas Manuel, Rojas R. Antonio, 
Rueda Pedro Felipe, Sánchez I. Elio, Sánchez Eduardo, Sánchez Evaristo, 
Segura Abelardo, Sulbarán Anselmo, Troconis, J. Antonio, Torres M. Julio, 
Torres Enrique, Trejo Gonzalo, Uzcátegui Pablo Emilio, Uzcátegui Rafael, 
Uzcátegui Daniel, Uzcátegui Luis, Useche Aurelio, Vale Teolindo, Vargas 
Ramón, Vargas Manuel Alfredo, Vargas Pausolino, Velasco Rafael María, 
Yllarramendi Félix, Yllarramendi Rafael, Zambrano Rafael. 

1895 

Aranda Cecilio, Áñez Eloy, Áñez Heraclio, Arellano Domingo, 
Aranda Ramón, Baldó Rafael Antonio, Buitrago José María, Berti Olinto, 
Barco Domingo, Balza Paulo, Crespo Raúl, Crespo José Miguel, Cárdenas 
Próspero (sic), Camacho Espíritu, Colmenares Antonio, Castro Valerio, 
Contreras Efraín, Centeno Encarnación, Contreras Ramón, Contreras 
Benjamín, Contreras Manuel, Contreras Justo, Carrero Narciso, Contreras 
José del Carmen, Chacón Rufo, Chacón Alfredo, Chacón Acacio, Chitraro 
Vincencino, Chuecos Ramón de J., Chacón César, Duque Marco Antonio, 
Dulcey Pompilio, Dávila Pedro José, Dávila Julio, Duque Escolástico, Duque 
Ángel María, Díaz José María, Eslava Abelardo, Escalante Maximiliano, 
Escalante Diógenes, Fernández Felipe, Gandica Eutimio, García Francisco, 
Guerrero Francisco, Gandica Pedro, Granados Luis Apolinar, García 
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Vicente, González Efraín, Gandica Rafael, González Felipe, Guerrero 
Rafael, Guardia Pedro José, Gandica Zacarías, García José, Guerrero 
Julio, Gil Francisco A., Hidalgo Alejandro, Henríquez Ulises, Jáuregui 
Jesús Manuel, Jáuregui Leovigildo, Jáuregui José Rafael, León Leonidas, 
López Eleazar, León Adán, Montilla J. Amando, Márquez Carlos, Méndez 
Eliseo, Maldonado Carlos, Manrique Heliodoro, Miliani José, Manrique 
Miguel, Manucci Clemente, Moncada José, Mora Justo, Monsalve Abel, 
Moncada Ignacio, Morales Fidel, Mora Luis, Mansilla Hipólito, Moncada 
Domingo, Méndez Luis Felipe, Monsalve Vitaliano, Morales Pedro María, 
Navarro Marco Antonio, Navarro José Antonio, Noguera Adonay, Niño 
Antonio, Noguera José Antonio, Noguera José Gregorio, Orestes Federico, 
Ontiveros Rafael, Paredes Mariano, Pérez José Antonio, Pacheco Rafael, 
Prato Ovidio, Parra Hilarlo, Pacheco Enrique, Quintero José Rafael, 
Quintero Eladio, Quintero Pedro María, Rojas Arturo, Ramírez Heriberto, 
Ramírez Manuel de la C., Ramírez José Trinidad, Rosales Zacarías, Rangel 
Pablo, Rojas Andrónico, Ramos J. Trinidad, Rojas Rafael Antonio, Ramírez 
Marcelino, Rojas Manuel, Ramírez Maximiliano, Rojas Vicente, Romero 
Pablo, Rivas Jacinto, Rangel Carlos, Sandía Pantaleón, Sánchez Evaristo, 
Sulbarán Anselmo, Torres Enrique, Torres Marco Tulio, Uzcátegui Juan, 
Uzcátegui Carlos, Uzcátegui Juan Bautista, Useche Aurelio, Vera Ramón, 
Vargas Pausolino, Vargas Manuel A., Yllarramendi Félix, Yllarramendi 
Rafael, Zambrano Rafael, Zambrano Juan A. Durante este año el colegio-
seminario alcanzó el apogeo con 132 alumnos. 

1896 

Angulo Ramón, Arellano Rafael, Arellano Domingo, Berti Olinto, 
Barco Domingo, Balza Paulo Emilio, Buitrago José María, Balanzó Vicente 
Elías, Contreras José del Carmen, Contreras Hermenegildo, Croce Numa 
Pompilio, Cárdenas Próspero, Camacho Espíritu, Centeno Encarnación, 
Colmenares Antonio, Crespo Raúl, Crespo José Miguel, Contreras Ramón, 
Contreras Justo, Chacón Rufo, Chitraro Vincéncino, Chuecos Ramón, 
Chacón Acacio, Chacón Luis Ignacio; Dulcey Pompilio, Duque Escolástico, 
Escalante Diógenes, Escalante Maximiliano, Escalante Simón, Eslava 
Abelardo, Fernández Felipe, González Felipe, Guardia Pedro José, Galeazzi 
Juan, García Jesús Manuel, García Francisco, Guerrero Francisco, Gandica 
Eutimio, González Efraín, Gil Francisco, Granados Luis Apolinar, Hoyos 
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Carlos, Carlos Felipe, Hidalgo Alejandro, Henríquez Ulises, Jáuregui José 
Rafael, Jáuregui Jesús Manuel, López Eleazar, Mora Justo, Miliani José, 
Manucci Clemente, Monsalve Abel, Mora Luis, Méndez Eliseo, Moncada 
José Ignacio, Monsalve Victoriano, Méndez Luis Felipe, Mansilla Hipólito, 
Morales Pedro María, Maldonado Carlos, Morales Felipe, Montilla José 
Amando, Márquez Carlos, Maldonado Pablo, Niño José Antonio, Noguera 
Adonay, Noguera José Antonio, Noguera José Gregorio, Orestes Federico, 
Ontiveros Rafael, Paredes Mariano, Parra Hilarlo, Pérez José de la Rosa, 
Pérez José Antonio, Pulido Juan, Trato Ovidio, Pacheco Enrique, Pacheco 
José Luis, Pulido José Manuel, Quintero Pedro María, Quintero Rafael, 
Quintero Antonio, Ramírez Maximiliano, Ramos José Trinidad, Rosales 
Zacarías, Rivas Jacinto, Romero Pablo, Rangel Pablo, Rojas Andrónico 
Rafael, Ramírez Ramón Heriberto, Rojas Nieves, Rojas Enrique, Sánchez 
Francisco, Sánchez Carlos, Sandia Pantaleón, Sulbarán Anselmo, Sánchez 
Esteban, Torres Enrique, Torres Marco Tulio, Troconis José Antonio, 
Uzcátegui Juan, Useche Aurelio, Uzcátegui Luis, Vidal Felipe, Vargas 
Manuel Alfredo, Vera Ramón, Vargas Pausolino, Yllarramendi Rafael. La 
escuela sucursal: Mogollón Pedro, Orozco Fidel, Rojas Arturo, Rojas Emilio, 
Rodríguez Eliezer. 

 
1897 

Aranda Celio, Albornoz Argimiro, Arria José Trinidad, Arellano 
Domingo, Arellano Rafael, Angulo Ramón, Burguera Rafael, Briceño 
Gabriel, Barco Domingo, Contreras Francisco, Consalvi Julio, Croce 
Numa Pompilio, Cárdenas Hugo, Contreras Hermenegildo, Carrero Pedro, 
Centeno Encarnación, Crespo Raúl, Contreras Ramón, Crespo José Miguel, 
Carrero Narciso, Chacón Acacio, Chacón Rufo, Chuecos Ramón, Chávez 
Román, Chacón Luis Ignacio, Dávila Ramón, Duque Escolástico, Duque 
Ángel María, Eslava Abelardo, Escalante Simón, Escalante Diógenes, 
Guerrero Rosalino, Galeazzi Juan, Guerrero Francisco, Granados Luis 
Apolinar, González Efraín, Higuera Manuel, Higuera José Abel, Hidalgo 
Alejandro, Hoyos Carlos Felipe, Hoyos Pedro Felipe, Hidalgo Rafael, Jelambi 
Julio, Jáuregui Jesús Manuel, Jáuregui José Rafael, Lara César, Lobo Natalio, 
León Adán, Lara Pedro, Lara Justo, López Eleazar, Llanes Víctor, Medina 
César, Márquez Carlos, Moreno Pompilio, Maldonado Carlos, Mora Justo, 
Márquez Juan Bautista, Mendoza José María, Merchán José, Montilla José 
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Amando, Manucci Clemente, Méndez Eliseo, Miliani José, Mora Luis María, 
Moncada José Ignacio, Monsalve José Abel, Monsalve Vitaliano, Mansilla 
Hipólito, Morales Pedro María, Noguera Adonay, Niño José Antonio, 
Orozco Fidel, Olivares Pedro, Prato Ruperto, Pulido Manuel, Pulido Miguel 
Arcángel, Pacheco José Luis, Parra Hilarlo, Prato Ovidio, Pulido Juan José, 
Pérez Félix de la Rosa, Pérez José Antonio, Quintero Antonio, Quintero 
Rafael, Quintero Heladio, Rangel Pablo, Rojas Andrónico, Rodríguez 
Enrique, Rodríguez José, Ramos José Trinidad, Sandia Pantaleón, Sánchez 
Alejandro, Sánchez Francisco, Sánchez Carlos, Sulbarán Anselmo, Sánchez 
Esteban, Torres Marco Tulio, Torres Enrique, Troconis José Antonio, 
Uzcátegui Juan, Useche Aurelio, Villafañe José Gregorio, Villafañe Isaac, 
Vera Ramón, Vivas Eliseo, Vargas Alejandro, Vivas Leonidas, Vargas Juan 
Bautista, Vargas Pausolino, Yllarramendi Rafael, Zambrano Juan. Escuela 
Sucursal: Araujo Amable, Cacique Obdulio, Godoy José, Jáuregui Leovigildo, 
Lobo Ascensión, Neuman Ricardo, Rodríguez Enrique, Rodríguez Santos, 
Vera Manuel. 

1898 

Arellano Domingo, Arellano Macario, Arellano Ciro, Aranda Celio, 
Albornoz Argimiro, Briceño Francisco, Centeno Encarnación, Contreras 
Luis Eladio, Crespo Raúl, Crespo José Miguel, Colmenares Antonio, 
Cacique Obdulio, Campos Amadeo, Contreras Eliseo, Contreras Francisco, 
Consalvi Julio, Cárdenas Eloy, Contreras Hermenegildo, Cárdenas Hugo, 
Chacón César, Chacón Acacio, Chacón Rufo, Duque Escolástico, Duque 
Ángel María, Duque Luis Felipe, Dávila Ramón, Eslava Abelardo, González 
Efraín, Guerrero Juan José, Gallegos Ramón, García José Francisco, García 
Jorge, Guerrero Francisco, Galeazzi Juan, Higuera Abel, Higuera Manuel, 
Hoyos Carlos, Jelambi Julio, Jáuregui Rafael, Jáuregui Leovigildo, López 
Eleazar, Lobo Ascensión, Lobo Natalio, Lara César, Lara Pedro, Llanes 
Víctor, Manucci Clemente, Méndez Eliseo, Miliani José, Mora Luis María, 
Mansilla Hipólito, Moncada José Ignacio, Mogollón Constantino, Mora 
Manuel, Montilla Amando, Medina César, Márquez Juan Bautista, Mogollón 
Luis, Noguera Abel, Olivieri Eli, Olivares Pedro, Orozco Fidel, Pérez F. de 
la Rosa, Pérez José Antonio, Pulido José, Prato Valentín, Prato Ruperto, 
Pulido Miguel A., Pulido Manuel, Quintero Rafael, Ramos José Trinidad, 
Rojas Arturo, Rodríguez Melquíades, Ramírez Manuel, Ramírez Heriberto, 
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Rojas Andrónico, Ramírez Maximiliano, Sánchez Francisco, Sulbarán 
Anselmo, Scrochi Mario, Sandia Pantaleón, Torres Enrique, Torres Marco 
Tulio, Troconis José Antonio, Useche Aurelio, Uzcátegui Carlos, Urdaneta 
Manuel, Vivas Eliseo, Villafañe Isaac, Vera Ramón, Villafañe José Gregorio, 
Zambrano José Antonio, Zambrano Juan Antonio. 

En el año 1899, no hubo exámenes, debido al conflicto con Castro, 
quien había sonsacado a los seminaristas y alumnos para enrolarlos en la 
Revolución Liberal Restauradora. A partir de allí se inicia el calvario para 
el maestro Jáuregui. Viaja a Maracaibo, donde es encarcelado, luego, es 
expulsado del país, y viaja a México, Francia, y Roma donde finalmente 
muere en 1905. 

En las actas de 1896, Nº 13 y 18 se constata la presencia del 
alumno Eleazar López Contreras, quien tuviera gran liderazgo militar, 
político y, sobre todo, como presidente de la República. En 1897-1898, 
se registra en las actas de exámenes finales a Fidel J. Orozco, quien tiene 
gran significación para la Historia de la Educación, fundando colegios en 
Venezuela y Colombia, a más de publicar varios libros, como el célebre 
Texto Manuela.384

Este fue el inicio de una élite intelectual385 que a la postre fue 
protagonista en la vida pública regional y nacional.386 Con una escolaridad 

384 Cfr. Mora-García, J. Pascual (1999). La práctica pedagógica de Fidel J. Orozco y su contribución a la historia 
de la educación colombiana. (1888-1979) Memorias del tercer coloquio de Historia de la Educación colombiana. 
Popayán, Colombia. pp. 319-326 

385 Algunos formaron parte de la intectualidad que acompañó al Presidente Juan Vicente Gómez. 
Cfr. Segnini, Y. (1997). Las luces del gomecismo.

386 El Colegio Sagrado Corazón de Jesús a fines del siglo xix puede ser catalogado como uno de 
los mejores esfuerzos de educación privada en Venezuela, tan sólo comparado con el esfuerzo 
realizado por Egidio Montesinos, en El Colegio La Concordia (Tocuyo). Incluso podríamos decir 
que se convirtieron en centros dinamizadores de las generaciones de relevo de la Venezuela de 
fines del siglo xix y primera mitad del siglo xx. Algunos de sus discípulos formaron parte de 
las llamadas “luces del gomecismo”. Comenta Carlos Felice Cardot que “sus discípulos no sólo 
serán figuras regionales sino que traspasarán las lides del estado nativo y algunos llegarán a ser 
hombres de letras de contornos internacionales.” Cardot, Carlos. Décadas de cultura. Ed. Avila 
Gráfica. Caracas, 1951, p. 128. En efecto, del Colegio La Concordia egresaron personalidades de 
la categoría de Lisandro Alvarado, José Gil Fortoul, Ramón Pompilio Oropeza, y una pléyade de 
prohombres que el mismo maestro Montesinos en una misiva al ministro en 1896, enumera de 
la siguiente manera: “el total de alumnos que ha tenido este colegio monta a 413, de los cuales 
24 han obtenido el grado de doctor en ciencias políticas: 27 el de doctor en ciencias médicas: 9 
sacerdotes: 2 ingenieros civiles y 9 farmacéuticos”. Cfr. Documento de la memoria del ministro de 
Instrucción Pública. Año 1896. Nº 73. Tomo II, p. 496. Citado por Morales de Pérez, C. (1998). 
El Colegio La Concordia de El Tocuyo y el Magisterio de Don Egidio Montesinos, p. 128.
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que abarcó a más de 1500 jóvenes; la productividad de la institución podría 
cuantificarse en: cincuenta y tres sacerdotes, un arzobispo, sesenta y seis 
bachilleres,387 treinta y dos doctores, y veintiún generales.388 Pero además 
irradió la llama de la cultura hasta territorios de la República de Colombia, 
específicamente el Norte Santander, como se evidencia en el siguiente 
expediente: “Colegio Sagrado Corazón de Jesús. Hoi (sic) catorce de abril 
de mil ochocientos ochenta y siete fue incorporado como alumno interno 
el joven Alberto Niño, natural de San José de Cúcuta, Estados Unidos de 
Colombia.”389 Cuando algunos autores señalan que en el Táchira no había 
colegios de categoría, y que la cultura tachirense es acabada de nacer, es 
bueno recordarles los logros académicos del centro de la cultura gritense 
de todos los tiempos: El Colegio Seminario Sagrado Corazón de Jesús. El 
maestro del Pensamiento, Jesús Manuel Jáuregui Moreno, supo sembrar 
la semilla del conocimiento y resoplar la llama de Prometeo en la Atenas 
del Táchira. 

Jáuregui transformó su labor educativa en una ESCUELA DE 
PENSAMIENTO, en el sentido griego de la expresión, SKOLE. Sin 
menoscabo de otros tiempos, pero en honor a los logros académicos y por 
el impacto que alcanzó sobre la sociedad tachirense y venezolana, ésta puede 
ser considerada la Edad de Oro de la Atenas del Táchira. Pues, además del 
centro educativo congregó a lo más granado de la intelectualidad andina, 
convocando a literatos, artistas y poetas en el denominado Ateneo Luisiano 
que presidía Emilio Constantino Guerrero. Recordamos en ese sentido a don 
Tulio Febres Cordero, quien fuera asiduo a las tertulias del Ateneo Luisiano. 
Qué pensarán al respecto los iconoclastas del pensamiento tachirense. 

387 En el Archivo de la Universidad de Los Andes se encuentran algunas de las tesis presentadas para 
optar al grado de bachiller en Filosofía.

388 Vivas, J. E. (1948, septiembre 28). Católico, p. 17.

389 Cfr. Jáuregui, J. M. (1884). Libro de matrículas del Colegio Sagrado Corazón de Jesús. 
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Facsímil
Diploma del Ateneo Luisiano 

Recientemente en un estudio realizado por el Grupo de Investigación 
de Historiografía de Venezuela de la ULA-Mérida, se constata la fama de 
los egresados del Colegio-Seminario Sagrado Corazón de Jesús; el Anuario 
de la Universidad de Los Andes (1890-1901) señala:

…en la memoria rectoral hay honrosa mención de los colegios de La Grita, 
bajo la dirección del Sr. Pbro. Dr. J. M. Jáuregui, y de Mérida, dirigido por 
los señores Pbros. Dres. Miguel Lorenzo Gil Chipía y Clemente Mejía; 
acerca de los dos famosos colegios y sus directores, el Dr. Parra (Caracciolo, 
rector en esa época de la Universidad de Los Andes) informó al ministro 
de Instrucción Pública: cumplo con gusto un deber de estricta justicia al 
informar al señor ministro que estos planteles, favorecidos con la habilitación 
de estudios filosóficos, fundados y dirigidos por tan hábiles y competentes 
directores, han dado y siguen dando resultados muy satisfactorios: los 
cursantes que vienen a la universidad a recibir el grado de bachiller y que 
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han hecho sus estudios en esos Institutos casi generalmente han obtenido 
la calificación de sobresalientes por sus profundos conocimientos.390

Y en un inventario de las tesis de grado para optar al grado de bachiller 
en Filosofía391 se destaca igualmente la calidad de las tesis elaboradas por 
los egresados del colegio:

…aunque debemos señalar que algunas tesis proceden de Colegios ubicados 
en la región andina, pero que se encuentran en los Archivos de la Universidad 
porque ésta tenía la facultad de conferir títulos de bachiller, para lo cual 
procedía a evaluar los expedientes y las tesis de los alumnos que habían 
cursado estudios en esos colegios, en nuestro caso procedían de: Colegio 
de El Espíritu Santo (Mérida), Sagrado Corazón de Jesús (Táchira) y el 
Seminario Conciliar de Mérida.392

390 Anuario de la Universidad de Los Andes. (1898, diciembre 31). En Jáuregui, J. M. (1999). Obras 
completas, pp. 424-425.

391 Meza, R., y Artigas, Y. (1998). Los estudios históricos en la Universidad de Los Andes (1832-1955).

392 Idem., pp. 20-21.
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Facsímil
Diploma del Colegio Sagrado Corazón de Jesús 
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2.2. La influencia de don Bosco en la pedagogía del mestro Jesús 
Manuel Jáuregui

Jáuregui tiene una marcada influencia del pensamiento salesiano. 
La Sociedad Salesiana comenzó el 8 de diciembre de 1841, y estaba 
especialmente dedicada a la formación de los jóvenes. Pero llegaron a 
Venezuela en 1894, y al Táchira el 28 de octubre de 1914. Los salesianos 
iniciaron en Táriba la primera experiencia pedagógica, con el Instituto San 
José, que inició sus labores el 7 de enero de 1915 y funcionó hasta 1973. 

El pueblo de La Grita distinguió a Jáuregui con el epónimo del 
“Bosco andino”, por haber diseñado el seminario a semejanza del Seminario 
de Turín, en donde conoció a don Juan Bosco (1815-1888). En una de 
sus cartas comentaba: “fui a Turín, me inscribí entre los salesianos, y 
amoldé en cuanto pude mi seminario al modelo de los de aquellos célebres 
institutores.”393

Seguramente allí analizó el Reglamento de las Casas de la Sociedad de San 
Francisco de Sales (1876), publicado por Juan Bosco como esbozo del sistema 
educativo salesiano, pues en su trabajo intitulado Tratado de urbanidad para 
uso de los Seminarios (1890) señala: “los Santos son un modelo acabado de 
Urbanidad y Cortesanía, (sic) pues (…) S. Agustín. S. Francisco de Sales, S. 
Vicente de Paúl y Pío VII, fueron encanto de su época como modelos de 
santidad, sabiduría y cultura social.”394 La pedagogía salesiana de Jáuregui 
la sintetizamos en tres ejes: 

Primer eje: el sistema preventivo 

Don Bosco, como maestro, introdujo un método educativo conocido 
como el sistema preventivo, pues conduce a una formación preactiva e 
integradora. La formación integradora la expresó don Bosco así: “yo os 
aseguro que os recuerdo todos los días en la Misa, pidiendo para cada uno 
de vosotros las tres ´S´; salud, sabiduría, santidad.”395 Es una educación 

393 Jáuregui, J. M. Carta al Delegado Apostólico de Santo Domingo. La Grita, mayo 26 de 1891. 

394 Jáuregui, J. M. (1890a). Tratado de urbanidad para uso de los Seminarios, p. 32.

395 B. Lemoyne. (1901). Memorie Biografiche di Don Giovanni Bosco, tomo 1, p. 120. Citado por Didone, 
T. (1980). “Rasgos vivenciales del Sistema preventivo de Don Bosco.” Anthropos, (1) 1980. 
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que trabaja las tres dimensiones básicas del hombre: el cuerpo, la mente, 
y el alma. Hay una filosofía del cuerpo, una filosofía del intelecto y una 
filosofía del alma. 

El sistema preventivo jaureguino está expresado en el Tratado de 
urbanidad cuando manifestó la responsabilidad que tienen los maestros en 
la formación integral de sus alumnos: 

…los Superiores de los establecimientos de educación, están obligados a 
vigilar y formar cuidadosamente los tiernos jóvenes q´ (sic) se les confían. 
Ante Dios deben responder un día por la educación del Espíritu que deben 
nutrir de la más sólida piedad; y ante los padres de familia y la sociedad, 
deben responder por la formación del corazón en la práctica de la virtud y 
de las más sanas costumbres.396

Ambos autores polarizan sus inquietudes y acciones hacia una 
formación cristiana integral: abarca tanto los sacramentos, como la oración, 
el apostolado en cuanto compromiso, el trabajo y la justicia social. En esta 
visión integral don Bosco procura proporcionar al joven una base económica 
mínima, indispensable (alojamiento, vestido, comida) como condición 
para que el muchacho pueda explotar todas sus capacidades intelectuales 
y profesionales. 

El seminario fundado por Jáuregui en La Grita se convirtió en el 
albergue de jóvenes de las más diversas capas sociales; en tal sentido lo 
señala: “hay aquí muchos jóvenes pobres que no podrán ir a ordenarse a 
otro obispado.”397

Segundo eje: el tacto pedagógico 

El tacto pedagógico se funda en la sinceridad y “comporta una 
relación personal entre educadores y educandos en la que debe existir y 
florecer la espontaneidad, la confianza y los intereses comunes.”398 Pero a 
su vez el tacto pedagógico, implica el ejercicio prudente de la autoridad: “el 

396 Jáuregui, J. M. (1890a). Ob. Cit., p. 32.

397 Jáuregui, J. M. Carta al Delegado Apostólico de Santo Domingo, La Grita, mayo 26 de 1891.

398 Didone, T. (1980). Ob. Cit., p. 101.
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sistema preventivo transforma al alumno en amigo, y éste ve en el asistente 
un bienhechor que amonesta, avisa, ayuda con cariño y comprensión, que 
va al corazón.”399 

La autoridad del docente para Jáuregui debía contemplar dos 
cualidades: una, el amor; y dos, el carácter para reprimir las faltas; “por eso el 
superior aunque ama verdaderamente a sus alumnos, como un tierno padre 
ama a sus hijos, no puede ni debe tolerar faltas de religión, de educación, de 
costumbres, de aplicación.”400 El tacto pedagógico implicaba la represión de 
las faltas, aspecto que uno de sus alumnos refiere de la siguiente manera: 

Las cualidades de monseñor Jáuregui para convencer por medio de la 
palabra, y servir de ejemplo con sus grandes virtudes, cuando encontraba 
resistencia en sus discípulos para el estudio, la obediencia voluntaria y las 
disciplinas, no se mostraba corto ni remiso en aplicarles fuertes castigos 
disciplinarios, y aún corporales. Quienes incurrimos en faltas escolares, 
en algunas ocasiones, no podremos olvidar los efectos de la palmeta o la 
férula del austero sacerdote que no disimulaba llevar bajo su balandrán 
(…) Monseñor Jáuregui me impuso fuerte castigo en dos oportunidades, e 
igualmente a uno de mis compañeros de estudio, el que llegó a ser Presbítero 
Escolástico Duque, Cura Párroco de la población de Rubio y de Ejido.401

El tacto pedagógico aplicado a la salud estaba contemplado en la 
asistencia médica a los alumnos, lo que nos permite conocer el sentido 
de formación integral y cuidado del cuerpo. Resulta asombroso que se 
expresara esta responsabilidad a fines del siglo xix, cuando fueron conquistas 
estudiantiles del siglo xx; al respecto contemplaba: 

El colegio corre con la asistencia médica, mas no con gastos de enfermedad 
de los alumnos y por lo tanto es necesario que los padres de familia señalen 
un acudiente a cuya casa pueda trasladarse el joven en caso que tenga que 

399 B. Lemoyne. Op. Cit. 1901, tomo 5, p. 225.

400 Jáuregui, J. M. (1890). Op. Cit., p. 32.

401 López Contreras, E. Homenaje a la venerada memoria del Ilustre maestro Monseñor Jesús Manuel Jáuregui 
Moreno con motivo del cincuentenario de su muerte. En Dubuc de Isea, L. Barreto, J. y Porras, B. (1999). 
(Comp. ) Ob. Cit., p. 186.
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hacer cama por más de tres días y en la cual será visitado por el médico 
del colegio.402

Tercer eje: la relación complementaria entre: razón, religión 
y amor

Con la razón se busca comprender y no la imposición de las normas, 
con la religión se tiende al bien supremo como fin último, y con el amor se 
busca que los jóvenes “aprendan a ver el amor también en aquellas cosas 
que les agradan poco, como son: la disciplina, el estudio, la mortificación 
de sí mismos y aprendan a obrar con generosidad y amor.”403

La práctica pedagógica como acicate en la formación de los valores 
es para Jáuregui un acto de amor, de allí que se debería devolver:

…a nuestros Superiores amor por amor; y una vez terminado el aprendizaje, 
recordemos siempre con noble satisfacción, esos planteles donde han 
corrido para nunca volver, las dulces horas de la infancia con todos los 
encantos y gratas emociones.404

Sin embargo, Jáuregui es hoy recordado no porque supo simular 
el modelo de don Bosco, sino porque fue capaz de diseñar un proyecto 
educativo propio a partir de esa experiencia; mutatis mutandis como bien lo 
dijera Simón Rodríguez refiriéndose a Bolívar:

…en su conducta se observan unas diferencias que, en general, se estudian 
poco: Imitar y ADOPTAR, adaptar y CREAR. El espíritu del hombre de 
talento, sabe asimilarse las ideas ajenas, el del limitado se las agrega.405

Si algo tenemos que recordar de la vocación docente de Jáuregui es 
precisamente el ser arquitecto del pensamiento. Porque nuestros docentes 
han devenido en albañiles que entran en crisis cuando se les solicita su 

402 Jáuregui, J. M. (1890). “Reglamento del Colegio”. En Obras completas. I, p. 337. 

403 B. Lemoyne. 1901, tomo 17: 110.

404 Jáuregui, J. M. (1890). Op. Cit., p. 33.

405 Rodríguez, S. (1985). Obras completas. II, p. 200.
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proyecto pedagógico; Jáuregui no sólo lo diseñó sino que lo publicó y lo 
legó a la posteridad. 

Los maestros en el siglo xviii y xix obtenían sus cargos a partir de un 
proyecto, son meritorios en ese sentido los planes de Moreno y Escandón 
(1774), Manuel Domínguez Saravia (1767), Juan Bautista Echezurria (1787), 
Cristóbal Silva (1788), y el más trascendente de ellos: Simón Rodríguez 
(1794), con sus Reflexiones sobre los defectos que vician la escuela de primeras letras 
en Caracas, y medios de lograr su reforma por un nuevo establecimiento. 

El desconocimiento de la Historia de la Educación en Venezuela 
nos presenta una visión distorsionada y descontextualizada de nuestras 
raíces, e incluso intentamos simular modelos externos cuando tenemos 
ejemplos señeros en nuestra historia; demostrando así que tenemos una 
frágil memoria histórica. 
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Capítulo III
Aportes de Jesús Manuel Jáuregui a la historia de la ciencia

Mons. Jesús Manuel Jáuregui Moreno incursionó en varios campos: Historia, 
Derecho, Filosofía, Teología, Ciencias Naturales, Matemáticas, Mineralogía, 
Indigenismo, Pedagogía, Poesía, Hagiografía y Periodismo. 

Mario Briceño Perozo, 1987. 

La contribución de Jesús Manuel Jáuregui a la historia de la ciencia 
en el Táchira hay que decantarla de dos niveles paradigmáticos: uno, el 
nivel científico, propiamente dicho; y otro, el nivel de la metaciencia. En 
el primer nivel, la ciencia es dependiente de una adopción soterrada del 
método positivista y del modelo evolutivo; aspecto que especialmente se 
puede notar en sus investigaciones científicas, sobre todo en lo que atañe 
a la Geometría, la Geología, la clasificación de las plantas y animales, la 
Física y la Meteorología. El segundo nivel de metaciencia, se encuentra 
en sus investigaciones sobre Sociología, Demografía, Filosofía, Teología, 
Historia, y disciplinas afines. 

Por esa razón merecen ser estudiados con detenimiento sus 
giros epistemológicos no sólo porque llegó a pertenecer a reconocidas 
sociedades científicas nacionales y extranjeras sino porque introdujo un 
giro copernicano en la concepción de la ciencia en el Táchira. En uno de 
sus poemas exponía su filosofía de la ciencia así: 

Ve junto a las vanas ciencias, 
peores creencias, 
peor aún que la ignorancia 
la observancia 
de supersticiones mil, 
que prescritas por los siglos 
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son vestigio 
que encarnan en sus horrores 
los errores 
de moral y un Culto víl.406

Hay que realizar un verdadero trabajo de genealogía de los conceptos 
en Jáuregui; ya que en momentos escribía en forma exotérica (para el vulgo), 
y en otros en forma esotérica (oculta-reservada). 

Algunas afirmaciones no podían sostenerse abiertamente, ya sea por 
su condición de sacerdote o por prudencia, en estos casos normalmente 
echa mano de géneros literarios. Del poema anterior podemos extraer la 
síntesis de su filosofía de la ciencia: filosofar científicamente y encarar 
la ciencia filosóficamente. Su propuesta epistemológica nos sugiere los 
siguientes apartados: 

Hay que tener desconfianza de los criterios dogmáticos de 1. 
algunas ciencias que se empeñan en sostener lo que ha sido 
superado. 
Peor que la ignorancia es aprender mal. 2. 
Algunas ciencias fundan sus saberes en las creencias y 3. 
supersticiones superadas, en clara alusión a los paradigmas 
aristotélicos. 

Jáuregui tuvo conciencia del emergente y floreciente movimiento 
científico venezolano y latinoamericano, al prologar el trabajo de Candales 
(1913) afirmó: 

El poderoso movimiento literario y científico que desde la independencia de 
los países latinoamericanos ha venido desarrollándose en ellos, extiende hoy 
a los ojos del observador estudioso uno de los más pintorescos y halagadores 
cuadros: en efecto, vense por todas partes surgir en las jóvenes naciones 
institutos florecientes de enseñanza que, con los nombres de escuelas, 
colegios, liceos, universidades y academias los engalanan, e iluminan su 
atmósfera con los esplendores de una civilización positiva y siempre 

406 Jáuregui, J. (1894). El Misionero, poema, p. 9.
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creciente; y no solamente, sino que del seno de esos mismos institutos se 
levantan maestros que exprimen la esencia de sus labores en obras llenas 
de erudición y claro método, a fin de facilitar a las generaciones venideras 
el escabroso sendero del aprendizaje.407

Este texto escrito por Jáuregui en 1897, pero publicado en la obra 
de Miguel María Candales (1913) Introducción a la Gramática Latina, es un 
testimonio fiel de la conciencia que tenía de la emergencia del paradigma 
positivista. 

A Jáuregui le tocó vivir una época de “revoluciones científicas” en 
la interpretación de Kuhn (1962) o de “obstáculos epistemológicos” en la 
concepción de Bachelard (1938); vale decir, debatirse internamente entre ser 
censor del paradigma emergente, y al mismo tiempo, ser hacedor del mismo. 
Esta crisis no es solamente del momento que le tocó vivir a Jáuregui, sino 
que forma parte del nuevo espíritu científico. Como dice Carmen García 
Guadilla (1995):

…las revoluciones científicas aparecen cuando los especialistas no pueden 
ignorar por más tiempo las anomalías que aparecen en la tradición 
establecida en la práctica científica, cuando los fracasos se acumulan y 
cuando los sabios dudan de sus propios principios, entrando éstos también 
en estado de crisis.408

Resaltamos en Jáuregui ese esfuerzo por recuperar el diálogo entre 
lo científico y lo humanístico, entre lo moral-práctico y lo político. De esa 
manera puede ser considerado como un visionario del postpositivismo. Esa 
visión lo llevó a indagar en el estudio de las diversas disciplinas. Por eso 
fue de anticuario hasta preclaro latinista; comprendió que el uso del latín 
no solamente constituía una lengua vehicular, sino que siendo la lengua 
universal para la Iglesia Católica permitiría a sus alumnos comunicarse con 
el resto del mundo:

407 Jáuregui, J. (1999). Obras completas. II, p. 103. Cfr. Candales, M. (1913). Introducción a la Gramatica 
Latina. (Subrayado mío).

408 García Guadilla, C. (1995). Teorías Socio-Educativas en América Latina. Producción y transferencia de 
Paradigmas, p. 143.
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…poser (sic) bien el latín, es pues, una necesidad para los hombres de letras 
tan grande, que solamente podrán desconocerla los ignorantes, y a la que 
únicamente podrán negar su apoyo los egoístas, esto es, los que tan sólo 
miran en sus trabajos la utilidad y no el bien procomunal.409

La preocupación por el estudio del latín, la conjugaba con el rescate 
de la lengua materna, e incluso retomando los vestigios de los indígenas; fue 
“el primero en recoger de labios de ancianos montañeses (…) los restos del 
idioma nativo.”410 He aquí algunos de los rasgos de la personalidad científica 
del padre de la ciencia en La Grita. 

3.1. El paradigma positivista 

La historia del positivismo en Venezuela es paralela a la vida de Jesús 
Manuel Jáuregui (1848-1905). Y aunque el positivismo había sido proscrito 
por la Iglesia, por ser una filosofía atea, en La Grita sirvió como acicate 
metodológico en la obra de Jáuregui. Siguiendo a Luis Beltrán Guerrero 
(1956), en cuanto a las generaciones de los positivistas venezolanos 
citamos: 

Primera generación (…) A Ernst (1832-1899), R. Villavicencio (1837-1920), 
V. Marcano (1848-1892), A. Rojas (1826-1894). La segunda generación la 
constituyen los discípulos directos, en las aulas, de Ernst y Villavicencio: 
Luis Razetti (1862-1932), David Lobo (1861-1924) y Guillermo Delgado 
Palacios (1867-1932), en la corriente del positivismo biológico: Gil Fortoul 
(1862-1943), en el positivismo histórico, sociológico y jurídico; Alejandro 
Urbaneja (1859-1944) y Nicomedes Zuluaga (1860-1933), en el positivismo 
jurídico y social; Lisandro Alvarado (1858-1929), en ciencias naturales, 
sociales, lingüísticas; Alfredo Jahn (1867-1940), geógrafo y etnólogo; 
Manuel Revenga (1858-1926), crítico teatral y musical, propagador del 
materialismo artístico y de la estética de Ricardo Wagner (…) Luis López 
Méndez (1863-1891), divulgador y defensor activo del positivismo en 
filosofía constitucional, pedagogía y crítica literaria; Cesar Zumeta (1860-

409 Jáuregui, J. en Candales, J. (1913). Introducción de la Gramática Latina, enero 12 de 1897. 

410 Menotti, Emilio. Palabras preliminares a los Apuntes Estadísticos del estado Mérida, I-II.
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1955) pensador y artista (…) Rómulo Gallegos (1884). En una tercera 
promoción positivista sobresalen los sociólogos deterministas Laureano 
Vallenilla Lanz (1870-1936), Pedro Manuel Arcaya (1874) y José Ladislao 
Andara (1876-1922), el antropólogo y explorador Elías Toro (1871-1918), 
el iniciador de la revisión de nuestra historia colonial en defensa del nombre 
hispánico, Ángel César Rivas (18701930), el sociólogo y etnólogo Julio C. 
Salas (1870-1925), el antropólogo y novelista Samuel Darío Maldonado 
(1870-1925).411

Como hemos advertido antes, en el caso de J. M. Jáuregui, habría que 
hacer dos lecturas para decantar su pensamiento positivista; una primera, nos 
llevaría al Jáuregui exotérico, en la que encontraríamos la exposición de sus 
ideas para el gran público, y que desarrolló como sacerdote comprometido 
con la estructura clerical que rechazaba al positivismo como doctrina 
filosófica. Y una segunda lectura, la del Jáuregui esotérico, sumergido en 
su profunda y diversa producción científica. En su discurso científico que 
podemos entresacar rasgos del positivismo: destacándose su pasión por el 
método experimental, que lo llevó a fundar el primer laboratorio y museo 
natural en su colegio. 

En el V Encuentro ampliado con motivo del año sesquicentenario 
del nacimiento de Mons. Dr. Jesús Manuel Jáuregui circuló una reseña que 
señalaba: “Monseñor Jesús Manuel Jáuregui Moreno, podría ser considerado 
como todo un positivista”412, pero sin que se demostrara tal afirmación. 
Desde entonces hemos dedicado esfuerzos para estudiar sus obras, con el 
fin de determinar hasta dónde tiene credibilidad tal afirmación. 

En principio diremos que no hemos podido más que ratificar la tesis 
de Thomas Kuhn413 acerca de la coexistencia de paradigmas. En Jáuregui 
se cumple aquello de la presencia de paradigmas decadentes de talante 
aristotélico-tomista-teocentrista y la presencia incipiente de un paradigma 
emergente como el positivista. A pesar de que el positivismo había hecho 

411 Guerrero, L. (1956). “Introducción al Positivismo venezolano”. En Historia de la Cultura en 
Venezuela. II, pp. 207-208. Como dato curioso, tuve el gusto de conocer a Freddy Parra Jahn 
nieto de Ricardo Jahn, hermano de Alfredo Jahn. A él debo agradecer la corrección de pruebas 
del presente trabajo. 

412 S/A. (1998, julio 28). Mons. J. M. Jáuregui M. 

413 Cfr. Kuhn, Th. (1962 ). Estructura de la revoluciones científicas. 
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entrada en la universidad venezolana (UCV) desde 1863, con Adolfo Ernst, 
en la provincia esa influencia fue tardía, e incluso estuvo acompañada de 
la resistencia ideológica y política, porque el positivismo no sólo fue una 
tendencia epistemológica sino además política e ideológica. Los primeros 
científicos que confesaron ser positivistas o que actuaron en la práctica de 
acuerdo a los postulados positivistas fueron demonizados; como afirma 
Luis Beltrán Guerrero (1956), el mismo: 

Villavicencio fue atacado de ateo y materialista y toda la lucha de su larga 
existencia fue demostrar que no lo era, pues no había antinomia entre sus 
creencias religiosas y la doctrina positivista que profesaba. Razetti, de franca 
posición materialista, fue vilipendiado, calumniado, muchas veces en forma 
soez. Otro tanto le había sucedido a Adolfo Ernst.414

En el Táchira del siglo xix esa resistencia se puede evidenciar desde 
las tribunas que ofrecía la prensa de la época, al respecto se señala:

…tristes ejemplos tenemos en Venezuela, del resultado funesto, de esas 
corrientes filosóficas corruptas, que de Francia nos han venido, bautizada 
con el nombre de ideas modernas o programa de la escuela positivista, y 
mucho mal han hecho a nuestra nación.415

Ahora bien, a pesar de la resistencia, la presencia en las instituciones 
educativas del paradigma positivista es indudable, porque son tendencias que 
penetran el pensamiento científico incluso sin que se tenga conciencia plena, 
y esa es la diferencia fundamental. El paradigma emergente lentamente pasa 
a formar parte de la Weltanschauung (concepción del mundo) dominante. 
Jáuregui, por ejemplo, en sus prácticas científicas echa mano del método 
positivista pero no podemos inferir de manera gratuita que fuese “todo un 
positivista”, sobre todo si con esa expresión queremos significar que ex 
profeso lo fuese. 

La concomitancia de paradigmas la ponemos en evidencia, de manera 
que no pretendamos encontrar en Jáuregui a un positivista heredero de 

414 Guerrero, L. (1956). Ob. Cit., p. 216.

415 La Autonomía. (1899, enero 24).
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Comte y Spencer, al estilo de Rafael Villavicencio, Laureano Vallenilla 
Lanz, Pedro Manuel Arcaya, o el mismo José Gil Fortoul. El positivismo 
en Jáuregui es más de facto que filosófico, lo ejerce de hecho aunque no de 
derecho; lo entiende como una práctica científica. Por eso está en su colegio, 
en sus alumnos, y sobre todo en sus escritos; lo que ya es bastante decir en 
un ambiente preñado casi de un fundamentalismo religioso. 

Pareciera una paradoja, pero es así, Jáuregui no siendo un positivista 
confeso, es uno de los mejores representantes de la ciencia positiva en el siglo 
xix en la sección Táchira del gran estado Los Andes. Desde sus primeras 
publicaciones: Apuntes Estadísticos del Estado Guzmán (1887) pasando por su 
trabajo de Geometría Elemental (1892), y las innumerables publicaciones en 
El Misionero presentan la influencia de la herencia positivista, aunque nunca 
confiesa sus fuentes en esta dirección; es comprensible por la reticencia que 
tenía la Iglesia Católica. No cabe duda, que Jáuregui:

…fue uno de los pioneros en esa clase de investigación en Los Andes 
Venezolanos, acompañado luego en esa labor por don Tulio Febres Cordero, 
Julio C. Salas, José Ignacio Lares, en Mérida y el Dr. José Gregorio Villafañe 
en el Táchira.416

Jáuregui fue de los primeros en introducir la física moderna de 
Newton y de dotar al Colegio Sagrado Corazón de Jesús en La Grita con 
un moderno laboratorio de física, así como de aplicar el método científico 
de raigambre experimental en Los Andes venezolanos; al respecto comenta 
Menotti Sposito que: “Monseñor Jáuregui fue el primer naturalista 
venezolano que investigó los yacimientos minerales del occidente de la 
República.”417

El mérito de Jáuregui no fue el acusar la influencia del paradigma 
positivista en sus investigaciones sino en trascenderlo. Incluso se aproxima 
bastante a lo que hoy en día denominamos la investigación interdisciplinaria, 
tal como se evidencia en su trabajo: Apuntes Estadísticos del Estado Mérida 
(1887), en donde demuestra tener una formación interdisciplinaria; sus 
conocimientos van de la Antropología a la Biología, de la Física a la Poesía. 

416 Castillo Lara, L. (1999). “La huella imperecedera de Mons. Jáuregui”. En Obras completas, p. 25.

417 Menotti Sposito, E. (1848). “Palabras Liminares a Apuntes Estadísticos del Estado Mérida”. En 
Dubuc de Isea, L. et Al (Comp) (1999) Ob. Cit., p. 284 
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Jáuregui demostró estar más allá del criterio positivista que sostenía que 
“el científico es especialista de un sector y olvida las relaciones que unen a 
las otras ciencias entre sí.”418

3.2. El problema de la cuadratura del círculo

Desde la antigüedad la geometría se mantuvo prácticamente 
inalterable hasta el siglo xix, no bastó el haber situado al sol en el centro del 
universo ni que la tierra fuera esférica para que cambiaran sus paradigmas. 
He aquí el gran dilema de la historia de la ciencia, la fuerza de la tradición 
impone teorías que aún siendo incompletas o falsas se mantienen como 
paradigmas dominantes. 

La aparición de las geometrías no euclidianas significaron el 
desplazamiento del centro de gravedad de una disciplina que se creía perfecta 
en sus postulados; el hombre terminó su dinastía con el espacio plano para 
pasar a ser uno de los residentes de un planeta en forma de circunferencia 
en la que caben múltiples concepciones acerca de la Geometría: de la 
hiperbólica a la elíptica. Hoy hablamos de una nueva revolución en la 
Geometría, como es el caso de la geometría fractal. 

Pero este no era el caso de la geometría trabajada por Jáuregui, 
sus postulados estaban influenciados por Scarpa, Borgogno, Legendre y 
Cortázar, que curiosamente seguían anclados en Euclides. Las geometrías 
no euclidianas entraron a las aulas universitarias venezolanas bien entrado 
el siglo xx. Lo laudable en Jáuregui es que haya concentrado su esfuerzo en 
el problema de la cuadratura del círculo, uno de los tres problemas clásicos 
de las matemáticas de todos los tiempos; junto a la trisección del ángulo y 
la duplicación del cubo. 

Quizá por eso Jáuregui hizo del problema de la Cuadratura del Círculo 
su punto de honor; pues:

…significaba algo más que el cálculo del área del círculo. Significaba 
construir un cuadrado de área igual a la de un círculo, sin más instrumentos 
que el compás y la regla. En esta forma el problema no se resolvió nunca, 

418 Quevedo, E. (1993). “Los estudios histórico-sociales sobre las ciencias y la tecnología en América 
Latina y en Colombia: Balance y actualidad”. En Quevedo, E. (Coord) Historia Social de la Ciencia 
en Colombia. I, p. 25.
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y modernamente se demostró que era irresoluble. No obstante, aún sigue 
habiendo gente que intenta resolverlo.419

Sin embargo, sorprende que un levita cultivado casi en forma 
autodidacta en el área de la matemática, y en una de las provincias más 
abandonadas por las políticas educativas oficiales en el siglo xix, arriesgara 
una solución a uno de los tres problemas clásicos de la historia de las 
matemáticas, cual es el problema de la cuadratura del círculo. Veamos cómo 
anunció su contribución a la comunidad científica de la época: 

La demostración científica titulada, “Magnificat” como testimonio de 
reconocimiento de la Sma. (sic) Virgen, y que se envía también al Santo 
Padre, y que juzgo pasará a la Universidad Gregoriana para su completo 
estudio y reforma de los puntos que no estén bien esclarecidos.420

A pesar de que no tenemos evidencia de una respuesta de la 
Universidad Gregoriana de Roma, sí las encontramos de otros pares 
académicos como las felicitaciones del rector de la Georgetown University-
Washington, y que fuera reproducido en el periódico El Misionero: 

Le felicito por algunos de los principios contenidos en su obra de Geometría, 
y muy especialmente por la razón del diámetro al lado del cuadrado, de la cual 
dice lo siguiente: ́ la razón que Va. Ra. 1.1287 está un poquito en exceso. (…) 
La razón 1.1284 es más aproximada, aunque sobra todavía. El polígono de 
648.000 lados, inscrito en un círculo del diámetro 11.284, tiene la superficie 
100.0037. Esta razón 1.1284 es la más aproximada al valor verdadero de 
la razón cuando se emplean sólo cuatro cifras decimales, y me parece que 
bien podría sustituirse en una nueva edición de su Geometría.421

419 Hull, L. (1973). Historia y filosofía de la ciencia, p. 69.

420 Jáuregui Moreno, J. M. “Carta al Delegado Apostólico de Santo Domingo”, junio 13 de 1891. 

421 El Misionero, La Grita, 26 de abril de 1892.
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El redactor agrega el siguiente comentario final a la nota: “nos 
complacemos por la atención que los sabios extranjeros están prestando a 
estas investigaciones científicas.”422

Una versión más concreta acerca del problema nos la suministra 
García Bacca, al señalar: “el sentido general del problema es hallar un 
cuadrado cuya área sea igual al área determinada por una circunferencia.”423 
Este llegó a ser un problema fundamental en las matemáticas griegas, ya 
que para el heleno el círculo era la figura perfecta y su contorno debía ser 
armonioso; pero su área no resultaba tan fácil ni exactamente calculable 
como la del cuadrado que no era figura perfecta, pero sí sencilla de calcular. 
El problema llegó a popularizarse en el año 414 a.C. cuando Aristófanes 
hace referencia a la comedia de Aves. 

La preocupación de Jáuregui por el estudio de las ciencias se 
consagró con la publicación de su manual de Geometría Elemental, para 
uso de establecimientos de ambos sexos (1892). Conviene destacar dos hechos 
significativos que marcan trascendencia en este trabajo; en primer lugar, se 
observa la ausencia de los autores de las geometrías no euclidianas: Gauss, 
Lobatschwsky, Bolyai, y Riemann. Y en segundo lugar, su preocupación 
por hacer una propuesta sobre el principio de la equivalencia del círculo y 
del cuadrado. A continuación exponemos el texto, en su versión original, 
que explica su concepción sobre la solución al problema de la cuadratura 
del círculo: 

P. Qué llama Ud. equivalencia del círculo y del cuadrado? 
R. Es: Hallar un cuadrado igual en superficie a un círculo de radio 
conocido,
 o dado el radio determinar el lado del cuadrado equivalente al círculo. 
P. Pueden aún sintetizarse las fórmulas expresadas? 
R. Sí, señor, pueden resumirse así: Establecer la equivalencia del círculo 
y el 
 cuadrado mediante una razón científica. 
P. Y se ha hallado esa razón? 
R. sí, señor; es el número fijo 1,1287. 

422 IbIdem. 

423 García Bacca, J. D. (1961). Textos clásicos para la historia de las ciencias. (I), p. 103.
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P. Cómo se aplica? 
R. para hallar la equivalencia del círculo al cuadrado, se divide el diámetro 
por 
 la razón 1,1287, y el cuociente que resulta es el lado del cuadrado 
equivalente. 
 Se practican en seguida las operaciones usuales sobre medidas de superficie 
y 
 se obtiene la equivalencia. 
Ejemplo: diámetro 20 dividido entre 1,1287 da 17,7202 lado del cuadrado: 
superficie circular 314=314 superficie cuadrada.424

Para tener una idea de la trascendencia de la propuesta de Jáuregui, 
hemos consultado a viarios especialistas en Matemática.425 Una mirada a las 
posibles soluciones en los griegos nos lleva al estudio de los siguientes textos: 
los textos de Plutarco, los textos de Aristófanes, los textos de Temistio, 
Hipócrates, el de Clío y Antifón; Simplicio, Alejandro de Afrodisia, Proclo, 
y Arquímedes.426 La primera referencia acerca del problema se encuentra 
en los textos de Plutarco, quien afirmó: “Ningún lugar puede quitar al 
hombre la felicidad, ni la virtud ni la sabiduría. Que aún en la cárcel misma 
Anaxágoras encontró la cuadratura del círculo.”427 Sin embargo, no se infiere 
necesariamente que haya escrito un tratado sobre el tema, más bien, sugiere 
Cappelletti que: “se ocupaba de trazar, sobre el piso de la prisión, figuras 
relativas a la cuadratura del círculo.”428

424 Jáuregui Moreno, J. M. (1892). Geometría Elemental, para uso de establecimientos de ambos sexos, p. 26.

425 En particular quisiera agradecer al colega y amigo Gabriel Armando Carvajal Mantilla, quien se 
interesó sobre el tema y me suministró información valiosa.

426 Ángel Cappelletti nos refiere que Antifón de Atenas e Hipias de Elis escribieron tratados sobre 
la cuadratura del círculo. Cfr. Cappelletti, A. (1984). La filosofía de Anaxágoras, 1984.

427 Plutarco, citado por García Bacca, J.D. (1961). Textos Clásicos para la Historia de la Ciencia. I, p. 43.

428 Cappelletti, A. (1984) Op. Cit., p. 194.
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Capítulo IV 
Del Colegio Sagrado Corazon de Jesús al Liceo Militar Jáuregui 

La institución que había fundado Mons. Jesús Manuel Jáuregui, el 
Colegio-Seminario Sagrado Corazón de Jesús (1884), funcionó hasta 1917, 
cuando fue cerrado “por motivos que no conocemos (…) los pocos alumnos 
que allí estaban tuvieron que emigrar a otras tierras mejor preparadas para 
continuar sus estudios, y así terminó la obra de Monseñor Jáuregui.”429 El 
silencio intelectual de la obra de Jáuregui permaneció por veinte años, su 
reapertura se inicia con la llegada de Mons. Edmundo Vivas a La Grita. En 
1937, se conformó la junta pro-reapertura, y se redactó la siguiente acta: 

En la ciudad de La Grita, a los veintinueve días de mes de agosto de mil 
novecientos treinta y siete, llevóse a efecto una reunión de varios elementos 
de esta localidad, amantes de la instrucción, en el local del antiguo Colegio 
“Sagrado Corazón de Jesús” posteriormente Instituto Jáuregui, a fin de 
cruzar ideas y ver las posibilidades de hacer un esfuerzo colectivo para 
lograr la reapertura de dicho Instituto clausurado hace 20 años atrás, y 
que tanta falta hace a La Grita y a la Patria. En consecuencia, después 
de algunas palabras pronunciadas por el Pbro. J. Edmundo Vivas y por 
el Sr. C. R. Sánchez M., la buena voluntad de los concurrentes secundó 
entusiastamente tal iniciativa, y acto seguido se procedió al nombramiento 

429 Vivas, E. (1942). Apuntes históricos, p. 75. 
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de una Junta encargada de arbitrar fondos y gestionar todo lo conducente a 
la feliz realización de las labores del mencionado INSTITUTO JÁUREGUI; 
dicha Junta quedó constituida así. Presidente, Pbro. J. Edmundo Vivas; 
Tesorero, Ramón Gandica G; Secretario, C. R. Sánchez M; Vocales: J. 
Manuel Pulido G., M. Eutimio Gandica G. Y Carlos Julio Zambrano, 
iniciando inmediatamente sus labores al levantar una suscripción entre 
los asistentes al acto, los que fueron en pliego separado. La Grita, 29 de 
agosto de 1937.430

El Acta fue enviada al ministro de educación, al inspector técnico 
de educación secundaria y al inspector técnico de educación primaria en 
el Estado Táchira. Mons. Edmundo Vivas hizo acompañar el documento 
con una carta en la que exponía el estudio de factibilidad académica para 
el funcionamiento de la institución; al respecto citamos: 

Yo, Pbro.J. Edmundo Vivas, venezolano, vecino del municipio La Grita, 
distrito Jáuregui, del estado Táchira, ante Ud., respetuosamente ocurro 
para exponer: reunidos gran número de representantes de la ciudadanía de 
ésta, se constituyó una Junta Pro-Reapertura del Colegio que ha veinte años 
fue clausurado, y que figuró en la Instrucción Nacional, con el nombre de 
Sagrado Corazón de Jesús y posteriormente con el de Instituto Jáuregui, y 
elegido el suscrito como presidente de dicha Junta, con carácter de director 
del instituto, me dirijo a Ud., a fin de llenar los requisitos requeridos en el 
Art. 60 de la Ley de Instrucción Primaria, Secundaria y Normalista.431

La nómina estaba compuesta por algunos profesores y egresados 
del Colegio Sagrado Corazón de Jesús de la época de Mons. Jáuregui, y 
en general, por profesionales capacitados, entre los que contamos: Pbro. 
Edmundo Vivas (título de bachiller en Filosofía y Letras, se encuentra 
registrado en el Consejo Nacional de Instrucción en Caracas, con fecha 26 
de diciembre de 1916), R. Vicente Mora (su título profesional se encuentra 
registrado en el Ministerio de Instrucción Pública, hoy de Educación 
Nacional, bajo el No. 65), J. Manuel Pulido G. (credenciales en el Archivo de 

430 Idem., pp. 78-79.

431 Idem., p. 79.
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la Universidad Central de Venezuela. Inscrito en primer año de Ingeniería en 
septiembre de 1930), C. R. Sánchez M. (cursó sus estudios de bachillerato en 
el Instituto Jáuregui, donde finalizó el 12 de noviembre de 1917), Cosme D. 
Mansilla (egresado del Instituto Jáuregui, en 1817), Ramón Vera G. (antiguo 
profesor del Colegio Sagrado Corazón de Jesús, y ahora con el título de Dr. 
en Filosofía y Letras por The American Tres University of  New York.) La 
comunicación con la nómina fue enviada el día 4 de septiembre de 1937, y 
ese mismo mes recibió la respuesta: 

Caracas, 18 de septiembre de 1937. Pbro. Edmundo Vivas. La Grita. 
Solicitud recibida ayer dirección secundaria Instituto Jáuregui ha quedado 
inscrito. Para dictar resolución autorizando trabajos prácticos Botánica se 
espera informe Junta Inspectora de ese distrito. Respecto enseñanza primaria 
se transcribió solicitud Ud., dirección respectiva. Dios y Federación. Por el 
ministro, Ángel Grisanti.432

El Dr. Ángel Grisanti era toda una autoridad en materia de Historia 
de la Educación, recordemos que había escrito el libro: Resumen histórico 
de la instrucción pública en Venezuela (1932). El ministro de Educación, Dr. 
Rafael Ernesto López había pasado por La Grita en 1937, por lo que allí 
se le propuso personalmente la reapertura del instituto, y la devolución 
del local que había pertenecido a la vicaría de La Grita, comprado además 
con fondos de la Cofradía de la Ánimas en época de Mons. Jáuregui. La 
respuesta no se hizo esperar: 

Estados Unidos de Venezuela. Ministerio de Educación Nacional. Dirección 
de Educación Primaria y Normal. No. 5.922. Caracas, 22 de septiembre 
de 1937. 128 y 79. 
Ciudadano Pbro. Edmundo Vivas. 
La Grita. Edo. Táchira. 
Se ha recibido en este Despacho su atenta comunicación fechada el 4 del 
corriente mes, en que pide la inscripción en este Ministerio del Instituto 
Jáuregui, que Ud., dirigirá en esa población. En contestación, signifícole 
que ya ha sido inscrito en este despacho el mencionado Instituto, para 

432 Idem., p. 82.
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suministrar la Instrucción Primaria Superior con el carácter de instrucción 
pública. Sírvase enviar nómina del personal docente, así como también 
la lista de inscripción de alumnos, especificando nombres completos sin 
iniciales y en riguroso orden alfabético por apellidos. Dios y Federación. 
Por el ministro, Alejandro Fuenmayor.433

El local fue devuelto a la parroquia, gracias a la intervención del 
presidente general Eleazar López Contreras. En atención al diseño curricular 
podemos decir que a juzgar por las cátedras pretendía teleológicamente 
una formación integral, pues combinaba la formación humanística con la 
científica, aspecto que hoy todavía puede ser de admiración. Las cátedras 
eran las siguientes: 

Latín y Raíces Griegas: Pbro. E. Vivas. 

Botánica: Dr. R. V. Mora. 

Dibujo: Br. J. M. Pulido G. 

Geografía e Historia Universal: Br. Eloy Quintero García. 

Aritmética: Br. C. R. Sánchez M. 

Francés: Dr. Ramón Vera G. 

Los alumnos que egresaron en julio de 1938 fueron los siguientes: A. 
Miguel Moncada, Juan Antonio Galeazzi, Homero Romero, Dulio Moreno, 
Casiodoro Casanova, José Alí Salcedo, Honorio Ramírez, Ida Duque, 
Ilda Josefa García, Ana Oliva Mora, Libia Galeazzi, y Saturna Roa. Esta 
generación fue conformando una élite en diversos campos del conocimiento: 
económico, político, e intelectual que tuvo gran impacto en La Grita y el 
estado Táchira en la segunda mitad del siglo xx. 

Sin embargo, el antecedente más importante desde el punto de vista 
de la formación castrense militar, en La Grita, fue la llamada Escuela de 

433 Idem., p. 82.

Historia Educación.indd   234 19/11/2009   10:53:22 p.m.



Historia de la educación en Venezuela 235

Clases adscrita al Ministerio de Guerra y Marina. Comenzó a funcionar el 
20 de enero de 1938, con 170 alumnos; siendo los miembros del cuerpo 
directivo los siguientes militares profesionales de carrera: mayor Luis A. 
Vega, capitán Marcelino Ochoa, teniente Manuel Ojeda Guía, subtenientes: 
Anastasio Gómez, José Vicente Santaromita y Gonzalo Balza; y como 
practicante Raúl Febres Cordero. 

La Escuela de Clases fue una idea del general Eleazar López 
Contreras, siendo presidente de la República, tal como se lo comunicó a 
Mons. Edmundo Vivas en 1937. Seguramente en agradecimiento y recuerdo 
a Mons. Jáuregui, de quien había sido su alumno en el Colegio sagrado 
Corazón de Jesús. 

De esta manera, podemos significar que la formación militarizada 
en La Grita no comenzó con el Liceo Militar Jáuregui sino que tuvo su 
antecedente en la llamada Escuela de Clases. 

Mons. Edmundo Vivas puede ser considerado el alma precursora del 
Liceo Militar Jáuregui, sobre todo, porque logró reabrir el antiguo Colegio 
Sagrado Corazón de Jesús, llamado también Instituto Jáuregui, única 
institución que contaba con estudios secundarios en La Grita. Además, 
gracias a sus gestiones se creó una Escuela de Clases bajo la anuencia del 
Ministerio de Guerra y Marina, que comenzó a funcionar el 20 de enero 
de 1938. 

El Instituto Jáuregui se transformó en el Liceo Federal, y finalmente 
en 1952, en el Liceo Militar Jáuregui. El diseño de la obra se debe al 
arquitecto Cipriano Domínguez y, como principal maestro de obra, don 
Juan Cavallini. 

Recordamos entre los directores, gracias a la información suministrada 
por Néstor Melani, a los siguientes coroneles: Alfonso Márquez Morales, 
Humberto Vivas González, Ismael Briceño, José Lorenzo Risso, Miguel 
Méndez Salas, Arenas Vega, Sánchez Olivares, Tulio Salgado Ayala, Pablo 
Antonio Flores, Tito López, Godofredo Moreno, Tulio Armando Pulido, 
Arnal, Jaime Gutiérrez, Zerpa Tovar, Orangel Zambrano, Jorge Oliveros, 
Ernesto Aníbal Caldera, Luis Melquíades Ruiz, Alfonso Ochoa, Roberto 
Zamudio, César Augusto Angarita, Efrén Hernández Lezama, Héctor 
Julio Granados, Omar Arismendi, José David Monsalve, Jacinto Arturo 
Colmenares, Tito Duarte, Antonio Delgado Bolívar, Arévalo Méndez 
Romero, Antonio García Correa, Rafael Teodoro Flores Rojas, Rodolfo 
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Mendoza Urbina, Oswaldo Rada Prieto y en la actualidad Juan Francisco 
Colmenares.

Entre los profesores y demás cuerpo administrativo y obrero, 
destacamos a: Julio Mora, Teodoro Gutiérrez Calderón, Ramón Avendaño, 
Edgar Reyes Zumeta, Ana de Benvenuto, Humberto Galeazzi, Laurencio 
Gallardo Vega, Juan Bautista Vásquez, Rafael Rojas Pérez, Carlos Enrique 
Baptista, Marco Aníbal Zambrano Cárdenas, Cristo Antonio González, 
Miguel Octavio Sosa, Segundo Nieto Melani, Encarnación Rodríguez, 
Policarpo Reyes, Antonio Luis Cárdenas, Pancho Baptista, Mario Moncada, 
Anastasio Gómez, Daniel Roa Moreno, José Emiliano Omaña, Prieto Anato, 
Rosa de Tortosa, Domingo Enrique Lupi, Luis Arturo Domínguez, Rafael 
Rojas Pérez, Luis Mora Zambrano, Hernán Belmonte, Rafael Arellano 
Mora, Luis Aguilar, Daniel Roa, Asdrúbal Millán González, Hildamar 
de Tesser, Anton Charles Tesser, Nelly Garzón Montañés, Pablo Flores, 
Giovanni Cicarelli, Maritza Ontiveros, Alberto Rojo Uzcátegui, Iván 
Avendaño, Vítelo Arrieta, Dietrih Lendewig, Daney Quintero de Lendewig, 
José Antonio Arellano, Nelson Angulo, Mario Duque, José Arias, Roberto 
Augusto Sánchez, Carlos Cárdenas, Hugo Castillo, Claudio Ramírez, Ana 
Dolores Carrero, Carmen Alicia Pabón Rosales, Jorge León Moreno, Cristina 
Romero, Noris Pernía, Claudio Ramírez, Alberto Pernía, Alberto Guerrero 
Suárez, Hugo Castillo, Hernán Ortega, Elías Álvarez, Raúl Arrieta, Josefa 
Elisa Camargo, Carlos García Orozco, Luis Enrique Labrador, Noris Pernía, 
Yadira González, Carlos Jaspe Ramírez, María Elizabeth Pabón, Catalina 
Camargo de Duque, Orlando Duque, Lilibeth Bello, Ramón Sandoval, 
Esperanza Pabón de Quiñónez, Nancy de Arrellano, y Marlene de Patiño 
entre otros.434 El Liceo Militar Jáuregui ha sido de las pocas instituciones 
de educación secundaria en el Táchira que cuenta con un departamento 
artístico, como el fundado por el artista Néstor Melani Orozco en 1976. 
Junto a Melani también reconocemos el trabajo silencioso y tesonero del 
museólogo y poeta Ramón Elías Camacho. En Melani y en Camacho 
encontramos dos mecenas de la cultura gritense, casi podríamos decir, que 
son herederos de aquella estirpe en extinción fundada por Jáuregui en el 
siglo xix.

434 Agradezco a mis hermanos Jesús Manuel y Sonia Marilis, exalumnos del Liceo Militar Jáuregui, 
quienes me suministraron información acerca de su experiencia formativa.
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La obra de Mons. Jáuregui se resiste al tiempo, y hoy gracias al 
esfuerzo del Pbro. Edgar Sánchez, al Patrimonio Histórico de la Nación, y 
la AVEC., florece otro nuevo local anexo a la joya centenaria. De esa manera 
se perpetúa el local fundado por Mons. Jesús Manuel Jáuregui Moreno. 
La historia del Colegio Sagrado Corazón de Jesús marcha paralela a la 
intelectualidad jaureguina a lo largo de más de cien años. Quiero recordar, 
para finalizar, que en mis años de infancia cuando estudié la educación 
primaria (1969-1975), la formación que nos daban las reverendas Hermanas 
Parroquiales del Hogar se caracterizaba, no solamente por dar instrucción 
sino por añadir a la formación científico-humanística el amor y la disciplina 
que maceraban en el corazón de los niños la vida del colegio. Para Hugo 
Colmenares la labor formativa de las hermanas se destacó porque “dejaron 
un pensamiento y una obra cristalizada en líderes, muy difícil de superar.”435 
Mi agradecimiento a la memoria de mis formadoras: Evelia Guerrero, 
Carmen de Mora, Hayde de Croce, y las reverendas hnas. Amelia, Margarita 
Zagastizábal, Merchi y Carmen Hernández Arnáriz (hna. Mercedaria); 
seguidoras del ideal jaureguino.

435 Colmenares, H. (2003). “Venimos a misionar en tierra cristianizada.”
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